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POR MEDIO DEL CUAL §E ACIUALIZA EL ESIAIU]O ¡RIBUIAHIU
I'UNICIPAL DE SAN MIGUEL - SANTANDER Y SE ESTABLECE EL RÉGIMEN
PROCEDIMENTAL Y SANCIONATORIO.

EL HONORABLE CONCEJO MUNtCtpAL DE SAN MTGUEL - SANTANDER, en
EJerlrcrrl ue sus iaguttaues uuf rsltuLtof ¡dres y rcgarc5, e§fJeuiarf ¡re{¡ae ra§ r.:gt rrcf rud§
por los artículos 363, 338, 313-4, 294 y 287-3 de la constitución política de
colombia 1991, la Ley 14 de 1983 modificada por la Ley 75 de 1986; el Decreto
1.33S !e 1986: la Ley 44 de 1990 modificado por la Uey itSO de 2011: ta Ley 136
de '1994 modificado por la Ley 1sst de 2012,la Ley 788 de2002 modificada por la| .aaaa |.a?a.

ACUERDO No.030
30 DE DICIEMBRE 2021

COÑSiDERÁÑÚO:

Que compete de los Concejos Municipales, conforme al artículo 313r numeral
40 d? h Xin.li+:9iór.. P.tilia2 "tlal?. a? a?.fa!,tli.l2á 1vtn !¡ a:n:|l:¡i4t ,.t != lt,,
los tributos y /os gasfos locales", competencia que debe e¡ercer eí formá
ainiónica con io pi-evisto en ei aitíci¡io 336 id írieni, es poi eiio qr.ie ei Honorabie
Concejo Municipal tiene la potestad de reglamentar los tributos.

cJue el arfí<r¡lo ?87 de le constitución Polítice de colomtria disouso oue. "l a.s
eltidades tenitor¡ales gozan de autonomía para la gestión de sus lnfereses, y
Cenlro de los !!mi!es Ce le Constiluc¡ón po!ílica de 1991 y ta ley. En tel ,llrtud
tendrán /os sigurbnfes derechos:

a. Gobernarse por autoridades propias.
b. Eiercer las compelencias que les conespondan.
c. Adm¡ntstrar /os recursos y establecer /os fnbufos necesanos para et

cumolimiento de sus funciones.
d. Pañicipar en las rentas nacionales"

Que el Munici¡xit y control, además del procedimiento tributario tenitorial
conrenioos en ¡os anrcuios éo oe ia r-ey c8c cje ¡ 997. y 5g oe ia iey 7 gg oei 2úú2
y las demás normas que lo modifquen o adicionen; serán aplicados conforme al
Estatuto Tributario Nacional de acuerdo como allí se dispone.
Que la Aclministración Pública está ltamada a cumplir sus responsabilidades y
cometidos atendiendo las necesidades del ciudadano con el fin de garantizar la
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ou \¡E §tr§ 9qr Eu¡ rtr§
5. Que en desanollo de los postulados del Buen Gobierno se requieren de

rnstrtuctones etclentes, transparentes y cercanas at ctuc,ac,ano.
6. Que el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia 1991, d¡spone que

todas las aciuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán
^¡iir.r¡ .r r^^ -^^a,rt^¡^^ ¡. tá t.,^-^ t^ t- -,,-t -^ ^?^-t,4|-a ^^ a^¿^_ t^^,!: ¡j_J:ir:=r_:sj 
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gestrones que aquellos adelanten ante éstas.
7. Quc se tequieie raciurraiizar ios trárniles, ¡rruuedirrrier rlos y r eguiauior reu

innecesarios contenidos en normas con fueza de ley.

I const¡tución Pólítica-

Itl'IL'Ufl §,N:N 
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8.

9.

't0.

't1.

Que para el desanollo de una política de fortalecimiento fiscal se requiere
adoptar, actualizar y comp¡lar la normatividad mun¡c¡pal en materia impositiva a
través de un sistema tributario ág¡1, adecuado y ef¡ciente.
Que el srstema tnbutar¡o del Munrcrpro de SAN MIGUEL - SANTANDER esta
regulado en el Acuerdo 025 de 2017, por medio del cual se adoptó la
normatividad sustantiva tributaria, el procedimiento tributario y el régimen
sancionatorio tributario para este Municipio.
Que mediante el Acuerdo 025 de diciembre 08 de 2017, se actualizó el Estatuto
Trii.¡ular ir.¡ y se esiabieuió ei régirrrerr pruceciir rrerriai y sariuiortaioriu para ei
Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER.
Que las normas tributarias municipales en cuanto al régimen procedimental se
deben armonizar conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 383 de
1997 y el artículo 59 de la Ley 788 de2002, laley 1437 de2011 y la Ley 1819
A^ a^1C I ¡', .lO{A ¡^ tnaA, I ^,, I()EE Aa 4^1l), I ^r, t^r^ A^ a^ír). t ^,, nñ()? ¡^s!, ¡v ¡v !e, rv ¡ w

2021 y la Ley 2099 de 2021 y las demás normas que regulan la materia de
acuerdo al impuesto que se regule en el presente estatuto.

12. Que de acuerdo a las consideraciones anteriores y teniendo en cuenta que la
estructura sustanc¡al de los impuestos es competencia del Municipio, se hace
nececario adñ?la¡ aClt6lizar y nnmnilar la nnrmalividarJ f\I¡ rnieinal en cl Fstatr rln
Tributario Municipal, que contenga los principios generales, la naturaleza y el
esquema que regula las diferentes rentas munic¡pales, a efectos de mejorar la
eficiencia, gest¡ón, capacidad fiscal y el recaudo en favor del Municipio, y ofrecer
al contribuyente la compilación de dichas normas, facilitando el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias.

13. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado el Honorable Concejo
Municipal de SAN MIGUEL - SANTANDER

ACUERDA:

Adóptese la presente actualización del Estatuto Tributario Mun¡cipal, el cual
contiene las normas sustantivas sobre los tributos territoriales, sanciones, régimen
de procedimiento, el régimen de cobro coact¡vo y exenciones y/o tratamienlos
especiales del Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER, así:

o wü c,t sut il rq)EL ws Íusfo'
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LIBRO PRIMERO
PARTE SUSTANTIVA
CAPITULO PRELIMINAR

ARTICULO l. DEEER CIUDADANO. Es deber del ciudadano contribuir al
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los conceptos de
justicia y equidad (Constitución Política de Colombia de 199'l artÍculo 95 numeral
s).

ARTíCULO 2. AUTONOMIA. El Municipio de SAN MTGUEL - SANTANDER, goza
de autonomía para la fijación de los tributos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones, dentro de los límites de la Constitución Política de Colombia 1991y la Ley
y será el sujeto activo el tributo.

ARTíCULO 3. PR]NCIPIOS DEL SISTEMA TR]BUTARIO MUNICIPAL. EI S|SIEMA

tributario del Municipio de SAN MIGUEL -SANTANDER, se fundamenta en los
principios de legalidad, Certeza tributaria, equidad, eficiencia en el recaudo,
inetroactiv¡dad, progresividad, potestad tributaria, equidad y autonomía
aür ¡,ir ¡i¡iraiiva ellire t¡i¡us, ir.r¡ r,lr.eies ai r¡ru¡¡¡e¡rir.¡ ,-ic sti a¡.iiit.iuiúr ¡ dci.,¡cl ¡ uulsuiiai
a lo dispuesto en la norma superior, en las Leyes y en las sentencias que los
desarrolle.

ARTICULO 4. CONTRIBUYENTE. Son contribuyentes o responsables directos del
^aaa ¡f ¡'l +rih, ¡*a lao o¡ ,iatac r¿rc¡zsa+^ .l¿! ,r' 

';á^óG 
oa ¡aoli;,:t ¡rl h¿'aha a¡.¡a¿¡raAa¡ A¿¡ lavúJv.vv ¡vvi¿vw.v,e yg¡v,¡vJ 9e¡¡e'evv¡ uv ¡q

obligación sustancia12.

ARTICULO 5. OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE TRIBUTACIÓN Y DEBER
DE LOS C¡UDADANOS. Son deberes de la persona y del ciudadano: contribu¡r al
financiamiento de los oastós e inversiones del Eslado dentro dc ennc¡otos de
justicia y de equidad y en las condiciones señaladas por la constitución política de
Colombia 1991 y las normas que de ella se derivan3.

TITULO ¡

CAPITULO I

]MPUESTO PREDIAL UNIFICADO:

ART¡CULO 6. AUTORIZACION. El lmpuesto Predial Unificado fue autorizado a
través de la Ley 044 del 18 de diciembre de 1990, Ley 1430 del 29 de diciembre de
2010 artículo 60, y es el resultado de la fusión de los s¡guientes gravámenes:
o El lmpuesto Predial requlado en el Códiqo de Réqimen Municioal adoptado
por el Decreto Ley 1333 de '1986 y demás normas complementarias, especialmente
las Leyes 14 de 1983, 055 del 18 de junio de 1985 y 075 del 23 de diciembre de
1986

: El lmpuesto de Parques y Arborización, regulado en el Código de Régimen
Municipal adoptado por el Decreto Ley 1333 de 1 986.
. El ¡mpuesto de estratificación socio-económica creado por la Ley 9 del 1 i de
enero de 1989.

? Artículo 2 del Estatuto Tr¡butario Colomb¡ano.

3 Artículo gS numeral 9 de la Constituc¡ón polít¡cá d€ Colombia

4waM sn^{ *u §|JEL WS ÍüS.rO,
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. La sobretasa de levantamiento catastral a que se refiere las Leyes '128 del13
de diciembre de 1 941, 50 del 27 de diciembre de 1 984 y 09 del 1 I de enero de 1989.

ARTICULO 7. SUJETO PASIVO. El sujeto pastvo del tmpuesto Predtat Untftcado,
es la persona natural o jurídica, propietaria, poseedora o usufructuario de predios
ubicados en la jurisdicción del Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER.

También tienen el carácler de sujeto pasivo las entidades públicas de todo orden,
ios acjminisrracjores cie patrimonios autónomos por ios bienes irrmr¡ebies que cie éi
hagan parte. lgualmente son sujetos pasivos los tenedores de inmuebles públicos
a título de concesión, que hayan asumido dicha obligación en el contrato.

Responderán conjuntamente por el pago del impuesto, el propietario y el poseedor
¡^l --^¡;^ ^ ^^-^^^:^-^-:^ -,.^-¡^ ^-La ^^L,-,,1^)^ ^- ^t ^^-a-^¡^ t\,.^-)^ ^^ a-^¡^ugr P¡§rulv v wv¡ ¡vg§¡v¡ tg¡¡ ¡v út¡c¡ttvv 9o!(i li0tryu.qlJv §¡¡ gr \,vr ¡¡.tc¡a\J. \ruc¡r ¡vw óE a¡otg
de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos del tributo los
respectivos propietarios, cada cual en proporción a su cuota, acción o derecho del
bien indiviso. En el evento en que no se halla dividido el índ¡ce de copropiedad
horizontal será responsable la persona jurídica que funge como efecto de la
aO¡-eti!L!a!ón del régimg.' de pr.opiedad horizonta!

ARTICULO 8. NATURALEZA JURIDICA. El impuesto predial un¡ficado es un
gravamen real que se genera por la simple existencia del predio o propiedad raíza.

ARTICULO 9. HECHO GENERADOR. El hecho generador del imouesto oredial
unificado es un gravamen que recae sobre la propiedad, posesión o usufructo que
se ejerza sobre toda clase de bienes inmuebles, en cabeza de quien detente el título
de propietario, poseedor o usufructuario de dicho bien, quienes, a su vez, tienen la
obligación de declarar y pagar el impuestos

ARTICULO 10. CAUSACION. El impuesto se causa a partir del 1 de enero del
respectivo periodo fiscal, su liquidación será anual y se pagará dentro de los plazos
frjados por el municipio o la Secretaría de Hacienda.

ARTICULO 11. PERIODO GRAVABLE El período gravable del lmpuesto Predial
unrncaoo es anuat y esrá comprenoroo entre et pfrmero I oe enero y er trernra y
uno 31" de diciembre del respectivo año.

ARTICULO 12. BASE GRAVABLE. La base gravable del tmpuesto Prediat
Unificado será el avalúo catastral de los predios tanto para las zonas urbanas como

aat¡.rt t¡-i -r -.,-r ___: a:.-J- .--_Jt__.-péra rcs éurrcs ¡urátss v(,¡ ¡llu r\,rprv utr J^ri ¡r¡¡\¡úÉL, §¡ r.ija¡ Ssia Ítaür] ii-ieü¡An¡e
acto adm inistrativoo.

PARAGRAFO PRIMERO. Los avalúos catastrales determinados en los procesos
de formación y/o actualización catastral se entenderán notificados una vez se
n¡¡flinr¡q al a¿'l^ a¡l¡n inicfralir,r¡ an tn Aia¡in ¡{a arnnlia aí¡rt i.a¡.iAn on la ir ¡ricái¡.¡.iÁn:-:¡i ui;i:v ij; G:iif.ii; v,¡úL¡iqnivi: gii ;; jiji;iui..-i,ii.:, ,

'Sentenc¡a No. 76001-23-31-OOO-2010-OOOO3-01(19420) del 25 de jul¡o de 2013 Secc¡ón Cuarta del Consejo
de Estado.
s Ley 044 de 1990 artículos 13 y 14 y artículo 317 de la Const¡tución Política de Colomb¡a y sentenc¡a C-3o4
iF )O1)

4
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6 Ley 44 de 1990 anícutos 2 y 3; y ley 675 de 2001 artículo 16 parágrafo 1.
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respectiva y se incorpore en los archivos de los catastros. Su vigencia será a partir
del primero de enero del año s¡guiente a aquel en que se efectúo la publicación e
incorporación.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER debe dar
aplicación a lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1450 de 2011 Plan Nacional
de Desarrollo y Plan de lnversiones, en relación con la formación y actualización de
los catastros. Preguntar en la Secretaría de hac¡enda cuando fue la última vez que
autuaiiea¡t¡rr ei c¿¡tasiro.

ARTICULO '13. AJUSTE ANUAL A LA BASE. El valor de los avalúos catastrales
se reajustará anualmente a partir del 1o. de enero de cada año, en un porcentaje
determinado por el Gobierno Nacional, salvo en aquellos casos en los cuales se
l,¡¡',a a¡l¡l^¡laJ¡ ,'¡ *.¡¡^^ ^ A^ ^¿4' '^li-^^iÁñ ^^a^^+,^l ¡,',,a ¡.,a|,'.a a^-A ^l'¡urq 

qsv¡u.¡\quv g,¡ p¡vúúr eujv qrs¡ve

determinado por el IGAC como producto de dicha actualización.

ARTICULO 14. REVISIÓN DEL AVALUÓ. El propietario, poseedor o usufructuario
de un bien inmueble, podrá obtener la revisión del avalúo en la oficina de Catastro
r:nrrn5nnndicnte r:¡andn d4mrestre qr¡4 el v2l4¡ n¡ se air rct2 r láq náránltrríqt¡Cae v
condiciones del predio. Dicha revisión se hará dentro del proceso de conservación
catastral y contra la decisión proceden los recursos de reposición y apelación7.

ARTICULO 15. AUTOAVALUOS. En el evento que el crntribuyente requiera un
auto avalúo debe tramitarlo ante el lnstituto Geoqráfico Agustín Codazzi, pa¡a
obtener su aprobación y mediante acto administrativo aprobará el auto avalúo
respect¡vo.

PARÁGRAFO. El Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER podrá solic¡tar al
lnstituto Geográfico Agustín Codaz.¡, aclarac¡ón de los avalúos y auto-avalúos
catastrales para los casos que asi lo requieran

ARTICULO 16. LIMITES DEL IMPUESTO. El monto del lmpuesto Predial Unificado,
se establecerá con base en el avalúo catastral reportado por el IGAC, o auto avalúo,
según el caso, aplicando la tarifa conespondiente establecida en este Acuerdo, para
ios cjiversos tipos cie preciios.

En el evento que el Municipio realice actualizac¡ón catastral dará aplicación a lo
dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 44 de 1990 o norma que la modifique, en relación
con los límites del impuesto.

ARTICULO 17. CLASIFICACIÓN DE LOS PREDIOS MUNICIPALES. PArA IOS

efectos de liquidación del lmpuesto Predial Unificado, los predios se clasificarán
teniendo en cuenta los artículos 30 al 35 de la Ley 388 de 1997 que establece la
siguiente definición de predios:

Predios Urbanos: Corresponde al área del terr¡torio municipal, destinados a usos
urbanos en el Plan de ordenamiento que cuenten con infraestructura vial y redes
primarias de energía, acueducto y alcantar¡llado, posibilitándose su urbanización y
edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas
con orocesos de urbanización incomoletos. comorendidos en áreas consolidadas

' Art. 179 del Decreto 1333 de 1986

4rc*L 9{ sfr!{ r,!$utr, 9íáj 3.u'fiA,
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con edificación, que se definan como áreas de mejoramiento ¡ntegral en los planes
de ordenamiento tenitorial.

Las areas que conforman el suelo urbano seran deltmttadas por penmetros y podrán
incluir los centros poblados de los conegimientos. En ningún caso el perímetro
urbano podrá ser mayor que el denominado perímetro de servicios públicos o
sanitarios.

Fredios iirbanos EtiiÍicacios. Son aqueiias ct¡nsir ucciu¡ ¡es cuya estnrutura «Je

@rácter permanente, se utilizan para abrigo o servic¡o del hombre y/o sus
pertenencias, que tengan un área construida no infer¡or al 10% del área de lote.

Predios Urbanos no Edificados. Son los lotes sin construir ubicados dentro del

urbanizables, no urbanizados o urbanizados no ed¡f¡cados

PARÁGRAFO. En los predios urbanos edifcados o no edificados que según el
IGAC tengan destinación señalada como comercial, industrial o de servicios, no se
|qndri qn 4¡r4n!2 9l po¡eenlaje mínim4 de lrea r.nn5lrr-rid2, nrgv¡14¡i9n4l¡ 12

destinación.

De expansión Urbana: Área del territorio mun¡cipal que según el Esquema de
Ordenamiento Territorial se habilita para el uso urbano. También hace referencia a
las áreas que, ten¡endo pos¡bilidad de dotación de servicios de alcantarillado, agua
potable y energía, no hayan iniciado el proceso de urbanización o parcelación ante
la autoridad conespondiente.

Suburbanos: Areas ubicadas dentro del suelo rural en las que se mezclan usos del
suelo, formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a la clasificación de áreas
de expansión urbana.

Rural: Es el tenitorio mun¡cipal, no apto para el uso urbano, por razones de
oportun¡dad o por destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de
explotación de recursos naturales no renovables y activ¡dades análogas.

ARTICULO 18. TARIFAS. Las tarifas del impuesto predial unificado serán las
siguientes, de acuerdo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1450 de 20'l 1 que
modifico el artículo 4 de la Ley 44 de 1990.

PREDIOS URBANOS

trUITIUAUUJ

AVALUO DESDE AVALUO HASTA TARIFA

$0 $30.000 000 8.0 x mil

Qt^ 
^^n ^^^

o 
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9irv. \Jvu. vv I o r vu.uvv.vvu

Mayor a $100.000.001 12.0 x mil

NO EDIFICADOS

PRFDIOS PRFNIOS TARIFA

urDan rzaoles NO UrDanrza00s 15.U x MtL

Urbanizados No edificados 15.0 x MIL

PREDIOS RURALES

AVALUO DESDE AVALUO
HA§ IA

TARIFA

qñ c?^ 
^n^ ^ññ 8.0 x

MIL

$50.000.000 9.0 x
Mlt

$50.000.001 s100.000.000 11.0 X
MIL

$100.000.001

1' ñY
MIL

ARTICULO 19. OETERMINACIÓN DEL |MPUESTO. Et monto del impuesto se
establece mediante la multiplicación del avaluó por la tarifa correspondiente y
dividiendo luego entre mil.

ARIICULO 20. LtQUiDACtÓN OFteiAL DEL |MPUESTO PRED|AL. Et rmpuesto
predial lo liquidará anualmente la Secretaría de Hacienda Municipal, siendo éste el
resultado del avalúo catastral reportado por el IGAC y la respectiva tarifa.

ARTICULO 21. DETERMÍNACIÓN PROV]SIONAL DEL IMPUESTO PREDIAL,^.Á.. ^,.ulrrrreAlJL, r,uAtruL, §E Etrr,uEtr I ñts Etr ú¡outis¡Uli SU iiÁsE GrdVÁ6LL.
cuando la base del impuesto predial se encuentre en discusión ante el lnstituto
Geográfico Agustín Codazzi, la Secretaría de Hacienda Municipal liquidará el
impuesto predial sobre el avalúo catastral reportado al inicio de cada vigencia por la
entidad competente y una vez se defina su situación se efectuaá una nuevat;-,,i¡-^iA^ ^^^,,,- t^ .{^+^,F;^^ ^t ^^+^ ^¡É;á;^¡,^r;!,^ ^^, ^t ta\Ar.\.¡rl9¡qg!¡v'''vg.E¡¡¡¡¡¡¡UU;.¡Uiijaijíi;;íi¡J¡¡ai;Uop\,¡

PARÁGRAFo. si el contribuyente no quiere incurrir en mora, y acceder a los
¡ncent¡vos tributarios, debe pagar el impuesto dentro de las fechás fijadas por el
Municipio, sin perjuicio de presentar la solicitud de revisión del avalúo átastrál antela rÉcnéaliva arúñridád nelaefral la rl¡r4l ei ha c|4 ser favnrarila al nnnlrihr rvenfp
perm¡te que pueda reclamar ante el Municipio por pago de lo no debido. 

¡ '
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ARTICULO 22. DESCUENTOS O REBAJAS POR PAGO OPORTUNO. Facúltese
al Ejecut¡vo Municipal para que establezca los incentivos tributarios por pronto pago,
para el año gravable en el cual recib¡ó los recursos.

PARÁGRAFO. Vencido el plazo concedido, el contribuyente pagará por la mora en
el pago, ¡ntereses moratorios a la tasa legal establecida por la Superintendencia
Financiera.

. É-í^...
Áai ¡ ¡UúLij ZJ. C^CNUaUÑES. Se e¡ ¡iier rde pur exer ruiúr r, ia tirsper isa iegai, iuiai o
parcial, de la obligación tributaria establec¡da de manera expresa y pro{émpore por
el Concejo Municipal de SAN MIGUEL, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley I
de 1989 y demás normas que la regulen.

AE Tlr^l ll 
^ 

t, E E Eñl,.rc rtAfEglA i'lE EYEllr'l^rlEG /aa¡ai¡tÁ¡a¡a a-¡nr¡a ¡lal

impuesto predial unif¡cado, los slgu¡entes predios:

1. Los predios que deben recibir el tratamiento de exentos en virtud de tratados
internacionales que obliguen al Estado Colombiano.

2 I oS nrcrlinc rJl4 nrnnind 4rl de rlqlqg4¡iones qxlraniora3 4qredilarlas anfF
Gobierno colombiano y destinados en forma exclus¡va a la sede, uso y servic¡o
de la misión diplomática respect¡va.

3. Los predios de propiedad de la iglesia católica, la diócesis, comun¡dades
religiosas y demás entidades eclesiásticas a las que la ley canónica otorga
personería iurídica, destinados al culto o a la vivienda de las comun¡dades
religiosas, a las curias diocesanas y arquidiocesanas, casas episcopales o
cúrales, seminarios conciliares o monaster¡os o crnventos. Los demás pred¡os
o áreas con destinación diferente serán gravados con el impuesto predial

4. Los predios de propiedad de otras iglesias reconocidas por el Estado colombiano
destinados al culto o la vivienda de los ministros o pastores, seminarios, centros
de retiro. Los demás predros o áreas con desttnactón dtterente serán gravados
con el impuesto pred¡al.

5. Los cementerios, así como las tumbas, osarios y bóvedas de propiedad de los
usuarios part¡culares, debiendo cancelarse en el último caso el impuesto por las
áreas libres y comunes de los cementerios.

6. Los innruebies cie propieciaei ciei rrrunicipio «jestinacios a ia corrservación yio
protección de los recursos naturales renovables o a plantas de tratamiento y
potabilización del agua para consumo humano o su almacenamiento o
tratamiento de residuos líquidos.

7. Los predios de propiedad de las Entidades Públicas y Entidades sin Animo de
1.,^-^ r^^-t-^-a^ .^^^-^^¡J^^ t^^ ^i_.,;^-¡^- ^^_,i^:^^ ^.._t.,-:,,^_L¡Jvi v rsYq¡¡r¡sr¡rE, ¡Ew¡rverve¡., y!¡e pr(j§rs¡¡ ¡v§ óiy!¡¡ai¡ic;s Set;¡C¡ü¡i tiÁüiij3iVOo
de: lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud, centros de salud, sala
cunas, casas de reposo, guarderías, asilos o ancianatos, centros de
rehabilitación, labor social, act¡v¡dades deportivas en ejercicio de la promoción y
desanollo del deporte org anizado, previo reconocimiento de la entidad munic¡pal
n¡mpg!4nte Los de-ás p!'e4io--§ Co4 '-r-qo rJife¡e"tte e¡ nancidgr2rln grar.rados

8. Los predios de las Juntas de Acción Comunal s¡empre y cuando en él se
desanollen programas al servicio de la comunidad directamente; por la junta de
acción comunal. Los demás pred¡os con uso diferente se consideian grávados.

9. cuando un predio se encuentre dentro del área urbana y, por ende, dentro del
oerímetro sanitario v no sea urbanizable oor razones aienas a su DroDietario
(restricc¡ones legales, ambientales o de servicios) se considerará exento áet
impuesto predial mientras dure la restricción. siendo a cargo del contribuyente

o (E¿ilc,Í sr^,Í rt IE-t,rEL ws füsfo'
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demostrar los supuestos de hecho que justificán la exención. La secretaría de
planeac¡ón o quien haga sus veces, certificará el cumplimiento de lo establecido
en este numeral.

10.Los terrenos de propiedad pnvacta que sean rec,uctos que conserven
adecuadamente vegetación natural y que tengan una extensión no inferior a
cinco (5) hectáreas, o que hayan formulado y estén ejecutando un plan de
manejo debidamente aprobado por la respectiva autoridad ambiental.

1'1. Por un término de tres (3) años, a las personas naturales y jurídicas, así como
ias sr¡uiedacies tie i¡t¡oirt¡, ciar r ¡r riñcarias a cr¡r¡secue¡ ¡cia de caiásü t¡íus rraiu¡aies
ocunidas en el Municipio de SAN MIGUEL -SANTANDER, respecto de los
bienes que resulten afectados en las mismas, previa certificación del Comité de
Gestión de Riesgo basado en acto administrativo emitido para tal efeclo de
acuerdo a la normatividad legal vigente de Gestión del Riesgo.

1n c^t^,A^ ^.,^ñl^^ ,.t^t ;ñ^, ,^^t^ ^, ¡;^t t^^ ¡ñÉ.,^]rt^^ ¡^^t^.^¡^^ -^, ^^*^ t^^^tvú¡ ¡¡¡,puvú.v p¡vv¡ú¡ ¡vr ¡¡¡¡¡¡gJij¡u:j ijui,;J;4.¡tjij5 iruí i;Jtí;;a icga,,
como monumentos nacionales, siempre y cuando el sujeto pasivo del tributo no
tenga ánimo de lucro.

13. Los edificios sometidos a los tratamientos especiales de conservación histórica,
artística o arquitectónica, durante el tiempo en que se mantengan bajo el imperio
rla 14s nnrm¿s eSpenífiCaS 

':la dlahn¡ tratámienl¡s

PARÁGRAFo PRIMERo. El contribuyente beneficiario de la exención anualmenle
solicitará a la secretaría de Hacienda Municipal el otorgamiento del beneficio,
demostrando los supuestos de hecho que eomprueben el derecho que lo hacen
merecedor. La Secretaría de Hacienda Municipal expedirá acto administrativo
concediendo el beneficio por la vigencia fiscal solicitada y no podrá concederse con
retroactividad, es decir a vigencias anteriores. previo a ello deberá presentar los
siguientes requisitos:

. solicitud escrita dirigida a la secretaría de Hacienda Municipal dentro de la
vigencia fiscal.

. Adjuntar copia de certificado de Tradición y Libertad v¡gente, cop¡a vigente de la
Personería Jurídica para las Entidades sin Animo de Lucro, copia vigente de
certificación emit¡da por el Ministerio del lnterior para las lglesias no católicas,
copia vigente de certificación emitida por la curia para las lglesias católicas.. ceñrfcacrén emrtrda por la secretana de planeacrón o quren haga sus veces en
la cual se determine el uso del predio.

PARÁGRAFo SEGUNDo. Los contribuyentes que no solicitaron la exención en
vigencias anteriores podrán solicitar la novación de la obligación con el fin de pagar
ia obiigaoión asurniencio ia presiaciórr «ie servioios de interés generai. Fala 

-iai

efecto, suscribirán convenios con la secretaría de Hacienda Municipal en el cual se
indique con claridad las obligaciones asumidas y su cuantificación. con la firma del
convenio se entiende novada la obligación.

ARTICULO 25. PREDICS EXCLUIDCS DEL CO9RO II,'IPUESTO PREDIAL
uNlFlcADo: se exonera del pago del impuesto predial unificado, los bienes
propiedad del municipio de SAN MIGUEL -SANTANDER8

8 Decreto 1333 de 1986 Art¡cuto I ZO

4
ti4.l4üfi'Srjr- ti¡ güEL riní iü},-to,
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ARTICULO 26. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LAS VICTIMAS DE LOS DELITOS
DE SECUESTRO, DESAPARICIÓN FORZADA Y VíCTMAS DEL CONFLICTO
ARMADO. Se suspenden de pleno derecho los plazos para declarar y pagar las
ooflgacrones tnbutanas muniqpales correspondtentes a tas vlcumas de los Oetttos
de secuestro, toma de rehenes, desaparición forzada y víctimas del conflicto
armado, durante el tiempo de cautiverio y durante un período adicional igual a este,
que no podrá ser en ningún caso superior a un año contado a part¡r de la fecha en
que la persona recupere su libertad. La suspensión también cesará, cuando se
c¡iai¡ie¿r.a ia ur-u¡ rer rsra tje ia r¡rut;r ie u se üeuiar e ia , rug¡ ie ¡.ri esui ria üe ia vír.i,r ¡ ¡a.

La suspensión de términos operará siempre que la declaración y el pago de los
valores respeclivos no se realicen mediante agencia of¡ciosa en los términos
previstos en la legislación tributaria. Cuando se apl¡gue la suspensión definida en el
^r^^^^+^ 

qáia,,la aa aa ¡a¡¡.^.Á ^^^^;^á^^ ni inra¡¡a¡¡ a¡¡ala¡iaa na¡ ¡lrtia^^i^-^^p¡ eJe¡ ¡.v ¡ ¡v rv 9v¡ ¡e¡ s¡ q pv. e!¡¡yqv¡e¡ iv-

tributarias municipales durante este período. Así mismo, se suspenderán, tanto para
el contribuyente como para el Municipio, todos los términos que rigen los
procedimientos de corrección, información, revisión o sanción, discusión de los
actos admin¡strativos, solicitud de devoluciones, emplazam¡entos y los relativos a la
cvtinr:ión dc ohlioacione5 trihr rtarias y cLralqr li4ra ñ!rñ ql-!e 3,9 derivc dc l2
presentación de las declarac¡ones tributarias. El mismo tratamiento cobija al
cónyuge y a los familiares que dependan económicamente de la víctima, hasta el
segundo grado de consanguineidad.

Durante el mismo período, las Autoridades Tributarias Municipales, no podrán inic¡ar
procesos de cobro coact¡vo ni juicios ejecut¡vos, y se interrumpe el término de
prescripción de la acción de cobro.

Para el reconocimiento de este beneficio, el curador, provisional o definitivo, o la
misma víctima, deberá presentar la constancia de inscripción en el registro único de
beneficianos del srstema de protecctón a que hace referencta Ia Ley 986 de 2005
ante la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Lucha contra el Secuestro y
demás atentados contra la Libertad Personal, CONASE, o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO. La suspensión definida en el presente artículo se aplicará
también a cua¡quier serv¡cjor púbiico, que sea víctinra oe ios cieiitos cje secuesuo,
toma de rehenes y desaparición fozada, posteriormente a la terminación del
periodo para el cual fue designado.

La suspensión de términos también cobija a los familiares y las personas que
J^---¡^- ^---¡É:^^-^-¡^ ¡^ t^^ )^^L:--L-.i^- -.,^ ¡-^r.t^ ^r ;-^:-^ a-¡Á_:^.uEyÉl¡\,¡olr qvv¡ rv¡ r lll,c¡¡ ¡ ¡9¡ rtg uE; tvo 99§t¡¡tgtc.¡¡v- yr¡E; I ¡ar.r¡cl E¡ ¡t¡vtüv (¡t ¡(g¡ r9¡ .

Para acceder a este tratamiento es necesario que el secuestro, la toma de rehén y
la desaparición tozada, se produzca durante el tiempo que la persona se encuentre
inhabilitada, de acuerdo con las disposiciones vigentes, para ejercer un empleo
pLibllco o aú.widarl proresional en rzzón del car"go qLre .renía deseopeñando

La inhabilidad de que trata el presente parágrafo en ningún momento deberá
entenderse como aquel producto de sanciones impuestas por las autoridades
competentes, por violación a las dispos¡ciones vigentes.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La suspensión consagrada en el presente artículo será
aplicable a las víctimas de los delitos de secuestro, toma de rehenes y desaparición

4- ww sn^{ r4r EthL ws rü',rt)'
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forzada, así como a su conyugue, familiares y personas que dependan
económicamente de esta, que al momento de entrada en vigencia del mismo se
encuentren aún en caut¡verio.

Se aplicará tamb¡én a quienes, habiendo estado secuestrados, hayan sido liberados
en cualquier circunstancia o declarados muertos de acuerdo con las normas
vigentese.

l-AltAlJlfArtJ lEt{rrEñL,.LrCcolI() t¡tua(j<¡tU(JtUC itUUCfte¡a¡rtcui(JJ¿UetaLey
1592 de 2012 mediante el cual adicionó el artículo 468 a la Ley 975 de 2005.
lmplementar el programa de condonac¡ón y compensación de los impuestos que
afecten los inmuebles destinados a la reparación o restitución en el marc¡ de la Ley
1448 de 2011; con el propósito de contribuir a la sat¡sfacción del derecho a las
.'í^4i6^6 a la ¡a¡a¡a¡iÁ¡ iala¡¡ale .e ¡ ePs¡ §¡v¡v. ¡

Las posibles deudas condonadas en virtud de los dispuesto en el presente
parágrafo, serán real¡zadas de conformidad a ordenamiento positivo que para tal
efecto se ha regulado situación que sustenta la imposibilidad de que por tal efecto
¡l munir:inin nneda versc nanalizadas ñ Se!'OhiÉfn dc ninoitn ti¡n de sannián n 54¡
evaluados de forma negativa para la obtención de créditos, con motivo de una
reducción en el recaudo tributario respectivo.

Así mismo, se entenderá condonada la cartera morosa en tratándose de sits
públicos domiciliarios y se levantarán los gravámenes que hayan sido constituidos
para la obtención de créditos c¡n el sector financiero por parte de un desmovilizado,
sin perjuicio de que se mantenga la obl¡gación de pagar dichos créditos en cabeza
de éste.

CAPITULO II
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

sEccioN r

ARTICULO 27. AUTORIZACIÓN LEGAL. El impuesto de lndustria y Comercio se
encuentra autorizado por la Ley 26 de '1904; Ley 97 de t9'13, Ley 14 de 1983 y el
Decreto 1333 de 1986, Ley 49 de 1990; Ley 383 de 1997; Ley 633 de 2000, Ley 675
oe2úúi, Ley i4cúcje2üiü; Ley io07 cje20i2; iaLey ióivcjei 29cieciiciembre cie
2016, modificado por el Decreto Ley 71 de 2O20

ARTICULO 28. DEFINICIÓN. El impuesto de industria y comercio recaerá, en
cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerc¡ales, industriales y
)^ ^^-.4^i^ -,,^ a^ ^¡^-^- - .^^r¡^^- ^- r^^ --^-^^¡:.,-^ ;,.;^¡i^^i^É^^ 

-..-;^:-^t^-v9 !iú¡ t¡ú¡v yr,¡t -9 (,jv¡¿q.. w ¡9s¡r¡vrrr¡ a;¡¡ ¡(¡o rü§p§;wl¡r<¡§ Jv¡ ¡Jú¡vú¡vr .9r) |lrt¡.¡¡erp¿¡'9\r,
directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por sociedad de hecho,
ya sea que se cumplan en forma permanente u oc¿lsional, en inmuebles
determinados, con establecimientos de comerc¡o o sin ellos1o.

ARTleUr-O 29. HEC!-IO GE!',!ERADOR. El impucsto dc industri:, comci'3ic, tylscs
y tableros, es un impuesto del orden munic¡pal que grava el ejercicio o la realización
de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en la jurisdicción del
Municipio de SAN MIGUEL. SANTANDER, realizadas de manera directa o ind¡recta
por personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, de forma permanente u

'g Ley 1436 de 2011
r0 Decreto 1333 de 1986 artículo 195

a^^ ^ -,-u)f&'un,|uJt rttg'ubL fiial JruJ' tu
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ocasional, en ¡nmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin
ellos.

AR IICULO 30. ACTIVIDAD COMLRCIAL. Por actrvrdad comerqal, drce la norma,
debe entenderse aquella actividad destinada al expendio, compraventa o
distribución de bienes y mercancÍas, tanto al por mayor como al por menor, y
aquellas activ¡dades definidas como tales por el Código de Comercio, siempre y
cuando no estén consideradas por la ley como activ¡dades industriales o de
5st viuruS

ARTICULO 31. ACTIVIDAD DE SERVICIOS. La actividad de servicios comprende
todas aquellas tareas, labores o trabajos efectuados por personas naturales o
jurídicas o por sociedades de hecho, sin mediar relación laboral con quien lo

concretan en una obligación de hacer, sin importar el predominio del factor material
o ¡ntelectuall2.

ARTICULO 32. ACTIVIDAD
ar:lividadeq nnmn la nrndr lcnión

INDUSTRIAL. La actividad industrial, implica
axlranción fahrinanión rñAnt úarh r^ nnnfennión

"ryUt¡ SAy *fi g:tJEL WS ÍOSfiO,

preparación, reparación, ensamblaje de cualquier clase de materiales y bienesl3

ARTICULO 33. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del impuesto de lndustria
y Comercio, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, que real¡cen el
hecho qravado. lgualmente, aquellas en qu¡enes se realicen el hecho qravado a
través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se
figure el hecho generador del impuestola.

Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o
beneficiarios, son responsables por las obl¡gac¡ones formales y sustanciales del
impuesto, en su calrdad de suJetos pasivos.

En los contratos de cuentas en partic¡pación el responsable del cumplimiento de la
obligación de declarar es el socio gestor; en los consorcios, lo son los socios o
participes de los consorcios; en las uniones temporales es el representante de la
iotma conuactuai. Tocjo io arrterior, sin perjurcio cie ia íacuiraci cie ia acjrninrsuación
tributaria municipal de señalar agentes de retención frente a tales ingresos.

ARTICULO 34. DEFtNtCtÓN DE PROFESTONES LTBERALES. Se define para tos
efecfos de los gravámenes de industria y comercio la actividad de profesiones

-^-^ --,.^lr- ^^ti..i)-) ---..1-l- iá- ^r l--¿_J^ ^i^-^a)^r¡vE¡.r1(,§, vv¡¡¡v a¡yu(i¡rc¡ g9r¡v¡vc¡\J lgy!,¡¡évc pv¡ ct !_§ró\¡v, rrjglv¡vq pv¡ gtic¡ pg¡Júrt<,
natural mediante la obtención de un título profesional académico otorgado por
institución docente autorizada, con la intervención de un conjunto de conocimientos
y el dominio de ciertas habilidades en cuyo ejercicio predomina el entendimiento y
requiere del intelecto, de conformidad con el artÍculo 345 de la Ley 1819 del 29 de
rlinicmhro da )ñ1A

1r Decreto 1333 de 1986 artículo 198
12 r o., r g.l o ¡o ,^i a -*i.,,1^ a.,a
13 Decreto 1333 de 1986 articulo 197
rl Art. 54 Ley 1430 de 2O1O
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ARTICULO 35. PAGO DEL TRIBUTO EN LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Para el
pago del lmpuesto de lndustria y Comercio sobre las act¡vidades industriales, el
gravamen se pagará en el Mun¡cip¡o donde se encuentre la fábrica o planta
rndustnal.

En el evento en que los municipios o distritos establezcan mecanismos de retención
en la fuente del impuesto de industria y comerc¡o, tales formularios serán definidos
por cada ent¡dad.

Para efectos de la presentación de la declaración y el pago, los municipios y distritos
podrán suscr¡bir convenios con las ent¡dades financieras vigiladas por la
Superintendencia Financiera, con cobertura nacional, de tal forma que los sujetos
pasivos puedan cumpl¡r con sus obligaciones tributarias desde cualquier lugar del
¡.iaís, y a t¡avés cje r¡retji«¡s eiectrónicos de pago, sin perjuicir.r cie rer¡riiir ia corrsianci¿
de declaración y pago a la entidad territorial sujeto activo del tributo. La declaración
se entenderá presentada en la fecha de pago s¡empre y cuando se remita dentro de
los 15 días hábiles siguientes a dicha fecha.

La¡ aü¡ r rir risi¡ auiurres üepar iar r rer iiaies, irrurriui¡raies y riisii iiaies dci.¡crá¡r perrrriiir a
los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y de los demás tributos por
ellas administrados, el cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquier
lugar del paÍs, ¡ncluyendo la utilización de medios electrónicos.

aFt?rarrr ai ta, F Er¡r^r.tat FrE 
^aI 

¡eI¡^tÁrr v r¡A¡arl Et¿1¡\ ¡ ¡\,\rLv rr\r. ¡ l-¡rrv¡r.v ¡JL \rttrrrrF\\r¡\rtr I i ¡lar¡ i.rr i_¡
¡a^, ¡^^¡^ ¡^ t-¡.,^a;^ .,
¡¡ ¡ ¡Pt¡gJr!/ V9 ll r\,¡!¡l>¡¡ ¡€¡ 

'Comercio se causará a partir del primero de enero hasta el 31 de diciembre del
respectivo año gravable; pero pueden existir períodos menores (fracción de año).

ARTICULO 37. BASE GRAVABLE Y TARIFA: De conformidad con la Ley 1819
de 2016 ?rtíc1!lo 342 que nodificó e! afíc'-!!o '!96 de! Decp-to '!333 de '!986, "ta
base gravable del impuesto de industña y comerc¡o está constituida por la total¡dad de los
ingrcsos ord¡narios y extraoñinarios percibidos en el rcspectivo año gravable, incluidos los
,rgresos obtenidos por endim¡entos frnanciercs, com¡siones y en general todos los que no
estén exprcsamente excluidos en este añículo. No hacen pañe de la base gnvable los
ingresos coÍespond¡entes a acfiyidades exentas, excluidas o no sulefas, así como las
<ievoiuaiones, rebajas y ciescuerúos, expoiacioites y ia veriia oe acívos i¡os

Sobre la base gravable definida en este artÍculo se aplicará las siguientes tarifas a
cobrar para el municipio de SAN MIGUEL SANTANDER así:

ARTICULO 38. BASE GRAVABLE DE LAS ACTIVTDADES INDUSTRIALES. para
el pago del impuesto de industria y comercio sobre las actividades industriales, el
gravamen sobre la actividad industrial se pagará en el municipio donde se encuentre

9.._--..,
!¿íUK'trfi §Án ultEuU-ytl$ J'u',Tu-
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2. El cinco (5x1 .000) para actividades comerciales y de servicios.

"(...)""Parágnfb 3'. Las reg/as p/eyistas en et a¡tfculo 2e det Estatuto Ttibutaio se
apl¡carán en lo peftinente pan efectos de determinar tos ingresos del impuesto de
inCustia i' ¡9n2¡2¡¡"
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ubicada la fábrica o planta industr¡al, teniendo como base gravable los ingresos
brutos provenientes de la comercialización de la producc¡ón1s

PARAGRAI-O PRIMERO. En los c€lsos en que el tabflcante se encuentre en otro
Municipio y actúe como comerciante, esto es, que con sus propios recursos y
medios económicos asuma el ejerc¡cio de la actividad comercial en el Munrcipio de
SAN MIGUEL - SANTANDER a través de puntos de fábrica, locales, puntos de
venta, almacenes, establecimientos u ofic¡nas, no debe tributar en esta jurisd¡cción
sierlpte y tuatiüu se uui ¡ser ve ia trri¡rtra t¿r¿úri suciai y iiiT üe íaür ir-ai rie yru
industrial. Las demás actividades de comercio y de servicios que realice el
empresario industrial, tributarán sobre la base gravable establecida para cada
actividad.

oroÁaorc¡l CEr,lr lllf1.1 Ar á^a^-.^ A^ l^ ^^ti^i$,A A^ t^ ^^^^^t^^i{^ A^t,^^i^t.^v¡ ¡ se¡ ¡ i.¡r¡J.r v

del contribuyente, deberá presentar declaración y pagar la fracción de año
transcunida hasta la fecha de terminación de la actividad y lo que adeude por los
años anteriores.

ART]CIII O 19 BASE GR¡VABI F PARA I A DISTRIBI IC!óN DF DFPIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DEMÁS COMBUSTIBLES. Para efectos del impuesto de
industria y comercio, los distribuidores de derivados del petróleo y demás
combustibles, liquidaran dicho impuesto tomando como base gravable el margen
bruto de comercialización de los combustibles.

Se entiende por margen bruto de comercializac¡ón de los combust¡bles, para el
distribuidor mayor¡sta, la diferencia entre el precio de compra al productor o al
importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista. Para el
distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización, la
diferencia entre el precio de com pra al distribuidor mayorista o al intermediario
distribuidor, y el precio de venta al público. En ambos casos, se descontará la
sobretasa y otros gravámenes adicionales que se establezcan sobre la venta de los
combustiblests

La base gravable para los derivados del petróleo y demás combust¡bles, es el
rnargen de comerciaiizaclón:. Para el distribuidor mayorista: la diferencia entre el precio de compra al productor

o al importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista.. Pa¡a el distribuidor minorista: la diferencia entre el precio de compra al
distribuidor mayorista o al intermediario distr¡bu¡dor, y el precio de venta al

PARÁGRAFO. Los d¡stribuidores de combustibles derivados del petróleo que
ejerzan paralelamente otras actividades de comercio o de servicio, deberán pagar
por éstos de conformidad con las bases establecidas en el presente estatuto. Para
lnc invarcinnigl3s q'_!e Utilice^ e^ S¡ C?ñrAlliti.tá.t 9! m!an4!n de p3rliCipaCtór", rf,,S

dividendos se gravan con el lmpuesto de lndustria y Comercio cuando estos se
causen siempre y cuando estén def¡nidas dentro de su objeto social.

15 Arl. 77 Ley 49 de 1990
t6 Art. 67 Ley 383 de 1997

"wüw sn¡r % r Errw,t ws ÍüsTo'
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ARTICULO ¡O. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Cuando un contribuyente
realice varias activ¡dades, industriales con comerciales, industriales con servicios,
comerciales cpn servicios o cualquier otra comb¡nación a las que de conformidad
con las reglas estableodas correspondan dtterentes tafltas, se determtnara ta base
gravable de cada una de ellas y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo al
movimiento contable en los libros legalmente registrados. El resultado de cada
operación se sumará para determinar el impuesto total a cargo del contribuyente.

\.,tr<¡a¡UU OCIIa¡O qe Ul¡A tfllsll¡i, itUUvlUa0 Se Iedlll.)ell OpclaUl0lles glavaUas UUll
diferentes tarifas, se declarará y liquidara el impuesto conespond¡ente a cada una
de ellas.

PARAGRAFO. Cuando el sujeto pasivo no identifique los ingresos por cada una de

gravables, se someterán a la tarifa más alta de las actividades que desarrolle

ARTíCULO 41. SOLIDARIDAD. El propietario o benef¡ciario de un establecimiento
de comercio donde se desarrollen actividades gravables es solidariamente
rcsnonsahle C ando sc transfiera la nronic.lad cl lit lar dnl dominin o heneficiario
es solidariamente responsable con los contribuyentes anteriores de las obligaciones
tributarias, sanciones e intereses insolutos causados con anterior¡dad a la
adquisición del establecimiento de comerc¡o.

ARTICULO 42. DECLARACIÓN ÚNICA. Toda persona natural o iurídica o sociedad
de hecho que ejeza actividades industriales, comerciales, de servicios o financieras
en el Municipio presenta una sola declaración de lndustria y Comercio, en la cual
deben aparecer todas las actividades que realice, así sean ejercidas en uno o varios
locales u oficinas. En el evento de varios locales o varias actividades, se aplica lo
dispuesto en el presente Estatuto

ARTICULO 43, TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO. El principio de tenitorialidad establece que un determinado municipio,
solo puede recaudar el ¡mpuesto de industria y comerc¡o sobre los ingresos
obtenidos dentro de su jurisdicción, utilizando o no un establecimiento comercial, de
iai íorma que ei contribuyente cause ei irnpuesto sobre ia base gravabie obteniiia,
es dec¡r, sobre los ingresos generados en cada municipio, bien sea por activ¡dades
permanentes u ocasionales. Para su aplicación se tendrá en cuenta las reglas
contenidas en el artículo 343 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO ¡14. ACTIVIDADES NO SUJETAS AL GRAVAMEN DE |NDUSTR|A Y
COMERCIO. En el Municipio de SAN MTGUEL - SANTANDER y de conformidad
con lo ordenado por la Ley l4 de 1983 artículo 39, no serán sujeto de gravamen del
lmpuesto de lndustria y Comercio las siguientes act¡v¡dades:

1) La producción primaria agrícola, ganadera y avícola, sin que se incluyan en esta
exención las fábricas de productos alimenticios o toda industria donde haya un
proceso de transformac¡ón por elemental que sea este y a la venta y
comercialización de estos en s¡tios diferentes a donde existe la producción
Drimaria.

2) La producción de artículos nacionales destinados a la exportación

ü
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3) La explotación de canteras y minas diferentes de sal, esmeraldas y metales
preciosos cuando las regalías o participaciones para el Municipio sean iguales o
superiores a lo que corresponda pagar por concepto de los ¡mpuestos de
lndustna y Comercro.

4) Las actividades realizadas por los establecimientos educativos públicos,
entidades de beneficencia, culturales y deportivas, los sindicatos, las
asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos
políticos y las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud adscritos o
vi¡¡cuiadc¡s ai sisierr r¿ r ¡aoior rai de saiuci.

5) La primera etapa de transformación realizada en predios rurales, cuando se trate
de actividades de producción agropecuaria con excepción de toda industria
donde haya un proceso de transformación por elemental que esta sea.

6) Las de tránsito de los artículos de cualquier género que atraviesen por el

en la Ley 26 de 1904.
7) La persona jurídica orig¡nada en la constitución de la propiedad horizontal en

relación con las act¡vidades propias de su objeto soc¡al, con lo establecido en la
Ley 675 de 2001 y Decreto reglamentario 1060 de 2009.

8) E! ejerninin da lac nrnfcsi¡nes I iberales en cltanto no nonslifi rvá ccnrinin rtc
consultoría profesional prestado a través de sociedades regulares o de hecho.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para que las entidades sin ánimo de lucro previstas en
el numeral 4) del presente Artículo puedan gozar del beneficio a que el mismo se
refiere. Dresentarán a las autoridades locales la resDesliva certificación con copia
auténtica de sus estatutos.

Cuando en las entidades señaladas en el numeral 4) se desarrollen actividades
industriales, comerc¡ales o de servicio se causará el impuesto de industria y
comercio sobre los ingresos brutos del establecimiento correspondiente a tales
actrvrdades hqurdado como establece en el presente estatuto.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se entiende por primera etapa de transformación de
actividades de producción agropecuaria, aquella en la cual no intervienen agentes
externos mecanizados, tales como el lavado o secado de los productos agrícolas.

ARTICULO 45. DEDUCCIONES. Se pueden deducir de la base gravable los
siguientes ingresos:
'1. El monto de las devoluciones y descuentos, pie factura o no condicionados en

ventas, deb¡damente comprobados por medios legales.
,t I ^^ :----^^^ --^..^6i^-¡^^ J^ t^ ^á^i^-^^:Á_ .¡- ^^¡:..^^ ¡i¡^^ o^ ^^-á:J^--_4.. LwJ ¡¡.Y¡999§ pr9vÉrr¡Etrlgo 99 ro e¡¡ojÉ¡¡gv¡vii L¡E qú¡,¡vvo l¡Jvé, s¡E¡ wr¡-¡\¡gi(¡rt

activos fijos cuando cumplan las siguientes condiciones:
a) Que el activo no haya sido adquirido con destinación para la venta.
b) Que el activo sea de naturaleza permanente.
c) Que el activo se haya usado en el negocio, en desanollo del giro ordinario de

sr-ls aCtir.¡idades
3. El monto de subsidios percib¡dos. Certificado de Reembolso Tributario. (CERT).
4. Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o servicios y su

correspondiente d¡ferencia en cambio.
5. Los ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de

seguros oor daño emerqente.

n ryul¡ s19,Í 14 r g üEL 9úrS ÍU§fO'
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6.

r'.

8.

9.

10.

Las donaciones recibidas, las cuotas de sostenimiento y las cuotas de
adm¡n¡stración de la propiedad hor¡zontal de conformidad con la Ley 675 de
2001.
Para los fondos mutuos de tnverston son deductbles los tngresos de ajustes por
valorización de inversiones, redención de unidades, utilidad en venta de
inversiones permanentes cuando se poseen por un término superior a un año,
recuperaciones e indemnizaciones.
El valor faclurado por el impuesto al consumo a productores, importadores y
tjistr ibuicjores cie cerveza, siÍr¡r¡es, reíajos, iicores, virros, aperiiivos y sinriiares,
cigarrillos y tabaco elaborado.
Los ingresos recibidos por personas naturales por concepto de dividendos,
rendimientos financieros y arrendamiento de inmuebles.
Los ingresos por dividendos y participaciones registrados en la contabilidad por
^l áÁr^¡a ¡^ -^,a;^;á^^;Áñ ^^ál^trt^^ ,, ¡a t^ Q, , ^^-i^r^-¡^^^¡á ¡^9v PC¿' r¡v¡Pc¡vrv,I, rev\¡¡ ¡

Sociedades, se gravarán cuando sean causados

PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de excluir de la base gravable, los ingresos
provenientes de la venta de artÍculos de producción nacional destinados a la
tryeertanión ,:le qr ¡4 ttala el nr rmcr4l 4 r{¡l nresante 

^ñí.l,tlñ 
ce r:¡n3idqr4n

exportadores:
a. Quienes vendan directamente al exterior artículos de producción nacional.
b. Las Sociedades de Comercialización lnternacional que vendan a compradores

en el exterior, artículos producidos en Colombia por otras empresas.
c. Los Droductores que vendan en el Daís bienes de exportación a Sociedades de

Comercialización lnternacional, a condición y prueba de que tales bienes sean
efectivamente exportados.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los contribuyentes que desarrollen actividades
parcialmente exentas o que por disposición legal no se puedan gravar, descontarán
del total de los rngresos brutos en su declaracton pnvada, el monto cle los tngresos
correspondientes a la parte exenta o de prohibido del gravamen.

ARTICULO 46. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES
DE LA BASE GRAVABLE. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos
que no coníorman ia misma, se cieberá cump¡¡r con ¡as siguienres cono¡c¡ones.
a) En el caso de los ingresos proven¡entes de la venta de artículos de producción

nacional destinados a la exportación, el contribuyente anexará al formulario de
declaración: cop¡a del formulario único de exportación y copia del conocim¡ento
de embarque o documentos que los reemplace.

t! r¡ -¡ ---..-ái--¡^^ )^ -!!-..t^^ J^ ^--),.--ia-r,,r,l r-¡r e¡ uqov Lr§ ¡vs ltrgt(jov9 p¡9ysrt¡9¡trsis vr.; rcl vvtt(ct \¡v c¡¡ Uv!¡t!,a, \.¡§; piúü!¡üJ¡útr
nacional destinados a la exportación, cuando se trate de ventas hechas al
exterior por intermedio de una comercial¡zadora internacional debidamente
autorizada, el contribuyente anexará al formulario de declaración:
i La presentación del certif¡cado de compra al productor que haya exped¡do la

corne"eializadora internacicnal a fe,¡ot del pr.oductor., o eopia a'Jtén!i.?.l.l
mismo, y

.- Certificación exped¡da por la sociedad de comercialización ¡nternacional, en
la cual se identifique el número del documento único de exportación y copia
auténtica del e¡nocimiento de embarque, cuando la exportación la efectúe la
sociedad de comercialización internacional dentro de los noventa días
calendario siguientes a la fecha de expedición del certificado de compra al
productor.

4@ui{ sri{ ?,il §,t E [, rí,1s i-,fiÍa'
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c) En el caso de los ingresos por venta de activos fijos, se informará el hecho que
los generó, indicando el nombre, documento de identidad o NIT y dirección de
las personas naturales o jurídicas de quienes se recibieron los correspondientes
rngresos.

ARTICULO 47. REQUISITOS PARA EXCLUIR DE LA BASE GRAVABLE
INGRESOS PERCIBIDOS FUERA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL. Para la
procedencia de la exclusión de los ingresos obtenidos fuera del Municipio de SAN
tull'.rutrL - üAlY lAltUtrK en er CaSO Oe AC[tVtUaOe§ Cottlef qales y Oe SetVtCtOs
realizadas fuera de la jurisdicción, el contribuyente deberá demostrar mediante
facluras de venta, soportes contables u otros med¡os probatorios el origen extemo
de los ingresos, tales c¡mo los recibos de pago de estos ¡mpuestos en otros
Municipios.

En el caso de actividades industriales ejercidas en varios Municipios, deberá
acreditar el origen de los ingresos percibidos en cada actividad mediante registros
contables separados por cada planta o sitio de producción, así como facturas de
venta expedidas en cada Municipio, u otras pruebas que permitan establecer la
relzCión enlre h at lividarl lprritnriaI v el innrcen r{crirradn de ella

ARTICULO ¿18. BASES GRAVABLES ESPECIALES PARA ALGUNOS
CONTRIBUYENTES. Los siguientes contribuyentes tendrán base gravableespec¡al,
así:
l). PARA SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Se causa en el municipio en
donde se preste el servic¡o al usuario final sobre el valor promed¡o mensual
facturado.

a) Generación de energía eléctrica continúa gravada en ($5.00 pesos anuales
por cada kilovatio instalado en la respectiva central generadora, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 56 de 198'l
concordante con el artÍculo 1 8 1 de la Ley 1607 de 2012.

b) Actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica, el impuesto se
causa en el municipio en donde se encuentre ubicada la subestación y, en la
de transporte de gas combust¡ble, en puerta de ciudad. En ambos casos,
sobre los ingresos promedios obtenidos en dicho municipio.

c) En ia compraventa oe energia eléctrrca Íearzaoa por empresas no
generadoras y cuyos destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto se
causa en el municipio que corresponda al domicilio del vendedor, sobre el
valor promedio mensual facturado. En ningún caso los ingresos obtenidos
por la prestación de los servicios públicos aquÍ mencionados, se gravará más

-t' '-t- -r17uc uit(1 vc¿ pur ld ||ütitd duuvtudu

17 Art. 51 parágrafo 1 Ley 383 de 1997
18 Art. '196, paéE/Ieto 1 d€l Decreto 1333 de 1986

g
O l¡r? .1arta^a ta\o Vr- a rra d tt ¡tt lwf¡tDvJr JlJrtjlt Jt¿rY ar'r.r¿r Jt4,/r1.) J út¿ r\)

21. PARA LAS AGENCTAS DE PUBL|C|DAD, ADMTNTSTRADORAS y
CORREDORAS DE BIENES INMUEBLES Y CORREDORES DE BOLSA.

Las agencias de publicidad, administradores y corredores de bienes inmuebles y
nnrranlnrac ¡lo conr ¡rnc v hnlca l¡rc nr ralcc aaaarán al lññttoel^ da lñalr rsfriá r," t' j'' -'
Comercio sobre el total de los ingresos obtenidos en el año, entend¡endo como tal
el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos propios percibidos para
Sí18.
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3). PARA LAS EMPRESAS TEMPORALES
La base gravable de las Empresas de Servicios Temporales para los efectos del
impuesto de industria y comercio serán los ingresos brutos, entendiendo por estos
el valor del servrcro de colaboraclon temporal menos los satanos, Segunoad socral,
Parafiscales, indemn¡zaciones y prestac¡ones sociales de los trabajadores en
misiónr e.

4). PARA LOS SERV|C|OS DE ASEO y CAFETER¡A, OE VtctLANCIA
Fara ir¡s serviuius irriegraies r.je aseo y oaíeier ía, tie vigiiarruia, auiurizar.ios f.iur ia
Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por
empresas autorizadas por el M¡nisterio del Trabajo y en los prestados por las
cooperativas y pre cooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se
refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus

t^^ a, ,^t^^ ^^ t^^ ir^,,^ ^\,ñ^¡;¡^ .^^^t, ,^iÁ^ á^ .^^;^+,^ ^^. ^^,{^ ¡^t!^Hes¡sv Pv¡ Ps¡ re ev.
Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y
seguridad social, como también a los prestados por los sindicatos con personería
jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamente depositados ante
el Ministerio de TrabajoÉo.

La Base gravable será la parte correspondiente al AIU (Admin¡stración, lmprevistos
y Utilidad), que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato.

Para efectos de lo previsto en este artículo, el contribuyente deberá haber cumplido
con todas las obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de
cooperativas, pre-cooperativas de trabajo asociado o sind¡catos en desarrollo del
contrato sindical y las atinentes a la seguridad social.

5}. PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR MEDIANTE VEHíCULO
DE TERCEROS.

Cuando el transporte terrestre automotor se preste a través de vehiculos de
propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora,
para propósitos del impuesto de lndustria y Comercio, las empresas deberán
registrar el ingreso así: Para el propietario del vehículo la parte que le corresponda
en la negociación; para la empresa transportadora el valor que le corresponda una
vez cjesconraoo ei ingreso ciei propierario cjei vehícuro::.

6). PARA DTSTRIBUIDORES DE PRODUCTOS GRAVADOS CON tMPUESTO AL
coNsuMo.

I ^ L-^^ --^.,^t^t^ -^-- t^^ aa-^¿^^ ¡^t iÉ-..^^¡^ J^ t-¡..^¡-i^ ,. t\^4^.-i^ ¿^ l-_Lc. v..o= g¡€¡vc¡v.E poté tv<' c¡c,w(vü iJe¡ ¡i¡¡pijEisiü üe i¡¡üijsit¡a t Uüiii€icio ü€ iüo
distribuidores de productos gravados con el impuesto al consumo, serán los
ingresos brutos, entendiendo por estos el valor de los ingresos por venta de los
productos, además de los otros ingresos gravables que perciban, de acuerdo con
las normas vigentes, sin incluir el valor de los ¡mpuestos al consumo que les sean
l4qtt-1q41¡ -e dlrecta¡nente po. los prodlrrtores o por tos imporr?darps
correspondientes a la facturación del distribuidor en el mismo perÍodoz2.

le ArtíoJlo 31 Ley 1430 de 20'10
:: Ley í607 cie2úi2 Ánícuio 46 mooiíicaoo por ei an.462-i ciei Esta¡uro Triburario ñacionai
'?1 

Art. 19 Ley 633 de 2000
4 Articulo 1 Ley 1559 de 2012

I
rcq'-' ti{ s.E!{ % $1,18 tr hífrS i--" t yÍA'
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7). PARA CONSTRUCCTÓN Oe Ví¡S.
A partir del 1" de enero de 2018, para los servicios de interventoría, obras civiles,
construcción de vías y urban¡zaciones, el sujeto pasivo deberá liquidar, declarar y
pagar el rmpuesto de rndustria y comerclo en cada muntcipro donoe se construye la
obra. Cuando la obra cubre varios municipios, el pago del tributo será proporcional
a los ingresos recibidos por las obras e.iecutadas en cada jurisdicción. Cuando en
las canteras para la producción de materiales de construcción se demuestre que
hay transformación de los mismos se aplicará la normatividad de la actividad
í ¡(ltJStl rdl

La remuneración y explotación de los contratos de concesión para la construcción
de obras de infraestrucfura continuará sujeta a todos los impuestos directos que
tengan como hecho generador los ingresos del contratista, incluidos los
ñ. ¡,^ñ¡^61^- Aal ¡aaa'.Aa ¡^ ;-^.^^^-2,1vv ¡r ¡v¡ esve

8). PARA EMPRESAS DE TELEFONTA CELULAR
Determinac¡ón del ingreso para las empresas de telefonia celular y en los serv¡cios
de comunicación personal Cuando se trate de empresas de telefonía móvil celular
/TftlC) ranr rlada5 p¡r l¡ l ey 37 da '1 99j v la I q\/ 4)2 de 1998 v lns eenrinins de
comunicación personal (PCS) regulados por la Ley 555 de 2000 éstas deberán
determinar los valores de los ingresos recibidos por la prestación de los servicios a
través de las antenas ubicadas en la jurisdicción municipal.

Se debe tener en cuenta la ubicación del elemento físico de la red de
telecomunicaciones del Estado a la cual accede el usuario con su terminal móv¡l
para originar la llamada, es decir, la antena a través de la cual se ¡ealiza la conexión
del teléfono móvil a la red, la empresa de telefonía móvil deberá determinar los
valores de los ingresos recibidos por la prestación de servicio a través de dichas
antenas del municipio.

ARTICULO 49. GRAVAMEN A LAS ACTIVIDADES DE TIPO OCASIONAL. Las
actividades de tipo ocasional gravables con el lmpuesto de lndustria y Comerc¡o,
son aquellas cuya permanenc¡a en el ejercic¡o de su actividad, en jurisdicción del
Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER, es ¡gual o inferior a un año dentro de la
misma anuaiioad y cieberárr cance¡ar ei rrnpuesto corresponciiente, conforme a io
establecido en este Acuerdo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las actividades ocasionales, bien sean estas
industriales, comerciales o de servic¡os serán gravadas por la Tesorería municipal
^ -.,;-- L^-^ ^.,^.,^^^^ ¡^ ^^,,^-)^ ^t ,,^t.,_^- ¡- ^^^-_^¡^-_^ --^..t^_^_.-e 99¡9¡¡ ¡ra¡Vcl rug r(ivso, us qvuer\J\./ s¡¡ vlJrvr¡¡l,¡¡ u9 vpü¡Aü¡úticij p;ev¡atiietj(s
determinados por el contr¡buyente, o en su defecto, estimados por la Tesorería.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las personas naturales o jurídicas que realicen
actividades en forma ocas¡onal, deberán declarar y pagar el impuesto, con base en
lñs ¡ñgresa-c gener?dos d,-!r'3.t+o el ejerCiCiO ¡!o 9¡r a4tñ;i¡J34!

ARTICULO 50. PRESUNCIÓN EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.
Para efectos de la determinación of¡c¡al del impuesto de industria y comercio, se
establecen las s¡gu¡entes presunciones:

'¿r Añ. 194 L6y 1607 de 2012

'14 A¡1. 177 parágrafo l' de la Ley 1607 de ZO12

d------'- - t..q1,rK'uyy S,,r|ty yfitg'uu-,lrJ ius,io-
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En los casos en donde no exista @tleza sobre la realización de la actividad
comercial en el Municipio de SAN MIGUEL, se presumen como ingresos
gravados los derivados de contratos de suministro con entidades públicas,
cuando el proceso de contratación respectivo se hubiere adelantado en la
jurisdicción del Municipio.
Se presumen como ingresos gravados por la actividad comercial en el Municipio
los derivados de la venta de bienes en la jurisdicción del ente territorial, cuando
se establezca que en dicha operación intervinieron agentes, o vendedores
contratados drrecta o rndrrectamente por el contflDuyente, para la otena,
promoción, realización o venta de bienes en el Municipio de SAN MIGUEL -
SANTANDER.

PARÁGRAFO TERCERO. La declaración provisional de que trata el presente
artículo se convert¡rá en la declaración definitiva del contribuyente, si este, dentro
de los plazos fijados para el respectivo periodo gravable no presenta la declaración
que la sustituya, y podrá ser modificada por el Municipio, por los medios señalados
en el presente estatuto.

ARTICULO 51. DEL INGRESO. Se entienden percibidos en el Municipio de SAN
MIGUEL - SANTANDER los ingresos en:
A. Los originados en la actividad industrial, Ios generados en la venta de bienes

oroducidos en el mismo sin consideración a su luoar de destino o ala modalidad
que se adopte para su comercialización.

B. Los originados en actividades comerciales o de servic¡os, cuando no se realizan
o prestan a través de un establecimiento de comercio registrado en otro
Municipio y que tributen en é1.

C. Para el sector financ¡ero, los ingresos operacionales generados por los servicios
prestados a personas naturales o iurídicas, se entenderán realizados en el
Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER, cuando opera una oficina abierta al
público. Las entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia
Bancaria el movimiento de sus operaciones discriminadas por las principales,
sucursales, agencias u oficinas abiertas al público que operen en el Municipio
de SAN MIGUEL - SANTANDER.

o wütt s.nlr 9ú r g,üEL ws 11,)SfO'

!1 !a!!I !.,7.-t -..¡r\.i!r¡! 4¡¡¡¡¡-\rr.¡ .\.\--?\Fr r?r- 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Se presume que toda actividad inscr¡ta en Ia Tesorería
-- - -¡¿ -: ---:- '.rY¡ul ¡r9rl,rclr §ri ii§\a ir.rrit vr(r¡ tu(,l i ta§ta (al [u uvr r ruliüH v rir r¡ r(vr ri§cru(J \au9 r ¡q tJli§<¡uv (ir l

su actividad gravable. Cuando una actividad hubiere dejado de ejercerse con
anterioridad a su denuncia por parte del contribuyente, este deberá demostrar la
fecha en que ocurrió el hecho.

p.a.p.ó.6p.4.59 SEGUI.IDO. Cuandc entes del 31 de dicie¡nbre del lespectr..,c
periodo gravable, un contribuyente clausure definitivamente sus actividades sujetas
a impuestos, debe presentar una declaración provisional por el periodo de año
transcurrido hasta la fecha de cierre y cancelar el impuesto allí determinado,
posteriormente, la Tesorería Municipal mediante inspección ocular, deberá verificar
el hecho. El incumolimiento de este obligación dará lugar a la sanción oor no
informar mutaciones o camb¡os.
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ARTICULO 52. REGIMEN SIMPLIFICADO Y PREFERENCIAL DEL ICA. Créase
un régimen simplif¡cado optativo de imposición para los pequeños contribuyentes
del impuesto de industria y comercio2s.

ARTICULO 53. HECHO GENERADOR Y SUJETOS PASIVOS. Son sujetos
pasivos de este régimen, las personas naturales que de manera habitual e¡ezan
actividades comerciales, industriales y de servicio en la respectiva jurisdicción
municipal. El régimen simplificado también se aplica a los profesionales
irrde¡rerrüierites que uurripiarr uur¡ ia iuiaíiüad rje ias ¡;u¡rüioir¡rtcs pará ¡.rerieirecer aí
mismo.

ARTICULO 54. EXCLUSIONES AL REGIMEN. Se encuentran exclu¡dos del
régimen simplificado los contribuyentes que cumplan cualquiera de las siguientes
^^^¡;-;aá^^

1. Que sus ventas anuales del año inmediatamente anterior superen la suma
de 3.500 UW.

2. Que tengan más de tres (3) empleados, sin consideración de su carácter de
permanencia o no.

3 f)rc nneean más dc rn /l\ lnral cedc csfahlÉrimientñ nÉrrñniñ ll nfinina
así los mismos sean ambulantes.

4. Que desarollen alguna de las siguientes actividades:
a. lntermediación financiera.
b. lntermediación en la venta de bienes raíces o seguros y cambio de

moneda.
c. Agenc¡a aduanera.
d. lmportación o exportación directa de bienes.
e. Venta o alquiler de vehículos automotores.

ARTICULO 55. LIQUIDACION DEL IMPUESTO. Los sujetos at régimen
srmplrfrcado podrán pagar anualmente lo correspondtente a la categorÍa en functón
de los ingresos obtenidos durante el año gravable en ningún momento el volumen
de ventas al año, podrá ser inferior a 10 SMLMV.

ARTICULO 56. PAGO DEL IMPUESTO. El pago det impuesto se efectuará
meciiante ei Íorrnuiario que para iai eÍecto pr-escriba ia Sec¡etaría de Haciencja
Municipal.

ARTICULO 57. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INDUSTRIA Y COMERGIO.
Los contribuyentes del lmpuesto de lndustria, Comercio y Avisos y Tableros, estarán
:-Ff;:¡rlr¡ - :^^^-¡L:- - ^- ^t -^-i-a-^ J^ l-.J..^¡-:^ ., /r^q^-^;^ :_¡^--_^,J^ t_-vvr¡yó\rrro q r¡ló\,i¡u¡los É¡¡ Ét r(rv¡\>L¡v \¡¡, ll¡uuSi¡¡c¡ , r.,úiri€iüiü, in¡üIiilEñüO ii;o
establecimientos donde ejezan las actividades industriales, comerciales o de
servicios, mediante el diligenciamiento del formato que el Munic¡pio adopte para el
efecto.

Qrlenes ini¡i4¡ 4¡fir.r!!1de_". r!el'er.án i¡sc"ihi¡se denlro de los 30 días sig,tientes a
la fecha de iniciación de sus operaciones.

ARTíCULO 58. EXTEMPORANETDAD EN LA PRESENTACON. Las personas o
entidades obligadas a declarar, que presenten las declaraciones tributarias en forma

¿s Ley 1943 del 28 de d¡c¡embre de 2018 artículo 4"

o ryuN snsr %r §,u$L ws Íusfo'

.Ttil)l.t .7,1 TAn < 4.^ii,nv.l i < Ái.t¡,í),,.rÁ ! _ pQF cTi,Fi.:TF 2í12 :
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extemporánea, deberán liquidar y pagar una sanción por cada mes o fracción de
mes calendario de retardo, de conformidad con el artículo 641 del Estatuto Tributario
Nacional 

sEGcróN,
TRATAMIENTO ESPECIAL PARA EL SECTOR FINANCIERO

ARTICULO 59. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AL SECTOR
FINANCIERO. Los bancos, las corporaciones financieras, almacenes generales de
üe¡.,úsiio, uurrptrñía- r.ie segurus üe vi¡.ia, currr¡.rañías üe seguros gereririer,
compañías reaseguradoras, compañías de financiamiento c¡mercial, sociedades de
capitalización y demás establecimientos de créd¡to que defina cpmo tal la
Superintendencia Bancaria e instituciones financieras reconocidas por la Ley,
tendrán la base gravable especial definida en el artículo siguiente.

PARÁGRAFO. Las personas jurídicas sometidas al control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria no definidas o reconocidas por ésta o por la Ley, como
establecim¡entos de crédito o instituciones financieras, pagarán el lmpuesto de
lndustria y Comercio conforme a las reglas generales que regulan d¡cho impuesto.

ARTICULO 60. BASE GRAVABLE PARA EL SECTOR FINANCIERO. La base
gravable para el sector financiero señalado en el artículo anterior, se establecerá
conforme con el artículo 207 del Decreto 1333 de 1986 asÍ:
1. Para los bancos, los ingresos operacionales anuales representados en los

siguientes rubros:
a) Cambios: posición y certificado de cambio.
b) Comisiones: de operaciones en moneda nacional, de operaciones en

moneda extranjera.
c) lntereses: de operac¡ones con entidades públicas, de operaciones en

moneda nacional, de operaciones en moneda extranjera.
d) Rendrmrento de rnverstones de la secctón de ahorros.
e) lngresos en operaciones con tarjeta de crédito.
f) lngresos varios, no integran la base, por la exclusión que de ellos la citada

norma.
2. Para las corporaciones financieras, los ingresos operacionales anuales

representacios en ios siguientes rubros:
a) Cambios: Posición y certificados de cambio
b) Comisiones: de operaciones en moneda nacional, de operaciones en

moneda extranjera.
c) lntereses: de operaciones con entidades públicas, de operaciones en

moneda nacional, de operaciones en moneda extranjera, y
d) lngresos varios.

3, Pa¡a las compañías de seguros de vida, seguros generales, y compañías
reaseguradoras, los ingresos operacionales anuales representados en el monto
de las primas retenidas.

4. Para las compañias de financiamiento comerc¡al, los ingresos operacionales
anuales representados en los siguientes rubros:
a) lntereses.
b) Comisiones, y
c) lngresos varios

5. Para los almacenes generales de depósito, los ingresos operacionales anuales
representados en los siguientes rubros
a) Servicios de almacenaje en bodegas y silos

owüw 
sry ttt r gl)EL ws tüs\o'
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PARAGRAFO PRIMERO. Para los comisionistas de bolsa la base impositiva será
la establecida para los bancos en los rubros pertinentess.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el sector f¡nanc¡ero, los ingresos operaclonales
generados por los servicios prestados a personas naturales o jurídicas, se
entenderán los realizados en el Municipio de SAN MIGUEL, donde opere la oficina
principal, sucursal o agencia abierta al público.

ARTICULO 61. LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO. Sobre la base gravable definida
en el artículo anterior, las entidades reguladas por la Superintendencia Financiera
de Colombia liquidarán el impuesto de industria y comercio.

ÁRT¡CIiLO o2. PAGü CO¡¡ñPLE¡I¡EñTÁR¡O PARÁ EL SECTOR FiñÁñC¡ERO
Los establecimientos de crédito, inst¡tuciones financieras y compañías de seguros
y reaseguros de que tratan los artículos anteriores, que realicen sus operac¡ones en
el Municipio de SAN MIGUEL, además del impuesto que resulte de lndustria y
Comercio pagarán por cada oficina comercial adicional la suma de 21 UVT anuales.
t ^-..^t^--^ -L^-t...^- ---^:^--.J-- ^- ^^¡^ -rt^..t^ -^ -^^i,,-L^-/- --,.-t*--¡- --¡-v§ Yqr\/¡g§ qr,/§\/¡{/{v9 ¡ll9ll\,¡V¡rq9!,§ Ci¡i §i§(C c¡¡ (¡\,r,r¡V JC ¡Eé¡Jl¡§{Ér¡ Cr¡ ¡ (¡¡¡!¡q¡¡¡¡9¡l\g gl¡

un porcentaje igual a la meta de la inflación para el año en que se proceda al
reajuste.

ARTí
ErN4

CULO 63. DE LA INFORMACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA
NI:IFFTA NF NñI ñMFIIA De confornrdad con !o d¡splle-.to en fas.'ot"l-."as

legales, la Superintendencia Financ¡era de Colombia ¡nformará al Municipio de SAN
MIGUEL - SANTANDER dentro de los cuatro (4) primeros meses de cada año, el
monto de la base gravable descrita en los artículos que se refieren al sector
financiero para efectos de su recaudo.

sEccrÓN rlr

'¡6 Art. 52 Ley 1430 d€ 2010

(ay.t t olaroar¡"attar¡,vila .tado aro I¡!,a'r\D
:¿ r,r\ r/Jr J¿faJr Jfatv w-L,t-, Jfln¿l J t,r¿, t\r
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b) Servicios de aduanas.
c) Servicios varios.
d) lntereses recibidos.
e) uomrsrones reclbrdas, y
f) lngresos varios.

6. Para las sociedades de capitalización, los ingresos operacionales anuales
representados en los siguientes rubros:
a) lntereses.
b) Cornisi<;nes.
c) Dividendos, y
d) Otros rendimientos financieros

7. Para los demás establecim¡entos de crédito, calificados como tales por la
Superintendencia Bancaria y entidades financieras definidas por la Ley,
difcrentes a las :":':encior'':aCas e;: lcs;'runei'ales aiiteirores, la base gi'avablc se:'é
la establecida en el numeral 1 de este alículo en los rubros pertinentes.

8. Para el Banm de la República, los ingresos operacionales anuales señalados
en el numeral 1 , con exclusión de los intereses percibidos por los cupos
ordinarios y extraordinarios de crédito concedidos a los establecimientos
fin¡n¡iq,r¡5 otros crrls de erériito a' ltorizaclos nnr 14 .lr rnt2 ['l!rcnli'q2 del Brnnñ
líneas especiales de crédito de fomento y préstamos otorgados al Gobiemo
Nacional.
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DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 64. REGISTRO DE ACT|V|DADES. Los sujetos det impuesto de
rndustna y comercto deberan cumplir las stgutentes obltgactones:

ARTICULO 65. ¡NlClO DE ACTIV¡DADES. Ninguna autoridad podrá exigir licencia
o permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales
defrnrdos en el artículo 515 del Códtgo de Comercio, o para continuar su acttv¡dad
si ya la estuvieren ejerc¡endo, n¡ exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no
estén expresamente ordenado por el legislador. No obstante, es obl¡gatorio para el
ejerc¡c¡o del comercio que los establecim¡entos abiertos al público reúnan los
sigu¡entes requisitos:
a) üumpiil con roc¡as ias nornas reÍerenres ai uso ciei sueio, inLel¡siciaci aucjiriva,

horario, ubicación y destinación expedida por la autoridad competente del
Municipio.

b) Cumplircon las condiciones sanitarias descritas en las normas vigentes sobre la
materia;

-r ñ--- --..^lr^- ^-¿-Lt^^:-:^-.-- .J^-J^ -- -;^^,,¡^- -.,,Lr:-^-^-¡^ ^L---_.,-:--t^_el l At O qY(¡(i¡lv§ q§l€tl,¡gú¡¡ I l¡El ¡tV§ \¡\,¡ ¡uq §ai gJEI,IJag¡ ¡ P(¡r,II!¿¡¡ I ¡9t ¡ag \J!,/I é§¡ a ¡U§¡\,qlE§

causante de pago por derechos de autor, se les exig¡rá los comprobantes de
pago expedidos por la autoridad legalmente reconocida, de acuerdo con lo
dispuesto por la Ley 44 de 1993 y demás normas complementarias;

d) Tener matrícula mercantil vigente de la Cámara de Comercio de la respectiva
jLrr',sdiceión;

e) Comunicar a la Secretaría de planeaoón o quien haga sus veces, la apertura del
establecimiento.

En cualquier tiempo las autoridades policivas podrán verif¡car el estricto
cumolimiento de los reouisitos señalados.

o trcqü,, sfi¡ ltl r g,üEL lrtÁs yü§-fo'

ari\r- -?rrr t-t rlf 7irt.i.
.rrt(rtv.l2ilÉf , -_lrllv¡rl ,rrr{¡ --trrllWl ,trVril _ rÉr-tl l¡l-l!ll- alraI

a) Registrarse ante la respectiva SecretarÍa de Hacienda Municipal dentro de los
treinta (30) días siguientes a la fecha de iniciación de la actividad gravable.

b) Presentar anualmente, dentro de los plazos que determine el Concejo Municipal,
ia tjeuiar aoiór r de irrdust¡ia y cot tretuio jurrtu u.rn ia iir.¡uidaciór r pr ivaria tlei
gravamen.

c) Llevar un sistema contable que se ajuste a lo previsto en el Código de Comercio
y demás disposiciones vigentes.

d) Efectuar los pagos relativos al impuesto de industria y comercio, dentro de los
^t^,^^ ^áai^,,t^¡^^ ^^- ^t rr^^^^;^ tt,,^;^;áAt
rJ¡qaw\¡ \,e¡rPu¡qveú Pvi v¡ \,v, 'evrv

e) Dentro de los plazos establecidos comunicar a la Secretaría de Hacienda
Municipal o quien haga sus veces cualquier novedad que pueda afectar los
registros de dicha actividad, y

f) Las demás que establezcan el Concejo Municipal, dentro de los términos de la
I ev 14 lq 1983 v nnrm2s qrr¡ l¡ 4dl¡i¡ncn o r¡ol2manten

PARÁGRAFO PRIMERO. Las personas naturales y jurídicas o sociedades de
hecho que realicen actividades industriales, comerciales y de servicios en
establecimientos abiertos o no al público, están obligadas a reg¡strarse ante la
Secretaría de Hacienda Municipal, quien verificará el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo siguiente, por intermedio de las dependencias municipales
competentes. Esta disposición se extiende a las actividades exentas.
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ARTICULO 66. DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL. Corresponde a las autoridades
munic¡pales de conformidad con las normas legales, exped¡r a solicitud del
interesado: a) Concepto de uso del Suelo, por la Secretaría de planeación o quien
naga sus veces. b) La Certúrcacron de las cond¡oones santtanas, por la Ottona
Asesora en Desanollo Comunitario Municipal o quien haga sus veces c) certificación
de la Secretaría de planeación o quien haga sus veces del recibo de lacomunicación
sobre la apertura del establecimiento2T.

AlL a trJULu Or. r,E§E IJE At,l |VaUAUEü I U l 1(tJ§ \,AlVlEll\l§ r¡UE ArE\, I EIY LA
INFORMACIÓN DEL REGISTRO. Los contribuyentes deberán reportar a la
Secretaría de Hacienda Municipal o qulen haga sus veces el cese de sus
actividades, los cambios de dirección de notificación, los traspasos de propiedad y
los traslados de dirección de actividades, cambio de actividades o inclusión de
^, ,^¡,^^ ^^+;,,;l^¡^^
estará obligado a presentar las correspondientes declaraciones tributarias y será
not¡f¡cado a la dirección que se encuentre registrada, sin perjuicio de las demás
acciones administrativas que se definan en el presente estatuto.

ARTICI ll O 68 RFGISTRO OFICIOSO CL¡ando nn 5e rirrmnl2 cnn la nhlioación cle
registrar las actividades industriales, comerciales y de servicios dentro del plazo
frjado o se negaran a hacerlo después del requerimiento, el Secretario(a) de
Hacienda Municipal ordenara a través de acto administrativo el correspondiente
registro, sin perjuicio de las sanciones señaladas en el código de policÍa y demás
disposiciones viqentes sobre la materia.

ARTICULO 69. FECHAS DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO. LA dECIATACióN

anual privada del lmpuesto de lndustria y Comercio, será presentada en los
formularios oficiales dentro de los tres (3) primeros meses de cada vigencia Fiscal,
ante la Secretaría de Hacienda Municipal, y el pago debe hacerse antes hasta el
último dia hábil del mes de mazo de la correspond¡ente vrgencia frscal a fin de evitar
que se generen intereses moratorios los cuales serán cobrado a la tasa máxima
legalmente establecida por la superintendencia fi nanciera.

ARTíCULO 70. DESCUENTOS POR PRONTO PAGO. Facúltese al Ejecutivo
iviunicipai para que esrab¡e¿ca ios incenrivos uiburarios por pronto pago.

ARTTCULO 71. ADOPCTÓN DE LA CLASTFICACIÓN CllU. El Municipio de sAN
MIGUEL, de conformidad con lo establecido en la Resoluc¡ón número 00432 de
noviembre 19 de 2008, por medio de la cual se establece la nueva clasif¡cación de
A^a;,,i¡^¿J^^ t--^-¡-:^-^ ^----¡- -^- l^ r\:-^^^¡a^ l\^-^--l J^ léÁ..^^1^^ .,
riva¡i¡ú<¡úso r-vv¡ rv¡ r r ¡tl¡ii (;ri¡c¡r¡€¡\J€¡ pv¡ ra vr¡gúvr\,¡¡ \Jgrr9¡q¡ \.¡E r¡rryugérv§ )
Aduanas Nacionales, adopta Ia clasificac¡ón que en los artículos siguientes se
describe y apl¡ca las tarifas que en los mismos se establecen; de conformidad con
la Clasificación lndustrial lnternacional Uniforme, Revisión 4 adaptada para

Colombia por el DANE-CIIU-REV. 4 A.C.

ARTICULO 72. CLASIFICACIóN. De conformidad con lo establecido en el artÍculo

anter¡or, la clasificación general de actividades por sección que rige para el

Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER es la s¡guiente:
Sección A: Agricultura, ganadería, caza, s¡lv¡cultura y pesca

Sección B: Exolotación de minas v canteras

t1 Ley 232 de 1995 artículo 2 y ley g de 1979

oW'!!{w{?áIE1,T,rfrir.ft si-ogÍa'

.THON .TAIRO.SANDOVAI SANDOVAI - PRFSTT) FNTF 2021



í*

w
REPUBLICA DE COLOMBIA

Concejo Mun¡c¡pal San Miguel - Santander
N1T.890.210.950-2

tib.dod y üdán

Sección C: lndustrias manufactureras
Sección D: Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado
Sección E: Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales,
gestrón de desechos y actrvrdades de saneamtento ambtental
Sección F: Construcción
Sección G: Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos
automotores y motocicletas
Sección H: Transporte y almacenamiento
Ser;ciól¡ i; Áiujar¡ierrtu y ser viuios de corr¡ida
Sección J: lnformación y comunicaciones
Sección K: Actividades financieras y de seguros
Sección L: Actividades inmobiliarias
Sección M: Aclividades profesionales, científicas y técnicas
Scccién il: Actividadcs dc ocr';icios adm:nist!'etivos;r dc apcr"c
Sección O: Administración pública y defensa; planes de seguridad social de
afiliación obligatoria
Sección P: Educación
Sección Q: Actividades de atenc¡ón de la salud humana y de asistencia social
Scnr.'ión R Ar:tlvidades artíslices rtc 4nlrp!4nimi¿n!4 ¡r r4nrcación
Sección S: Otras actividades de servicios
Sección T: Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores,

actividades no diferenciadas de los hogares individuales
como productores de bienesy servicios para uso propio.

Sección U: Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales.

ARTICULO 73. CLASIFICACIÓN Y TARTFAS A APLICAR. DC CONfOrMidAd CON IO

establecido en los artículos anteriores, la codificación CllU y tarifas que aplican para
el impuesto municipal de lndustria y Comercio y el porcentaje apl¡cable son:

Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos no clasificados

o q{E(uw sut¡ ett r §'ÜEL ws ÍÜ§Io'

CÓDIGOS DE ACTIVIDADES cIIU

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL . SANTANDER

Código Descripción Tarifa

0130
Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto viveros

piedra y lignitoExtracc ca

7.0

Flrannión de hulla lcerhón dc nicdra) 700510
Extracción de petróleo crudo y gas natural

uo tu trxl¡ aucrur I ue pelr oreu q uuu
0620 Extracción de gas natural 7.0

Extracción de minerales metalíferos
trwtran¡iÁn ¡{e min¿¡raloc r{a hiorrn 1t\

^7,Í\
072 Efracción de minerales de uranio y de torio 7.0
1)t¿¿ Enracc¡ón cie oro y orros meraies preciosos 7.0
0723 Extracción de minerales de níquel 70
0729

.rH(I\.tAtk(r.)Alvll(rvAt .)At\r)(,rvAl - rkF.5tlrFl\ l? ¿lt¿t

7.0

:
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Código Descripción Tarifa
FYf rr..¡.ln do alras minas eanleras

0811 de p ed ra are I las ES yeso v h drilaI an arct com nu na I 7.0
vo t¿ oe ¡(¡ oe¡ tluf ltta§auutuftrxtl I Iaf ut oeta§ Iusu I tarUSTI UA VAI Icau II I

0820 Extracción de esmeraldas, pied ras precrosas y semtprectosas 7.0
Extracción de
r.$.érrisrYt añlé

otros minerales no metálicos no clasificados

nnq,t n de minerales para la fabricación de abonos y productos
qurm tcos
Extracció 7^

0892 de halita (sal) 7.0
0899 clasificadosde otros minerales no metálicos noExtraccion 7.0

J^ ^^-.:- t

0910 Actividades de á paralaextracc@ 7.0
0990 Actividadesde apoyo para otras á@ 7.0

boración uctos ali os
rar^Esáiñiant^ de uctoS !'n2 7ñ

10't2 Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 70

1020 Procesamiento y conservac¡ón de frutas, legumbres, hortalizas y
LUUtir uurv§ 7.0

't030 laboración de aceites y grasas de ori animaln 7.0
1040 aboración de I 5.0
, ,| 2 ¡1e rafr)s de mo!¡ne!"ía 50
1052 boración de alm dones y productos derivados del almid nI 5.0

prooucro§ oe caleElaooracrof I oe
1061 Trilla de 5.0
1062 do, tostión a delmo 5.0
,lnaz ¡larir¡ar{nc Aol ¡afA qñ
1071 EI y refinación e azucatr 5.0
lVtZ E oelaDoracron netapa
1 1 E de productos ae 5.0
1082 aboración de cacao, chocolate uctos de confitería 7.0

1083 tslaboraqon cfe macafTones, ttdeos, alcuzcuz y productos tannaceos
s¡milares 7.0

1084 E laboracr d daS v platos p arados (ocasionales)n @me I 7.0

1089
Eiaboración oe
previamente

orros productos aiimenricios no ciasiñcacios
7.0

1090 E I boraci d I nto p parad pana I em S re OS anra mI a CS 7.0
hahiáaa

1 0 y mezcla das a licas 7.0
111)Z Elaboraoon oe oeDtdas termentaoas no oesttlaoas t.u

v.,lt Producción de malta
malteadas

de cervezas y otras bebidaselaboración
U

1104
E t^L^-^^::-l-l(¡vlJ¡ ar,r(,r I

y de otras a
J. og

)LL)
J J

uAS mbote ada S 7.0
oe roouctos oeE, taooracron p otaoac

1 Elaboración productos de tabaco 7.0
Fa ci de uctos text¡les

«
ofin-ü.tt sr N % r eürq t: c4_fl _g Jfu -§To,

.THON.TAIRO SANDOVAI. SANDOVAI. - PRFSIDFNTF 2021

.lo,ll

I

5.U

it



4Fw
REPUBLICA DE COLOMBIA

Concelo Municipal San Miouel - Santander
N1T.890.210.950-2

códi f)osrrin¡ián le
e fa S

1J ¿ r ejeoufla oe roouclos rexl¡les t.u
Acabado de uctos 7.0

1391 Fa illonto y gados deI 7.0
14o., av,-6r.rl,.r ¡¡r¿¡a¡lao r{aanfoz.z.iÁn ¡la arf í¡.¡ ¡l,.re ¡'nn -7ñ

1 abricación de bras para pisos 7.0
1394 FaDncaoon de cueroas, coroeres, c€¡bles, Dramantes y rede§ t.u
1 Fabricación de otros los textiles no clasifcados oreviamentecu 7.0

Confección de prendas de vestir
Pre-5^ A A Iá

1420 ielFa ncacr n de artículos de 7.0
1430 Fabricacrón de articulos de punto y anch¡llo 7.0

a-..1i)^,. -^^..¿i-!^ )^ ^..^--^. a-L-i^-^::- )^ --l-^)^, a-L-¡--^::-rrr¿¡ tlr¡l , rgr,grtruv l.¡g 9ra5¡rr¡r, rqwrrwcrr,r\rrr vg r,qr¡aql¡lr, rqvrrwqwrr.rrr
de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos
similares, y fabricación de articulos de talabarter¡a y
quarnicionería: adobo v teñido de pieles

1511 Curtido y recurtido cueros; recurtido teñido de pieles 7.0

181¡'
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos sim¡lares
^l-h^É¡^. r¡ fahri¡.¿r¡iA¡ ¡la aáía¡ ¡la¡ áa ralal.a¡la¡ía .¡

, rsyr .vsv.v. r

guamicionería

'7^

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares;
^,+í^' .l^- A^ t^l^l-á^.íq ¡, a',a¡aiaia¡a¡ía ala]-ara¡^^ ^ñ ^+.^ñ, Yvs....vrv. 'e
materiales

'7^

't 521 Faoncacron oe carzaoo oe cuero y ptet, con cuatquter llpo oe sueta I,U

o1¿I Fai¡ricación cie oiros tipos cie c:aizaóo, excepto caizarjo de cuero y piei ,.U
¿l E.r., 'r^

Transformación de la madera y fabricación de productos de
madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de
cestería v esoartería

nacron ta, acepr a oerm e am
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de
tableros contrachaoados. tableros laminados. tableros de parlículas y
otros tableros y paneles

7.0

1630
Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y ebanistería
nar¡ la z.¡rzrcfr¡ ¡¿'¡.iÁn 7.0

1640 F de recipientes madera 7.0

1690
Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de
^^.^h^ ^^-+^'í- r, ^^^^,+^.í^s , veyqr rvr rq

Fa de cartón uctos de cartón
1 Fa de StaSu u 7.0

1702 Í-abiicación ,ie papei y ü,aüú,, ondijiadú (coiiuga,jo); íab¡iuaciú¡ de
envases, empaques y de embalajes de papel y cartón 7.0

1 de otros artícu de pa cartónF

Áciiviri
grabac

adeE de irrpresión y de ¡rroduuciórr de copias a partir de
iones originales

«
oün-il$Í s, w' tM Íc,t-IF.r. u-fl s y)-sÍo D
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REPUBLIGA DE COLOMBIA
Concelo Municioal San Miouel - Santander

N1T.890.210.950-2

CÁdino Flpsnrinción 'l arila
1811 rmprest n 7.0
'aó't ¿ I naoos con ra rmoe servtctos re acto t.u
I Produ copias a part¡r de grabaciones or¡ginales 7.0

Coquización, fabricación de productos de la refinación del
lrEr,rulsu y .¡t ltytuáu ue rc¿Gra ug uot¡iüusarú¡gs

1910 Fabricaci de productos de hornos de coque 7.0
1921 Fabri de productos de la refinaci del petróleo 7.0

A,+iÚiA^A A^ aa-ata ¡^
Fabncac I n de sustancias productos quím¡cos

2011 Fabncaqon de sustanctas y roductos quimrcos bástcos 7.O
2012 Fabricación de abonos v comouestos i norgánicos nitrooenados 7.0
2013 Fabricación de p sticos en formas primarias 7.0

l-^L-:^^^::- J^ -^,.aL^ ^:-¿:¡:-^¡ avr ¡(rclr,rvr r vE uau9¡ lv §ll ttgtliev 9r r rvl r r rq§ Pr r¡ r rclr ¡ai

¿U¿1
Fahric¿ción de nlaouicidas v otros orodurfoc químicns de uso
agropecuario t.u

2022 Fabricación de pinturas, bamices y revest¡mientos similares, tintas
^^.6 

;ñ^.á.;Áñ r¡ aaaillaa
, ,, rser,¡ge

7.0

Fabricación de jabones
perfumes y preparados

y detergentes, preparados para limpiar y pulir;
de tocador

lV¿J Fabricación cie oiros prociucios químicos no ciasiÍicacios previamente
2030 F de ñbras si v arlificiales 7.0

Fabricación de productos farmacéuticos, sustanc¡as químicas
medrcrnales y productos botantcos cle uso tarmaceuttco

2100
a_-__-a_-ri--_r aur rl,<rurvt I vrr pr uvur,rvs iair I rar,§ijiievs, SijSiái'ivro¡

medicinales y productos bolánicos de uso farmacéutico
qur r ll!4¡§

7.0

Fabricación de productos de caucho y de plástico
1)1,1 -7^
2212 Reencauche de llantas s 7.0

2219 7.0

2221 Fa cación de rmas básicas de plástico 7.0
z¿zv l- aDncaoon 0e an cu tos oe plastrco no cl oosasr revramenle

Fabricac n de otros produciós mlnera les no m licos
t.u

0 Fab de vi y productos no 7.0
A .^¿ ^a^^

Fa cacr de matefla les de arcr I ra la construcción2392 7.0
2393 Fabricación de otros de cerám¡ca na 7.0
2394 Fab flc-acron de ca VESO

art OS horm , cemento y yeso
rtv i 6 Pr¡rv(cr I tq!¡ éva¡J0 (t I a

Fa de otros uctos lesmtnera no r@s no clas
a bncac I n de rod uctos meta I ú Icos Icos

I Istrias qtaas h erro dÉ ?ceta
de metales

I Io uS tI tas uastcas ue otl OS l f Iela e§ ¡ I (.) IE I I o§os
dun ct de erro v e acero

os

7.0
2395 7.0
¿\rJ(,
2399 7.0

2¿,ln

242í.
7.0

a1¿J
U

1
7.0

«
ofi?J)rrÍ s, ff q4 t güE r. il-r -c !ü-\qo,

Tl-{o\t .TaTDn cÁNtñovÁt < At\lñ OV at - pDtrsTñtrt\tTE 2n21

Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de caucho
no elasif cados pre,riamente

cemento.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Concejo Munic¡pal San Miguel - Santander
NrT.890.210.950-2

Uhnod y 0rden

Código Descripción Tarifa
2A'47 Fr ¡ndi¡ián dc metales nn fcrrñenq 7t}

Fabricación de productos elaborados de metal, excepto
maquinaria y equ¡po

)a11 Fchri¡^aniÁn r{o nrnr{r r¡'f¡rc rvraláli¡nc ñ;rá , ra,.r aafñ r.'fr rrál 7^

1a 'l 'l Fabricación de tanques, depósitos y rec¡pientes de metal, excepto los
utilizados para el envase o transporte de mercancías

25',|3
Fabricación cie generaciores cie vapor, exepto caicieras cie agua
caliente para calefacclón central

7.O

2520 Fabricación de armas y municlones 7.0

Forja, prensado, estampado y lamtnado de metal; pulvtmetalurgta /.o
Tralamianla rr rarraclirnianfn .{é rñalálae. r¡a¡a¡izaAr¡ 1^
Fabricación de artículos de cuchillería, henamientas de mano y
anícuios Cie ierretería

7ñ

Fahrinar.iÁn da 
^lrne 

nrndr rnlnq alahnradne dÉ rñalál nn ¡lacifina¡las
prev¡amente 7.0

Fabncac ron de productos tntormattcos, electrontcos y opttcos
2610 Fabricación de comoonentes v tableros electrón¡cos
2620 Fabricación de computadoras y de equipo 7.0

E^¡^-¡^^^iÁá .,1a ^^,,i-^- ¡^ ^^ñ,,^¡^^^;Á^r c¡rrr rre€¡ervr r ve eYurP\-,ro ve w\.rr r,¡r rrwsrvr\Jr I

2640 Fabricación de aparatos electrónicos de consumo 7.0

2651 Fabricación de equipo de med¡c¡ón, prueba, navegación y control 7.0
¿OJ¿ raoncacron oe rerojes l.u
2660 Fabricación de equipo de irradiación y equipo uso 7.0
2670 Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotog 7.0

E-^.i-. ¿.iAa Aa -^a,.,roa-iffi, vY-r!,v

271'.l Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 7.0

2712 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energÍa eléctrica

2720 Fabricación de pilas, bate rías y acumuladores eléctricos 7.0
-t L J^ &L-- : -¡:^^uE a rvr cl vylrláE§!

2732 de d d cableadoe 7.0
2740 Fabricación de equipos eléctricos de il um inación 7.0

Fabriceción de anaratos de uso dom 70
Fabricación de otros tipos de equipo eléctrico no clasificados

r EvrdrItYtllE 70
a cac de maqu nana no amente

2811 Fabricación de motores, turbinas,
¡emlt¡r5!if n in!¡rn¡

y partes para motores de 70
2812 abricación e equ pos de potencia h d I áticaI ra u rca v neum

0() nIoSraot tcaclofl oe otIAS rI¡oas corll SOres v va VUIAS
Fabricación de coi
de transm¡sión

inetes, enqranai es, trenes de engranaies y piezas

7.0
zo tJ t.u

'talE h h ná aloc
c A A eln e eq u po e eva man I pu lació n

t- abncaqon de maqu
equ¡po periférico)

nana v egurpo de olrctna (excepto com putadoras
v

abncact n de herram entas man Ua @n motor

-t t1

2816 7.0

2817 7.0
2818 7.0

4
oünJ)N sr, ¡tf *r r §,r-IF.f. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Concejo Mun¡cipal San Miguel - Santander

N1T.890.210.950-2
tiberttd y 0rden

Código Desc ripción Tarifa

2819
tr hri .{ l da I

'¡.
clasificado prevram ente 7.0

¿oz t rau¡ r(¡ruru ue ta uI raf la agrulJecuar ra rul esital

tlgaa
Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas
henam¡enta

'r9a't 7ñ

2A?4 Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para
ooras oe conslruccton 70

¿ozo
Fabricación de maouinaria Dara la elaborac¡ón de alimentos. beb¡das
y tabaco U

2826
F-L-:^--:I- _::- J^ ---J,._r c¡vr rrJarr,rvr r uE r.rrcr\aulltotto poto ta gtawt gtvtv úE pt uuuüaúS ae^aites!
prendas de vest¡r y cueros 7.0

2829 Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso especial no
¡^l a c ifi z.a r{¡r 7.0

Fabricación de veh ículos automotores y sus motores 7.0
Fabricación de canocerías para vehículos automotores; fabricación de
r rll rurqut,§ y §tll llr llrr utquE§

7.0

2930
Fabncación dÉ ñertcs niezas f ar ¡lanarlec\ v acreenriac lll rine\ nare
vehículos automotores t.o

Fabri cacron oe olros lr oe equrpo transpone
3011 Constru ccr de barcos y de eslructuras flotantes 7.0
30.,t2 Construcción de embarcacio nes recreo y deporte 7.0

3020 Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles 7.0

3030 Fabricación de aeronaves, naves espac¡ales y de maquinaria conexa 7.0

3040 Fabncaqón de vehiculos mtlttares de combate 7.O
Fehriceeión dr otrós tinos de eor ¡ino de tránsnorlc no clasificedos
previamente
I qvt tuctvtvt I

.J- 
-^¡--i-t^¡^^uE I I t(JtV\,¡(-IE(O9

a^o,) Fabricació n de bicic etas v de SI il AS de ruedAS pata personas con
d

3099 Fahrir'¡eión de nlrós tiññs rlc cnrrino de trensñortÉ no nlasificados 70
a muebles, co nes somieres
aut t(irutut I ue tueutEsJ I tU c

3 ab colchones y somieres
s indus manufactureras

r ¡lar
^

rl
Fabric€lcr de instrumentos musicales3220 7.0

JZJU ra noe a cu OS u po pata I a qer oepone
Fab n de iuegos, iuquetes v rompecabezas

I U
3240 7.0

3250 Fabr¡caci ón de I nstrumentos a tos y materiales médicos y
odonto I innl!COS L!!dal mobi I rártn
Otra ndustrias manufactu reras no cla cadOS prev I am nte
ns¡a¡acion ma nte n Im tento izaciov repa rac ton espec ta I oe

tna ria u I

7.0
3290 7.0

3311 Mantenimiento y
metal

reparación especial¡zado de productos elaborados en

M ten toan I mten v repa racron es a izado de m uinar¡a equrpo

7.0
33 2

7.0

a(

@(n-il.t Í sf, N' c4 r cLtrE f . .t 4_, _q Jil -*ao,
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Concejo Municipal San Miguel - Santander

N1T.890.210.950-2
übenod y Orden

Código Desc ripción Tarifa

3313
l\lanlonirrrianl¿r r¡ ranaraniÁn ocna¡ializadn r{o a¡rr rinn óló.'trÁñ¡^^ r,

óptico 7.0

J., I ¿t Maf rtef llrnref r[o y repaf acrof ¡ e§peqaflzauo oe equtpo ereclf ruo t.v
,a 13 Mantenimiento y reparación espec¡al¡zado de equipo de transporte.

excepto los vehículos automotores, motoc¡cletas y b¡c¡cletas

JJ'I U
l\rañiÉñ¡m¡ént^ ¡¡ rea¡ra¡iÁn áo nfrnc finnc
¿ómpónilté§;<í ctaíiricaóól prév¡anieñe' - - - dc anr riánc v cl rc t.v

a2tñ

I
'r^

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acond¡cionado

l^-r^t6^¡Áñ ^á

3511 de energía eléctr¡ca 't 0.0
3512 Transmisión de energía eléctr¡ca 10.0

r\:^¡-:L..^:..- J- ^----a- -t: -t-:--L.rt§ll tuuvtvt r vtJ tt¡ ¡9r yt(¡ Etl,uu r(,a
3514 Comercialización de energ ía eléctrica 10.0

3520

3530 Suministro de vapor y aire acondic¡onado 10.0

C:¡nta¡ir5n fretrm¡cnlñ v diefr¡hrreión r{c an
3600 , tratamiento y distribución de agua 10.0

Evacuación y traiamiento cie aguas res¡dua¡es
3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 10.0
3811 Recolección de desechos no peligrosos 10.0
1e 1.' Paz.¡'laz.¡.iÁn ¡ta ¡laoaz.hzro nal

3821 Tratamiento y disposición de désecliñ no pe 10.0
3üZZ I ratamrento y orspostcton oe oesecnos perrgrosos 1U.U

3830 Recuoeración de materiales '10.0

ct¡A Idades ed nsa mea e¡ nto ma I Ib ntae otros rySE cI osI dev

3900 ¡\t uvru.¡uriD uli sar ttiáll lltit ll.u c¡tItvllit|LClt y uuús Srrt vtüúS úr, gt Stiúú ü.r
desechos 10.0

nstrucc ed ros
4111 SConstrucción de edificios residenciá 5.0

^^-^¡-..^^:¡- 
)^ ^):rt^i^- -^ _^-:-¡^_^:^t^^\rvl l§Lluwlvlr vq svtttvtvs rtv ts9tue¡iúia¡Es

bras de i c¡viln
4210 tru de rret v de feonS ccr no ca eras AS rrocarfl
4)?i 50
4290

Cnn ,tilit tf:a)ntstn r'ln §FaJñ Éd scrvlcra) I

nCo trS ouccr n Id ot oAS lab S nde I ar Igen 50
Actividades espec¡al¡zadas para la construcción de edificios y
obras de inoen¡ería c¡vil

4311 5.0
cJ't¿ racron oer lerrenoYle 5.0

lnstalac¡ones eléctricas
especializadas

de fontanería !, otras ¡nstalac¡ones

t-^¡^r-^:---- -lr l§tatat,rL,l t9§ I
4322 5.0n at re acondicionadolacionesInsta de fontan Ie a ca

otras ¡nstalaciones lizadas 5.0

5.0

I
od*_,üN'._V N ct Í cüE r. c4-,s Jil-sro'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Conceio Municipal San Miguel - Santander
N1T.890.210.950-2

CÁdinn f)aer-rinrión Ta¡ila
4330 Terminación y acabado de edifTcio§ v niería civ¡l 5.0

4390 utras actrvroades espeqalrzadas para ta construccton oe edtttctos y
obras de ingeniería civil

5.0

Clas Descrinción Tari
Comercio, mantenimiento y neparac¡ón de vehículos automotores
y motocrcleta§, sus panes, ptezas y accesonos

¿[51 1 uomerqo oe ventcutos aulomolores nuevos 1U.U
4512 Comercio de vehículos automotores usados 10.0
4520 Mantenimiento y reparac¡ón de vehículos automotores 10.0

4530
.-._---:.\Jvll |ri¡ \,rv ur, pat rr,§! ptrr¿a§ \autupclt trr§, y dr-iEsua tu¡ \tuJUS, paia
vehículos automotores 10.0

454',1 Comercio de motóCiciátas y de sus partes, piezas y accesorios 5.0

4542
Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas

5.0

Comercio al por mayor y en comis¡ón o por contrata, excepto el
comercío cie vehícuios automotores y motocic¡etas

/tAal] Comerr:io al nor mavor a cemhio dc nna retrihnción ó rror contráta 4.5
Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales
VIVOS iJ

uomerqo ar por mayor oe roouclos a menltclos c.u
Comercio al por mayor de bebidas y ta
Comercio al por mayor de productos text¡les, productos confeccionados

,¡^áÁ^r;^^yqr G. t rr\, \r\rr I rcre¡r\,v 5.0

4642 com tipo ayor d p nd d VESIoercl a I m re AS e I 50
4643 al mayor calzado 50
ás4Á I rl nñ r'l dntñf(' 2 nnr m2 n22 alñsr I I cñI m cf Ir I 50

al por mayor de produclos farmacéuticos, medicinales,Comercio
cosmeltcos y oe locaoor

4649
uomercto al por mayor cle otros uten§tltos domesttcos no clastttcaclos
previamente 5.0

Comercio al mayor de m nana y utU

4651
Corrrercir.r ai pr..r

de informática
t rnayor de <;ornputad«;r es, equipo periíéric<.r y fr¡ugrarr¡as

5.0

.i9U¿ Comercio al por mayor de
telecomunicaciones

equipo, partes y p¡ezas electrónicos y de

Comercio al por mayor d
clasificados previamente

e otros tipos de maquinaria y equipo no

)t Y \,Y

iJ. U

a,CE EA

EA

4661 ^^ñ^.^;^ 
al ^^. r

productos conexos
li^t tiA^^ yqreveve , 5.0

por mayor de metales y productos metalíferos 5.0
4662 Comercio al

t$ruuu. rrqq udstu §d¡ure7
-----r----- --l

+tar3v

¡loJ 1

5.0iE3r
M1

/acto

r
II
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890.2.f0.950-2 SANTANDER

REPÚBUCA DE COLOMBIA

Nt I : ü9U210950-2

Código
DE,P,09,P4.

Versión 0 2
tjborEd y

Eri

DIRFCCIONAMIFNTO ESÍRATÉGICO Y
PLANEACIÓN

las Descri ón Tari
4trl. rñárrrt. do rnalarialoo ¿{a r.nncln ¡r-r^iÁn ¡rlí¡r rl¡rc ¡la

ferretería, pinturas, productos de vidrio, equ¡po y materiales de
iontanería y ca¡eíacción

l'¡rmar,-in al

5.0

4664
Q4mqnii¡ 2l nnr m4y¡r Cle prOr: rclos qr,rímiCOS báSiCOS, ¡¡r r¡h¡5 y
plásticos en formas primarias y productos químicos de uso agropecuar¡o 5.0

omercio al de desperdicios,I Íav 5.0
¡loov a-uullrerutu ar pur tdyut uE uUUs pt uuuutus U ulaslltudúus ptgvta tE aE. U

4690 al maYor no especializado 5.0
Comercio al por menor (incluso el comerc¡o at por menor de
- -:L -.-¿:r- r- - r . .- L I _ -.t - -l,vr ¡ r vt¡s r.r lr.ir¡rr, l,^r/r¡plw Er (¡tr vEt v!¡tú5 aua(,mvaúaes t
motoc¡cletas

4711
Comercio al por menor en establecimientos no espec¡alizados con
SLldidO COmDr lpslñ nrinn¡nelmpnfc nnr alimantos hchidac ñ lahá.ó 50

47',tg

i-=:.¡!- ó- -Á¡-rrl4Á:-: -----:-r:--r^- ^^-\..vr ¡ rgr (rrv ar pvr r r rEt tvr Et I E§tqvtt;vll I llgt lllJs I t\J Espl;vta /-(¡úú5, üúli
surtido compuesto pr¡ncipalmente por productos d¡ferentes de alimentos
(v¡veres en general), beb¡das y tabaco

4721
¡relui«¡ ai IJUI rncru¡ tie proriuclus agr írxrias paru ei uulrsu¡r¡u el

establecimientos especial¡zados
\,Ul

5.0

4722
Comercio al Dor menor de leche productos lácteos y huevos en
establecim¡entos especializados 5.0

qt ¿J
Comercio al por menor de cames (incluye aves de corral), productos

izados
OS alm enuctos de lecrestab rentosmrnrc,os, vpescacf prod

4724 Co
est

mercio al por menor de bebidas y productos del tabaco,
ablecimientos esnecial izados

en 50

4?2_a
mercio al por menor de otros productos aliment¡c¡os no clas¡ficados

pr evrar ner rte, en estau¡eurrtler tlus esfJecta¡tzados
Co qn

4731
onnor¡!¡ at azr¡ ;r,ra¡aztó ^^ñh,,él¡ht^ ¡¡za altamatara¡sv w¡ ¡ !eú-aiüi- p., i ú úi¡ivi ¡ ¡uiiii yi,

5.0

4732
Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y

-_-_ ..^Ll^,.r-_\JE rll rprE¿q pot q vgt vutú§ auaúi¡¡vaüles 50

4741

Comnrcio al nor mcnor dc
programas de informática y
Éstabieciin;e¡-'tüs ÉspÉú¡ai¡zados

equipos de telecom unicaciones en

neriféricnsnnmnr rtadores enr rinaq

5.0

iá¡¡r--
izados

A A

bleciesta m ientos ES alpect 5.0

¡t, o r
Comercio al por menor de textiles en establecimientosproductos
especializados iJ. v

4752
Cor¡relcir-¡ ai pclr rnenor de
de vidrio en establecimient

artícuios de Íerret
os especializados

ería, pinturas y pr«.rcluctos
5.0

a7 4a Comercio al por
parecjes y pisos

brim ientos
eslaotecrm renlos

menor ed ta alfom bra Spices, cu fav pa
en tzaoosespecra

qn

5.0

4
oü2_u.M tfl $ qt ÍG,t-)qr. .y_fl s n)-\yro,

.THON .TATEO .SANDOVAI .SANhOVAI - PAF.qThFNTF 2021
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4754 doméstico, muebles y equipos de iluminación
cf ir.nc ¡{a¡ ¡ ¡cnI IAr

50

4755 omercio al por menor de artículos y utens¡l¡os de uso domésticoc
5.0

4759 al por menor de otros artículos domésticos en
^ña^^ ^^^^^¡^t:,^¡^^e, ¡rvt elry§,vrc¡¡,4§¡v\,!,

Comercio
^^¿at t^^;-¡ 50
Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de
papelería y escritorio, en establecimientos espec¡al¡zados

4762
\,UlllelqU al PUI lllellul
espec¡alizados

ue al uuuru§ uefJut llvu§, Er r estautcu tgr ttus
5.0

476_a
Comercio al por menor de otros artículos culturales y de entretenimiento
no ciasiÍicacio previamente en estabiecimientos especiaiizacr'os 5.0

4771
c¡mq¡¡i¡ ¡¡l aa¡ aa¡a¡.t6 ñ,áñ¡'!- áa ¡¡aa+ir r¡ ar¡a ¡¡.¡aaa¡i^ó /;^^t,h,6vv t,' v',vuu vv iv-iii , -ü4, úi,i,vúv¡ ¡ir- \i¡ ii,ii..¡, ü
artículos de piel) en establecimientos especializados 5.0

4772
Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero y
n,,^.¿á-^^^ ¡^t ^,,^.^ ^^ ^^+^1rt^^¡É;^-r^^ ^a^^^;^t;,^¡^^rrr¡eeuq||e\rr, e¡ ¡¡v., Cepsúas¡i¿Aw\r\, 5.0

4773
Comercio al oor menor de oroduclos farmaéutims y medic¡nales
cosmét¡cos y artículos de tocador en establecimientos especializados

4774
Comercio al por menor de otros productos nuevos en establecim¡entos
esoecializados 5.0

4775 mercro por menor de a cu os de segunda mano 5.0

4781
omercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco, en puestos de

vcn!¡ mfvilqS
c

5.0

omerc¡o al por menor de productos tefiles, prendas de vestir y
@lzado, en puestos de venta móviles
C

4789 r r ltir (,lU dl pur I I rnr rur u', uu uS pluuúaaúÉ rrr t prjeSIOS üÉ vn¡li¿ ¡¡jüViies
5.0

L;omefcto al pof menor no reattzado en establectmtentos, puestos cfe
venta o mercados 5.0

4791 I por menor tra interneterqo a a 5.0

4¡t2 ¡O!' me no!' !'421¡zada a lra wác lc ^ácác 
r{é rrañlá /.r ñ/\r 

^/.rrrarre. ij.v.: er,. vv 5.U

4799
de come¡"cic, ai püí ¡nenoi ño ieai¡za,io en estal,iec¡

puestos de venta o mercados
I I Illit llLrDr\., r¡ v§ ltPv§

5.0

¿+v 1 'l
fra terrestre tran§porte nsporte

cier ranspofte Terreo c.u
49',!2
492',1 5.0,o.r., qñ
4923 5.0
493U

¡toA lmaaén am

A Imacena miento y actividades complementarias al transDorte

taT NS férreo ed caport arg
eros

rá'rc^,rrla rr!;r,f^

T NSla de LA I caporte rrete rarga po
I ransporte tuDenAS

deTrans

5n

5.0

5.0

l4
oüt_il,ttf sfl .¡,r ¡il ml\ f. c|-fl s fl )_gt?:',
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Cnmc¡nin al

5.U



1/.*}

w
REPUBLICA DE COLOMBIA

Gonceio Municipal San Maguel - Santander
NtT.890.2't 0.950-2

üb6dod y ordei

Clas Descripción Tari

^^l;r,;.{,ráÁo 
áa lac o<.t,az.i¿¡nao ¡¡í.¡<. rr carr¡i¡i¡rc ,...riyt7rlarñóñtári¡o nara olve fs. g -l

transporte

5221
Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el
franoazrá¡r +árr^c+.^ /- ^,r...,rd,. r^. \

\erer vgser vv/ 5.0

5224 Manioulación de caroa 50
5229 Otras actividades compleme ntarias al transporte 5.0

F^---^ .. ---,¡^¡^^ J^ 
--rrvtrglr, arsr r¡9ava, vrE ¡ats

5310 Actividades postales nacionales 5.0
5320 Actividades de mensajería 5.0

A lai¡aiaala

5511 Alojamiento en hoteles 5.0

5512 Alojamiento en aparta hoteles 5.0
^ 

r^:--:^-¡^ ^- ^--¿-:: ..--^:---t¡-¡UtJl€lt I t¡Et tlv gl I \,tit tU v§ vavclvtvt tcugo
5514 Alojamiento rural
5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes 5.0

5520
Ar.ri¡,;r{ár{6§ áé,^ñ6.

recreacionales 50
5530 Servicio por horas 5.0
55e0 de I ?m pntñ cl ifi d t?men,pfrnq rnñ§ 2 I n 2q rA ñrp\/2qI 50

Actividades serv¡cios de comidas y bebidas
cot r oro a ra mesa oe comtoas pf eparaoas
5612 Expendio por autoservic¡o de com¡das preparadas 5.0
5613 Expendio de com¡das preparadas en cafeterías

5619 ^ra^;fi^^,¡^^r^^^.-a^^ I
P.vt/q,gvqe \

mente 5.0

9dltir ll ¡ d I¡t iJ. U

5629 Actividades de otros serv¡c¡os de comidas 5.0

5630 Expendio de bebidas alcohólicas par€¡ el consumo dentro del
estab!ecinniento

es d¡ c n
58'11 ición de li ros 5.0

I3ó ¿ votr oroI n Io g rECTO If OS II taS (_¡s COe feoÍ

5813 dición de peri vistas v otras pubI periódtcos re I onescacr rcas 5.0
5819 5.0
Ae)^

Otros traba os de edición
tr¡li¡iÁn .lfá (ñ

de producción de películas cinematográficas, videos,Actividades

5912
' laaueü uE lrusptuuuuurut I uu ¡.ruiruuias ulr rel r raiugr aíruas, vrüeuu,

programas, anuncios y comerciales de televisión

¡\uuvru
50

¡cl ? distribución de películas cinematográftcas, videos,
programas, anu¡rcios y comerciaies cje teievisión

Actividades de

A lññ
vida iCo úsica

.t .1ad d vh dn ñ l.t I Aalb n m2 ráft q2s dpn
Acti des de cron d son cied nó mdev

§ñ
591d 5n
5920

Uc

5.0

Uc

4 
o(l,4-r.) w.-§-r,tÍ il Í c,,üq f . q4-fl s ffi ) _\qn,
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5.0



/.}},w REPUBLICA DE COLOMBIA
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NtT.890.210.950-2

Clac f)oserinciÁn I 
^fl

Act¡vidades de programación, transmisión y/o difusión

6010
Actrvrdades oe programacton y transmtston en ei servtcto oe
radiodifusión sonora 5.0

6020 Actividades de programación y transmisión de televisión 5.0
I elecomunrcacrones

6110 Actividades de telecom unicaciones alámbricas 5.0
6120 Actividades de telecomunicaciones inalám bricas 5.0
ca.,^

6190 Otras actividades de telecom unicaciones 5.0
Desarrollo de s¡stemas
rliscño, prooramación,
actividades relac¡onadas

informáticos (planificación, análisis,
consr rlfaría inÍo¡málie.a ynrrchás)

6201
Actividades de desanollo de sistemas informáticos (planifcación,
aná!isis, diseño, pt'ogra¡nación, pruebas)

o¿v¿
Actividades de consultaría informática y actividades de administración
de instalaciones informáticas 5 ú

6209
utras actrvrclades de tecnologtas de tnlormacton y acttvtclades de
servicios informáticos 5.0

Actividades de servicios de información

6311
Procesamiento de
relacionadas

datos, alojamiento (hostíng) y actividades
5.0

63',t2 Portales web 5.0
6391 Actrvrdades de cias de notrcras
6399 Otras actividádes de servicio de informáci6n ñó clasiñceclas 5.0

-a.eti..,!CaCee de senrlcios financiere:, excgpte las de seguros ¡, de
pensiones

641 Banco Central 5.0
6412 Bancos aonne!'c!ales 5n
6421 Act ividades de las corporaciones financieras 5.0

Act¡vrdades de serviclos tlnancreros, excepto ¡as de seguros y de
oensiones
Actividades compañías nanciam ¡ento 5.0
óanca oe segunoo ptso 5.ú
Acti d I ncrerase AS @o 5.0

1 idercom rsos, fondos ades fi In na etacr SS mI I ares 5.0
c r.ra EA
6491 Leasi fi d fi( t )n ncl rocre a nrre a Im ne no na Iero 5.0

Actividades financieras de fon
asociativas del sector solidario

dos de empleados y otras formas
5.0

6493 d d rte fact sAct ad pd onnES come ta rca a o 5.0
CA ,¡¡.fittiAaA icl h,{ A

6495 lnstitucio nes especta les oficiales 5.0

6499 act¡vidades
ificada

SOtra de servtcto nctf¡na ero exce Sla de rosupto seg vnsrones clnope AS S mrevra teenp 5.0

5.0

l4
J o(w_,ü.t¡ sf, ¡tÍ.M I C't rqf. N_fl S n) fio,
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Clas Flecr:¡inr:ión I 
^tt

y fondos de
segurídad

u ros (¡nc uso e reaseg uro), segufos socaa
taexceptopens¡ones,

soc¡al

65'11 Seguros generales 5.0
6512 uros de vrda 5.U
6513 Reasequros
6514 Capitalización 5.0
é Ena o^- ,i^i^^ á^ ^^4,,-^^ -^^i^t^^ )- ^:t,,irJgr úrvtlro w9 ogyt r v§ ov\,lgug§ !¡(, §(¡¡(¡1¡
6522 Servicios de seguros sociales de riesgos profes¡onales 5.0
653'l Régi en de pfl ed prestació defi d (RPM )m m ma coa n n n I a 5.0
6532 Réoimen de ahorro individual lRAl) 50

Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieró§
00r I I I t llsu iáutut I uE I I tEt u¿uu§ t lat tutEt u§ 3.U
6612 Corretaje de valores de contratos de productos básicos 5.0
6613 Otras actividades ieiacionadas con el mercado de valores
6A.t¿ A.cti\,/idades de !ás cásas di ¡amhin 5n
6615 Actividades de lós prófe§ónales de compra y venta de diVISAS 5.0

Utras actrvrdades auxltares de las acttvtdades de servtctos ttnancteros
no clasificadas previamente 5.0

Actívidades de agentes y ores de uros 5.0
Evaluación de riesgos y daños, y otras activictades de servicios
auxrlrares 5.06629

rias

Actividades de adm nI de OSfond

Activida esinmobil

6810 Actrvroaoes tnmoD¡i¡aflas reat¡zaoas con bienes propios o anenoaoos

Actividad
contrata

es inmobiliarias real¡zadas a c¿¡mbio de una retribución o por
5.0

A es ¡ur¡dicas de contab¡
6910 des jurídicas - nota nas - curadores 5.0

6920 ^ ^¡:.,:J-,J^^ J^ ^^ _¡- L:t:¡ruuvrvÉ¡\¡(i§ \,¡g rJvt tlavllt
asesoría tributaria

4-) L^-^)..*l^ r^ t:L--^ ^..)it^na- ¡?---á:¡__ .-ucru, rcir ll7uut tct v¡r llvlv§, quu¡avila iaa¡-r¡üirria y

Actrvrdaoes oe adminlstraclón
consultaría de gestión

empresanai; actrvldaoes de

Actividad es de adminis alem n 5.0
IUZU ACII oe svroaoES nco uS Itaf a eo est on §.u

Activídades de arouitectura e
técnicos

inoeniería: ensavos ¡r análisis

71,t0
A ¡.tirrir{a¡loc ¡lo ar¿rr ¡itectu!'a e ingenleríe y ctres ecti,.,idedes conexes de
consultarÍa técnica 5.0

Ensayos anális¡s técnicos 5.07120
nvesti cient desarrollóc ca

lnvestigaciones y desarroll ental en el campo de las ciencias
aturares y ¡a t ger Iet ia

o experim
5ñ

5.0

5.0

6820

It
o(n-üN'.s-fl N u r cüF. f. (-fl 

_c Jtu-\ylo 
D

7?'ln

JHON.TAIRO SANDOV AL 5ANDOVAL - PRE5IDENTE 2O2I

6619

-662T*

5.0I
5.0
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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NtT.890.210 950-2

Clac l-tase rinniÁn Tari

7220 t-t s:lts"q¡glq: I gge-qt9]9
§ultdttt§ y rcts I tut I tdl llucluc,§

experimental en el campo de las ciencias 5.0

icidad estu tos mercadou
7310 Publicidad
77?O Fctr tdinc rle mernadn v rcaliza nnr réqlrs dp nninión nílhli¡acÉ 5n

Otras actividades p ionales, c¡entíficas y técn¡cas
t.ttv ACUVtOaOeS especta zaoas qe ot§€no c.u
7420 Actividades de fotografía 5.0

7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas no clasificadas
ente 5.0

Activida es veterinarias
, cuu ¿lcLlvrua(,el' velef tf ¡ar rasi o.u

f:t ¡lade* de a errcnriem¡entóñll Érv
7710 Alquiler y arrendámiento e vehículos automotores 5.0
I I ¿t r.1 v ué L cLl t"l EUI t v cpuI U EI fa eI If II II tc uU Iu U f ¡ Iei, u It U c.u

quiler de v¡deos ISCOS 5.0
Alquiler y anendamiento de otros efectos personales y enseres
dcmésticos no oheificedse previemente 5.0

Alquiler v arrendamiento de otros tiDos de maquinaria. equipo v bienes
ta ibles no clasificadas ente

7740 obras protegidas por derechos de autor
A!"n

5.0

A des de em
Actrvrdades de agenctas de empleo 5.0

7820 Actividades de cias de emo temooral
7830 Otras actividadé s de suministro de recurso humano 5.0

saivruarres ue tas ager¡slas tre ytares, rrperadores iuristiuos,
serv¡cios de reserva y actividades relacionadas

7g',t1 Actividades las agencias vraJe 5.0
tJt¿ ACUVTUaUeS (]e opetauoteS tur rs[tct § c.u

v acti dades rel nadrytSE Ic OS e reserva oacr AS 5.0
Act I dades d s dad I t¡s I privadI e se un e nves ac n a

tn.r Ír AáA
f

q^
8020 Act d des d d stem d seg dada Se erytcroS SI as e nU 5.0

gaoores VAOOSACII oeoes I eVES Inves( U
Acfiviclades de servici
verdes)

os a edificios v oaisaiismo liardines. zonas

U11U 0 apoyoAct 0aoes com D ana0 S e na sta acrones 5.U
Acti d da Se e m atezp 5.0

50

7729

J'ryar,r ser :ru güEL ws yüsro,

.jHoi.t iÁiRo 5Ái,,iDovÁL sÁinDo'v'ÁL - PRESIDEi.¡TE 2o2i

7722 v

7810

5.0
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l.rbenod y &den

Clas Descripción Tarif

I

^.!i.,¡,t-,t^^ 
¡^ ^^-,i^¡^^ ^ ^Jir:-i^^,. --¡^-3:-6^ ,;--¡;-^^ -^--^ñv¡r r.\¡r.rrs., r. Er¡rrrv't { pE asr.jasraaaV Us¡r¡iaic-, ¿iiiid-

verdee)

8121 Limpi eza general interior de ed¡f¡cios 5.0

8129 actividades de limpieza de edificios e instalac¡ones ¡ndustrialesOtras
5.0

8130 Actividades de pa rsmo y servicios de manten¡miento conexos 5.0
.4cti..,idades edrn!nistrat!.,,as ¡, de
actividades de apoyo a las empresas

Aa ¡,Íialn; r¡ aft'oc

Actividad es administrativas y de apoyo de oficina
4211 Ar:lividades cnmhínádáÁdé scrvicios administralivos de ofieina 50

n?{ o
Fotocopiado, preparac¡ón de documentos
especiaiizacias cie apoyo a oÍicina

y otras actividades
5.0

9A?n ¡lo nantr¡rc ÁÁ ll;m2,j.§ /ñ¡li ¡entar\Antir¡ida qn
8230 rganización de convencrones y eventos comerciales 5.0

8291 Actrvrdades de agenctas de cobranza y ottctnas cte catficacton credtttcta 5.0

Actividades de envase y em ue 5.0

8299
s zcti.,!¡!adae rla can¡i¡i¡r rla an¡r¡r^,: lác arrrnra¡,,:a ñ¡r ¡.taoi+i¡.a¡tac.¡¡ ¡ú- v¡¡;p¡-i,r¡a ¡;ii v,gvt,rvuvsv

previamente. 5.0

AUI I lll llsll.lclur I lruu G¿, y Utjr 
- :-----rell¡'4r, Pt.lltes ue Scguftuau üuutat ue

8411 Actividad leg SI ti I d tra on pubI a VA e a m I In S ct ca 5.0
8412 Actividades ejecutivas de la admtn npública 5.0

8/.13

P'o¡t l!::r:iÁn Aá lóó 6^+;r,;,.1,r,{6. ¡á ^r 6ñ;ó ^róó+6ñ ¡an¡i¡iaa ¿tauve ve v, Vs, i¡-¡ i ¡v- qüü pi i,i,rv, ,

salud, educativos, culturales y otros servic¡os sociales, excepto servicios
Oe segurioacl sociai

5.0

o14t ^,^^ ,, f^^;t;a^¡^,^^v, sr , ¡c¡vlrsww, str ¡ti' AA Eñ

8415 des de los otros nos de control 5.0
E421 Relac¡ones exer¡ores 5.0
8422 5.0
8423 5.0r¡dardo en Ib co da es de u dpu seg

u§ut tcrl;t !1r qt,rI tl uI

igatoriES ed nla ES ed nu dad ctSO ade Ifi IP acron bl asegActivid 5.0

Educaciéñ
ocal a^
8512 3.0
8513 3.0
8521 3.0
8522 3.0

8530 3.0
8541

ed

A {^v

ducación S nsecu nda a
media acad rca

lat €¡utvt ra- I liu ttSu (t ll a v¡ái
iferentescomb nna d ntveles

aaa tec tcad ñn nnlóoI

ucación ar
Educacrón básrca prrmáir,a

ducación ional

ucac¡

3.0
854? 30

a
o(nJ)N'Sfl N', .,t t c.t_trqf. %_ns !,t )_§To'
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Concejo Munacipal San Maguel - Santancler

N1T.890.210.950-2
Liborlod y 0rden

Clas Descripción Tarif
8543 Fdr-reac!ón de institueiones unir.rersltar!as óde éicuá-la,§lecnol rne 3r)
854/. Educación de universidades 3.0
arSJ I ruf rf¡aqofl auaueft¡tua no tuf lftat o.u
8552 Enseñanza deport¡va y recreativa 3.0
8553 Enseñanza cultural 5.0
etEo l,'l+rno ri da arl¡ rz.a¡.iÁn na ¡l aaifi ¡ar{ac qn
8560 Actividades de apoyo a la 5.0

Act¡v¡dades de atención de la salud humana
ü61U Actrvroaoes oe nospttales y cttntc¿¡s, con tnternacton 3.U
8621 Actividades de la oráctica m . sin internación 3.0
8622 Actividades de la prácti ca odontológica 3.0
óé'¡,4 A^A^^ ¿^ ^-^.,^ ¡¡^ ^É Á^¡i^^va\¡E., ws <¡lJrJ, \,, \¡rqYr r\.r§!.rir
8692 Actividades de apoyo tera[éutico 3.0
8699 Otras actividades de atención de la salud humana

Actividades de atención residencial medicalizada
8710 Actividades de atención I medicalízada de tipo general 3.0

Activiciacjes cie atención resicjencia¡, para ei cuiciacio cie pac¡entes con
retardo mental, enfermedad mental y consumo de sustancias
psicoactivas

3.0

8730 Aq¡vioaoes cie atenc¡ón en ins¡ituciones para ei cu¡daoo oe personas
mayores y/o discqpqcjtadas 3.0

8790 s act¡vidades de atención en instituciones con a miento 3.0
Activida¡lps de asiefencia <¡on stn a mienfn

8810 Actividades de as
,, J:á 

^a--^;¡-¿J- ^, vrDvqya\,rrc¡\Jq§
istencia soc¡al sin alojamiento para personas mayores

5.0

8890 Otras actividades de asistencia socra ls lojamientorna 5.0

creativas, a ticas entretenimiento
la EA

9002 Creación musical 5.0
9003 Creac¡ón teatral 5.0

reación aud visualto 50
9005 Artes p visu 5.0

¡tuUvru€tuE§ (iier Ll dtcs
es los musrca en vrvo 0

9008 de espectáculos en vivóras 5.0
A.cti..,idades de bibli
culturales

Oteaas- a¡ehi.rae ¡ñtrGAaG r, ^1..G ¡¡liwi¡l¡¿{ae
, -.i --

^ ^+;, ,i¡^¡^^ ¡^ Á;t-,-rvarYrvcr\,C;J \¡9 (,rv a^^^ !. EA

9102 Actividades y funcionamie
srlros nrsloncos

nto de museos, conservación de edificios y
5.0

9103 Actividad es de iardines nicos, zool icos y reservas naturales 5.0
Activi de de aza¡ apuestasu

or,tn A
)

Actividades
esparc¡miento

y actividades recreativas y dedeportivas

J 
o*oq-ilw 

SaN' ct Íc,üqr. c4-fl s !ü_§ro,

,TIJr)NI -TATDN SÁNIhNVAl SAt\ll\OVAt - pDtrsTñtr¡\lTtr 2n21
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fllas f)cs¡:rine iÁn f arif
9311 Gestión de ¡nstalac¡ones deport¡vas 50
lJ l¿ Activiciacies cie ciubes cieportivos c.u
9319 Otras actividades deportivas 5.0
9321 Actividades de parques de atracciones y parques temáticos 5.0

9329
/.\¡,^^ 

^^¡;!,¡¡^¡^^\,, r¡ c¡o ot,arYrvc¡vg§ .^^.^^4:¡,^^ ,. ¡^ ^^-^-^;- i^-a^rsvrEcrlrYcro, wg É-Hqr vll r llE¡ rrv
previamente.

^- t^ -é^^¡-^;^á^-

5.0

Act¡vidades de asociaciones empresariales y de empleadores, y
asociaciones proiesionaies

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores 5.0
9412 Actividades de asociaciones profes¡onales 5,0

A¡tirrida¡lac r{a nlrec acn¿'ia¡innac 4^
9492 Actividades de asociaciones políticas 5.0
v4vu ACI|Vr0aoes oe olras asocracrones no clastllcaoo prevtamenle c.u

Mantcnim¡ento y reparac¡ón de computadores. efectos pensonales
y enseres domésticos
Mantenlmrento y reparacron de computadores y de equipo periféflco 5.0

9512 Mantenimiento v reoarac¡ón de eouioos de comunica n 50
9521 Mantenimiento y reparación aparatos electrón¡cos de consumo 5.0

9522 iüanicr rir¡ rier riu y rc¡.rarauiúrr de a¡raratus y et,¡ui¡rus durriésiiuus y üc
jardinería 5.0

9523 l{eparacron cle calzaclo y arttculos de cuero 5.0
9524 Reoaración de muebles v accesor¡os oara el hogar 5.0

9529 Mantgnimiento y reparación de otros efectos personales y enseres
dornésticos 50
Otras actividades de servicios personales

9601
Lavado y limpieza, incluso la limpieza en seco, de productos tefiles y
de piel 50

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza 5.0
9603 Pompas fúnebres y activ¡dades relacionadas 5.0

9609
Otras actrvidades de seryicios
prev¡amente

ncrqonelcs no cnnlemnladns
50

PARAGRAFO: El porcentaje determinado en números será el aplicable por el
Municipio de San Miguel, de acuerdo a la actividad económica clasificada
anter¡ormente.

o ryilN 5flN el r g,t)Et wts Íü.§:to,

ARTTCULO 74. FACULTAD DEL SECRETARIO (A) DE HACTENDA MUNICIPAL.

siempre que a juicio de la secretaría de Hacienda Municipal o quien haga sus veces
o a solicitud de los contribuyentes sea necesario dar c,onecia apticabitioad y
clasificación de los contribuyentes del impuesto de lndustria y comercio conforme
a ln aclahlenidn cn al nrosénte e-statLltO, Será eSta ecnrol2ría la 

^Omnclonte nárá==.?=-::.::-r
aclarar, clasificar, reclasificar, conceptuar e interpretar la clasificación ittu resp'eao
de cada contribuyente y conforme a las actividades que el mismo desarrolle. Én tal
razón facúltese al ejecut¡vo municipal para que implemente las estrategias de
información y socializac¡ón de la clasificación y tarifas aquí establecidas.

.THOi.i .TÁIRO sÁi..¡Do VÁL SÁiNDOVÁL - PRESIDE}\¡TE 2O2i
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tibertod y 0rdeo

sEcctóN tv
RETENCIÓN EN LA FUENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ATTIICULO 75. §ISIEMA DE REIENG'ÓN DEL IMPUESIO DE INI,U§IITIA Y
COMERCIO. Establézcase el sistema de retención del impuesto de industria y
comercio, con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto en el
Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER, el cual deberá practicarse sobre todos
los pagos o abonos en cuenta, lo que ocurra primero, que constituyan para quien
ius ¡.icr uii.le irrgresos pur auiiviciaües irrür¡siriaies, uur¡¡u¡uiaies yir., cie scrviuit,s
somet¡dos al lmpuesto de lndustria y Comercio de este Municipio.

ARTICULO 76. AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y

coMERCrO.

Actuarán como agentes de retenedores del impuesto de industria y comercio en la
compra de bienes y servicios:

a. El Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER.
b. Los establecimientos públicos con sede en el Municipio.
^ I ó- ¿.ñ^.ó^.. iñ¡,,ñr.;-t^. ¡, ^^ñ6. ;ótóa ¡lat a¡+a¿ta v t^- ^^^;^,{á,t^ó ¡-e. rqr v¡ , ,|J¡ vv , vv, ¡.ü¡ vi;¡t- \j-i lsrgijú , ¡qe Jr,'viui¡úijüiJ u!

economía mixta con establecim¡entos de comerc¡o ubicados en el Mun¡cipio.
d. Las personas naturales y juríd¡cas o soc¡edades de hecho que se encuentren

catalogadas como grandes contribuyentes por la DIAN y que sean
contribuyentes del impuesto de industria y comercio en el Municipio.

e I as nersonas irlrídieas r¡hieadas en el Munieinio nrrando realienn cnmnrás a
distribuidores de bienes o prestadores de servicios en operac¡ones gravadas
en el municipio con el impuesto de industria y comercio.

f. Las empresas de transporte cuando realicen pagos o abonos en cuenta a
sus af¡l¡ados o vinculados, de actividades gravadas en el Municipio con el
impuesto de industria y comercio.

g. Los que med¡ante resolución la Secretaria de Hacienda Municipal designe
como agentes de retención del impuesto de industria y comercio.

PARAGRAFO. Los contribuyentes del régimen simpl¡ficado no podrán actuar como
agentes de retención.

ARTICULO 77. CONTRIBUYENTES OBJETOS DE RETENCIÓN. SE dEbErá hACCr
todas las retenciones a todos los sujetos pasivos del impuesto de industria y
comercio, a los que realizan activ¡dades comerciales, industriales, de servicio
incluyendo el f nanciero y las definidas en el presente estatuto, en jurisdicción del
iv¡uncrpro tje sAii ¡v¡¡GtjEL, cjirecla o ir rdireciarnenie; sea persoÍra naiurai 9 jur ídica
o sociedad de hecho ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional con
establecimientos de comercio oficina o sede o sin ellos. La base de la retención
debe practicarse sobre el '1007o del valor de la transacción comercial.

p^p{GpAEn ctE rlrEE..r rr^ a^ ^¡^^.,,^.A .^+^^^iA^ ^ r^^ ^^^}.;r'h,^^+^- ^t,^-¡^^\,. .r¡¡.¡L¡rr..iv r- _¡,uiJ-:;ü;ui.iji;ij;uíl u ¡vv vv¡r¡.,!ü,
del pago de impuesto de industria y comercio quienes acreditarán eáta calidad ante
el agente retenedor, con la copia de la resolución que expida la secretaria de
Hacienda o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO SEGIINnO Nn 3on ohi¡t4g n45ivos de ta ohtioaniÁn tr¡hr rteria v nnr
consiguiente no se res apricará ra átánc¡on á u. páoon,, l;tri"er ;'lrria,*.,
sociedades de hecho que realicen las siguientes aciiridades,

]',i[!..¡n'S;¡tt' t/.rg,üEL rias iüS,io,

JHON JAIRO SAND OVAL 5ANDOVAL - PRE5IDENTE 2O2I



+w
REPUBLICA DE COLOMBIA

Concelo Munícipal San Miguel - Santander
NtT.890.210.950-2

M

a
wuMsr^{ru§üEL WS ÍUSIO'

J NL'IY i.l ñTF( O 5ÁiTDOVÁL 5Ái.¡DOVÁL - PREsiDEiiTE 2O2i

. Las obligaciones contraídas por el gob¡erno en virtud de contratos o
convenios internacionales que hayan celebrado o celebre en el futuro y las
contraídas por el Municipio, departamento o la nación.

. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 del 15 de nov¡embre de 1904 en
cuando al tránsito de mercancías.

. La producción primaria agrícola, ganadera y avícola sin que se incluyan en
esta prohibición las fábricas de productos al¡ment¡c¡os o toda industria que
haga un proceso de transformación por elemental que sea.

. La primera etapa de transformacrón realizada en predros rurales cuando se
trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda
industria donde haya una transformación por elemental que sea.

. La producción de artÍculos nacionales destinados a la exportac¡ón.
o Las realizadas por los establecim¡entos educativos públicos de cualquier

orden, ias enttdac,es de beneltcencta, las asoctaqones culturales y
deportivas, los sindicatos, los partidos políticos y las lnst¡tuciones
Prestadoras de Servicios de Salud y las iglesias reconocidas oficialmente con
personerÍa jurídica vigente.

Cuando las entidades anteriores realicen actividades industriales. de servicios v de
comercio que se encuentren clasificadas dentro del Estatuto Tributario serán sujetas
del impuesto de industria y comercio y la retención del mismo en lo relativo a tales
actividades.

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de dudas sobre el sujeto pasivo del impuesto
de industria y comercio se elevará consulta a la Secretaría de Hacienda Municipal
o quien haga sus veces quien debe emitir una resolución particular para cada caso.

PARÁGRAFO CUARTO. Quien incumpla con la obligación de la retención de
industria y comercio consagrada en este artículo se hará responsable del valor
deJado de retener, ta Secretana oe Hacrenoa Muntctpat o quten naga sus veces
adoptará los mecanismos de invest¡gación fiscalización, liquidación cobro sanciones
y demás proced¡mientos que posee el estatuto tributario nacional en cuanto a la
retención en la fuente.

^.^¡^ñ.F.^rrtñr{ua\r{rv \{u¡Ñ a rJ. Lá§ Ictrit t\,t(,)t tri§ ut ¡¡tuuSut., y u(,tItt t\,tv pt áL.ItLiá\lé§ §É¡d¡I
descontables del ¡mpuesto a cargo de cada contribuyente en su declaración privada.

ARTICULO 78. PRESENTACIÓN Y PAGO DE LA DECLARACIÓN DE
RETENCIONES. Los agentes retenedores del impuesto de ¡ndustria y comercio
liene^ lA nhl!¡ar'!Án ¿.la nracantar tt a^naalar la áa¡^la¡a¡iAa rvrancr¡at Aa la rataa¡,iAa
efectuada dentro de los diez (10) días hábiles al vencim¡ento del respectivo mes que
se declara en bancos autorizados por el Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER.
En caso de mora, en el pago de la retenc¡ón de industria y comercio o cualquier otro
procedimiento no contemplado en las normas municipales se adoptarán los que
rioen en el Estátuto Tributario Nacional Dara le retención en la fuente incluvendo
régimen de sanciones.

PARÁGRAFO PRIMERO. La presentación de la dectaración del RETEICA debe
hacerse en el formulario oficial y ante la secretaría de Hacienda Municipal o quien
haga sus veces; el pago debe hacerse en los bancos autorizados por la'secreiaría
de Hacienda Municipal o quien haga sus veces.
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PARAGRAFO SEGUNDO. Adjunto al formulario, se deberá entregar el detalle en
medio físico o magnético de la siguiente información: Nombre e identificación a
quién se le aplicó la retención, valor de la base de retenc¡ón, tarifa aplicada y valor
retenldo.

PARAGRAFO TERCERO. Cuando la declaración de retención de industria y
comercio sea cero el agente retenedor no está obligado a presentar la declaración
iie r eter¡ciór r.

ARTICULO 79. TARIFAS DE RETENCIÓN Los agentes retenedores para efectos
de la retención aplicarán la tarifa establecida en el presente Estatuto según la
a,-ai.,iAaA ¡l¡¡ifi¡a,l^ 

^ñ 
l^- ^Á¡¡^^^ ,'lll I ¡¡tr¡a la ]raaa A^l ^^^^ aa¡a +aJa¡ la^ee¡ }¡/svv Pr¡¡ q ¡vvqr ¡sr

aclividades.

El valor de la retención deberá aproximarse en pesos de conformidad con el artículo
577 rlql Fstetr úO trihr úarin Naninnal A lns C¡ntrihr rventes del imnr r6sto de indr rstria
y comerc¡o que presenten su declaraciÓn privada en los términos que consagran las
normas mun¡cipales que reglamentan el tributo podrán descontar los valores que
les hayan reten¡do por conc€pto de industria y comerc¡o en la v¡gencia del año
gravable de la declaración privada.

PARAGRAFO PRIMERO. RETEICA. Los contratistas que suscriban contratos con
el Municipio pagarán el 1% sobre el valor de los contratos suscritos y/o cuentas de
cobro a cancelar.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los agentes retenedores deberán exped¡r anualmente
un certif¡cado de retencaón al su,¡eto pasivo de la retención de conformidad con el
artículo 381 del estatuto tributar¡o dentro del primer mes del año siguiente a la
retención.

La Secretaría de Hacienda Municipal deberá emitir una resolución donde
regiarrtertte ei ír¡rnrato tie este certiÍicado, en caso cie irrcunrpiirnient«l q'e esta nornia
se aplicará las sanciones económicas y de otra índole contempladas para casos
sim¡lares en certificados de la retención en la fuente.

ARTICULC 30: II,iPUESTO DE IIIDUSTRIA Y COTIERCIO CONSCL|DADO; Dc
conformidad con lo establecido en el artículo 74 dela Ley 2010 de 2019, el lmpuesto
de lndustria y Comerc¡o consolidado comprende el ¡mpuesto de industria y
comercio, el impuesto complementario de avisos y tableros y la sobretasa bomberil.

I a lanfa aolic¿ble al imnuesto de industria v enmercio consolidaclo será la sior¡iente
para el Municipio de san Miguel - santand'er y se adopta el Formato 1 del n-umeral
3 del artículo 2.1.1.21 del Decreto 1468 de 2019 y su Anexo 4.

] "wquw sew il ryLtEL ws Jr)sTo'
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Numeral de actividades
A6t ^-.i^.-e^ 1 A6t

artículo 98

Grupo de
activ¡dades

Tarifa por mil consolidada a
áao¿;¿aiaq¡ Á^, ^l ,l;-arií^ ^Fv¡ u¡ srr.¡ r.v u

munlcr ro

Comercial

§eIvrCros

Para ia determinaqón de la tanfa consolidada se tendrá en cuenta ta ltsta rndtcattva
de las actividades empresariales sujetas al 'SIMPLE" señalada dentro del Anexo 4
del Decreto Reglamentario.

Con el fin de realizar la distribución del recaudo efectuado en el marco del lmpuesto
de industria y Cornerciit Cons<¡iicjacjo ei murricipio cje San lviiguei estabiece ei
siguiente porcentaje para cada uno de los impuestos que hacen parte del ¡mpuesto
consol¡dado, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el cual en
su artículo 90 señala la tarifa del impuesto de avisos y tableros el cual será 15% y
en su artículo 188 regula la tarifa de la Sobretasa Bomberil el cual será 2% sobre el
.,-t^- ¡^t iÉ-.r^-a^ )^ i^),,^L-i-.. ^^q^-^¡^ t;^..:¡^¡^ ^- ^t ^^-¡^¡^tsrv¡ lJer ¡rrrP\¡g§.v ve ¡¡¡v!¡o!¡¡€¡, wirrervr!,, ¡iq!.¡\¡q!¡i.; iji¡ Ci lici¡iiüii.

lmpuesto de lndustria y
Comercio % de la Tarifa

lmpuesto de Avisos y
Tableros % de la Tarifa

Sobretasa Bomberil o/o

de la Tarifa
83o/o 2%

4
wue{ srfuÍ fri r g,t Et ws rü§Ío,

ARTlcuLo 81. BASE GRAVABLE: se mantendrá la base gravable determinada
para el impuesto de industria y comercio, impuesto complementar¡o de avisos y
tableros, así como la de la sobretasa bomberil establecida en el presente Acuerdo.

ARTICULO 82. CORRECCIONES IMPUESTO DE INDUSTR]A Y COMERCIO
coNsoLlDADo. Las correcciones se adelantarán de conformidad con lo
establecidoenel artículo1.s.8.3.12del Decreto1468de2019. porlocual seátorga
facultades extraordinarias al Alcalde Municipal para reglamentar er procáoimiántd a
surt¡rse respecto a ajustar las diferencias, corrección Je los erroreé, oevotucion oe
recursos y a adoptar las medidas necesarias que se requieran.

ARTlcuLo 83' EFEcros.Las decraraciones presentadas dentro der Régimen
simple de Tributación tendrán todos ros efectbs jurídicos y tributarios áñtá'er
municipio por lo cuar, serán títuro varor para ros procLdimientoi que áqr¡áá ná"",
el Municipio.

2

?

6

5

Comercial 5
1

Servicios E

Servrcios 6

lndustrial 7

lndustrial 5

4 Servicios

.t nL/tY ., /¡trKO SÁiiDOVÁL sÁi.iDoüÁL - PRESIDEi.ITE 2O2i
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ARTICULO 84. AUTO-RETENCIÓN. De conformidad con Io establecido en et
artículo 911 del Estatuto Tributario Nacional no estarán sujetos a retención en la
fuente y tampoco estarán obligados a practicar retenciones y Auto-retenciones en
ia fuente con excepqon de las establectdas en el numerat 9 del arttculo 43/-2y las
correspondientes a pagos laborales aquellos contr¡buyentes que se encuentren
dentro del Régimen simple de tributación SIMPLE.

CAPITULO III
I'UTUE,J i \J UE, AYIJL,§ T I AE,LE,Ñ\.,§

ARTICULO 85. AUTORIZACIÓN LEGAL. Et impuesto de avisos y tabteros que
hace referencia este Estatuto se encuentra autorizado por la Ley 97 de 19i3, Ley
84 de 1915, Ley 14 de 1983, Ley 75 de 1986 y el Decreto 1333 de 1986.

ARTICULO 86. DEFINICIÓN. Es un gravamen comptementario del impuesto de
lndustria y Comercio que recae sobre todas las actividades lndustriales,
Comerciales y de Servicios.

También lo constituve la colocación efectiva de avisos v tableros y se generara para
todos los establecimientos del contribuyente por la colocación efect¡va de alguno de
ellos. También lo constituye la colocación de avisos y tableros en centros y pasajes
comerciales, así como todo aquel que sea visible desde las vías de uso público o
dominio público y los instalados en los vehículos o cualquier otro medio de
transporte.

ARTICULO 88. SUJETO PASIVO. Son los definidos en el artículo 33 del presente
Estatuto, que desarrollen una actividad gravable con el impuesto de lndustria y
comercio y coloquen avisos para la publicación o identificación de sus actividades
o establecimientos. Las entidades del sector financiero también son sujetas del
gravafilerl <je Ávisos y Tabieros, cie coni<.¡rmiciarj cc¡¡r io esiabiecicjo en ei ariícirio 7ó
de la Ley 75 del 23 de dic¡embre 1986.

ARTlcuLo 89. cAUSAclóH. se causa desde ta fecha de iniciación de las
actividades industriales, comerciales o de servicios objeto del lmpuesto de lndustria., ,r^- --^:^, \,\J¡ ¡ lsr \,¡V.

ARTlcuLo 90' BASE GRAVABLE y rARrFA. La base gravabre der rmpuesto
complementario de Avisos y Tableros, será el valor total deilmpuesto oe rnáustnay comercio, por actividades industriales, comerciales o de sérvicios, incluido el.Seetor Finanelero; )/ se liqLridar.á so!:,!.a este el qLrince por. q!9n14 (r !o/^l

ARTTCULO 9't. pERroDo GRAVABLE. Er período gravable de este rmpuesto seráanual.

ARTTCULO 92. DECLARACTóN y 
'AGO. 

Er rmDuesto de Avisos v Tabreros seráliquidado como comprementario en ¡a oecraáóún 
-der 

rmpuesto'o"iárrir¡-"-),

]"mqars,ewwtglr\ELWSIUsb'

.Tl.ioi.,i .TÁTeo .3Ái.jño v'Ái .SÁi\¡ñOüÁi - P§F.3TDFiJTF 2O2Í

ARTlCtll O 87 HFCHO GFNERADOR Fl hecho ocnerador e*tá rla¡l¡ oor la
colocación de avisos y tableros que se utilicen como propaganda o identificaciónde
una act¡v¡dad o establecimiento público, en la jurisdicción del Municipio de SAN
MIGUEL - SANTANDER.
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Comercio, y será pagado en los términos y condiciones establecidas para el
lmpuesto de lndustria y Comercio.

PARÁGRAFO. St ei avtso o tabrero supera et tretnta por clento (30%) det area total
de la fachada, o sobrepasa los ocho (8) metros cuadrados de área del aviso, deberá
acogerse a lo preceptuado en el lmpuesto de Publicidad Exterior Visual.

ARTICULO 93. PRESUNCION: Se presume legalmente que toda persona natural
(J JUIrulqt u §uuleuau uc treu¡t(J que eJct r..;e uitii au[vtuaq lf trJust¡¡ar, utri¡ltrtutat, uc
serv¡cios o financiera hace propaganda ya sea en forma permanente u ocasional, y
por lo tanto es sujeto gravable del impuesto de avisos y tableros.

PARAGRAFO. La exoneración en el pago del impuesto de avisos y tableros debe
^^l;^il^ñ^ ñ^^;a^^lA^á^ ^^ t^ '{^^t^'^^;Á^ ..il^, ,r^.¡^ ^.,;^^ ^,,,}rt;^^

CAPITULO IV
IMPUESTO DE PUBL¡CIDAD EXTERIOR VISUAL

ARTICULO 94. AUTORIZACIÓN LEGAL El impuesto de Pubticidad Exterior Visuat
sc cnnr rÉntrá at úorizado nor la I ev 97 ria 1913 artír:ulo 1" nárrafo lila,¡al k, I ev 84 dc
1 91 5, Ley 14 de 1 983 artículo 36 y reglamentado a Nivel Nacional por la Ley 140del
23 de junio de 1994 artículo 14.

ARTICULO 95. DEFIMCIÓN. Es el impuesto mediante el cual se grava ta publicidad
!',nasi'/a que se hace a tra,¡és de los eler,nentos '.,isua!es conno leyenCas,
inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso
o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, o aéreas que se
encuentren montados o adheridos a cualquier estructura frja o móvil, la cual se
integra física, visual, arquitectónica y estructuralmente al elemento que lo soporta.

ARTICULO 96. SENALIZACIONES NO CONSTITUTIVAS DEL IMPUESTO DE
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. "No se considera publicidad exterior visual la
señalización vial, la nomenclatura urbana o rural, la información sobre sitios
históricos, turísticos y culturales y aquella información temporal de carácter
educativo, cultural o deportivo, que coloquen las autoridades públicas u otras
personas por encargo oe ésras, que poorá rnciuir mensa¡es comerctates o oe otra
naturaleza, siempre y cuando estos no ocupen más del treinta (30%) del tamaño del
respectivo mensaje o aviso.

Tampoco se cons¡dera publicidad exterior visual las expresiones artísilcas como
p¡¡rarriás, ñ üia¡És, sieñ]piÉ {üÉ frú cúnttri,gañ ¡iief,sajÉs ;onie¡¿iai¿s ü u,¿ üt,a
naturaleza'28.

ARTlcuLo 97. HEcHo GENER.ADOR. Lo constituye ra exhibición o corocación de
todo tipo de publicidad exter¡or visual, diferente del logo, símbolo o nombre colocaáo
e4 su iespect¡.'a sede, establecirniento, asÍ conc pLrblicrcad electrónica f.;a ¡,,"¡1'¡¡,e incluye también todas las vallas y avisos de loi establecimientos exentós o no
sujetos del pago del lmpuesto de industria y comercio.

'¡8 Añ. 1 inciso segundo de la Ley 140 de 1994

((
H)X'UT(safl flt gutlWSIüS'to'
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ARTlcuLo 98- suJETo PASlvo. son su.ietos pasivos las personas naturales,
jurídicas, sociedades de hecho y demás entidades, por cuya cuenta se coloca o
exhibe la publicidad, ejezan o no la actividad en el territorio municipal.

son solidariamente responsables con el sujeto pasivo, por el pago del tributo y las
sanc¡ones a que haya lugar, los dueños de las vallas, propietarios del inmueble o
del vehículo o la agencia de publicidad.

r,^ ¡ ^,á.rt _,Ara r rr,uLv üv. r.Au§Ar,r\rtt, r:r rrrtpueslu de tsuúirurut¡ü txie¡ rur vlsuai sc t¿iuoa
al momento de la expedición del acto admin¡strativo que autor¡za la instalación y
registro de la publicidad exterior visual.

PARAGRAFO. Para el caso de la publicidad exter¡or visual que se instale sin
::rrll¡:¡¡iÁ- r^ l^ e^^, r^iía ¡^ ^l-6^^^iÁ¡ l¡i,^;-¡á^t ^ ^,,;^- h^^^ ^,,^ ,,^^^^ \,t^E¡ üw p¡c¡¡ iuciu;iji; ¡V; i..:;;:U;¡ja; e yu¡e¡. ,,eUU :,J:.r UijUUJ, .r;v
en un sitio no permitido, se aplicará la sanción correspondiente establecida en el
presente Acuerdo.

ARTICULO 102. DENOMINACION Y TAMAÑO QUE PUEDE ADOPTAR LA
PUBLICIDAD ExrERloR vlsuAL. A partir de la vigencia del presente Estatuto, se
entiende que toda actividad publicitaria y de difusión propagandÍst¡ca que se realice
dentro de la jurisdicción del Municipio de sAN MIGUEL - SANTANDER, adoptará ta
denominación de Publicidad Exterior Visual siempre que se encuentre comprendida
dentro de atguno de las s¡guientes denominaciones y/o rangos:

ARTlcuLo 100. BASE GRAVABLE. La base gravabte será et área de ta pubticidad
Flcrior Vis¡al entendiéndosc nñmo lal tndos los ÉlÉmenlns r rtilizados en la
estructura para informar o llamar la atención del público.

ARTlcuLo 101. PERloDo GRAVABLE. Es el número de días en los cuales está
exhibida o instalada la Publicidad Exterior Visual.

f. Pasacalles. En cualquier tipo de material, cuyas dimensiones máximas
perm¡t¡das serán las autorizadas por la Secretaría de planeación o quien haga
SUS VECES,

]"wqurva,%rg,üwLWSÍü§fo,

2. vaiias y iviuraies. En cuaiquier tipo cie materiai, í¡as y transitorias, instaiacías en
zonas verdes, cubiertas, terrazas o culatas de inmuebles constru¡dos, siempre y
cuando su tamaño no supere los costados laterales de dichos inmuei¡les, ütes,
etc., y en las fachadas de establecimientos públicos y cuyas dimensiones sean:a) Hasta 2.00 metros cuadrados
L\ ñ^,.r /\/t ^ ati 

^^ 
q^¡-^^ 

^.,_¡.^J^_e¡ us L.w\¿ cr r w.vv r¡¡euwo wüiiüiáüOS.
c) De 10.00 a 30.00 metros cuadrados.
d) De 30.00 hasta máximo 4B.OO metros cuadrados.

3. Panta[as Erectrónicas.. son disposit¡vos compuestos de paneres o móduros deled (diodos emisores de ruz) o similares deuioamente compuestos po, r"o. ncg¡¡n l¡-e nr.¡¡!95 en conj¡-tnto t¡r¡2n pixetes ¡r de esta n?nera Se p,-!eden moslr?r
- caracteres, textos, imágenes y video.
4. Afiches y carteleras. En cua'rquier tipo de materiar cuya dimensión máxima seaigual o inferior a 0,70 x 1,00 métro.e mlngco¡' infrabres, grobos' cometas y domines. En cuarquiertipo de materiary cualouier tamaño.

HOi.¡ iÁiRO SÁinDOv.ÁL J^r\r_rai v ÁL - PRE5iDEi.¡TE 2O2i
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6. Marquesinas y tapasoles. En cualquier tipo de material, fija o transitoria,
instaladas en establecim¡entos de comercio o en las fachadas de los mismos
debidamente autorizadas por el Municipio.

7. Pendones y Gallardetes. En cualquler tipo de matenal tnstaladas en
establecimientos de comercio o en las fachadas de los mismos o en propiedades
privadas de 1,00 x 2,00 metros.

8. Publicidad Exterior Visual Móvil. Aquella realizada mediante cualquier objeto
en movimiento.

ARTICULO 't03. TARIFAS. La tarifa del impuesto a la publicidad exterior visual, por
cada valla, serán el 30% de un SMMLV por metro cuadrado por año2e.

PARAGRAFO. Mientras la estructura de la valla siga instalada se causará el

ARTICULO lO4. LIQUIDACIÓN Y FORMA DE PAGO. Et tmpuesto de Publicidad
Exterior Visual será liquidado por la Secretaría de Planeación Municipal o quien
haga sus veces, en los formatos oficiales expedidos para tal fin y presentada por el
.nntrihr rvcnre cn la Secretaría de Hacicnda Mr ¡nicinal ol lién exnedirá el doet lmento
para el pago correspondiente. Para la entrega del permiso que autor¡za la
instalación de la publicidad es requisito indispensable acreditar el pago del impuesto
de Publicidad Exterior Visual.

ARTICULO 105. SANCIONES. Las personas naturales o jurídicas que contrarien la
normatividad que regula la publicidad visual exterior, serán sancionadas con multas
de conformidad con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 140 de 1994. El
procedimiento para su imposición será reglamentado por el Municipio.

CAPITULO V
IMPUESTO DE DELINEACIÓN

ARTíCULO 106. FUNDAMENTACTÓN LEGAL. Et impuesto de detineación se
encuentraautorizado porlas leyes 97 de 1913, 84de i915, 72de1926,89de 1930,
79 de 1946, 33 de 1968, I de 1989 y el artícuto 233 del Decreto 1333 de 1986, Ley
¡Eocie i997, Decreto i469eie2úi0, Decreto i077oe2ii5, Decreto 22iooe20ii,
Decreto'l 197de2016, Decreto 1077 de2015, Decreto 1203de2017.

ARTICULO
el impuesto
^!r-^^ ¡^

':e Artículo 14 Ley 140 de 1994

107. DEFINICIÓN. Según las normas citadas en el artículo anterior, es
que rec€le sobre la autorización de licencias urbanísticas para adelantar
^^-^a-,^^;A-'wr ¡t) t¡ !¡wtvt tl É^,¡i.:^^^iÁ^

¡ ¡ ¡wv¡ r r\,gr-¡\,¡/¡ tl ^.,t^^,,^^¡Á- -^{^F^ É i^áa^s¡\¡Ewt¡qvr\.r¡ ¡! I E ¡wt ¡-c¡¡ ¡ ¡rvr ttv
estructural, restauración, reconstrurción, cerramiento y demolición de edificaciones,y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios localizados en
l9|lelgs urbanos, de expansión urbana y rurares dentro del MUNrcrpro DE sAN
MIGUEL,

ARTíCULO ro8. ELEMENTOS DEL rMpuESTo. Los erementos que ro componen
son los siguientes:
o Hecho generador. Er hecho generador der rmpuesto de Delineación es Iaexpedición de ras ricencias urbanísticas para adeiantar obras de construcción,

oryt)trSnwntgwLws yüsfo'

.IHoii iÁiRO sÁi.¡DoVÁL SÁi.iDO"iÁL - PREsiDEii.iE e02i
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ampl¡ación, modif¡cación, adecuac¡ón, refozamiento estructural, restauración,
reconstrucción, cerramiento y demol¡ción de edificaciones, y de urbanización,
parcelación, loteo o subdiv¡sión de predios localizados en terrenos urbanos, de
expansron urbana y rurales en el Muntctpro de SAN MlGUtL.

. Causación del impuesto. El impuesto de delineación se causa cada vez que se
realice el hecho generador, es decir, cada vez que se inician obras de
construcción, ampliación, modificación, adecuac¡ón, refozamiento estructural,
restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, y de
urbarrización, parceiacrón, ioieo o suboivisión cie preciios iocairzacios ell terrenos
urbanos, de expansión urbana y rurales en la respectiva jurisdicción.

. Base gravable. La base gravable del impuesto de delineación es el monto total
que depende directamente de la clase de licencia urbanística, área toral de
construcción o de intervención, de la estrat¡ficación socioeconómica y el uso que

,..:^-l --^)t---t-5ti ¡É vd €t uol É¡ ié ti\Jrt!d\,t!l i. La Et illl¡du uti r t¿t t§a\,¡ul I tv¡ut ir(,tpat tlar a ¡t¡E\¡t€ .tti
normas de carácter general el método que se debe emplear para determinar este
impuesto.

ARTíCULO 109. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos del impuesto de
delineacion los titulares de derechos reales princrpales, los poseeclores, los
propietarios del derecho de dominio a título de fiducia de los inmuebles sobre los
que se realicen las obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación,
refozamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de
edificaciones, y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios
ic¡r;aiizacios en tet renos ur'bart<¡s, de exparrsión ur bana y ¡ uraies eri ei inur ricipio y

solidariamente los fideicomitentes de las mismas, siempre y cuando sean
propietarios. En los demás casos, se considerará contribuyente a quien ostente la
condición de dueño o responsable de la obra. Subsidiariamente son sujetos pasivos
los titulares de las licencias de construcción, ampliación, modificación o adecuac¡ón
dc cbras o ccnsti'ucc¡oi:es en el mu;'ucip;o o dist¡'ito;- pai'a el casc de iccci':ociir':;e iltc
de construcciones, el titular del acto de reconocimiento de construcción.

ARTíCULO 110 - CLASES DE LICENCIAS URBANISTICAS.

DE URB¡.¡tl¿a.ClÓN: Es la autcrizeción pre.",ie pere eje.utar en unc o verics
pred¡os localizados en suelo urbano, la creación de espacios públicos y privados y
la construcción de las obras de inftaestructura de servicios públicos y de vías que
permitan la adecuación y dotación de estos terrenos para la futura construcción de
edificaciones con destino a usos urbanos, de conform¡dad con el Esquema de
c)rdenamienlo Territorial. los instrumentos oue lo desarrollen v comolementen v
demás normatividad vigente.

PARÁGRAFO l: De conformidad con lo previsto en el artículo t9 de la Ley 3gg de
1997 y el Artículo 4" del Decreto 1469 de zo10 o la norma que los ádicione,
modifique o sustituya, la licencia de urbanización en suelo de expansión urbana sólonnr{¡á avnadi¡có nr.orr¡á adn¡niÁn áal raonar-firrzr nlan nar,..ial;¿¿,, J.vt, v_i : ünij;.Jiiyu ijtí:: 1.,_, _,*,.

DE PARGELACIÓN. Es ra autorización previa para ejecutar en uno o varios predios
localizadosen suero rurar y suburbano, ra creaó¡ón dé espacios púbricos y privaoás,
y la ejecución de obras para vías e inftaestructura que garanticen ta autoilestááion
,..je i¿s se;"i;ios jo¡ii¿iiia¡i¿s quÉ yer;i-,;tán ,jestinai ios ple,iios ;es,_¡itait¿s ¿ ios ,l¿spermitidos por er Esquema de ordenamiento Tenitoiiat, tos ¡nsirumlnt"r-o;i"

j1a*ü¡v sn* niig'uEi*iN jü},'tú'
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M

desarrollen y complementen y la normatividad agraria y ambiental aplicable a esta
clase de suelo. Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades
habitacionales, recreativas o productivas y podrán acogerse al rég¡men de
proptedad honzontal.

En todo caso, para adelantar cualquier tipo de edificación en los predios resultantes,
se requerirá de la respectiva l¡cenc¡a de construcción.

uE §iut ulvlsloN y SUS MUUALIúAUES. cs ra autoflzacron prevta para otvrotr
uno o varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de
conformidad con lo dispuesto en el Esquema de Ordenamiento Ten¡torial, los
¡nstrumentos que lo desarrollen y complementen, y demás normatividad vigente
aplicable a las anteriores clases de suelo.

Cuando la subdivisión de predios para urban¡zar o parcelar haya sido aprobada
mediante la respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá
adicionalmente de la licencia de subdivisión.

En suelo rural y de expansión urbana:
o Subdivisión rural.
. En suelo urbano:

Subd:visién u:'banc
- Reloteo

DE CONSTRUCC¡ÓN Y SUS MODALIDADES. Es ta autorización previa para
desarrollar edificaciones en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en
ei Esquema oe úroenamiento Territorrai, ios rnsrrumentos que ro oesarroiien y
complementen y demás normatividad que regule la materia. Son modalidades de la
licencia de construcción las siguientes:

1. Obra nueva.
2. Ampliación.
3. Adecuación.
4. Modificación.
5. Restauración.
6. Refozamiento estructural.
7. Demolición.
ó. Heconstruccrón.
L Cenamiento.

DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBUCO, ES IA AUIOTiZAC¡óNpryia para ocupar o para intervenir bienes de uso púbrico ¡nciu¡oos en ei""pr"¡opúblico, de conformidad con ras normas urbanísticaé adoptadas en et esquáría oeordenamiento Territoriar, en ros instrumentos que to oesarroilen y comprementen ydemás normatividad vigente.

l::,1:!:l,o"oes de ta ticencia de intervención y ocupación det espacio púbtico tas§rYvt9t trE§.

a(ryu^{sn rs1rg,t¡rEL Ws T'U.yfo,

.THOi\i .7ÁiRO SÁi\iDO,/Ái, SÁi.iDOriÁi _ - PRFSIDFi{ÍF 2A2i
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. Licencia de ocupación del espacio público para la localización de
equ¡pamiento. Es la autorización para ocupar una zona de cesión pública o de
uso público con edificaciones destinadas al equipamiento comunal público.

. Licencia de ¡ntervención del espacio público. Por medio de esta licencia se
autoriza la intervención del espacio público para: (i) La construcción,
rehabilitación, reparación, sustitución, modif¡cación ylo ampliación de
¡nstalaciones y redes para la provisión de servicios públicos domiciliarios y de
telecomunicaciones. (i¡) La utilización del espacio aéreo o del subsuelo para
generar elementos oe enlace urDano entre tnmuebles pnvaoos, o entre tnmueotes
privados y elementos del espacio público, tales como: puentes peatonales o
pasos subterráneos. (iii) La dotación de amueblamiento urbano y la instalación
de expresiones artísticas o arborización.

ARTíCULO 1I1. DETERMINACIÓN DE LA BASE GRAVABLE. Esta se determina
por el valor del impuesto de cfelineación por las licencias y modalidades de las
licencias urbanísticas de acuerdo con la siguiente ecuación:

E = (Cf*i-m) + (Cv.i-j'm)
E = Expresa el valor total del impuesto de delineación.

Cf= Será igual al cuarenta por ciento (40o/o) de un salario mÍnlmo legal mensual
vigente.

Cv= Será igual al ochenta por c¡ento (80o/o) de un salario mínimo legal mensual
v¡gente.

i= ¡¡¡r estraici cje viviencia y r:ategor ía cje usos

VIVIENDA

05 0.5 10 15 20 )a
OTROS USOS

301 a 1000 3.2 3.2 3.2

Más de 100'l 4 4 4

J= para l¡cenc¡as de parcelación, urbanización y construcción y sus modalidades
J = de construcción de proyectos iguales o menores a 100 m, el 0.4S
J- para construcción de proyectos superiores a 100m2 e inferiores a
1 1.000m2 despeje

3.8üe-
,..oGA_

J= de construcción de proyectos superiores a .l 1.000m2 despeje
2.2

---loo-
o.ora+{¡.)

]'wqunrsns¡yitt,gL/tEL ttAS ÍüsÍo'

1 J 4 5 A

o lnstitucional Comercio lndustrial

1a300 2.9 2.9 2.9

.THOi.,i .TÁT§O .3Áiiñor; r .)rt twt ,( iv Ái - peF.cIñF,..¡TF 202i
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J= de urbanismo y parcelación despeje
4

-rúoo-
0.025+(--ñ-)

Q = número de metros cuadrados objeto de la solicitud

M= factor Municipal que se adopta donde actualmente hay competencia para
exped¡r licencias en el caso del municipio de SAN MIGUEL - Santander se adopta
el factor 0.760

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad en el artículo 11 de ta Ley Bi0 de 2003,
las tasas de que trata este artículo serán liquidadas al cincuenta por ciento (50%)
cuando se trate de solicitudes de licencia de vivienda de interés social (VlS)

P¿t¿ tú.jas ias nrodaiiJades,je lice¡-rcia de const¡¡;cció¡-r y actús d¿ ¡eco¡o¿in-,ie¡,io
de dotacionales públicos destinados a salud, educación y bienestar social en el caso
de proyectos cuya titularidad sea de las ent¡dades del nivel Municipal las tasas de
que trata este artículo serán liquidadas al cincuenta por ciento (50%) de los valores
aprobados.

Liquidación del impuesto de delineación para las licencias de urbanización y
parcelación. Para la liquidación del impuesto de delineación por las licencias de
urbanización y parcelación, el factor j se aplicará sobre el área bruta del predio o
pred¡os objeto de la solicitud.

Liquidación del impuesto de delineación para las licencias de construcc¡ón.
Para la liquidación del impuesto de delineación por las licencias de construcción, el
factor j se aplicará sobre el número de metros cuadrados'factor Q'del área cubierta
a construir, ampliar o adecuar de cada unidad estructuralmente independiente,
siempre y cuando estas unidades conformen edificaciones arqu¡tectónicamente
separadas.

El área debe coincidir con el cuadro de áreas de los planos del respectivo proyecto.

En caso de solicitar el cerramiento junto con otra modalidad de licencia, a los metros
cuadrados 'factor Q' de esta última se sumarán los metros lineales del mismo.

Liquidación del impuesto de delineación para licencias simultáneas de
urbanización, parcelación y construcción. El impuesto de delineación se aplicará
individualmente por cada licencia.

Liquidación del impuesto de delineación para licencias de urbanización y
construcción por etapas. El impuesto de delineación que se generen
corresponderá a la etapa para la cual se solicita la respectiva licencia.

Liquidación del impuesto de derineación para tas modificaciones y copia delicen_cias vigentes. para ra riquidación del ¡mpuesto de delineación áe lasmodificaciones de ricencias vigentes de urban¡zac¡ón, parceración y construcciónque no imptiquen incremento der área aprobada, se ápricará er fa;t;j so¡iáertre¡nta por ciento (30%) del área a ¡ntervenir del inmueble objeto de la solioiuJ. 
-

impuesto de rieiineación por iicencias <ie subriivisión. Las soiicirucies cielicencias de subdivisión en ias modaridaoes oá suoo¡v¡sion ruiat v ,r6o-irÉ¡on

l(
1¿1,)K ws jüs,10'
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urbana generarán en favor el impuesto de delineación única equivalente a un (1)
salario mínimo mensual legal vigente al momento de la radicación.

El impuesto de delineación por la expedición de licencias de subdivisión en la
modalidad de Reloteo, se liquidarán sobre el área útil urbanizable de la siguiente
manera:

De 1.001 a 5.000 m2

oé soor á r
0.000 m'z

Medio (0.5) salario mínimo legal mensual
Un (1) salario mínimo legal mensual

lmpuesto de delineación en los casos de expedición de licencias de
construcción individual de vivienda de interés social. Las solicitudes de licencia
de construcción individual de vivienda de interés social unifamiliar o bifamiliar en los
estratos 1,2Y 3. qenerarán en favor una tasa única eouivalente a diez ( 10) salarios
mínimos diarios legales vigentes al momento de la radicación por cada unidad de
vivienda. En estos casos, el impuesto de delineación se liquidará al 50o/o, según lo
d¡spuesto en el artículo 11 de la Ley 810 de 2003.

lmpuesto de delineación por prórrogas de licencias y revalidaciones. El
impuesto de delineación por prónoga de licencias y revalidaciones será iguales a
un (1) salario mínimo legal mensual vigente. Tratándose de solicitudes individuales
de vivienda de interés social será igual a dos (2) salarios mínimos legales diarios
vigentes.

lmpuesto de delineación por reconocim¡ento de edificaciones. El impuesto de
delineación a favor por la expedición del acto de reconocimiento se liquidará con
base en la tarifa vigente para la liquidación de las licencias de construcción. Cuando
en el mismo acto adm¡n¡strativo se haga el reconocimiento de la edificación y se
exp¡da licenc¡a de construcción en cualquiera de sus modalidades salvo las
modahdades de ampl¡acton y reconstruccton, solo habra iugar a la llqu¡dacton del
impuesto de delineación por el reconocim¡ento de la construcción.

PARÁGRAFo SEGUNDo. Tratándose de soricitudes individuales cre
reconoc¡m¡ento de vivienda de interés social unifamiliar o familiar en estratos 1, 2 y
c, se aptrcará to orspuesto y este rmpuesto oe oe¡rneaclon tamorén cubrrrá ta
autorización para la ejecución de obras en una o varias de las modalidades de la
licencia de construcción que sobre el predio se contemplen en el mismo acto
administrativo que declare el reconocimiento. En todo caso, la autorización de las
obras de construcción sobre el predio en que se localiza el inmueble o¡jeio oel
r éuviivúi iéi]iv, sé su¡Étáiá a ias ,i¡in-,as u;i¡ar,ísti¿¿s quÉ ;ás ¿rti-;cj¿,;ies
Municipales adopten para el efecto.

lmpuesto de derineación por otras actuaciones. se podrá cobrar ros siguientesimpuestos de derineación por otras actuaciones, siempre v 
"r"náo 

-""rt", 
""o.jecuten de mane:.c independiente a la expediciónte la licencie:

]"ryuwurntrgl,ELWSÍU§fo'

De0a'1.000m'z Dos (2) salarios mÍnimos legales diarios

De 10.00't a 20.000 m'z Uno y medio (1.5) salarios mínimos legales mensuales.
Más de 20.000 m' Dos (2) salarios mínimos legales mensuales

iHoii .iÁiRo sÁi.iDot VÁL - FRESiDE|NTE 2OAi
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Estratos 3 v 4 Ocho (8) salarios mínimos leoales diarios
Estratos 5 y 6 Doce (12) salarios mínimos legales diarios.

2 La copia certificada de planos causará una tasa de un (1) salario mín¡mo diario
legal vigente por cada plano.

La aprobación de los Planos de Propiedad Horizontal (m2 construidos):

n^. /a\ ó^tñ.i^a míaimaa tavvr \-/ t¡s¡g¡ ¡e át^- ñ^á-i,6t^-

3

ñ^ann{aEñññ 2

De 5.001 a 10.000 m2 Tres (3) salarios mínimos legales mensuales.
De 10.001 a 20.000 m2 Cuatro (4) salar¡os mínimos legales mensuales
Más de 20.000 m'? Cinco (5) salarios mínimos legales mensuales

La autonzaqon para el movrmrento oe üerfas y conslruccton oe ptsctnas mJ oe
excavación):

De 501 a 1.000m3 Un (l) salario mÍnimo legal mensual.

4

Estratos 1 y 2 Cuatro (4) salarios mínimos legales diarios.

Hasta 250 m' Un cuarto (0,25) del salario mínimo legal mensual.
De 251 a 500 m'? Medio (0,5) salario mínimo legal mensual.
De 501 a 1.000 m'? Un (1) salario mínimo legal mensual.

Hasta 100 m3 Dos (2) salarios mínimos legales diarios
De '101 a 500 m3 Cuatro (4) salarios mínimos legales diarios.

De 1.001 a 5.000 m3 Dos (2) salarios minimos I ales mensuales

5. La aprobación del proyecto urbanístico general, generará una tasa en favor
equivalente a diez (10) salarios mínimos diarios legales vigentes por cada cinco
m¡l metros cuadrados (5.000 m2) de área útil urbanizable, descontada el área
correspondiente a la primera etapa de la ejecución de la obra, sin que en ningún
caso supere el valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales.

6. Modificación de plano urbanístico. Causará una tasa de un (1) salario mínimo
legal mensual v¡gente.

7. conceptos de norma urbanística generará una tasa única equivalente a d¡ez
('10) salanos minrmos iegales dranos vrgentes al momento de la solicrtud.

8. conceptos de uso der suero generará una tasa única equivarente a dos (2)
salarios mínimos legares diarios vigentes ar momento de ra soricitud.

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando se trate de exencrones se acompañara ra nota
de la oficina de impuestos que así lo exprese.

PARAGRAFO CUARTO: prohíbase la expedición de ricencias para construir,reparar o adicionar cuarquier crase de edificaciones ro mismo qr" É tor"r*c¡" 
"nestas activiciacies, sin ei pago previo ciei impuesio cle que se trata.

a(ryuMs,fl^ttt4rg,twL ws ÍusÍo,

De 5.001 a '10.000m3 Tres (3) salarios mínimos legales mensuales.
De 10.001a 20.000m3 Cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales.
Más de 20.000 m3 Cinco (5) salarios mínimos legales mensuales.

.THOi.i .TÁiRO 3Ái.iDO v.Ái- sÁi.iDouÁL - PRFSIDEi.,¡TE 202i

1. El ajuste de cotas de áreas por proyecto:
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ARTicULo 116. LEGALtzAc¡óN DE EDtFlcActoNES. Autorizase
permanentemente la legalización de edificaciones que reúnan los requis¡tos que a
continuación se señalan, sin que haya lugar al cpbro del impuesto de construcción
o recargo por concepto alguno, pero sí al pago del servicio de alineamiento:

í. Que ia su¡ rsi¡ r¡uuió¡ t, reíotttia, ¿¡dició¡¡, rreji.rra u ui¡ra si¡¡riiar aser.jiie r.iie¿
años de antigüedad, de acuerdo con los elementos probator¡os que se
establezcan en la respectiva reglamentación.

2. Que posean servicios de acueducto, alcantarillado y energía debidamente
legalizados.

2 f1t t¡ la {^^há,{^ ^^,.^^^^^á;^-a^ ,^^^^+^ t^ tí^^^ ¡^ ^^,^-^át^ ^^r-Lt^^;t-ev¡¡vrpviiuiu¡¡LU, ;uJpu;.u iij iií;cd iju ijc¡; üí; ¡ij;;iu usiar¡ccics
y vigente, al momento de formularse la solicitud.

4. Que la construcción posea estabilidad y no ofrezca riesgos para sus usuarios
o los vecinos.

5 9r9 no interfiera proyectos viales, o er desarrolro de obras púbricas o pranes
de desarrnllo ¡rrh4n¡ d4hid4mentÉ dÉnretednc

PARÁGRAFo: Podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo los interesados enedificaciones locarizadas en cuarquier sector der municipio, sea cuar tuere iu
destrn?_ción al momento de formurar ra soricitud tratándose de usos diferentes a

ARTíCULO I17. SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR INFORMACIÓNpERróDrcA 
'ARA 

EL coNTRoL DEr ir,rpúL'sró DE DELTNEA,óN. Entreotras, las siguientes entidades deberán suministrar ra información qu" 
" 
*i"* J"lIt'4uniciplo see neceseie pera er efect!..,o cont¿i¿i iipussto dentro de ros prezcs ¡,condiciones que se señalen.

]"wawsly*ttg,LtEÍ.WS I,U§fo,
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ARTíCULO 112. PROYECTOS pOR ETAPAS. En et caso de ticencias de
construcción para varias etapas, las declaraciones y el pago del anticipo del
impuesto, sanciones e ¡ntereses, se podrán realiza¡ sobre cada una de ellas, de
manera rndepencltente, cada vez que se tntcte y se finaltce ta respecttva etapa.

ARTICULO I13. DECLARACIÓN POR RECONOCIMIENTO DE OBRA O
CONSTRUCCIÓN. En el caso de reconocimiento de obra o construcción, se deberá
presentar la declaración que contenga el pago total del impuesto a cargo y las
§dnu¡er ics a que iraya iugar . Ei ir rr¡ruesili a úJrgo se iir.¡uir.iará sob¡e ei vaiur írrai r.¡ue
resulte al finalizar la construcción, ampliación, modificación o adecuación de obras
o construcciones, conespond¡ente a todas las erogaciones realizadas para poner
en condiciones de venta o de ocupación el inmueble construido o mejorado.

¡.RTíCU'.O 114. FACULT,ID DE REI.'ISIÓ}I D= L^.S DEC!-ARqCIOI.,!ES DEL
IMPUESTO DE DELINEAC|ÓN URBANA. Al Municipio para adetantar
procedimientos de fiscalización y determinación oficial del impuesto de delineación,
de conformidad con la normatividad vigente, y podrá expedtr las correspondientes
liquidaciones oficiales con las sanciones a que hubiere lugar.

ARTíCULO 115. CONSTRUCCTONES SIN LICENC|A. La presentación de ta
declaración del impuesto de delineación y el pago respectivo, no impide la aplicación
de las sanciones pecuniarias a que haya lugar por la infracción urbanística derivada
de la realización de la construcción sin la respectiva licencia.



4Fw
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Concejo Municioal San Miguel - Santander
NtT,890.210.950-2

Las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria y por la Superintendencia
de Economía Solidaria y las administradoras de Fondos de Cesantías, deberán
suministrar información relacionada con los costos totales directos consignados en
los presupuestos totales de obra o construccton, cuyo desembolso naya sldo
realizado por la respectiva entidad, y cuyo pago o abono en cuenta tenga como
dest¡no f¡nal la construcción, ampliación, modificación o adecuación de obras o
construcciones en el respectivo municipio.

Las empresas de servicios públicos que operen en el municipio deberán suministrar
información relacionada con los suscr¡ptores a quienes se les presta el servicio en
la respectiva jurisdicción.

PARÁGRAFO: Este artículo no exime al funcionario competente de otorgar las
l¡cenc¡as, de practicar las visitas, vigilancia, control y seguimientos a las
construccrones que se aprueben o adelanten en el muntctpto.

ARTíCULO ll8. DECLARACTÓN DE DELINEAC|ÓN. Los sujetos pasivos det
impuesto de delineación deben presentar ante la Secretaría de Hacienda Municipal
una declaración por cada autorización expedida por la Secretaría de planeación
reiacionada con ei heuho generarjor cJei impuesio cje cjeii¡eació¡1.

CAPITULO VI
IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS MUNICIPAL Y CON DESTINO

AL DEPORTE

ARTICULO 1f 9. AUTORIZACIÓN LEGAL. De conformidad con lo señalado en la
Ley '1493 del 26 de diciembre de 2011 ' por ta cual se toman medidas para fotmalizar el
sector del espectáculo públia de /as artes escénrbas, se otorgan competencias de
inspección, v¡gilanc¡a y contrcl sobre /as soqédades de gestión cotectiva y se dictan otras
dlsposiciones'

ARTICULO 120. HECHO GENERADOR. De conformidad con el artícuto 7. de la
precitada Ley, la contribución parafiscal cultural cuyo hecho generador será la
boletería de espectáculos públicos de las artes esénicas del orden municipal o
distrital, que deben recaudar los productores de los espectáculos públicos de las
artes escénrcas equivalente al 10% del valor de la boleteria o derecho de asistencia,
cualquiera sea su denominacíón o forma de pago, cuyo precio o costo individual sea
igual osuperiora3UWS.

ARTlcuLo 't21. El sujeto activo y sujeto pasivo de la contribución parafiscal se
rjesrina ai sector cuiiurai en arles escénicas ciei corresponciiente municipio o disrrito
en el cual se realice el hecho generador; la misma será recaudada por bl Ministerio
de cultura y se entregará a los entes territoriales para su administiación conforme
se establece en los artÍculos 12 y 13 de esta ley. La contribución paratiscaL áitárá a
frgg d9l produc{or det espectácuto púbtico quien deberá dectaiarta y t;ñ;;;,iis téimi¡ios dei a¡tíci.¡io ñoycno dc ia'misma icr.n.

30 Articulo 8 Ley 1493 de 2011

4ryÜ^r Snfi tM I gIr\EÍ, WS lUStIO,

.,HoN iÁiRo SÁNDO,ÁL SÁiTDOVÁL - PRESiDEi{TE EOzi
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CAPITULO VII
IMPUESTO DE VENTAS POR EL SISTEMA DE CLUBES.

ARTICULO 122. AUTORIZACIÓN LEGAL. Et tmpuesto a las Ventas por el Sistema
rje Ciui¡es, se errcuer¡ira ¡¡uiur i¿ariu ¡rt'r ia Ley 63 ije i346 a¡iíuuir¡ íi, Ley 33 cie
1968 y el Decreto 1333 de 1986.

ARTICULO 123. NATURALEZA. Es un lmpuesto que grava la financiación de las
ventas efectuadas por el sistema de clubes. La financiación es el margen de
l6|^.6^ái^^i.^ ^"^ ^^h.^ 

t^ á^.-^^^ ñó+, ,.^t ^ it ÍíAi^^ ^t t^ af¡aaa at -;-r^ñ^ ¡^
Yee vev¡q ¡v Pv¡ev¡¡s Yqw v¡¡lvv

ventas por clubes. El margen de intermediac¡ón lo constituye la d¡ferenc¡a entre el
valor presente de venta al público y el valor futuro de venta al público.

ARTICULO 124. HECHO GENERADOR. Lo const¡tuyen las ventas de bienes o
servicios rcalizarla¡ nor él sistcma .nmlinmcnlé dcnominado dc clr lhcs her:has rnr
personas naturales o jurídicas. Se considera venta por el sistema de clubes, todo
proc€so de venta de bienes o servicios al público med¡ante el pago de cuotas
anticipadas y periódicas en un tiempo determinado, y se sortea regularmente entre
los socios el saldo de los bienes o servicios vendidos. El sistema de ventas se
denomina'Club' y el adquiriente socio.

ARTíCULO 125. SUJETO PASIVO. Toda persona natural o jurídica autorizada
previamente por la autoridad competente, cuya actividad es la de realizar ventas por
el sistema de Clubes.

ARTíCULO 126. BA§E GRAVABLE. La base gravabte se determtna mediante et
cálculo del margen de intermediación:

VF = VA ('l+i)^n
Ml= (VF-VA).N

Dónde:
VF - v'aior íuturo cie ios bienes y serv¡c¡os.
VA = Valor presente de los bienes y serviciosi = Tasa de interés.
n = Numero de meses
Ml = Margen de intermediación
lt - t1,,,-^-^ ¿J^ -^^;^^ ¡^t ,.rt,,1rrr - ¡i\,¿¡a¡9¡v vv 9v\,¡v9 ugr \rr¡ev
La base gravable es el valor del margen de intermediación.
El socio que desee retirarse del club, podrá hacerlo y tendrá derecho a la devolución
de la mercancía de la totalidad de las cuotas canceÉdas menos el ve¡nte por ciento
(20%) que se considera como gastos de administración.

ARTíCULO 'r27. TARTFA. La tarifa será der dos por ciento (2%) sobre ra basegravable determinadas según er artícuro anterioi, y ar varór áe os premios
entregados se le impondrá el 2% adicional.

J',,ryuc,r sn r 14 r gt)EL wS rü.yro,

3' lb ídem

.Tt ioN .TÁTDC .3Áiii,cvÁi .3Ái..:ñc,,iÁ; _ paF.sT!:FiiTF 202;

PARAGRAFO: De conformidad con lo dispuesto en este añículo, será el municipio
de SAN MIGUEL -SANTANDER, el beneficiario de los recursos que se recauden
de conformidad con el artículo 1331.
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ARTíCULO f28. NÚMEROS FAVORECIDOS. Toda persona natural o jurÍdica
autorizada previamente por la autoridad competente, está obligada a anunciar al
ganador de cada sorteo y retener los impuestos a que haya lugar, los de carácter
mun¡crpal, deposrtandolos dentro cle los tres (3) dras calendaflos en la cuenta abrerta
para tal f¡n, so pena del retiro definitivo de la autorización municipal, sin perjuicio de
las sanciones previstas en la legislación vigente.

ARTíCULO 129. COMPOSICIÓN DEL CLUB. Los ctubes que funcionen en el
lvlunrulpru ge ür\lt tv uutrL - oA¡1 r¡i¡rutrñ §e cul fj()nutan {Je ute t ¡vu, 5(x;¡()§
cuyas pólizas estarán numeradas del 00 al 99 y jugaran con los sorteos de alguna
de las loterías oficiales que existan en el paÍs, saliendo favorecido el que coincida
con las dos últimas cifras del premlo mayorde la lotería escogida. La emisión de las
pólizas no podrá superar en números a cien (100).

PARAGRAFO. Las pólizas de los clubes deben ser presentadas a la Secretaria de
Hacienda Municipal para su revisión y sellado.

ARTíCULO l3o. DEL PRoCESO DE AUTORtzActÓN. Et proceso de autorización
sa rcnirá nnr ln disnr ¡cclo nara lac rifas en cl nrescnte Fctart úñ v damás nracpñlós
análogos.

ARTICULO I3,I. SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y VIGENCIA DE LA LICENCIA. LA
solicitud para la licencia se regirá por lo dispuesto para las rifas y demás preceptos
análogos, y la expide la Secretaria de Gobierno Municipal o quien haga sus veces
y tiene una vigencia de un (1) año contado a partir de su expedición.

ARTICULO '132. FALTA DE PERMISO. La persona natural o jurídica que ofrezca
mercancías por el s¡stema de clubes, en jurisdicción de SAN MIGUEL -
SANTANDER sin el permiso de la secretaria de Gobiemo Municipal o quien haga
sus veces se hará acreedor a las sanciones establecldas para el electo.

ARTíCULO 133. VIGILANCIA DEL SISTEMA. Conesponde a ta Secretaría de
Hacienda Municipal o quien haga sus veces, practicar las visitas a los
establecimientos comerciales que vendan mercancías por el sistema de clubes para
gaiantizar ei cumpiimienio de ias normas y en caso rje er¡corrtrar irreguiaricjades err
este campo, levantara un acta de la visita realizada para poster¡ores actuaciones y
acciones.

CAPITULO VIII
IMPUESTO SOBRETASA GASOLINA MOTOR

ARTlcuLo ,34. AUToRlzAc¡ÓN LEGAL. La sobretasa a la gasolina motor extra
y corriente, está autorizada en las condiciones establecidas en el Artículo 5 de la
Ley 86 de 1989, Articuto 259 de ta Ley 223 de 199s, Artícutos 118 y siguientes de
Ley 488 de 1998, Articuro 4 de Ia Ley 681 de 2001; artícuro Ley záa de 2oo2
r"'odificado pcr e! a(íc',rlo 3 de !a t ey 2093 cel 29 de junio 4e 2oz1 y el Lrecr.etl 878
de 2020 artículo 8

ARTlcuLo 135. HEcHo GENERADOR. Está constituido por er consumo degasolina motor extra y corriente_nacional o importada, en ta jurisiicción oái ,rn,c¡p-¡o
cle SAN ArlGl-lE! - .SANTANDFR N¡ g4n4r4n sobretasa tas eypolaciones degasolina motor extra y corriente.

o q:C{(t) w sn¡r %. r g üvL ws Íüsto,
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PARÁGRAFO. Para todos los efectos del presente estatuto, se entiende por
gasolina, la corriente, la extra, la nafia o cualquier otro combustible o líquido
derivado del petróleo, que se pueda utilizar como carburante en motores de
combustron rnterna drsenados para ser utttlzados con gasotlna. Se exceptuan ias
gasolinas ut¡lizadas para las aeronaves.

ARTICULO 137. SUJETO PASIVO. Son responsables de la sobretasa, los
distribuidores mayor¡stas de gasolina motor extra y coniente, los productores e
importadores. Además, son responsables directos del impuesto los transportadores
,, ^-^a¡A¡Aa¡aa at ¡talat ^,,^n¡^ ñ^ ñ, ,^¡^ñ i,,a+ifi¡a¡ Aal-riAa¡a^+^ ta a¡aa^Aaa;-
, e,\Pe¡ ¡veev¡ v Fevvs¡ ¡ Jue!¡¡rvst
de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minor¡stas en cuanto
al pago de la sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, productores
o importadores, según el caso.

ARTICIILO 138 CAIJSACIóN. le snhráasa se.ánsá cn él mómÉnto en n¡c nl
distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor extra o
coniente, al distribuidor minorista o al consum¡dor final. lgualmente se causa en el
momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien para
su propio consumo.

ARTICULO 139. BASE GRAVABLE. Está constituida por el vator de referencia de
venta al público (único para cada tipo de producto), de la gasolina motor tanto extra
como coniente, por galón, que certifique mensualmente el Ministerio de Minas y
Energía.

ARTICULO'140. TARIFA. De conformtdad con et artícuio 55 de ta Ley /66 de2OO2
modificado por la Ley 2093 de 2021 a¡1ículo 3', el Municipio de SAN MIGUEL -
aplicará las siguientes tarifas:
'(. . .)

a. Sobretasa a la gasolina

Municipal y
$1.3f 4urstntal:

Tarifa
General

I anra
en

Zonas
de

frontera

Municipal
Distrital:

$124

v $352 $1.3r4

$462

] " wotr snc,r il ryatEf, ws yü.sÍo,

Gasol¡na
Corriente Gasolina extra

Departamental: $330 $462

Distrito Capital. $1.270 $1.775

a I E( , .1árvr ¡i iv Á¡ cÁi\:i:ovÁt - PaF.iTt Fi.,.iTF 202Í

ARTICULO 136. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo de la sobre tasa a la gasolina
motor extra y corriente es el Municipio de SAN MIGUEL con la vocación y legitimidad
de exigibiiiciatj dei iribuio.

s940

Departamental:

tr -'
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b. Sobretasa al ACPM

La tarifa de la sobrctasa al ACPM será de $301 pesos por galón La sobrefasa al ACPM
para @nsumo en muntctp¡os zonas de irontera se ltqudará con una tan¡a de $204 porgaton
para el prcducto nacional y $114 por galón pan el producto impoftado.

(...)

aeal¿;a¡e¿¡r^rrrtt ft trv ¡a. I ot.é ct wtt!)\, nv t)v t¡étaó v 9ttétllutv¡ vai9 9wt t,L).¿-¡,/a¿tv ! \,lutvv úÉuYout)
del petróleo que pueda ser usado como catburante en motores dlseñados para ser
utilEados con gasol¡na, la tarifa será la m¡sma de la gasolina motor extn.

PARAGRAFO 5. ¿as tarfas preyistas en este aftículo se incrementarán a pañir del 1 de
enero del año 2023, con la vaiación anual del índice de prccios al consumidor ceúficado
por el Depaiamento Adm¡n¡strativo Nacional de Estadfst¡ca -DANE al 30 de noviembre y el
resultado se aprcximará al peso más cetcano. La D¡rección de Apoyo Fiscal del Ministerio
de Hacienda y Créd¡to Públ¡co cedificará y publ¡cará, antes del 1 de enero de cada año, las
tañfas así indexadas.

E'AE A''É'AETI A É

, a favor de la Nación, contntos de pignonción de la sobretasa a la gasolina, se obseNarán
estos compomls os y se mantendrán vigentes, sin perjuicio de /os alusles que se deban
realizar en los documentos contrcctuales para mantener las equivalencias en el monto de
las pignoraciones"

ARTICULO f 41. DECLARACIÓN Y PAGO. Los responsables cumplirán
mensualmente con la obl¡gación de declarar y pagar las sobretasas, en las
entidades financieras autorizadas para tal f¡n, dentro de los dieciocho ('t8) primeros
días calendario del mes siguiente al de acusación. Además de las obligaciones de
declaración y pago, los responsables de la sobretasa informarán al Ministerio de
Hacienoa y Créoiro Púoiico - Direccrón cie irpoyo Fiscai, ia oisuri¡ución tiei
combustible, discriminado mensualmente por entidad territorial, tipo de combustible
y cantidad del mismo. Los responsables deberán cumplir con la obligac¡ón de
declarar aun cuando dentro del periodo gravable no se hayan realizados
operaciones gravadas32.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para el caso de las ventas de gasolina que no se
efectúen direclamente a las estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en el
momento de la acusación. En todo caso se especificará al distribuidor mayorista el
dest¡no final del producto para efectos de la distribución de la sobretasa respectiva.

ARTICULO 142. VENTAS A OTROS CONSUMIDORES. Para el caso de tas ventas
de gasolina que no se efectúen directamente a las estaciones de servicio y su
destino final sea el Municipio de SAN MIGUEL, la sobretasa se pagará en el
momento de la causación.

ARTICULO 143. INTERESES DE MORA EN LA SOBRETASA A LA GASOLINA.
Causarán intereses de mora por cada día calendario de retardo y de conformidad
con lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional, la no presentación de la
declaración y pago de la sobretasa a la gasolina dentro del término establec¡do por

, hciso 10 del artículo 124 de la Ley 488 de f998

owüs,srtr 
ilryoE L ws Íüsfo'
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el artículo 4 de la Ley 681 de 2001. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad
penal por la no consignación de los valores recaudados por concepto de dicha
sobretasa.

ARTICULO 144. CARACTERÍSNCAS DE LA SOBRETASA. LOS TCCUTSOS

provenientes de la sobretasa a la gasolina podrán t¡tularizarse y tener en cuenta
como ingreso para efecto de la capacidad de pago del Municipio de SAN MIGUEL.
Sólo podrán realizarse en moneda nacional, dentro del respectivo período de
gobierno y irasia por urr ochenia pi,rr cienio (60?á) dei c'áicuio cje ir.rs irigtesos que se
generarán por la sobretasa en dicho período, y sólo podrá ser destinada a los fines
establecidos en los Acuerdos Municipales.

ARTICULO 145. SANCIÓN POR NO DECLARAR. la sanción por no declarar, será
a¡' ,n,al¡nr¡ ^l l. ;^+^ ¡¡¡ ¡ia¡ta la^O/ \ Aal +^1^l ^ ^^, ^ ¡' ,a li^, ,.^ ^^ l^ illia^eYu.rq¡v'¡¡! Pv¡ e¡w¡¡(v rvrqi q eqrvv Yr¡e ¡rv\¡¡v
declaración presentada por el mismo concepto, o al treinta por ciento (30%) del valor
de las ventas de gasolina efectuadas en el m¡smo período objeto de la sanción, en
el caso de que no exista última declaración.

ARTíel ll O 1á6 FtSeAl lZAClóN, I a Secrelaría de Haniencla lvl¡ rnicinal

establecerá el plan de fiscalización para determinar a cuáles agentes retenedores
de la sobretasa de Gasolina Motor Extra y corriente Nacional o lmportada efectuará
¡nvestigac¡ón tributaria con el fin de conformar las declaraciones presentadas o
practicar liquidación oficial, según el caso.

CAPITULO IX
ESTAMPILLAS

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR

ARTICULO 147. AUTORIZACIÓN LEGAL. La estampilla para el Bienestar del
Adulto Mayor está autor¡zada de conformidad con la Ley 48 de 1986, modificada por
la ley 687 cfe 15 de agosto de 2001 y modrfrcada por la ley 1276 del 05 de enero de
2009 y Ley 1251 de 2008.

ARTICULO 't¡t8. HECHO GENERADOR. El hecho generador de la obligación de
pago de la estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor será la suscripción de
úorrrlaros regicios por Ley óú tle t99c.

PARÁGRAFO. No constituye hecho generador los contratos y convenios que el
Municipio celebre con los organismos de socorro y las juntas de acción comunal, n¡
los c¡nvenios lnteradministrativos.

ARTICULO 149. SUJETO PASIVO. Son sujeto pas¡vo de la Estampilla para el
Bienestar del Adulto Mayor, las personas naturales o jurídicas que suscriban
contratos con el Municipio.

ARTICULO !50. C.AUSACIÓN Y PAGO. La Eslamp¡tta par.a er Bienestat der Adullo
Mayor se causa a la persona natural o jurídica que suscriba contratos y convenios,
con sus ad¡c¡onales. El pago de la presente estamp¡lla se realizará por la secretaría
de Hacienda Municipal o quien haga sus veces y será deducido de los pagos del
contratista. será admisible que se sufraga el pago de la presente estampilla vía
retención de la misma al momento del oago sobre cualouier desembolso a favor del
sujeto pasivo.

]'wquw s.ny rlrE t xEL etÁs rüsTo"
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PARÁGRAFO PRIMERO. La estampilla podrá ser válida con recibo oficial de pago
del valor de la misma o mediante descuento directo efectuado sobre las cuentas de
cobro o documentos que generen el gravamen.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El recaudo de los ingresos provenientes del uso de la
estampilla se hará a través de la Secretaría de Hacienda Municipal o quien haga
sus veces mediante la apertura de una cuenta especial. Las entidades
descentralizadas del orden municipal exigirán el recibo de pago oficial de pago de
ia esiarrr¡;iiia experiidu ¡ror ia Seureiar ía de Hai-ie¡ ¡da iviur riui¡.'ai u quieri iiaga sus
veces a través de la entidad financiera autorizada.

ARTICULO l5l. TARIFA. El valor a recaudar por la emisión de la estampilla para
el Bienestar de Adulto Mayor será del cuatro por ciento (4o/o) del valor de todos los
^^^a,ar^a ,, ^,,^ ^,.1;^;^-^^ ^ ña,.tiG^^^;^^^^

J eue qv¡e¡w¡ ¡ee

ARTICULO 152. DEFINICIONES. Para fines de la presente estampilla, se
denom ina:
a) Centro Vida: Al conjunto de proyectos, procedim¡entos, protocolos e

infracgtn rctr rra fÍsi¡e lÁCnir:a v administraliva aricnlada a hrindar r rn2 atcnr:íÁn

integral, durante el día, a los Adultos Mayores, haciendo una contr¡bución que
impacte en su calidad de vida y bienestar.

b) Centros de Protección Social para el Adulto Mayor (Centro de Bienestar del
Anciano), lnstituc¡ones de protección destinadas al ofrecimiento de servicios de
hospedaie, de bienestar social y cuidado inteqral de manera permanente o
temporal a adultos mayores.

CAPITULO X
ESTAMPILLA PRO CULTURA

ARTICULO 153. AUTORIZACIÓN LEGAL. La estampilla pro cultura se encuentra
autorizacta porel Artrculo 38-4 de la Ley 39/ de 199/, adiqonado porel Artrculo 2
de la Ley 666 de 2001 y el Artículo 211 del Decreto 019 de 2012.

ARTICULO 154. HECHO GENERADOR. El hecho generador de la obligación de
pago de la estampilla será la suscripción de contratos regidos por Ley 80 de 1993.

PARÁGRAFO. No constituye hecho generador los contratos y convenios que el
Municipio celebre con los organismos de socrrro y las juntas de acción comunal, ni
los e¡nvenios lnteradministrativos.

lETl^lll 
^.act 

otllEff1 Etlcttrar I ^ E^.^á^;I^ ct-^ ^,,t¡,,-^ ^ t^ á^É^^^r r¡r.r. ¡ \ri ¡-s ¡¡-ero'¡¡Hi¡¡s ¡ ¡v vw¡r\¡¡ (¡¡ o9 t <¡\¡oc. q ¡c. ps¡rw,rq
natural o jurídica que suscriba contratos y convenios, así como sus adicionales. El
pago de la presente estampilla se realiza¡á por la Secretaría de Hacienda Municipal
o quien haga sus veces y será deducido de los pagos del contratista.

ARTlClfl O '156 TAPIFA I a l?rife de la estamnilla Pr¡-Crrlf¡rr¡ 5crá dql dns pc.rr

c¡ento (2,0%) sobre el valor del contrato y sus adiciones o modificaciones.

o Müy SAn, il$LfEr WS TüsÍo,
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ARTICULO 161. TARIFA. La tarifa para la sobretasa con destino a la autoridad
ambiental será de uno punto cinco (1.5x1000) por mil sobre la base gravable para
los predios área rural y urbana con destino a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA

CAPITULO XI
SOBRETASAS

SOBRETASA CON DESTINO A LA AUTORIDAD AMBIENTAL

ARTICULO 157. AUTORIZACIÓN LEGAL. La sobretasa con destino a la autoridad
ambiental se encuentra autorizada por el inciso 2 del artículo 317 de la Constitución
Política de Colombia 1991 ; el Artículo 17 dela Ley 14 de 1983, Articulo 44 de la Ley
99 de 1993 y Decreto 141 de2011 artículo 10.

ARTICULO 158. HECHO GENERADOR. Lo constituye la posesión o prop¡edad de
un bien inmueble urbano o rural, en cabeza de una persona natural o jurídica,
incluidas las personas de derecho público. La sobretasa se causa el primero de
enero de la vigencia fiscal correspondiente y deberá pagarse en las m¡smas fechas
^^a^hl^^¡,¡^^ ^^.^ ^l ^^^^ ,.1^l ¡ñ^. '^-a^ ^,^¡;^lPg¡ q v¡ P.r¡vw

ARTICULO'159. SUJETO PASIVO. Lo constituyen los propietarios o poseedores
de bienes inmuebles en jurisdicción del Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER.

ARTICI f l O 160 BASF GRAVABI E I a eonslitr rve el avahio ¡'alestral rlel inmr rchle

Ftra\tr'\tt 
^ 

I r.rr (\^tta'At -rt-ñ ¡.\ ó
I \r-'.J I \J l.lF\¡- Ll r- \)n l.a ¡ -rt I L,, t- I \ -\J.1Lr-

Parágrafo primero. El Tesorero General comunicará a la Corporación Autónoma
Regional CAS, los aclos administrativos que se profieran respecto a las situaciones
particulares que surjan en cada uno de las cédulas catastrales, y reportará las
novedades a oue hava hloar

PaÉgrafo Segundo. Los municipios a través de sus respectivos tesoreros o del
funcionario que haga sus veces deberán, al finalizar cada trimestre, totalizar los
recaudos efectuados en el período por concepto de impuesto predial y girar el
porcentaie establecido a la Corporación Autónoma Regional C A S, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre.

ARTICULO ,162. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. Los recursos
recaudados por el concepto de la sobretasa ambiental serán transferidos
trimestralmente a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-.

PARAGRAFO. La Secretaria de Hacienda Municipal cobrará y recaudará el
impuesto con dest¡no a la Corporación Autónoma Regional de Santander,
simultáneamente e¡n el impuesto predial unificado, en forma conjunta e
inseparable, dentro de los plazos señalados por el Municipio para el pago de dicho
inrpuesio.

El lmpuesto recaudado será mantenido en una cuenta del Municipio y los saldos
serán entregados por la secretaría de Hacienda Municipal a la autoridad ambiental
dentro de los plazos convenidos.

I " wqtt w snr il r q-r.rEL ws tüs ro'
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SOBRETASA A LA ACTIVIDAD BOMBERIL

ARTICULO 163. AUTORIZACIÓN LEGAL. La sobretasa oara financiar la ac{ividad
bomberil se encuentra autorizada por la Ley 322 de 1996, Ley t575 de 21 de agosto
de 2012 artículo 37, adicionado por la Ley 1940 de 2018 artículo 148 y modificado
por el Decreto 2467 de 2018 artículo 151 demás disposiciones complementarias.

ART¡CULO 164. NATURALEZA Y OBJETO. Es una sobretasa autorizada por la
Ley, cuyo objeto es financiar la actividad bomberil en el Mun¡cipio de SAN MIGUEL
- SANTANDER.

ARTICULO 165. HECHO GENERADOR. Lo constituye el mismo del impuesto
predial Unificado y el mismo hecho generador del impuesto de industria y comercio.

ARTICULO 166. SUJETO PAS¡VO. Son sujetos pasivos de la sobretasa bomberil
los contribuyentes del impuesto predial unificado y los contribuyentes del impuesto
de lndustria y Comercio no propietarios del inmueble en el cual ejercen sus
actividades gravables.

ARTICULO 167. BASE GRAVABLE. La constituye el valor del impuesto que resulte
de la liquidación del lmpuesto Pred¡al Unificado y el de industria y comercio, en la
respectiva vigencia fiscal. El valor determinado como Sobretasa Bomberil para cada
predio hará parte integral de la factura del lmpuesto Predial unificado a nombre del
¡a¡l¡ih¡,,,anta

ARTICULO 168. TARIFA. La tarifa anual de la sobretasa será del 2% sobre el valor
dcl lin¡¡i¡ladn dal imnrraefrr PrarJial r¡ln cl r{c in¡lrrctria r¡ nnmar¡in

PARÁGñÁFO Í. Lr¡s estabiecirnier¡it¡s ¡r<¡cturrros ierttirán ur¡a latiía ciei í.57i,, sobre
el valor del liquldado del impuesto Predial y/o el de industria y comercio e igual tarifa
para los comerciantes informales o ambulantes que manipulen coc¡netas de gas u
ot!'o connb'JStib!e

PARAGRAFO 2. La Secretaría de Hacienda Municipal cobrará y recaudará la
Sobretasa Bomberil conjuntamente con la l¡quidac¡ón del impuesto predial unificado.
En el caso de la liquidación de la sobretasa Bomberil sobre el impuesto de industria
y comercio será autol¡quidada por el m¡smo sujeto pasivo del impuesto y cancelada
en los mismos plazos establec¡dos por el impuesto de lndustria y comerc¡o y su
complementario de avisos y tableros.

PARÁGRAFO 2o. Pa¡a calcular la sobretasa o recargo al impuesto predial
destinado a financiar la actividad bomberil, los municipios podrán utilizar el avalúo
catastral vigente en sus respetivas jurisdicciones.

ARTICULO 169. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. Los dineros recaudados
por concepto de la sobretasa Bomberil se destinarán a la gestión integral del riesgo
contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades
y ta atencrón oe rncroentes con marefrares petrgrosos, y oemás acüvroaoes que
establezca la ley 1575 de 20'12 y demás normas que la modifique o ad¡cione.

1Wü^r SflN frt r Er.tEL sttflS l,t )Slo'
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ARTíCULO l7O. FACULTADES. Facúltese al Señor Atcatde para que cetebre tos
convenios c¡n la Asociación Cuerpo de Bomberos de SAN MIGUEL - SANTANDER
u otras asociaciones de bomberos.

ARTíCULO 171. SERV]CIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE SAN MIGUEL.
El servicio que preste el Cuerpo de Bomberos de SAN MIGUEL - SANTANDER, o
la entidad contratada en ejercicio del cubrimiento de emergencias son gratuitos, no
causa ninguna clase de erogación o costo al propietario o habitante del inmueble
üolüe st¡ presió ei se¡viuiu. iir.¡ ieriiirá cr¡sir.¡, ei surr¡i¡¡isirt¡ de agua a ia r.r¡¡riu¡riüaü
rural y urbana que así lo requieran en caso de emergencia.

ARTíCULO 172. EXONERACIONES. Los inmuebles destinados a dependenc¡as y
talleres del Cuerpo de Bomberos quedan exentos de la sobretasa de bomberil. Para
lc cual sc dcbc acrcCitar antc la Scc:'cta;'ía dc Hacicnde l,'lunic:pal scllcituC ossr:ta
junto con certificación emitida por el responsable del Cuerpo de Bomberos.

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES
CAPITULO XII

CONTRIBIICIóN SOBRE CONTRATOS DF OBRA PIiBI ICA

ARTICULO 173. AUTORIZACIÓN LEGAL. La Contribución Especial a que hace
referencia el presente Acuerdo se estableció mediante los Decretos Legislativos
2009 del 14 de diciembre de 1 992 y 265 del 5 de febrero de 1 993, la Ley 4'1 8 del 26
de diciembre de 1997, Ley 548 de 1999; Lev 782 del 23 de diciembre de 2002, Ley
1106 del 22 de diciembre de 2006, el Decreto Reglamentario 3461 del 11 de
septiembre de 2OO7; la Ley 1430 del 29 de diciembre de 2010; Ley '1421 del 21 de
diciembre de 2010 y la Ley 1738 del 18 de diciembre de2014.

ARTICULO 174. DEFINICIÓi¡. es una contribución especial del 5olo que debe
sufragar toda persona natural o Jurídica que suscriba contratos de obra publica con
el Municipio o celebren @ntratos de adición al valor de los existentes.

ARTICULO 175. SUJETO PASIVO. Persona natural o jurídica y las Asociaciones
público privadas que suscriban contratos de obra pública junto con sus adiciones
r:on errtrdaü cie tjerecirr¡ púbiico <iei nivei rrrurricipa¡ u se¿t concesionar iu tie
construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o
fluvial o en las concesiones que ceden el recaudo de impuestos o contribuciones y,
los subcontratistas que con ocasión de convenios de cooperación con organismos
multilaterales, realicen construcción de obras o su mantenimiento.

Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales, las
Asociaciones públicas y privadas que celebren los contratos y convenios que
constituyen hecho generador del tributo, responderán solidariamente por el pago de
la contribución a prorrala de sus aportes o de su participación.

Actuará como responsable del recaudo y pago de la contribución espec¡al, la entidad
de derecho público del nivel municipal que actué como contratante o concedente en
los hechos sobre los que recae la contribución.

ARTICULO 176. HECHO GENERADOR.
contribución especial: (i) La suscripción de

Son hechos qeneradores de la
contratos de obra pública y sus

]' rytl w uw tt4 r gta L lrus rü srro,
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adicciones. (ii) Las concesiones de construc¡ión, mantenimiento y operaciones de
vías de comunicación, terrestre. (iii) Las concesiones otorgadas por las entidades
tenitoriales para ceder el recaudo de sus impuestos o contribuciones. (iv) La
ejecución a través de subcontratistas de convenios de cooperación suscritos entre
ent¡dades pÚblrcas con organrsmos multrlaterales que tengan por obJeto la
construrción de obras o su mantenimiento.

ARTICULO 177. BASE GRAVABLE. La base gravable es el valor total del contrato
de obra pública y la respectiva adición, y el de los contratos de conc¡sión, sobre la
uuai se i ¡ar á ei cor r es¡.rur rciier rle ¡ euauciu

Cuando se trate de concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de
vías de comunicación, terrestre o fluviales; se aplica una tarifa de dos puntos cinco
por mil (2.5 x mil) del total del recaudo bruto de la respectiva concesión.

el recaudo de sus ¡mpuestos o contribuciones, se aplica una tarifa del tres por ciento
(37o) del recaudo bruto de la respectiva concesión.

Cuando se trate de la ejecución de convenios de cooperación suscritos entre
entidades públ¡cas con orqan¡smos multilaterales que tengan oor obieto la
construcc¡ón de obras o su mantenimiento, se aplica una tarifa del cinco por ciento
(5%) del valor del respectivo contrato.

ARTICULO 179. CAUSACIÓN Y PAGO. La contribución
descontada de cada cuenta que se pague al contratista.

especial debe ser

ARTICULO 180. DECLARACIÓN Y PAGO. Las entidades recaudadoras tienen la
obligación de presentar la declaración de la contribución especial en forma mensual
dentro de los diez ('10) primeros días hábiles del mes s¡guiente al que se efectúo la
retención, en la Secretaría de Hacienda Municipal o quien haga sus veces. Esta
cieciaración será ia base para ernitir ei docurrento tje cobro, ei euai se expeciirá a ia
presentac¡ón de aquella y deberá ser cancelada inmediatamente en los bancos u
otras entidades financieras con las cuales el Municipio de SAN MIGUEL -
SANTANDER tenga convenio sobre el particular.

rt ;-^,,--t:-:^- -^-^ l^ ta _--aJL..Á::- ^--_^:_t ;-¡--:,- _^__.--.^L¡ ¡¡i!.!¡rrPr¡¡¡rsrr!v 9¡¡ tir pegv v9 ¡o \,\r¡ I r¡ tvu\,¡vt ¡ c§psvré¡ dv(¡t¡eq ¡¡ia9¡e§ ¡iiú¡.¡rú¡¡ú,
de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional y sin perjuicio
de la configuración y aplicación de otras sanciones.

Anexo a la declaración, las entidades recaudadoras deben presentar en medio
,¡?gnético, 13 s¡guiente infc.maciór. -r) Nor¡b!.e def ccnlr"atist? y sLr identirlc3¡i{n
tr¡butaria (Nlr) 2). Base gravable, tarifa y valor de la contribución especial pagada.
3). ldentificación del contrato o convenio (su número y fecha) respecto del cuil se
efectuó el pago de la contribución especial. 4). Fecha y documento de la entidad
c¡ntratante, por medio del cual le efectúo pago al contrat¡sta (consecutivo). s). Mes
al cual corresoonde el oago de la contr¡bución esoecial. El valor de la declaiación.
debe coincidir con el valor de la contribución especial respecto de la cual se allega

o 
c:cEco¡r sfl¡r il r grra L ws Ít)s,Ío'
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ARTICULO 178. TARIFAS. Cuando se trate de contratos de obra pública y sus
adicciones, se aplica una tarifa del cinco por ciento (5%) sobre el valor total
conforme lo estatuido en el articulo 6 de la Ley I 106 de 2006.
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la información

ARTICULO ,I81. INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUSCRIPC]ÓN DE
ACUERDOS. La entidad pública contratante debe enviar a la Secretaría de
Hacrenda Mun¡clpal o quren haga sus veces, maxrmo, el dia srgurente al vencrm¡ento
del término para declarar y pagar, información sobre los contratos, convenios o
e¡ncesiones suscritos en el mes inmediatamente anterior, en medio magnético,
indicando: 1). Nombre del contratista y su identificación tributaria (NlT). 2). Objeto
contractual. 3). Valor del Contrato. 4). ldentificación del contrato o convenio,
ir ¡dic;ar¡dt¡ su ¡¡úr¡rc¡t¡ y íeeiia.

Esta información no se requiere para los contratos de trabajo y consultoría suscritos
por la entidad de derecho público del nivel municipal.

E^ ^l ^',Aá¡^ ^, '^^.i\^^ ^^^¡,^¡^^ ¡a ' '¡ .lala'Éi-^¡^ ñ^^ ^^ á^l^.A
Yvr, ¡ ¡v rÉ

indicar tal situación mediante oficio, a la Secretaría de Hacienda Municipal o quien
haga sus veces en el térm¡no anteriormente establecido.

ARTICULO 182. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos que se
r4rar rdqn ¡¡r 4¡n4qplo dc 14 q¡ntrilrr r4ión dq nr rc tr?tá el prFcenle canítr rlo richerán
ingresar al Fondo de Segundad del Municipio, (FONSET), o quien haga sus veces
y serán dest¡nados o invertidos de acuerdo a lo previsto en el artículo 122 de la Ley
418 de 1997, modificado porel artículo 7 de la ley 1421 de 2010 y artículo 3 dela Ley
548 de 1999 y demás normas que las modifique o adicionen.

CAPITULO XII
CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN

ARTICULO 183. AUTORIZACIÓN LEGAL. La contribución de valorizac¡ón está
autorizada por la Ley 25 de 1921 y el Decreto 1 333 de 1986.

]' wqu ¡r sn¡r rt r §tEL ws Íusro,
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ARTICULO 184. HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador de la
contribuc¡ón de Valorización, las obras de interés público local que generen
beneficio para los inmuebles ubicados en el Munic¡pio.

ARTICULO 185. SUJETO PASIVO. Son sujetos pas¡vos de la contribución de
valorización, los propietarios o poseedores de los inmuebles que reciban los
serv¡cios o se beneficien con la realización de la obra.

Aal ¡ ¡\¿IJL\., lOO. 9ALróArrl\/lY. Ld U()ll|ll9uutull UC VdlOll¿dUlUI¡ 5C (;rU§d Cll el
momento en que quede ejecutoriada la resoluc¡ón o acto adm¡nistrativo que la
distribuye.

ARTICULO 187. BASE GRAVABLE. La base gravable, está constituida por la
Cctcrminacián dc! bcncfcio quo causc !a ob:'a scbrc cl inmucblc, tcnicndc on cucntc
la zona de influencia y los factores para aplicar los costos respectivos de la obra
pública.

Para liquidar la contribución de valorización se tendrá como Base Gravable el costo
de la resnectiv4 nhr: ¡l2n n nonir rnlo d;¡ ñhras de utilidad nirhlina dc inlaréq qonial

o de desarrollo urbano, dentro de los límites del beneficio que ella produzca a los
inmuebles que han de ser gravados, que correspondan a las áreas de los predios
localizados dentro de la zona de influencia hasta las cuales llega el beneficio;
entendiéndose por costo todas las inversiones que la obra requiera, adicionadas
con un porcentaie prudencial para imprevistos y hasta un tre¡nta por ciento (30%)
más, destinado a gastos de distribución y recaudación de los tributos.

El Conce.jo Municipal, teniendo en cuenta el costo total de la obra, el beneficio que
ella produzca y la capacidad de pago de los propietarios que han de ser gravados
con las contribuciones, podrá disponer, en determinados casos y por razones de
equrdad, que sólo se drstnbuyan contnbucrones por una parte o porcentaJe del costo
total de la obra.

ARTICULO 188. TAR¡FAS. Las tarifas estarán dadas por el coeficiente de
distribución entre cada uno de los beneficiarios de la obra pública, de acuerdo con
ia normaiiviciaci iegai para ei eíecto y ia regiamentación que, co¡r base en eiia, reaiice
el Ejecut¡vo Municipal.

Tarifa. Para determinar el valor a cobrar a los beneficiarios de las obras, el Municipio
deberá tener en cuenta unos cr¡terios básicos, previamente establecidos por el
/\^-^a:^ ir, !^:^i6^t ^^-^.vvr r\,sJv rvl!¿¡ l¡L.rPc¡tr Pq¡ c¡.
'l . Fijar el costo de la obra.

2. Calcular el beneficio que ella reporta y establecer la forma de distribución de unos
y otros entre quienes resultaron favorecidos patnmonialmente con la obra.

De eSta n?qer? , Se deler¡4lna e! monto !ot?t o É debe Set as,_r¡.rido ¡4rr tne
benefic¡arios y ta tarifa consistirá en er coánc¡enie oiiái.irior"¡án ";i¿;¿""r;";;ellos. El concejo Municipal señalará previamente el s¡stema y el método para definir
los costos y beneficios (criterios Básicos), así como la forma de hacer ei reparto

PARAGRAFO. La contribución de valorización se podrá cobrar antes. durante o
después de la ejecución de las obras, planes, o conjunto de obras de acuerdo con
el flujo de financiación que se establezca paru las mismas.

o,¡r¡*'-r)¡r' 
S,l¡r' rtü §i.)É,i
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De la zona de influencia se levantará un plano o mapa, complementado con una
memoria explicativa de los aspectos generales de la zona y fundamentos que
sirvieron de base a su delimitación.

La zona de influencia que in¡cialmente se hubiere señalado podrá ampliarse
posteriormente si resultaren áreas territoriales beneficiadas que no hubieren sido
incluidas o comprendidas dentro de la zona previamente establecida.

La rcctiÍcacién dc la:ona dc influcncia r- la;':ucva Cistribución dc los costoc dc !a
obra no podrá hacerse después de transcunidos dos (2) años contados a partir de
la fecha de fijación de la resolución que distribuye las contribuciones.

ART¡CULO 190. PARTICIPACION CIUDADANA. Facultase a la alcaldía para que
rcolamcntc el sistcma y mélodo de distrihl rcián nt ¡c dcherán nnñtémnlár fórmas dc
participación, concertación, vigilancia y control de los ciudadanos beneficiarios. Así
mismo, se deberá tomar en consideración, para efectos de determinar el beneficio,
la zona de influencia de las obras, basándose para ello en el estudio realizado por
especialistas, y la capacidad económica de los contribuyentes.

ARTICULO 191. LIQUIDACION, RECAUDO, ADMINISTRACION Y DESTINACIÓN.
La liquidación, recaudo y administración de la contribución de valorización la realizará el
municipio y los ingresos se invertirán en la construcción, mantenimiento y conservación de
las obras.

ARTICULO 192, PLAZO PARA DISTRIBUCION Y LIQUIDACION OE LA
CoNTRIBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS POR LA NACION. Et municipio no
podrá cobrar contribuc¡ón de valorización por obras nacionales, sino dentro de sus
respectivas áreas urbanas y previa autorización de la conespondiente entidad
nacional, para lo cual tendrán un plazo de dos (2) años, contados a partir de la
c¡¡nsirucción cie ia obra. V'encicio ese piazo, sin que se iraya ejercicjo ia atrii¡ución,
la contribución puede ser cobrada por Ia Nación.

El producto de estas e¡ntribuciones, por obras nacionales o departamentales,
recaudadas por el municipio, será destinado a obras de desarrollo urbano, de
^^-],^-4i)-a ^^- r^ ¡¡^-..^^¡^ ^- ^t t:^-. ,^-^ ¡^ /\-¡^-^É:^^¡^ f ^--i¡^-;^rw¡,¡v¡¡r¡r\¡c¡v wvi¡ ¡v v¡op!¡E-(w err \rr ¡_rqL¡ú¡r¡c¡ v- .\,,i;üUiiii¡iiiCiiiü i Cii¡liriia;.

ARTíCULO 193. EXCLUSIONES. Con excepción de los bienes de uso público que
define el artículo 674 del código civil, los demás predios de propiedad pública o
particular podrán ser gravados en la contribución de valorización.

ART¡CULO 194. REGTSTRO DE LA CONTRIBUC|ON. Expedida, notifcada y
debidamente ejecutoriada la Resolución por medio de la cual se efectúa la
distribución de la contribución, el Municipio procederá a c¡municarla a los
registradores de ¡nstrumentos públicos de los lugares de ubicación de los inmuebles
gravados, identificados éstos c¡n los datos gue consten en el proceso administrativo
de liquidación, para su anotación en la matrÍcula inmobiliaria respectiva.

]'ww stt¡ 14 r 7I.)EL ws Ít)sÍo,
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ARTICULO 189. ZONAS DE INFLUENCIA. Entiéndase por zona de influencia el
tenitorio determinado por la entidad competente dentro del cual se debe cumplir el
proceso de lrqurdacron del gravamen.
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Los Registradores de lnstrumentos Públicos no podrán registrar escritura pública
alguna, ni partic¡paciones y adjudicaciones en juicios de sucesión o div¡sorios, ni
diligencias de remate, sobre inmuebles afectados por el gravamen fiscal de
valorizacton, hasta tanto el muntctpto les soltctte ta cancetacton del regtstro de dtcho
gravamen, por haberse pagado totalmente la contribución, o autor¡ce la inscripción
de las escrituras o aclos a que se refiere el presente artÍculo por estar a paz y salvo
el inmueble en cuanto a las cuotas periódicas exigibles. En este último caso, se
dejará constancia en la respectiva comun¡cación y así se asentará en el registro,
st¡i.¡t c ias cuotas t¿ue aúir r¡uedarr perrdierrte rJe ¡ragu.

trl inri¡rmnlimiento en Él pag¡ dF et t4k1t úara clF las cr tntas cle la contribr rniÁn de
valorización, dará lugar a intereses de mora sobre el saldo insoluto de la
contribución, que se liquidarán por cada mes o fracción de mes de retraso en el
pago, a la misma tasa señalada en el artículo 635 del Estatuto Tr¡butario Nacional.

CAPITULO XIV
PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALíA

ARTTCULO 196. AUTORIZACIÓN LEGAL. Se encuentra autorizada por et Artícuto
82 de la Constitución Política de Colombia 1991 y en los artículos 73 y siguientes
cfe la Ley 388 de 1997.

ARTICULO 197. PERSONAS OBLIGADAS A LA DECLARACION Y EL PAGO DE
LA PARTICIPACION EN PLUSVALíAS. Estarán obligados a ta dectarac¡ón y pago
de la participación en plusvalías derivadas de la arción urbanística del municipio,
ios propietarios o poseeciores cie ios inmuebies respecto cie ios cuaíes se conigure
el hecho generador.

Responderán solidariamente por la declaración y pago de la participación en la
plusvalÍa el poseedor y el propietario del predio.

ARTICULO 198. HECHOS GENERADORES. Constituyen hechos generadores de
la participación en la plusvalía derivada de la acción urbanística del municipio, las
autorizaciones específicas para destinar el inmueble a un uso más rentable, o para
incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área edificada, de
acuerdo al Esquerna cle Or.clenan lienlo Territorla! o en los inslrr-,menlos q,_le to
desarrollen en los siguientes casos: (i) La incorporación de suelo rural a suélo de
expansión urbana o la consideración de parte del suelo rural como suburbano. (ii)
El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del subsuelb.
(ii¡) La autorización de un mayor aprovechamiento del sueño en edificación, bien
sea elevando el índice de ocuoación o el índice de construcción. o ambos alavez.

owq¿üy,r 
suy *r ryurEL ws 1,1)§fo,
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En los certificados de propiedad y libertad de inmuebles, los registradores de
instrumentos públicos deberán dejar constancia de los gravámenes fiscales por
contribución de valorización que los afecien.

ARTíCULO 195. FINANCIACION Y MORA EN EL PAGO. LAS CONITibUC|ONES dC
valorización que no sean canceladas de contado, generarán los respectivos
intereses de f¡nanc¡acrón y de mora.
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PARAGRAFO PRIMERO. En el Esquema de Ordenamiento Territorial o en los
¡nstrumentos que lo desarrollen se especific,arán y delimitarán las zonas o sub-
zonas beneficiarias de una o varias de las acciones urbanísticas contempladas en
este artrculo, las cuaies seran tenioas en cuenta para determrnar el efecto de la
plusvalía.

ARTICULO 199. EXIGIBILIDAD. La declaración y pago de la participac¡ón en
plusvalía será exigible en el momento de expedición de la licencia de urbanismo o
¡¡'¡r ¡sú r¡<*,iú¡ ¡ que arrloriza a r.jestiriar ei irr¡r¡uebie a uÍr usu ¡i¡ás ¡et¡iai-¡ie cr a
incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área edificada o
en el momento en que sean expedidos a favor del propietario o poseedor
certificados representativos de derechos de construcción.

ARTICULO ?OO. DET=RI./:!Í.IACIO* DEL EFECTO PLUSYALíA, EI CfCCtC

plusvalía, es decir, el incremento en el precio del suelo derivado de las acciones
urbanísticas que dan origen a los hechos generadores se calculará en la forma
prevista en los artículos 76 a 78 de la Ley 388 de 1997 y en las normas que los
reglamenten o modifiquen y conforme al procedimiento establecido en el artículo 80
v 8l de la miema lev

En todo caso, se tendrá en cuenta la incidencia o repercusión sobre el suelo del
número de metros cuadrados adicionales que se autoriza a construir, o del uso más
rentable, aplicando el método residual.

ARTICULO 2Ol. TARIFA DE LA PARTICIPACIÓN. El porcentaje de participación
en la plusvalía a liquidar será del 307o del mayor valor reconocido por acto
administrativo, de conformidad con el artículo 79 de la Ley 388 de 1997.

ARTICULO 202. REVISION DE LA ESTIMACION DEL EFECTO DE PLUSVALíA.
Cualquier propietario o poseedor de un inmuebie objeto de la aphcación de la
participación en la plusvalía, podrá solicitar, en ejercicio del recurso de reposición,
que el Municipio revise el efecto plusvalía estimado por metro cuadrado definido
para la conespondiente zona o suFzona en la cual se encuentre su pred¡o y podrá
solicitar un nuevo avalúo.

Para el estudio y decisión de los recursos de reposición que hayan solicitado la
revisión de la estimación del mayor valor por metro cuadrado, el Municipio contará
con un plazo de un (1) mes calendario contado a partir de la fecha del último recurso
de reposición interpuesto en el cual se haya pedido dicha revisión.

Los recursos de reposición que no planteen dicha revisión se decidirán en los
términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso
Administrativo (CPACA).

aPTrf: t ñ 20? FxtctFul tnan v liONPñ NF I A PAPTIClDAlilñN ñc
conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la Ley 388 de 1997, la participación
en la plusvalía sólo será exigible en el momento en que se presente para el
propietario o poseedor del inmueble afectado, una cualquiera de las siguientes
situaciones:

]' ryutr wr 14. r g"üEt ws Íüsto "
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a. Solicitud de licencia de urbanización o construcrión, aplicable para el cobro de la
participación en Ia plusvalía generada por cualquiera de los hechos generadores
de que trata este acuerdo.

D. Cambro efectrvo oe uso del inmueble, apltcable para el cobro de la pantcipaoon
en la plusvalía generada por la modificación del régimen o zonilicación del suelo.

c. Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble, aplicable al
cobro de la part¡cipación en la plusvalía de que tratan los numerales a y c del
referido artículo 295 de este acuerdo.

ci. Átiquisición de iítuios vaiotes t ept eset rtativr¡s tje ius dereoirus aciiciur ¡aies de
construcción y desarrollo, en los términos que se establece en el artÍculo 88 de
la Ley 388 de 1997.

PARAGRAFO PRIMERO. En el evento previsto en el numeral 1, el efecto plusvalía

metro cuadrado al número total de metros cuadrados adicionales objeto de la
licencia correspondiente.

PARAGRAFO SEGUNDO. Para la expedición de las licencias o permisos, asÍ como
ñArA el olóÍiamicnto de los aclos r{c transfereneia del dominin en relaeión cnn
inmuebles sujetos a la aplicación de la participación en la plusvalía, será necesario
acreditar el pago de la participación.

PARAGRAFO TERCERO. Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la
participación en los eventos previstos en ese añículo, el cobro de la misma se haÉ
exigible cuando ocuna cualquiera de las restantes situaciones aquí prev¡stas. En
todo caso responderán solidariamente el poseedor y el propietario, cuando fuere el
caso

PARAGRAFO CUARTO. Los municipios podrán exonerar del cobro de la
partrcrpacrón en plusvalía a los tnmuebles desttnados a vlvtenda de tnterés soctal,
de conformidad con el procedimiento que para el efecto establezca el Gobierno
Nacional.

ARTICULO 204. FORMAS DE PAGO DE LA PARTICIPACION. De conformidad
con ei anícuio 84 cie ia Ley oo8 cie i997 La panicipación en ia píusvaiía pocjrá
pagarse mediante una cualquiera de las siguientes formas:
a) En dinero efectivo.
b) Transfiriendo al mun¡cip¡o o a una de sus entidades descentralizadas, unaporción

del predio objeto de la misma, del valor equivalente a su monto. Esta forma sólo
..-4. -.^^^,J^-a^ ^l ^l --^-l^¡^-:a ^ -^^^^.J^- tt^-^ ^ .,- --,,--,J^ ^^^ t^J(,¡.¡ y¡ v'',evEr r(e ü¡ er p¡ vp¡Erq¡ ¡v v púséeuv¡ ¡¡úga a ijii <iüü€lüü Cüil ¡o
administración sobre la parte del predio que será objeto de la transferencia, para
lo cual el Municipio tendrá en cuenta el avalúo que hará practicar por expertos
contratados para el efecto.

c) Las áreas transferidas se destinarán a fines urbanísticos, directamente o
red¡?nte la realización de progranas en aso.iación co¡ el ¡nis!.!o prapie!?¡o a
@n otros.

d) El pago mediante la transferencia de una porción del terreno podrá canjearse por
terrenos localizados en otras zonas de área urbana, haciendo los cálculos de
equivalencia de valores correspondientes.

e) Reconociendo formalmente al municioio o a una de sus ent¡dades
descentralizadas un valor accionar¡o o un ¡nterés soc¡al equ¡valente a la
participación, a fin de que la entidad pública adelante conjuntamente con el

',a¡*ü1, Sñt 
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.IHON.TAIRO SANDOVAI. SANDOVAL - PRF5IDENTF 2021



4L

w
REPUBLICA DE COLOMBIA

Concelo Municipal San Miguel - Santander
N1T.890.210.950-2

propietario o poseedor un programa o proyecto de construcción o urbanización
determ¡nado sobre el predio respeclivo.

f) Mediante la ejecución de obras de infraestructura vial, de servicios públicos,
c,omrcrlranos, areas de recreacron y equtpamtentos soctales, para la adecuacton
de asentamientos urbanos en áreas de desarrollo incompleto o inadecuado, cuya
inversión sea equivalente al monto de la plusvalía, previo acuerdo con el
Municipio acerca de los términos de ejecución y equivalencia de las obras
proyectadas.

En los eventos de que tratan los numerales b y d se reconocerá al propietario o
poseedor un descuento del cinco por ciento (5olo) del monto liquidado.

PARAGRAFO. Las modalidades de pago de que trata este artículo podrán ser
,,r;l;-^¡-^ ^t¡^,Á^+;!,^ñ^á¡^ ^ ^- a^-a^ ^^-t ;^a¡^

ARTICULO 205. DESTINACION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA
PARTICIPACION DE LA PLUSVALíA. De conformidad con lo normado en el
artículo 85 de la Ley 388/1997, el producto de la participación en la plusvalÍa a favor
rte I mr rnir:inin se declinará 2 lnc ciñr riFntÉs fines

1. Compra de predio o inmuebles para desanollar planes o proyectos de vivienda
de interés social.

2. Construcción o mejoram¡ento de infraestructuras viales, de serv¡c¡os públicos
domiciliarios, áreas de recreación y eguipamientos sociales para la adecuación
de asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo incompleto o
inadecuado.

3. Ejecución de proyectos y obras de recreación, parques y zonas verdes y
expansión y recuperación de los centros de equipamientos que conforman la
red del espacio público urbano.

4. Financiamiento de infraestructura vial.
5. Actuaciones urbanÍst¡cas en macro proyectos, programas de renovación urbana

u otros proyectos que se desanollen a través de unidades de actuación
urbanística.

6. Pago de precio o indemnizaciones por actiones de adquisición voluntaria o
expropiación de inmuebles, para programas de renovación urbana.

7. Fomenro a ia recreación cuirurar y ai manrenirnierrto dei pauimonio cuirurai cjei
municipio, mediante la mejora, adecuación o restauración de bienes inmuebles
catalogados como patrimonio cultura, especialmente las zonas del municipio
declaradas como de desanollo incompleto o inadecuado.

It^6^r-Ct^Ea,t r:t r-^-..^-- ¡^ ^.,J^-^ñ:^-¡^ ^ ¡--;-^¡...É^á¡^^ _..^ t^ ¡^^--_-Ia_. f¡r rri\r¡\ri. \r. Lr ¡-r9uE''rc¡ vC. v¡ u\rr ¡i¡; ¡ ¡¡(,¡ ¡aú v iüJ;iiJ¡.¡ij;iieti¡4,r5 q;JC ¡0 qe Safio;íe ¡ ¡,

definirán las prioridades de inversión de los recursos recaudados provenientes de
la participación en las plusvalÍas.

J'wqw sr¡,r il ryüE L r,6s Íüsfo'

ARTICULO 206.INDEPENDENCIA RESPECTO DE OTROS GRAVÁMENES. EN
to¡cordanela con ef a4ículo 86 de !a Ley 388 de 1992, la pa4lclpación 5r¡ nt, rsvatía
es independiente de otros gravámenes que se imponga a la propiedad inmueble y
específicamente de la contribución de valorización que llegue a causarse por la
realización de obras públicas, salvo cuando el Municipio opte por determinar el
mayor valor adquirido por los predios conforme a lo dispuesto en el artículo g7 de la
Lev '1997 caso en el cual no podrá cobrarse contribución de valorización oor las
mismas obras.

J rlvt\ rJ 
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PARÁGRAFO. En todo caso, en la liquidación del efecto plusvalia en razón de los
hechos generadores previstos en el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, no se podrán
tener en cuenta los mayores valores produc¡dos por los mismos hechos, s¡ en un
momento estos tueron tenrdos en cuenta para la lrquroacron oei monto de
contribución de valorización, cuando fuere del caso.

ARTICULO 207. PARTIC]PACION EN PLUSVALIA POR EJECUCIÓN OE OERAS
PÚBLICAS. De conformidad con el artículo 87 de la Ley 388 de 1997, cuando se
cj.:,.uiei r ui.,ras púi.riir,a: ¡,lcvisias cir éi uslluerrrá dc u¡icr¡arllier rtu lcr¡iiurioi r..r cir iuS

planes parciales o en los instrumentos que los desarrollen, y no se haya utilizado
para su financiación la contribución de valorización, se podrá determinar el mayor
valor adquirido por los predios en razón de tales obras, y liquidar la participac¡ón
que corresponde al municipio, conforme a las siguientes reglas:

El efecto plusvalía se calculará antes, durante o después de concluidas las obras,
sin que constituya límite el costo estimado o real de la ejecución de las obras. Para
este efecto, el Municipio, mediante acto que no podrá producirse después de seís
(6) meses de e¡ncluidas las obras, determinará el valor promedio de la plusvalía
estimada oue se nrod¡io Dor mclro cr radrado v definirá las exeh lsiones a ottr- hava
lugar.

ART¡CULO 208. La Secretaría de Hacienda Municipal será responsable del
recaudo, fiscalización, cobro, discus¡ón y devoluciones de la participación en la
plusvalía. Para efectos de la administración y régimen sancionatorio, s¡n perju¡cio

de lo establecido en el presente Acuerdo, se aplicarán en lo pertinente, las normas
relativas al impuesto predial unificado.

CAPITULO XV
TASAS MUNICIPALES

TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN

ARTICULO 209. AUTORIZACIÓN LEGAL. La Tasa Pro- deporte y Recreación se
encuentra autorizada por el Artículo 75 de la Ley 181 de 1995 y demás normas
modificatorias y la Ley 2023 de 2020.

ARTICULO 210. DEFINICIÓI¡. t-a tasa pro deporte y recreación, que tiene como
objeto fomentar y estimular el deporte y la recreación, conforme a planes,
programas, proyectos y políticas nacionales o territoriales.

ARTíCULO 211. DEST!I¡AC!Oi!. De ccirfoi'm:dad con cl eÍículo 2 de la Lc;.2C23
del 23 de julio de 2020, los valores recaudados por la tasa se destinarán
exclusivamente a: 1) Apoyo a programas del deporte, la educación física y la
recreación para la población en general, incluyendo niños, infantes, jóvenes, adultos
mayores y las personas en condición de discapacidad. 2) Apoyo a programas que
ncrmil4'n 14 id4ntifi4aniÁn y sele.niÁn 414 lalcnlns Clepnrtivne aeí nnmn cl decarrolln
y fortalecimiento de la reserya deportiva, orientados hacia el alto rendimiento
deportivo convencional y paralímpico; de incentivos económicos a los aüetas y
entrenadores medallistas en ciertos certámenes deportivos. 3) Apoyo en programas
para los atletas de alto nivel competitivo y con proyección a é1. 4) Adquisición de
elementos e instrumentos básicos de formación deoortiva. 5) Apoyo, mantenimiento
y construcción en lnfraestructura Deportiva. 6) Apoyo para la participación de afletas
y deportistas en diferentes competencias a nivel nacional e internacional. 7) Apoyar

4------.- -. t-=-'-.tt1tKr.rt Jfttv ut t g.ult, rt¡l' ÍUS,-tu 
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programas enfocados en ¡ncentivar la salud preventiva mediante la práctica del
deporte y los hábitos de alimentación sana y saludable.

ARTICULO 212. RECURSOS A JOVENES Y NIÑOS EN CONDICION DE
PROBREZA Y VULNEÍIAEILIUAU. lje to normacto en arttcuto ó 0e la Ley 2023 del
23 de julio de 2020, un porcentaje de hasta el 2Oo/o de los recursos recaudados por
medio de la tasa que crea el presente Acuerdo Municipal, deberá destinarse a
refriger¡o y transporte, de acuerdo con las necesidades, de los jóvenes y niños en
condiciones de pobreza y vulnerabilidad miembros de las escuelas y clubes
de¡;uriivos dei iviuriiuipio,
recreación y Deporte.

I E9rSti clUU§ <¡l rtts ¡cr LJ I c¡J-tut I r r rur lv¡Par uc c'uuqáur(,r r,

ARTICULO 213. HECHO GENERADOR. Establece el artículo 4 de la Ley 2023 del
23 de julio de 2020 como hecho generador lo constituye la tasa pro deporte y
r¿.¡raaaiÁn ¡raa¡{a an al nracan+a a^' '¿!.,{^ a¡ ¡ai¡inal z{altarÁ oor áaa¡an+a¿la áa lac

contratos y conven¡os suscritos y que realicen el Municipio de SAN MIGUEL, sus
Establecimientos Públicos, las Empresas lndustriales y Comerciales, y Sociales del
Estado del Municipio, las Sociedades de Economía Mixta donde el Municipio de
SAN MIGUEL - Santander posea capital social o acc¡onar¡o superior al 50% y las
entidacles descentralizadas indirectas enn oersones natr rrales o ir rrídicas

PARAGRAFO PRIMERO. Están exentos de la tasa Pro Deporte y Recreación los
convenios y contratos de condiciones uniformes de los servicios públicos
domiciliarios, de prestación de serv¡c¡os suscritos con personas naturales,
educativos y los que tienen que ver con el refinanciamiento y el servicio de la deuda
pública.

PARAGRAFO SEGUNDO. A las entidades que se les transleran recursos por parte
de la Administrac¡ón Central del Municipio de SAN MIGUEL- Santander, a través de
convenios interadministrativos; deben tamb¡én apl¡car la Tasa Pro Deporte al
recurso transferido cuando contrate con terceros,

ARTICULO 214. SUJETO PASIVO. Es toda persona natural o jurídica que suscriba
contratos, convenios o negocie en forma ocasional, temporal o permanente los
suministros, obras, asesorías, consultorías, provisiones e intermediaciones y demás
i<.¡r rrras contractuaies que c¿iebrerr con ei iviunici¡.iio cje SAñ iviiGijEL - Sarriancier,
sus Establec¡mientos Públicos, las Empresas lndustriales y Comerciales, y Sociales
del Estado del Municipio de SAN MIGUEL - Santander, sus entidades
descentralizadas que posean cap¡tal social superior al 50% y las entidades
descentralizadas indirectas33.

PARAGRAFO. AGENTES RECAUDADORES DE LA TASA PRO DEPORTE Y
RECREACION. El municipio de SAN MIGUEL por ser el sujeto activo, se constituye
en agentes recaudadores de la Tasa Pro Deporte y Recreación. Así mismo, serán
agentes recaudadores de la tasa Pro Deporte y Recreación las entidades señaladas
pn cl naránrafn 2" r{cl arlínlln Áo da la l ev r{c la ñrccÉntp l ev 2ñ)? ¡lc )ñ2ñ
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ART¡CULO 224. VIGENCIA. Establézcase a partir de la fecha de expedición del
presente estatuto tributario, a través de acto administrativo, la tasa por el derecho
de parqueo sobre las vías públicas en el Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER.

PARÁGRAFO. El Alcalde Municipal, a través de la Secretaría de Gobierno
determinará las zonas sobre las vías públicas susceptibles de parqueo de vehículos
automotores.

\,r{]. t ¡ LrL\,,,\Yla
SERVICIO DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO

ARTICULO 225. AUTORIZACIÓN LEGAL. Está determinada por la Ley 142 de
1994.

ARTICULO 226. DEFINICION. El servicio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, es
el cobro que realiza el Municipio de San Miguel - Santander por la prestación de los
servicios.

ARTíCULO 227. SUJETO PASIVO Son contribuventes al oaoo de este tarifa las
personas naturales, jurídicas que utilicen los servicios de servicio de agua potable,
Alcantarillado y Aseo.

ARTíCULO 228. HECHO GENERADOR. Lo constituye la prestación de los
servicios de acueducto por el uso de suministros de agua potable, uso de redes de
alcantarillado y la recolección de basuras.

ARTíCULO 229. BASE GRAVABLE. La constituye el consumo medido.

ARTICULO 230. TARIFA. El cobro será mensual con las tar¡fas establecidas en el
estudio tarifar¡o vigente.

CAPITULO XVIII
SERVICIOS TECNICOS DE PLANEACIÓN

ARTICULO 231. Servicios Técnicos de Planeación. Los servicios y tasas
prestados por la oficina de Planeación serán los siquientes:

'1. Aprobación de reformas o modificación a los planos de lotes, anteproyecto y
proyecto, el equivalente a un salario mínimo diario legal vigente por cada lote.

2, Ceñificación de copia de planos aprobados, el equivalente al cincuenta por
ci€nto (50%) de un salario mÍnimo diario legal vigente por cada plano.

3. Cert¡ficación de copia de planos del archivo, el equivalente a cincuenta por
ciento (50%) de un salario mínimo diario legal vigente por cada plano.

4. Inscripción de arquitectos, ingenieros civiles, topografos, técnicos,
constructores y maestros de obra, en el registro de profesionales, el
equivalente a un (1) salario mínimo diario legal vigente.

5. Expedi<;ión de oopias cie iioencias cie urbanism<¡, parceiación y corrstrucción,
el equivalente al veinticinco por ciento (25o/o) del valor liquidado por concepto
de impuesto de delineación y construcción.

6. Expedición de planos de demarcación de lote, el equivalente al (5070) de un
salario diario mínimo legal vigente por cada plano.

' Wünr sÁlrr rtü g,t lEL Ws Íüsqo'
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7. Revrsrón y aprobac¡ón de reglamentos de proptedad honzontal tres (3)
salarios mínimos diarios leales vigentes.

8. Certif¡cado de estratificación, para uso residencial cincuenta por ciento (50%)
de un (l) S.D.M.L.V., y de un ochenta por ciento (80%) S.D.M.L.V. para los
demás servicios.

9. Expeciición cie copias cie pianos, estuciios, esiatuios y err generai de
información de este tipo que reposa en la dependencia, en medios
magnéticos, tendrán un costo de un (1) S.D.M.L.V.

l0.Certificados de ubicación industrial tendrán un costo de un (1) S.D.M.L.V.
ll.Pronoga de licencias de urbanización, parcelación y construcción el

^-..:.,^l^-¡^ ^¡ ,ttró/ \ .J^t .,^I^- ¡^ t^ ^..-^.¡:^¡Áñ J^ t^ t:-^-^:^ :-:^:^t§;99lYCrlgl rrs s¡ \!v /o,/ v9¡ vOlvl \¡E ¡s¡ g,\Pg\¡l(,r\/r ¡ \¡E tO l¡\,C1.\-tq i¡ ¡¡9¡q¡.

12. La expedición de los certificados de uso de suelos, tendrán el siguiente costo:

USO ESTRATO TARIFA
EN

S.U.U L V
1o/o

ao/^

INSTITI ICIONAI 50/"

ESPACIO
PUBLICO

5o/o

PARRAGAFO PRIMERO: Estos servicios no serán cobrados si son gravados en la
exped¡c¡ón de la respectiva licencia y cualquier otro servicio no descrito en este
codigo tendrá un costo del veinte por ciento (20o/o) del S.D.M.L.V.

ARTICULO 232. TASA POR ALINEAMIENTO O H|LOS. Es una tasa que se cobra
a un usuario por informar los alineamientos para la demarcación de parámetros
e¡.tenores de un lote o edrftcacton en relacrón con tnmuebles frontenzos a la vta
pública, tales como vías, zonas verdes, parques públicos y bienes de usos públicos.

ARTíCULO 233. HECHO GENERADOR. Lo const¡tuye ta demarcación de
parámetros exteriores de un lote o edificación en relación con los inmuebles
i'onterizos a ia vía púbiica.

5

ARTíCULO 234. TAR|FA. Equivale al porcentaje del avatuó frjado para un metro
cuadrado de construcción según la zonificación establecida para la liquidación de la
tasa de alineamiento así:

AVALUO POR UETRO CUADRADO EXPRESADO

1

2 1 ,50/o

3 2o/o

4 Lo/-

| 4Yo6

COMERCIAL Y
DE SERVICIOS

50k

INDUSTRIAL 5o/o

ZONA URBANA 5o/o

ZONA RURAL 3o/o

zoNtFtcActoN
SALARIOS MINIUOS LEGALES DIARIOS VIGENTES

EN

RESIDENCIAL
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CAPITULO XIX
TASA POR NOMENCLATURA

ARTICULO 235. TASA DE NOMENCLATURA. Es el valor que debe pagar un
usuario por el servicio de asignación o certificación de dirección y numero a una
destinación inmobiliaria independiente.

Añ I I\,UL\., ¿Jg. nE9ñL, r,rElYE ¡(A¡J!,i(. La aSlgl¡aUlU¡t U Uel tlllU¿lUlQl I Ue ld
dirección y número de un inmueble.

uiente cuadro:

a I FO/-

COMERCIAL Y DE
SERVICIOS

4o/o

5o/o

ART|CULO 238. REQUISITOS: Para la expedición del Certificado De
Nomenclatura, se deberá ver¡ficar previamente que el inmueble esté registrado en
el sistema catastral del municipio. Para tal efecto el responsable expedirá la
certificación conespondiente. Se concederá numeración exclusivamente a las
a¡lifir.ar.izrnac ¿r¡ ra ¡.r rrrrnlan lac nnrrnac ¡la ,-nnclrr rr..-iÁn nr ¡a actinr rla la ñira¡.¡'iÁn r{o

\.gvvg:¡¡r¡V¡¡¡\.ltvvvlliJll¡u

Planeación Municipal, de conformidad con las normas expedidas por el instituto
Geográfico Agustín Codazzi.

PARÁGRAFO PRIMERO. Toda construcción sea aislada o parte de alguna
edific:ción que oor razón de uso constituva una destinación independiente de las
demás, fuera o dentro del perímetro urbano, deberá asignársele, la nomenclatura
correspond¡ente de conform¡dad con los proced¡mientos vigentes.

ARTICULO 239. COBRO DE LA TASA DE NOMENCLATURA. Se cobrará la tasa
de nomenclatura en los siguientes casos:

1 . A las construcciones nuevas que generen destinación.
2. A las reformas que generen destinaciones independientes.
3. Cuando se presenten variac¡ones a Planos que generen mayor área, con

destinación independiente o sin ella, se cobrara un reajuste en la tasa de
nomenclatura equtvaiente al área que se adtctona.

ARTICULO 2¿IO. DERECHOS POR ROTURA EN VíAS, PLAZAS Y LUGARES DE
USO PÚBUCO. La rotura de vías, plazas y lugares de uso público con el fin de
ejecutar trabajos, causa las tasas y gravámenes de que trata este capítulo.

o g¡¡{cü¡.r sutr il r gq,,wl ws Íüsfo'

o

uso ESTRATO TARIFA EN S.M.M.L. V

2 2 o/o

J 3 o/o

4 4%
5 4o/o

INDUSTRIAL 5o/o

INSTITUCIONAL 5o/o

ESPACIO PUBLICO 5o/o

^^'-.'ñFrrtrtL/t\ .t/tlKL, JauYL,t-, v tll- J/u\¡tr\-, v /tL - rKrJruEtY tt cvéL

ARTÍCULO 237. TARIFA. Sera la establecida en el
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ARTICULO 24'1. COBRO DEL SERVICIO. La rotura de vías, ptazas y tugares de
uso público dará lugar al cobro de un servicio por concepto de la ocupación del
espacio público equivalente al uno por c¡ento (1%) del salario mínimo legal mensual
vrgente por cada m: o fracclon de superftcte que se rompe y se ocupa por cada dta.

ARTICULO 242. EJECUCIÓN DE TRABAJOS. La Secretaria de ptaneación podrá
asumir la ejecución de los trabajos a sol¡c¡tud del interesado y e¡mo
contraprestación cobrará el valor del costo de la obra adicionado en un d¡ez por
cierrto (i0?i,) por cr.rnce¡,rto de adr r ri¡ ¡isi¡ ar;iúrr. Fa¡a esii¡s eíecius ei inte¡esaiir.¡
dirigirá comunicac¡ón escr¡ta a d¡cha dependenc¡a, la cual procederá a elaborar el
conespondiente presupuesto, incluido el valor de la administración, con base en los
precios un¡tarios vigentes. Elaborado el presupuesto, el interesado consignará el
valor de la obra más el valor del servicio por rotura de calles conespondientes en la'l-¡¡¡.rri¡ tr,,á;^;^^t ^;^ t^ ^.,^t -^ ^^ Á,^^^á^,Á ^ t- ^;^^.,^;Á^ ¡^ t^ ^tr,^¡ ¡e Jv p¡ iiúeaj!¡ e s ¡€¡ vJeeuw¡v¡

ARTíCULO 2¡t:l. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA. El valor de la consignación a que se
refiere el artículo anterior será prov¡sional, pues la liquidación definitiva se hará una
vez terminada la obra, momento en el cual, además, se realizarán los ajustes
rnrresDondiFntes pñr máv^r ñ mFnñr velñr

ARTíCULO 2¡t4. OBLIGAC|ÓN DE RECONSTIUIR. Et interesado que realice el
trabajo debe dejar en perfectas cond¡c¡ones el p¡so sobre el cual practicó la rotura
cumpliendo las especificaciones técnicas impartidas por la Secretaría de Planeación
en lo referente a las establec¡das para el re-parcheó de pavimentos.

ART¡CULO 2¡lli. SANCIONES. Quien ¡ealizare obras en las vías, plazas o lugares
de uso público sin cumplir con las normas del presente acuerdo, será sancionado
con multa de veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes por m2 o fracción
de superficie afectada con dichos trabajos, sin perjuicio de la suspensión de la obra.
Esta sancrón será tmpuesta por la Secretana de planeacrón a favor del lesoro
municipal.

CAPITULO XX
TASA POR OCUPACIÓN OEL ESPACIO PÚBLICO

- --t^.., ._.Á.. _Ax I t-uLu zrto, uEt-tNl,tvN. ES una lasa que se coilra a ias persorras pur ia
ocupación de vÍas y espacio público con el depósito de materiales u otros elementos
propios de las actividades de la construcción y por la ocupación temporal del
espaclo público por los comerciantes en extensión de sus establecimientos de
comercio, además de la ocupación del espacio público por cualquier tipo de
.,.¡.i^,,t^- -, ,^ .^^t¡-^- ^^ai,,i.J^)^^ ^^É^-^i^¡^^ ^ ,¡^ ^-- r¡^:^^yE¡ ¡¡i,(.¡rvi) vr¡¡., ¡rrs¡r¡¿c¡rr sre(l y r\¡<¡v(,o elJ¡i¡giü¡a¡C.j ij üg SLr yrv¡vr.

ARTICULO 247. ELEMENTOS. Los elementos que constituyen esta tasa son los
sigu¡entes:
Hecho Generador. Es la ocupación transitoria del espacio público, por
constrLtctores, co¡nerciantes, propiet?!'ios <ie r,,ehíctrlos, ¡, rlernás personas qLle
desarrollan actividades de construcc¡ón, ampliación, comercio y estac¡onamiento en
las vías o lugares públicos.
Sujeto Pasivo. El sujeto pasivo del tributo es la persona natural o jurídica,
prop¡etaria de la obra, el contratista, el comerc¡ante, el propietario de vehÍculos o
cualouier otra oersona que ocuoe la vía o lugar oúblico. Así mismo. los sujetos
prop¡etarios de casetas, chasas y demás elémentos que se permitan o s'ean

o 
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ART¡CULO 252' RELTQUTDACTóN. Si a ra expiración der término previsto en Ialicencia o oermiso perdura.ra ocuoación;";;i;:;; ará unanueva riouidación vel valor se cubrirá anticipadamente.
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dedicados ar comerc¡o informar, o exprotación económica der espacio púbrico,debidamente autorizadas.
Base Gravable. La base está constituida por er varor der número de metroscuadrad.os que se ocupen, multtpltcados por ei numero de dias de ocupacrtn- 

-
Tarifa'. La tarifa por ocupación iemporai oer espác¡o púbrico, descrito en ra basegravable, será ra equivarente ar diez por ciento tlby"l oe un (t ) sarario J¡aiio min¡molegal vigente, por cada metro cuadrádo o"rprdo y Éor caoá én 

"r 
qr" pé*án"."a

la ocupación.

ARTíCULO 2¿T8. EXPED,CIÓN DE PERMISOS O LICENCIAS. LA EXPEdiCióN dE
Permisos para ocupación de lugares en donde se interfiera la libre circulación clevehícuros o peatones, requiere, á ¡uicio de ra oficiña de praneación.¡*tm"á"ion oela imposibilidad para depositar maieriares o cooür equipos en trgares i;t"rü;;..
se entenderá ocupación der espacio púbrico ra utirización de casetas destinadas ala comer-ciarización y mercadeo; para ero, se sóicürá concepto-áe ,s.ááisreloen la oficina de praneación y er permiso será expedido do. ra sácretar¡a oeGobierno.

ARTíCULO 249. OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN FORMAPERMANENTE. La ocupación de ras vías púbriüs con postes o canarizacionespermanentes, redes eréctricas, teréfonos, parasores o simirares, ar¡sos lum¡násospor personas o entidades.particurares, soro podrá ser concedida por ra oficina dePlaneación Municipar a soricitud de ra parte ¡,iteresaáá, previo er cumprimiento de Ianormatividad vigente, cuyo tar¡fa será der cincuenta por ciento (50%) de un (1)salario mínimo diario legar v¡gente por metro cuadradá ocupado rr)r án írn ilir"r.
ARTíCULO 250. EXPLOTACóN ECONÓMICA DEL ESPACIO PÚBLICO. LAocupación temporar der espacio púbrico con materiares, erementos diferentes a rosde las act¡v¡dacres de construccion, que requieran ra ocupación temporar der espáciopúblico, deberá contar con er permiso árp"o¡Jó lor h oficina de praneación
Municipal.o quien haga sus veces. Er permiso coriespondiente tendrá un costoequivalente ar veinte por ciento (2Cn%), de un (r) satario minimo á¡aiio ráé"r ,¡jJnt"por metro cuadrado ocupado por día.

pnnÁeRlro PRTMERO. Los erementos aquí descritos no podrán ser frjos oem¡gtrados en el piso o suelo, serán remoüidos inmediatamente se term¡ne laactividad diaria.

PAP'AGRAFC sEGUt¡Dc. La contia',,'eñcién a este aiícuro sc¡.á sai.:c;c¡adaconforme a lo establecido en la Ley g10 de 2003

ARTíCULO 251. LIQUTDACIóN DEL r,puEsro. Er ¡mpuesto de ocupación derespacio púbtico se tiquidará.en.ta Sección oe imluátos ¿e la resorliia;;;,
l.-9"._t¡.1,""is..prev¡? Í1?ción deter'.'r'";¡; ñ";;'Oüina cte ptaneaciÁn r/trrnininar
v er rnreresado ro cancerará en ra oficina de Hacienda uunrcrpai o en iá 

"niüáobancaria debidamente autorizada.
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CAP]TULO XXI
TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS

ART¡CULO 253. ELEMENTO§ DE LA TA§A. LOS EIEMENTOS qUE CONIOTMAN EI
cobro de la tasa para expedición de documentos, son:
1. Hecho Generador. Está constituido por toda solicitud de documentos que se

hagan en las diferentes dependencias de la administración municipal, o las
instituciones Educativas y a los demás establecimientos, en los que el municipio
ejerza jur isciicción y que sean cje su competencia.

2' Base Gravable. Está constituida por la expedición de todo documento, que sea
competencia de los diferentes órganos que conforman la administración
Municipal de SAN MIGUEL Santander.

3. sujeto Pasivo. Toda persona Natural o Jurídica que solicite un documento, det^^ )ia^-^^a^- r--^-t--¡!:¡ J- ¡^ 
^¡_:-:^t-^^:¡_ 

ta,._;^:-_t ^ t^^:-^¡:¡..^;--^_¡c¡o vrsr E¡ ¡r,eo uspE. ¡vo¡ ¡\-¡as vü ¡a ¡aüíii;il¡siiácioñ iuiüii;cipa¡, ü ¡as iñsiiiijcioñeo
educativas y a los demás establecimientos donde el municipio ejeza jurisdicción.

4. Ta¡iia. El Municipio cobrará el valor de la tarifa de ra tasa, for eipedición de
documentos, de acuerdo a la siguiente tabla:

el asF nF nnet tMFNTO

PERMISOS

RECIBOS OFICIALLES

OTROS
UF IU iALES

TAFIIFA FXPPFSANA FN
PORCENTAGE DE SALARIOS
LEGALES DIARIOS VIGENTES.

50% det
Mensual L

Salano Minimo Diano
ente

10% del Salario Mínimo Diario
i/len<¡ ¡al I añál \/i^añfF

DOCUMENTOS 40% del Salario Mínimo Diario
Mensuat al v enle

LICENCIAS O PERMISOS
EXPEDIDOS POR LA
INSPECCIÓN MUNICIPAL DE
POLICíA, PARA LA
MOVILIZACIÓN DE TRASTEOS. Y
OTROS,

LA TARIFA SERA DE UN SALARIO
MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE

PAPELERIA CUENTAS ÓE
COBRO HASTA LA MINIMA
CUANTIA
PAPELERIA CUENTAS DECOBRO I Salario Mínimo Diario Mensual

Lt gCr V tgEr trE

«(ryülrsntr ,tlrglruEt ws|o§Ío',

PARÁGRAFO PRIMERO. Las fotocopias de documentos que se expidan enrelación con el derecho de petición, no iendrán costo arguno, sLrpr" }/ 
",]"náo 

nosean certifcados.

CONSTANCIAS Y/O PAZ Y
SALVOS MUNICIPALES

CERTIFICACIONES,OTRAS 2oo/o del Salario Minimo Diario
Mensual Legal Vigente.

DECLARACIONES

enteMensual
50% del Salaio Mínimo Diario

FORMULARIOS
DECLARACIONES PARA LAS

30% del
Mensual L

Salario Minimo Diario
Vi

DUPLICADOS 2Oo/o del Salario Mínimo Diario
Mensual Legal Vigente

20o/o del Salario Mínimo
Mensual Legal Vigente

Diario
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Estos valores no incluyen el valor de las estampillas
exigidas para ello, que deben ser cobradas y liquidadas por los funcionarios
erompetentes, quienes incurrirán en faltas disciplinarias por su omisión o
eltralrmrtacrón de funoones de conformrdad con ei Códrgo Drsc¡pInano.

CAPITULO XXII
IMPUESTO A LAS RIFAS Y JUEGOS DE AZAR

ÁRT¡CULO 254. AUTOR¡ZÁC¡Ó¡.¡ LEGÁL. fi irrrpuesio a ias riías y jueeus
permitidos se encuentra autorizado por la Ley 643 de 2001, los Decretos 1968 del
2001 artículo 3" y Decreto Nacional 130 de 2010, el Decreto 1278 de 2014

ARTICULO 255. DEFINICION. Son juegos de suerte y azar aquellos en los cuales,
^^^."^ .^^t-- ^. ¡^+^,ñ;^^tña a¡¡ ta ta,, ,, ar ¡¡¡taa^^+^ i ,^^ ^t t^ -4í,-t,¡ vvvrv¡ I ¡ ¡¡¡ ¡svqe pw' ¡q ¡eJ , e¡ ¡ ev¡q: ¡, i,v¡ e!¡ ¡e' Ysv ev\us

en calidad de jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a particlpar a otra
persona que actúa en calidad de operador, que le ofrec€ a cambio un premio, en
dinero o en especie, el cual ganará si acierta, dados los resultados del juego, no
siendo este previsible con certeza, por estar determinado por la suerte, el aza¡ o la
e¡sr ¡alidad

Son de suerte y azar aquellos juegos en los cuales se participa s¡n pagar
directamente por hacerlo, y que ofrecen como premio un bien o servic¡o, el cual
obtendrá si se acierta o si se da la condición requerida para ganar

Se entiende por juegos promocionales. Las modalidades de juegos de suerte y azar
organizados y operados con fines de publicidad o promoción de bienes o servicios,
establecimientos, empresas o entidades, en los cuales se ofrece un premio al
público, sin que para acceder al juego se pague d¡rectamente. Todos los premios
de una promoción deben quedar en poder del público.

sEcqÓN r

IMPUESTO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

ARTICULO 256. AUTORIZAOÓN LEGAL. Los juegos de suerte y azar en el
lnunrclpro oe §At\ tvt¡uutr.L, se reglaf¡lentafl oe coniormtoao con io estaolec¡oo en
la Ley 643 de 2001 , Decreto 1968 de 200'l artículo 3" y Decreto 1278 de 2014.

sEccrÓN il
RIFAS

ARTICULO 257. DEFINICIÓN. Ent¡éndase por rifa la modalidad de juego de suerte
y azar mediante la cual se sortean premios en especie entre quienes hubieran
adquirido o fueren poseedores de una o varias boletas, emitidas en serie continua,
distinguidas con un numero de no más de cuatro dígitos y puestas en el mercado a
nr9¡i¡ fijo ??r? t)n? fgqh¡ r'letcrmin ?da por r,rn ¡¡ar24l¡r grqvi4 tr defr¡4lamente
autorizado. Toda rifa se presume celebrada a título oneroso35.

ARTICULO 258. HECHO GENERADOR. El hecho generador lo constituye el acto
administrativo de autorización y puesta en circulación de la boletería.

35 Anículo 28 Ley €43 de 2OO1

1ryüy s4n, fl1 r g,üEL WS ÍüSfo "
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ART¡CULO 259. BASE GRAVABLE. La base gravable la constituye el valor total
de la emisión a precio de venta para el público.

ARTíCULO 260. SUJETOS pASlvOs. Et sujeto pas¡vo es et operador de la rifa.

ARTíCULO 261. TARIFA. Et derecho de exptotación c,e botetería, será del 14yo det
total de la boletería vend¡da.

ART|CULO 262. PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN. AUtOTiZAdO IA
persona natural o jurídica gestora de la rifa deberá acreditar el pago de los derechos
de explotación equivalentes al catorce por ciento (14%) de toi ingresos brutos, los
cuales corresponden al ciento por ciento (1007o) del valor de las boletas emitidás.D^^l;'^¡a l^ ;Í^ ^^ ^:..^¡^-.i ^t ^^^^ ,{^ t^^ ¡^, ^}r^^ ,¡^ ^_Ál^¿^^;Á^ ^t ,,^t^, a^+^t ,{^uJr¿J.u¡u u¡ ¡jsgij uu ;J3 a;cíccílc: ci. _,.r-,-.-_,v, ,

la boletería vendida.

ARTíCULO 263. DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN PRIVADA. LA PEr§ONA NAIUTAI
o jurÍdica gestora de la rifa deberá acreditar el pago de los derechos de explotación
nñrrpsnñnclientq5 al ni¡nlq n¡r nicnfn lioo%) de rz tqr4ridarl rr. ras h,'rptás emitidas
Realizada Ia rifa se ajustará el pago de los derechos de explotación al total de la
bolelería vendida. El sujeto pasivo del impuesto sobre rifas, deberán presentar en
los formular¡os oficiales, una declaración y liquidación privada del impu'esto.

ART¡CULO 264. LtQUtDACtÓN DEL IMPUESTO. Et suieto pasivo det impuesto
sobre Rifas, dentro de las 72 horas s¡guientes a la autorización, liquidará el impuesto
sobre la base del cien por ciento (i00%) del valor de las boletas emitidas,
aplicándole el factor del 14%, depositando el valor e¡rrespond¡ente en la secretaría
de Hacienda Municipal o quien haga sus veces. Realizada la rifa, dentro de los
siguientes 5 días calendarios, se ajustará el pago de los derechos de explotación al
total de la boieteria vendida. Vencrdo ei plazo y no se cumpla con lo drspuesto en el
presente artículo por el sujeto pasivo, se harán efectivas las garantías: 

'

a) Para el pago de ros derechos de exprotación se revocará er acto de
autorización,

b) Para el ajuste de los derechos de explotación se hará efectiva la garantía
expeciicla a Íavor ciei iviunicipio. Ei pago <iei rmpuesto a garrao'tr será
cancelado conjuntamente con los derechos de explotación ¡eálizada la rila
por el sujeto pasivo.

ARTíCULO 265. MODALIDAD DE OPERACIÓN DE LAS RIFAS. LAS rifAS SóIOpcd;ái cpe;a;;ieJ;aiite ra.modai¡dad de cpeíació;i a tiavés,J€ teiceío3, pie,,.ia
autorización de la secretaría de Gobierno Municipal o quien haga sus vefás.-gn
consecuencia, no podrá venderse, ofrecerse o realizarse iira atguña en et launLllio
de sAN MIGUEL - SANTANDER que no esté previa y debidamente autorizáda
mediante acto adm¡nistrat¡vo exped¡do por la autoridad competente.

ARTíCULO 266. pROHrBrcroNES. Están prohibidas ras rifas de carácterpermanente, entendidas como aqueIas que rearicen personas naturares o jurídicas,
por sÍ o por ¡nterpuesta persona, en más de una fechá del año calendano, ;;r;;;,o varios sorteos y para ra totaridad o parte de ros bienes o premios a que se tienederecho a oarticioar gor razón de rá rifa. se considera iguarmente E ;ñi",permanente toda rifa estabrecida o que se estabrezca como empresa organizada

4(ryawsn*r :Mrg,tWLWS Íü,*fO,
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para tales fines, cualquiera que sea el valor de los bienes a ú¡ar y sea cual fuere el
número de establecimientos de comercio por medio de los cualei la realice.

.La:-boletas de las ntas no podran @ntener senes, nr estar fraccronadas. se prohibe
la rifa de b_ienes usados y las rifas con premios en dinero. Están prohibidas ias rifas
que no utilicen los resultados de la lotería tradicional para la realitzación del sorteo.

ARTíCULO 267. REQU¡SITOS PARA LA OPERACIÓN. TOdA PETSONA NAtUTAIO
jur ídi<;r que ¡.rr eienüa !)pe¡ar und ¡iía, dei.rrá Lo¡¡ u¡a ante¡ ioi iüaij r¡r.¡ i¡ríeriu¡ a
cuarenta y cinco (45) días calendario a la fecha prevista para la realización del
sorteo, dirigir solicitud escrita a la secretaría General, en la cual deberá indicar:
a) 

-Nombre 
completo o razón social y domicilio del responsable de la rifa.

b) si se trata de personas naturales adicionalmente, se adjuntará fotocopia legibleA^ t^ ^A4, n^ ¡^ ^:. .¡--¡^^í^ ^^í ^^^^ á^t ^^¡iñ^^e^ i,,Ai^i^t ¿^t -^^ñ^Á^^Lt^ ¡^c¿gi _iiiiiLi i,¡Ui CCñ:i¡CüC\.¡ ji.iii;U;ü¡ iiC; ;CSpf,ñSaríC í,_
la riÍa; y tratándose de personas jurídicas, a ra soricitud se anexará á certificado
de existencia y representación legal, expedido por la conespondiente cáma¡a
de Comercio.

c) Nombre de la rifa.
dl Nnmfre d4 !4 !6fcrí2 4¡n 14 nrral se verifinsrá el sorteo la hnra fpnha v hrnar

geográfico, previsto para la realización del mismo.
e) Valor de venta al público de cada boleta.f) Número total de boletas que se emit¡rán.
g) Número de boletas que dan derecho a participar en la rifa.
h) Valor del total de la emisión, y
i) Plan de premios que se ofrecerá al público, el cual contendrá la relacióndetallada

de los bienes muebles, inmuebles y/o premios objeto de la rifa,especificando su
naturaleza, cantidad y valor comercial incluido el lVA.

ARTíCULO 268. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN. LA SOIiCitUd PTCSENIAdA
ante la secretaría de Gob¡erno Municrpal o a quren haga sus veces, deberá
acompañarse de los siguientes documentos:

a) comprobante de la plena propiedad sin reserva de dominio, de los bienes
muebles e inmuebles o premios objeto de la rifa, lo cual se hará conforme
con lo dispuesto en las normas legales vigentes.

b) Avaiúo comerciai cie ios bienes inmuebies y íaciuras o ciocumenros cie
adquisición de los bienes muebles y premios que se rifen.

c) Garantía de cumprimiento contratada con una compañía de seguros o avar
bancario de entidades constituida legalmente en el país, expedidi a favor de
la entidad concedente de la autorización. El valor de la garántía será igud ál.,-t-- ¡^¡^t ¡^t -t_- -J-va¡üi ioia¡ üe¡ p¡añ ce piemios y si; vigencia po;- un téimino no infe¡io¡- a ii¡at¡-o
(4) meses contados a partir de la fecha de realización del sorteo.d) Tefo de la boreta, en er cuar deben haberse impreso como mínimo ros
s¡guientes datos:

El número de la boleta;
Fl ,¡alor de.renta al públlco de 13 ¡4isn?;
El lugar, la fecha y hora del sorteo,
El nombre de la lotería tradicional o de billetes con la cual se
Realizará el sorteo;

5 El término de la caducidad del premio;6 . El espacio oue se utilizará para anotar el número y la fecha del acto
administrativo que autor¡zará la realización de la rifa;

1

?
e

4
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7 La descripción de los bienes objeto de la rifa, con expresión de la
marca comercial y si es posible, el modelo de los bienes en especie que
constituye cada uno de los premios;
8 El valor de los brenes en moneda tegat coromDtana;
9 El nombre, domicilio, identificación y firma de la persona responsable
de la rifa:
10 El nombre de la rifa;
11 La circunstancia de sero no pagadero el premio al portador.
i2 Ei seiic¡ de autori¿ación cie ia Aicaidía.
13 Texto del proyecto de publicidad con que se pretenda promover la
venta de boletas de la rifa, la cual deberá cumplir e¡n el manual de imagen
corporativa de la autoridad que autoriza su operación.

lorír-rrr.1 ,co EtAr ¡zen¡Árr rtEr cr.tEtrEai ErJí¡\Ál..ir ^ñ+^.;^, ^ r^.^^r;,^^;Á^

del sorteo, el organizador de la nfa deberá presentar ante la Secretaría de Hacienda
Municipal, las boletas emitidas y no vendidas; de lo cual, se levantará la
mrrespondiente acta y a ella se anexarán las boletas que no participan en el sorteo
y las invalidadas. En todo caso, el día del sorteo, el gestor de la rifa, no puede
nlledar enn hnlelas de le misme

Los sorteos deberán realizarse en las fechas predeterm¡nadas, de acuerdo con la
autorización proferida por la autoridad concedente.

Si el sorteo es aplazado, la persona oestora de la rifa deberá informar de esta
circunstanc¡a a la Secretaría de Hacienda Municipal, con el f¡n de que ésta autorice
nueva fecha para la realización del sorteo; de igual manera, deberá comunicar la
situación presentada a las personas que hayan adguirido las boletas y a los
interesados, a través de un medio de comunicación local, regional o nacional, según
el ámbito de operación de la rifa. En estos eventos, se efectuará la correspondiente
prónoga a la garantia otorgada a favor del Municipio.

ARTícuLo 270. oBLtcActÓN DE SORTEAR EL pREMtO. Et premio o premios
ofrecidos deberán rifarse hasta que queden en poder del público. En el evento que
el prem¡o o premios ofrecidos no queden en poder del público en la fecha prevista
gata ia reatización ciei soneo, ia persona gesrora cie ia riia oeberá oi¡servar ei
procedimiento señalado en el artículo anter¡or.

ARTíCULO 27f . ENTREGA DE PREMIOS. La boteta ganadora se cons¡dera un
título al portador del premio sorteado, a menos que el operador lleve un registro de
l^^ ^^É^¡^¡^-^^ )^ -^)^ Lr^t^¡^ ^^- a-t--^-:^^ ^ ^^tilt-^ ^¡ ^..^t t_ L^t^¡^rvo \,r,/¡ ¡ rp¡ <¡\.¡vr e§ 9E \,sr\,¡c¡ v\,,l(i((i¡¡ 9!,I rc¡¡vraq¡¡v§ v 9v¡¡,teo, \-c¡-\, E¡¡ g¡ auq¡ ¡A vú¡ér¿¡
se asimila a un documento nominativo; verificada una u otra condic¡ón según el
caso, el operador deberá proceder a la entrega del premio inmediatamente.

ARTíCULo 272. vERtFtcActóN DE l-A ENTREGA DEL pREMlO. La persona
n1!¡¡¡31 9 i¡rrírliae !it,_r!a¡ de !: a',rtOrlzaCión p?!.a ape!.3!. una rifa deber-á pr.eSenta!. ?.1e
la autoridad concedente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega
de los premios, la declaración jurada ante notario por la persona o personas
favorecidas con el premio o premios de la rifa realizada en la cual conste que
rec¡bieron los mismos a entera satisfacción. La inobseNanc¡a de este requisito le
imoide al interesado tramitar y obtener autorización oara la realización de futuras
nfas.

o wutr sny ilryLrEL ws füsto'
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CAP|TULO XXill
IMPUESTO A LOS JUEGOS PERMITIDOS

.4ETICI,ILO 2?8. AUTORIZAC!ÓN LEGAL.

ARTíCULO 273. VALOR DE LA EMISIÓN Y DEL PLAN DE PREMIOS. EI VAIOT dE
la emisión de las boletas de una rifa, será igual al ciento por ciento (100%) dál varor
de las boretas emitidas. Er pran de premioslerá como minimo iguar;r c¡n;u;;ta'por
crento (50%) del valor de la emtslon.

PARÁGRAFO. Los actos administrativos que se expidan concedentes de ras
autorizaciones, son susceptibres de ros recursos en ra vía guoernativifiár¡.io, 

"nel código contencioso Administrativo para las actuacionLs administiativas. Los
acios de úárr¡iie i.¡ ¡.rr e¡.lar air.u ios nr.¡ eslárr sujeios a rccr.lrsus.

ARTíCULO 274. pROHrBrclóN. No podrá venderse, ofrecerse o rearizarse rifa
alguna en el Municipio, que no esté previa y debidamente autorizada mediante acto
administrativo expreso de la autoridad competente.

ARTíCULO 275, AUTORIZACIÓN LEGAL DE RIFAS. LA COMPETCNCiA PArA CXPEdir
autor¡zac¡ones para rifas en er Municipio radica en er Arcarde, qri"n ia'é¡eráia o"
conformidad con ro dispuesto en ras normas regares. er atcaiob poorá áei"tai en
otro funcionario de su despacho la función de conceder permisos'para ra é¡áÉuciondc lás rifás rJe r:onformiriad cnn las narmas lcoalcs sohrc la matclria

PáRÁGRAFO. Corresponde ar Municipio de sAN MrcuEL, ra exprotación de las
rifas que operen dentro de su jurisdicción. cuando ras rifas se operen 

"n 
áó. ó ,a.

Municipios de un mismo departamento o un Municipio y et 
'oistritó 

C"p,tá, r,
explotación conesponde al departamento, por intermedio dá la SociedaO Aáóáp¡tal
Público Departamentar (scpD). cuando ra rifa se opere en dos o más
departamentos, o en un-departamento y er Distrito caprtat, ta exptotaóión te
conesponde a COLJUEGOS.

ARTICULO 276. DESTINACIÓN DE LOS DERECHOS DE OPERACIÓN. TOdA
suma que recaude er Municipio por conceptos de r¡fas debe acreditarse
exclusivamente como ingreso del Fondo Municipát de Salud.

ARTICULO 277. PARTICIPACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
DE COLJUEGOS. De confgrmiglqgolr lo dispuesro en ta Ley O+a ae ZOOr y ios
Decretos regiamentarios, coliiiEGos ciistribuirá en ios íuiunicip¡o. ,o pái""ái"¡"
de los recursos de exptotación-y..et-.tq¡ lfas y Juegos de Azár 

"" 
áóáát;;;"participación et Municipio de sAN MTGUEL, la'secáaría oe Hacienáá urn¡áid"r

una vez recibidos efectivamente. procederá a su incorporación en el pr"*pr".tái"
la anualidad, orientados a ro regrado en ras normas mLncionadas v dqrálá. qr" rr.ccnpie;ente o mcdiÍque;i.

de 2001 y el Decreto 1968 de 2OO1 artículo 3.
§c ann¡ rcnira a¡ú¡¡izadn nnr la I cv A!?

ARTICULO 279. DEFINIC|óru. es un gravamen que recae sobre todo juegomeénico o de acción que cré rugar a un-gerciciá reireativo, donde se g"n" ;1"oierda con er orooósito de entretánerse. diúertirse. ,".r"ro" o oanar dinero v ouese encuentre autorizado por la ley y por las normas vigentes. 
- -- - - v¡ v -' .n!
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JUEGO
HA DE
cRtñr

TEJO
tr) , MINITEJO y 0.25 SMDLV por

Ca",cha1i/!es
MESA DE BILLAR O BILLARPO OL

0.50 SMDLV por
Teler¡isor"./Mes.

ARTlcuLo 280. HEcHo GENERADOR. se configura mediante ra rnstaración en
establecimiento público de todo juego mecánico á de acción que dé lugar-a un
ejercicio, donde se gane o se pierda con er propósito de divertirse,'recá"Jágán",
dlnero.

ARTlcuLo 281. suJETo pAsrvo. Es ra persona naturar o jurídica propietaria oposeedora de los juegos permit¡dos instalados en jurisdicción áel uunüipiá.- 
- '

ARiiculo 262. 6ÁsE GRÁ',?ELE. La i.¡ase gravai.rie esiá ur.¡r¡sriiuiiiar pur ius
¡ngresos brutos provenientes de ra exprotación dé bs juegos permitidos v lr" ,"hayan obtenido en el mes inmediatamente anterior.

ARTlcuLo 283. TARTFA. La tarifa mensuar der impuesto a ros juegos permitidos
^^-A ^t á,^1 ^^. ^;^^.^ /. 

^o/ l ;.::.!!il..rd¡ ^^h,^ t^ tr^-^ ^.^. ,^rrt^pe¡ v¡e,¡!v 1,w,ú7 u¡;iiJüi.ii-i JO!iC ia Ca3C 3,_,q-,-.

ARTlcuLo 284. RESPONSABILTDAD soLrDARrA. si ra exprotación de ros juegos
se hace por personas distintas a los propietarios de los establecimienios-de
comercio, estos responderán por ros impuestos soridariamente con aqueilos. 

--

ARTICULO 285. OBL¡GACIÓN DE DECLARAR Y PAGAR. LAS PETSONASnaturales, jurídicas o sociedades de hecho que realicen actividades du¡eiás ar
impuesto de juegos permitidos, están obrigados a decrarar por mes o fraicrón de
mes en los formularios oficiales diseñados para tal fin por la §ecretaría de Hacienda
Municipal o quien haga sus veces.

P.ARAGRA.FO' Las personas naturares, jurídicas o sociedades de hecho que
aenln actividades sujetas ar. impuesto de ¡uegos permitidos como billares,-pód,
cancha de bolos, tejo y mini tejo y que a la vez sáan contribuyentes ael impuesio oe
industria y comercio; declararán y pagarán el impuesto de júegos permitiáos como
un recargo der diez por c¡ento (1070) der rmpuesto oe rndustrial cómercro, cuando
declaren y paguen por ser sujetos pasivos áe industria y comercio.

ARTICULO 286. PAGO OPORTUNO. El valor del ¡mpuesto debe ser pagado por elresponsable en ra secretaria de Hacienda Municipar dentro de ros óri,iáio.'J".( iú) ciías cie caria rnes. Err caso eie mora, y sin párjuieio de ias deniás ."ni¡rrt,previstas en este Estatuto se causarán ¡ntéresei sóbre el valor del impuesto-a ta
misma tasa y en la misma forma que rija para er impuesto de industria y'comeicio.

ARTlcuLo 282. TARTFA PARA orRos JUEGos pERMrflDos: para otros
.;ucgOs pcrnit;ics cci'iio blll:¡ r¡r¡ :-ii¡¡ ¡^ ^^r^^ .. ;..
a aplicar serán las s¡gu¡entel' 

ieio' i;ñas cc gaiios i' juegos elect¡'Óniccs' las taiifas

TARIFA

O.50 SMDLV por Mesa/Mes
ELECTRONICOSJUEGOS 1.0 SMDLV por

Maquina/Mes

GALLERÁ

a(ryarÍsLN ,,ÜQI./WLWS fuslo'
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owquMsrsr
trrglrtEt, $w ru§fo'

De generarse dos impuestos (industria y comercio y juegos permitidos) en el mismo
establecimiento de comercio, se dará la exclusión 

'e-ntre 
si; por lo tantb, se cobrará

el impuesto de mayor valor.

ARTlcuLo 288. ExENcroNES. se encuentran exentos der lmpuesto de Juegos
permitidos los juegos de pin pon, dominó y ajedrez.

CAPITULO XXIV
D¡SPOS¡ C¡ OiiES GEii E RÁLES

ARTlcuLo 289. REctsrRo DE Los ESTABLEC|MIENTOS. Los propietarios de
establecimientos industriales, comerciales, de serv¡cios, financieros, insi¡tucionales,
recreat¡vos y demás, ubicados dentro de la jurisdicción del Municipio debeÉn.^Ai^..^¿ ^l ¡^;^i^ ¡^ ^.. --¡;.,;..t^,,1 ., ^tr+^á^, ^t ñ^,ñ;^^ a.!a | laa ¡^! ^,,^t^ t^ t;^^^^i^vv Ju üúi¡ , ,uqv i iji.;ru; iU; C; pCi:.XiSC
sanitaria, la matrícula de industria y comercio y demás exigidos por la Ley.

PARÁGRAFO. Las personas naturales o jurídicas y ras sociedades de hecho que
desarrollen sus actividades sin local comerc¡al dentró de h jurisdirción oet trrtunicfrlosóln rcor riercn rcoistrar cr inicio de éstás !, ohtcncr ra marrí¡.',ra dc indl rsrria v
comercio.

ARTlcuLo 290. coNcEpro pREvro PARA rNrcrAcroN DE ACTTvIDADES. La
apertura o iniciación de todo establecimiento industrial, comercial, de servicios,
financiero, institucional y recreativo en el Municipio deberá contar previamente con
el concepto favorable de instalación expedido por la secretarÍa de planeacón.- 

-

ARTlcuLo 291. PERMtso DEL uso DEL suELo. Es el acto administrativo
mediante el cual la secretaría de planeación, certifica que la actividao quá sepretende desarrollar en un inmueble es permitida conforme a las nbrmas
urbanístrcas vrgentes, de ordenamrento territonal, areas de actrvrdades y
tratamientos; además de qu9 la edificación cumple con las especmcaciones
previstas en las normas estadísticas.
La vigencia del permiso de uso der suero será por todo er tiempo que er
establecimiento ex¡sta, sarvo que ras normas ápricabres sutiü.án ágrn,
mociiricación, caso en ei cuai ciicha vigerrcia se ¡eciucirá en ei iérr-nino
correspondiente.

ARTlcuLo 292. cERTtFrcActoN DE LA LtcENctA sANlrARtA. La certificación
de la licencia sanitaria ra expedirá ra ESE centro de sarud sAN MTGUEL.

ARTlcuLo 293 rNFoRMAcroN soBRE cAMBros. En caso de efectuarse
cambios tales como, de actividad, área de servicio, propietario oet negácá y
drrección del estabrecimiento, cuarquiera que sea su denominación, ei o rosinteresados deberán comunicar a la secretaria de Hacienda Municipal tal ñ""no, ,¡n de que ésta p.oceda a informar a r:s dependenr¡as interesada."o" 

"--, 
o¡i"ii¿"

tramitar la documentación respectiva.

ARTlcuLo 294' LrcENcrAS ANTTGUAS. Los permisos de uso der suero, ricenciassanitarias y matricuras de industria y comeicio v¡gentes a ra fecha, estaránsometidos a todas ras disoosiciones coñtemorad"r 
"nLr 

oresente Estatutó.

iHOi.¡ iÁiRO SÁi.¡DOVÁL SÁi{DOVÁL - PRESiDEi.¡TE aozi
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PARAGRAFO' cuando un estabrecimiento no pueda seguir funcionando por nocumplir con las normas de urbanismo, se concederá un pázo oe noventa [sóf oiasa partir del vencimiento de ra ricencia para que rearice su trasrado a una zona'en ra
cual pueda funcronar, en su defecto se procederá a su ctefTe detntttvo.

ARTlcuLo 295. CTERRE DE EsrABLEclMrENTo. Las autoridades de poricía, deconformidad con ras normas regares vigentes cerrarán temporarménié' etestablecimiento industrial, comercial, de sñicio, institucional o iecreativo-que.i'e¿!;d tie Liue¡ ruia sa¡ ¡iia¡ ia y avisar á üe üiui ¡a aeoiú¡ i a io 
"r¡.;.i-ar;correspondiente.

ARTTCULO 296. APLTCACTóN DE SANCTONES. En ros casos en que se infrinjan
los artículos anter¡ores, ra secretaría de praneación y ra secretaríá oe Hac¡áñoa
l,'!un:c:pal s¡.i'l lrllcusl sAI.trAf.:gER, cstán f::c*rr:.r:!.1 '.... -^r;^-r r--
disposiciones correctivas correspondientes, o ras a¡.p"ri"ü.!. üé!it"J i"ú*'iJ
materia, las cuares son requisiciones, multas y el sellamiento temp'oral o oeiln¡i¡vo
mediante resolución debidamente motivada.

PáRAGRAFo sc imnondrán mrrtás sr rcÉsivas or ¡n oseirarán cntre pl rNTo crNco(0.5) salarios mÍnimos regares mensuares vigentes v o¡ez troi iar"ii". ,i"ir*
legales mensuares vigentes cada una, a ra peisona náturat o'¡uiídic" qr" oritá i",
obligaciones establecidas en el presente capitulo, que incruyen el sellam¡entá Jer
establecimiento hasta tanto no se cumpla con ta obtigación, que se ver¡Rcaá ón la
expedición de paz y salvo, por parte de la inspección-de policÍa municipal.

ARTlcuLo 297. coNcuRRENcrA DE AcflvrDADES. Todos aqueilos
establecimientos cuya actividad de industria, comercio, de servicio, institucibnal orecreativa resultase ser m¡)da y alguna de ellas no llegasen a estar acorde con elcodigo de urbanismo y er código éanitario o se incurñpran normas oe seéui¡oao,
amblentares o de rmpuestos, cteberá cumplrr con los reqursrtos estabrecidós en etpresente código para cada una de ras actividades ailí presentadas. En caso dequeel propietario sea uno soro se suspende todo er esábbcimiento y.i;;;;;.
propietarios se suspenderá para la parte que incumple.

AI( I II,ULU 298. BANCO DE DÁTOS. Se estabiecerá un i¡anco cíe ciatos cieicontribuyente donde se consisnen todos los documentos que tengan relación conla solicitud presentada por el tn teresado para la expedición del permiso de uso delsuelo, la licencia sanitaria y la matrícula de industr¡a y comercio.

GP.AFC. La Seci-etai-ía de Hacie;da l"'! unicipa I est¡uctu¡.a¡.á ¡, conÍoi.ma;.é elbanco de datos del contribuyente

ARTICULO 299. CONFORMACTON AL BANCO DE DATOS. Todos tosdocumenros requeridos por ra secretaria oe praneacón, ra secretaría de Haciendaftrl'; rninip?t, qr-r? tenga4 reracjó.' aon ros tra;tÁa ¡", p"rn¡so cre r-,so d?r sr rcrn ralicencia sanitaria, la matríc_ula de industriá-y corerc¡o, ;;fir;;'rüirlresoluciones y simirares deberán ser enviadas ar banco o" a"ior áái, ,;;;r;;;"archivo, contror y crasificación.después que é.to. üo"rr"ntos hayan servido paralos fines pertinentes en cada oepeñaencámÉ;i;, ñr" er trámite.

ARTICULO 3OO' REGISTRÓ PENE ,NICIACIÓN OE ACTIVIDADES. EI rEgiStrOpara iniciar actividades industriares, comerc¡ares, i! serv¡c¡os, institucionaies y

«
Cto,t7'üit5¡n-ti¡g'üEittiñS lüs-to"

ÍHON JAIRO SAND OVAL SANDOVAL - PRESIDENTE 2021



+w
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Gonce¡o Munic¡pal san Miguel - santander
N1T.890.210.950-2

tibcrtud y üden

recreativas requiere de los siguientes documentos para obtener el permiso de uso
del suelo, la licencia sanitaria y la matrícula de industria y comercio:

a) Presentar en la Secretaría de Hacienda Municipal, la solicitud en el formato
drseñado para este tn;

b) Copia del recibo de pago del impuesto predial unificado del año en que se
haga la solicitud;

c) Cop¡a del último recibo de pago de arrendamiento cuando fuese inquilino del
espacio que ocupa para ejercer la actividad;

d) ñ,egistro de ia uárrrara cie oornercio para at¡ueiios estabiecir¡rier rius ir¡scriit¡s
en la misma y que obl¡ga el cod¡go de comercio;

e) Los demás requisitos que estén establecidos por la Ley.

Para los establecimientos que operan en la jurisdicción del Municipio se deberá
rnli^ilrr ^l ^^,A.^^á¡;^ñ.^ ñ^'ñ;^^ ,{^ '.Á^ ¡^t ¡, ,at¡ t^ t;^^ñ^i^ ñ^á;+^;^ ¡, r^! }/e¡ ¡. ¡¡Jv i,rue¡U, ¡ca ¡¡i,U¡ ¡L¡!¡ ee¡ ¡;i€¡; i!¡ , ¡s
matrícula de industria y comercio durante el primer mes del inicio de labores.

ARTICULO 301. REQUISITOS PARA ESTABLECIMIENTOS QUE
CONTAMINAN. Para todos los establecimientos que puedan generarcontaminac¡ón
amhienlel !álcs enmo fáhriqa dc r:cmcnlo árrnccres trilledorás fáhric¡s de
sintéticos, industria de productos alimenticios, de bebidas, de conservas,curtiembres
y similares, se requiere de la certificación expedida por el Centro de Salud SAN
MIGUEL, conforme lo establece el Código Sanitario Nacional, y si fuerael caso de la
Corporación Autónoma Regional de Santander o qu¡en ejez a sus veces,
demostrando que cumple con las normas estipuladas en la Ley g de 1979 yel
Decreto Ley 2811 de 1974 y demás normas vigentes.

ARTICULO 302. CUMPLIMIENTO OE NORMAS DE SEGURTDAD. Los
establecimientos como droguerías, expendio de lubricantes, estaciones de
servicios, parqueaderos, laboratorios de productos químicos y similares deberán
cumplrr con las disposiciones de seguridad certifcada por las autoridades de
bomberos.

ARTICULO 303. REQUISITOS PARA LAVADEROS DE VEHTCULOS. Los
lavaderos de vehÍculos automotores antes de radicar la solicitud de iniciar o
conrinuar activiciacjes cieberán acijuntar concepros lavorabies por parte cje ia
Corporación Autónoma Regional de Santandery planos del proyecto aprobado por
parte de la SecretarÍa de planeación.

ARTlcuLo 304. cENSos. Los visitadores adscr¡tos a la secretaría de planeación
., ^ l^ O^^-^¿^-l^ l- rt^-:--J^ t¡.,-:^:-^t ^ -.,:^- L^_^ ^..^ _Á,¡^-¡^ ^ ta, s ¡o ee|-¡E.o¡rq uv r rqu¡(,rrva ¡V¡!¡ii¡\,¡ija¡, ü qij¡en iiá$o or,.ri, vs(,c- \Js €¡v!¡s¡ !¡v l¡ rv
que le delegue el Representante Legal, quedan comisionados para que durante el
mes de enero de cada año realicen un censo general de los establecimientos que
operan en la ciudad para determinar cuáles cumplen los requisitos exigidos y cuáies
no llenan los mismos y están evadiendo ¡mpuestos.

ARTlcuLo 305. zoNtFtcActoN DE coNTRoL. A part¡r de ta vigencia det
presente estatuto deberá unificarse la zonificación de control de lábores de
inspección en el Municipio, en las distintas entidades relacionadas con los trámites
de permiso de uso del suelo, licencia sanitaria y la matrícula de industria )l 

"or"r"iá.
ARTICULO 306. TARIFAS POR LAS EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES.
Los centros de diagnósticos debidamente aurorizados por la corporación Autónoma

4
,81J.&üfi';ñtt' iirE'üEiwí j.üSio'
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Regional de Santander CAS, para realizar la evaluación de las emisiones de las
fuentes móviles en el Municipio de SAN MIGUEL - SANTANDER, se regirán por las
siguientes tarifas, en salarios mínimos diarios legales vigentes:
Categonas segun Resolucton 909 de 1996:

tvlo óuses oe mas oe rz pasa ros z. r §.tvl.u.LV

TAKAiJF(AF\., l-l(llvlE,r(rJ, A tas antelrores taf¡tas se res aplca et rvf\ oer vator cto
de la tarifa (sin IVA), el 35% se destinará al centro de diagnóstico que realizan la
evaluación de las emisiones contaminantes, el 5olo se girará a la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS y el 60% será girado al Municipio de SAN
MIGUEL, dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente a la fecha de

PARAGRAFO SEGUNDO. Los recursos recibidos por el Municipio y por la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS se determinarán por parte de
esas entidades a programas de control, prevención, mitigación, educación y
¡ananilaciÁn amhicntal así nnmn a la nrnmnniÁn de nrnnramas dp mninramipnlo
ambiental de los sistemas de transporte

CAPITULO XXV
TRANSFERENCIA DEL NIVEL DEPARTAMENTAL DE VEHíCULOS

AUTOMOTORES

ARTICULO 307. AUTORIZACIÓN LEGAL El lmpuesto sobre Vehícutos
Automotores, se encuentra autorizada por la Ley 488 de 1998, Artículo 138 y
sigu¡entes, modificada por la Ley 633 de 2000 artículo 107

ARTICULO 308. DEFINICION. Es un impuesto direcio, del orden departamental,
que se liquida y cobra por la propiedad de vehículos Automotores.

ARTICULO 309. DISTR¡BUCION DEL RECAUDO. De conformidad con et Artícuto
'107 de la Ley 633 de 2000, del total de lo recaudado a través del Departamento de
Santanoer por concepto oei impuesro, sanctones e inrereses, ie corresponoerá ei
8070 al Departamento y el 20% al Municipio de SAN MTGUEL - SANTANDER.

CAP¡TULO XXVI
TRANSFERENCIA DEL SECTOR ELECTRICO

ARTíCULO 310. NATURALEZA JURIDICA. Ley 99 de 1993, Ley 143 de 1994
modif¡cada por el artículo 24 de la Ley 1930 de 20'lg. Hecho Generador. persona
natural o jurídica que produce energía eléctrica, que tiene por lo menos una central
o unidad generadora conectada al sistema interconectado nacional.

4
C1J4'ü.jt üt t' ti¡g.üEt :¡tiii iüSiú"

M1 YN1 Automóviles, taxis, camperos y
cam¡onetas

1.2 S.M.D.LV

M2 Buses, busetas (hasta 12 pasajeros) 1.7 S.M.D.LV

N2 Camión de un eje (3.5 T - 12 T) 2.5 S.M.D.LV
N3 Vehículos articulados (más de 12

toneladas.
3.0 S.M.D.LV

THON .TATQO.SANñOVAI SANñOVAI - PQF.SThFNTF 2O2I

ARTíCULO 3f1. SUJETO ACT|VO. Et municipio es er sujeto activo de ta
transferencia del sector eléctrico
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ARTíCULO 312. SUJETOS PASIVOS. Las empresas generadoras de energía
hidroeléctrica cuya potencla nominal instalada total supere los 10.000 k¡lovatios,
transfenrán el 67o de ias ventas brutas de energta por generacton propta.

ART¡CULO 3'13. TARIFA. Las empresas generadoras de energía hidroeléctrica
cuya potenc¡a nom¡nal instalada total supere los 10.000 kilovatios, transferirán el 6%
de las ventas brutas de energía por generación prop¡a de acuerdo con la tarifa que
¡.rat a verrias err bioqr.re señaic ia Cr¡¡¡risió¡r iie Regriiar;iórr Errergéiiua.

El 3o/o para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica,
distribuidos de la siguiente manera:
a. El 1.5o/o para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el

^É¡r^l^^ J;^r;ñ+^^ ^ l^^ ^r,^ +.^a^ ^t t;.^.^t ^i^..;^-+^.e 'qJ Yev J¡Yu¡er ¡re.
b. El 1,5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse.

Cuando los municipios en donde se encuentren instaladas las plantas
hidroeléctricas, no sean parte de la cuenca o del embalse, recibirán el 0.2%, el cual
q.o deq¡¡ntar'á 7.l^r ñ.á6. i¡r¡ ¡,rlac ¿{a l.r§ ^.rr'Áñt.iae '{á.i,'6 +"tañ lzro litaTrla<. a\ r¡.vv |Jüi ye; ¡i;jü! !:- qij- ii;a!-i i iJü iii;i úig; úi ,
b) anteriores.

En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artÍculo
será del 4o/o paÍ? el mun¡c¡pio donde está s¡tuada la planta generadora.

Estos recursos sólo podrán ser utilizados por el municipio en obras prev¡stas en el
Plan de desanollo mun¡cipal, con prior¡dad para proyectos de saneamiento básico
y mejoramiento ambiental.

PARÁGRAFO PRIMERO. Dé los recursos de que habla este artículo sólo se Dodrá
destinar hasta el 10o/o paÍ? gastos de funcionamiento.

ART¡CULO 314. DESTINACIóN. Estos recursos sólo podrán ser utilizados por el
municipio en obras previstas en el Plan de desarrollo mun¡cipal, con prior¡dad para
proyeclos de saneamiento básico y mejoramiento ambiental. sólo se podrá destinar
hasta el 10yo para gastos de func¡onamiento.

CAPITULO XXVII
RENTAS CONTRACTUALES

TASA POR ALQUILER DE BIENES MUEBLES Y/O MAQUINAR¡A DE
PROP¡EDÁD DEL iliUN¡C¡p¡ú.

ARTlcuLo 315. EI municipio podrá alquilar los vehículos o maquinaria de su
propiedad a las personas naturales o jurídicas de derecho público ó privado, que
soliciten este servicio, siempre y cuando cancelen las tarifas correspondienG y
wu, rrpiár , ¡üs ü¿ñias reqüis¡tüs exigidos, poi ei nii.inicipio.

ARTlcuLo 316. HEcHo GENERADOR. Lo constituye ra maquinaria y vehícuros
de propiedad del Municipio de SAN MIGUEL.

ARTleur-o -?1?. suJETo .^.cr!r.re. Estará constituido por" tod3s !3s person?s
naturales o jurÍdicas, de derechos púbrico o privado que cerebren coniratos cte
alquiler de la maquinaría de propiedad det Municipio de sAN MTGUEL santanderl

«tit&'L¡jy'stjy' ti ¡g.üEL ttias ÍüÍ.--to,

JHON JAIRO 5ANDOVAL 5ANDOVAL - PRESIDENTE 202I
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ARTICULO 318. BASE GRAVABLE. Estará constituida por la cantidad de tiempo
contratada según la tarifa estipulada.

ARTICULO 319. TARIFA. Se cobrará por hora contratada de acuerdo a la siguiente
tabla:

RUTA VALOR PARA PERSONASTIPO
¡tA I l, f\;i l-¡-i, rrvi\¡¡,\,\,¡ii¡l¡.,/!-
SAN i'IGUEL EN
s.M.D.L.V.

8 S.M.D.L.Vlnter-veredales hasta 40 km de
distancia del Casco Urbano de
San Miguel

BUSETA

lnter-municipales de más de
50kn de .!is!?n.i? Ce! C:sco

20 s.M.o.L V

lnter-vereda¡es 4 S.M.D.L,V

lnter-municipales hasta 60 km
de distancia del Casco Urbano
de San Miguel

12 S.M.D.L.V

]1PO DE BIEN

Urbano de San Mi uel

RUTA

Concepción
San Miouel

Capitanejo,
Carcasi,

Y:-T,.?-Y¡13,

VALOR PARA
CONTRAllSTAS
EN S.M.D.L.V,

VALOR PARA
PERSONAS
NATURALES
JURIOCCION
DE SAN
MIGUEL EN
S.[¡l.D.L.V.

1O S.M.D.L.V 5 S.M.D.L.V

8 S.M.D.L.V.VOLQUETA

POR HORA 5 S.M.D.L.V. 2.5 S.M.D.L.V
RETROEXCAVADORA

TRACTOR
POR HORA 2 S,M.D.L.V 70o/o

S,M.D.L.V.S

4
q{J1( SAJN ti¡q.üEL rirs Íü5.Ío'

ARTICULO 320. REQUISITOS. Cuando se alquile la maquinaria y/o bienes de
propiedad del Municipio, se deberá firmar un contrato o convenio entre las partes.
Para el caso de la representación del municipio la responsabilidad radica en la
primera Autoridad Administrativa de SAN MIGUEL, quien podrá delegar esta
facultad, con el fin de verificar que la maquinaria cuente con los respectivos
seguros, tanto de riesgos contra terceros, como de siniestro; constatar que la
maquinaria sea operada por func¡onarios competentes, que cuenten con

Málaga - San
Miguel

lnterveredales -
San Miguel

4 S.M,D.L.V 2 S,M.D.L.V

JHON JAIRO 5ANDOVAL SANDOVAL - PRE5IDENTE 2021
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3.5 S.M.D.L.V.

9 S.M.D.L.V. 4.5 S.M.D.L.V.
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experiencia en el ramo, mÍnimo de dos años, constatar que estén afiliados a
seguridad social y a la aseguradora de riesgos laborales y revisar el estado en que
se encuentra la maquinaria al momento de la entrega.

ARTICULO 321. INFORMES. El secretario de Planeación municipal o su delegado,
deberá llevar un registro, de la maquinaria del Municipio, donde se espec¡fique el
tiempo trabajado, personas o entidades con quienes se contrate la prestación de
este servicio, Gastos de operación y consumo de combustible, con el fin de rendir
ios r espeolivus i¡ ríuur¡es, ai iviur tir;ipio.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para la prestación de este servicio, se deberá contar con
el visto bueno de la secretaria de Planeación, en el que se debe informar los
cronogramas de trabajo, estipulados para cada equipo que conforma el parque de
¡ tÁ-.,i-^-i^ ,,t^ Á.^Á;a¡^¡ ¡^t lt,,^;^;^¡^¡r¡§¿Yv¡¡ ¡q, ,¡¡ l¡É p¡ vP¡v\.¡c¡r.¡

ARTICULO 322. FORMA DE PAGO. El Pago se hará por adelantado en la
Tesorería Municipal, debiendo ser un requisito que se estipule al momento de
celebrar el convenio o contrato.

GAPITULO XXVIII
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

ARTICULO 323. SERVICIOS DE PLAZA DE MERCADO. El servicio a cargo del
Municipio de SAN MIGUEL, el cual consiste en la act¡vidad organizada que pone a
disposición de los productores, intermediarios y mnsumidores un conjunto de
elementos materiales e inmateriales para satisfacer de manera regular y continua la
necesidad colecliva de adquirir los artículos de primera necesidad a precios no
especulativos.

El servrcro cle plaza de mercado es el cobro que hace el Munic¡pto como proptetano
de los puestos y locales ex¡stentes en las plazas de mercado los cuales son dados
previa adjudicación a los expendedores de productos alimenticios y mercancías en
general.

ART¡CiiLO 324. -IAR¡FA Fíjese ias siguientes tasas, por uso cie ia piaza cJe

mercado, plazoletas y espacios públicos:
o Por uso permanente de locales en las plazas de mercado, fíjese una tasa 5%

de un (1) SMDLV por metro cuadrado por día.
o Por uso temporal de espacios demarcados en las plazas de mercado, fíjese

ul td ta§¿á uct o\J7o qÉ ut I t t, otv JLv.
o Para ventas ambulantes bien sea estac¡onar¡as o circulantes, que se realicen

con tendidos, en camiones, camionetas, vehículos, casetas estacionarias,
que ocupen más de dos (2) metros cuadrados, fíjese una tasa del 80% de un
(1) SMDLV.

. rdrcr v.;r,tas .lrrr¡Jurc¡rrr.;ü cli uáaat reias, Zúiias, I¡-¡C¡C¡úS, iÉnü¡üüS, QüÉ OCüpÉrr
menos de dos (2) metros cuadrados (2 m2), fúese una tasa del 30o/o de un (1
SMDLV)

o,lpc,qü 
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CAPITULO XXIX
MULTAS Y SANCIONES

ARIICULO 32ó. MULIAS. Ademas de las multas contemplac,as en ei presente
estatuto, las diferentes multas que regirán en el Mun¡cipio serán establecidas por la
autoridad competente en concordanc¡a con las leyes ordenanzas y acuerdos.

ART|CULO 326. COSO MUNICIPAL. Corresponde al valor que cobra el municipio
ai pier¡rietar ii.r de ir.¡s ar¡i¡¡raies, utlarrüo esios irayilrr sido iievatjus ai ci¡r ¡ai o cosu por
encontrarse en la vía pública o en pred¡os ajenos.

PARAGRAFO. El Alcalde Municipal a través de acto administrativo establecerá las
tarifas que se cobrarán por el uso del Coso Municipal.

ARTíCULO 327. MULTAS DE HACIENDA. Las multas de hacienda municipal son
los ingresos que percibe el municipio por concepto de sanciones relacionadas con
las rentas municipales y el control de actividades que requieren de permisos
expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal o quien haga sus veces.

ARTíCULO 328. MULTAS DE FOMENTO Y DESARROLLO. LAS MUITAS dE IA

Secretaria De Planeación o quien haga sus veces son los ingresos que percibe el
Municipio por concepto de ¡nfracciones de control urbanístico y las demás
determinadas en las normas legales. Las infracciones urbanÍsticas darán lugar a la
aplicación de sanciones dispuestas en la Ley 388 de 1997 y la Ley 810 de 2003 o
normas que la mod¡f¡quen o sustituyan.

SANCIÓN URBANISTICA. Se impondrán multas sucesivas que oscilarán entre
punto cinco (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes y doscientos (200)
salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, graduándolas según la
gravedad de la infracción, ast:

a. Para quienes parcelen, urbanicen o construyan sin permiso o licencia,
requiriéndola, o cuando ésta haya caducado, o en contravención a lo
preceptuado en ella.

b. Para quienes ocupen en forma permanente los parques públicos, zonas
vercjes y bienes cie uso púbiico, o ios encierren sin auiorizaeión de ia
secretaria de planeación.

Las multas se impondrán sucesivamente hasta que el infractor subsane la violación
de la norma, adecuándose a ella. El producto de esas multas son recursos de libre
..¡^^¡:-^^:á- ¡^t a¡..-:^:-i^v99t¡¡ rq9lvt I vgr ¡yt¡J¡ ¡l\,¡Pt\r.

SANCION Y DEMOLICIÓN. Se impondrá la demolición total o parcial det inmueble,
cuando éste se haya construido sin licencia y en contravención a las normas
urbanísticas.

se impondrá la demolición de la parte del inmueble no autorizada o construida en
contravención a lo previsto en la licencia.

El Secretario (a) de planeación o quien haga sus veces, será el funcionario
comDetente para imponer las sanciones de oue trata este numeral.

o ryü N gnnr, 9ú r goEL ws fl ) §ro'
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ARTíCULO 329. MULTAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE. LAS MUITAS dE
Tránsito y Transporte son los ingresos que percibe el Municipio por concepto de
infracciones a las normas de trasportes delegadas Municipio y las demás
ctetermrnadas en ias normas legates.

ARTICULO 330. MULTAS DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO. Son
aquellas sanciones y multas impuestas por la Oficina Asesora en Desarrollo
Comunitario Municipal o quien haga sus veces en materia de vigilancia, control e
ir rs¡rcuoión ranita¡ia, segúr r íacuiiar.les coníericias.

L!BRO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, SANCIONES Y ESTRUCTURA DE

LA ADMIN¡STRACIÓN TRIBUTARIA
TITULO I

ACTUACIÓN

ARTICULO 331. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Los contribuyentes pueden
actuar ante el Municipio personalmente o por medio de sus representantes o
apooerados. Los contnDuyentes menores aoultos (12 a 16 anos), pueOen
comparecer directamente y cumplir por sí los deberes formales y materiales
tributarios. No obstante, cuando el menor adulto esté sujeto a tutoría corresponderá
al tutor cumplir dichos deberes.

ART¡CULO 332, |DEÑTiF¡CAC¡ÓN TR¡BUTÁR|Á. F¿¡a eiecios t¡ii.,ut¿,io;, i¡.
contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes, se identificarán
mediante el número de identificación tributaria NlT, que les asigne la Dirección
General de lmpuestos y Aduanas Nacionales y en su defecto la cédula de
ciudadanía o documento de identidad.

ARTíCULO 333. REGISTRO TR|BUTARIO. Et registro tributario, constituye el
mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que
tengan la calidad de contribuyentes, responsables, agentes de retención o
declarantes de los impuestos, respecto de los cuales el Municipio requiera su
inscrioción

Los mecanismos y términos de implementación del registro tributario, así como los
procedimientos de inscripción, actualización, suspensión, cancelación, grupos de
obligados, formas, lugares, plazos, convenios y demás condiciones, serán los que
al efecto reglamente el gobierno local, el Municipio prescribirá el formulario de
inscripción y actualización del registro tributario.

ARTíGULo 334. REPRESENTACIÓN DE LAS PERSoNAS JURíDICAS. La
representación legal de las personas jurídicas será ejercida por el presidente, el
gerente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 372, 440, 441 y 442 del Cod¡go de Comercro, o por ta persona
señalada en los estatutos de la soc¡edad, si no se tiene la denominación de
presidente o gerente. Para la actuación de un suplente no se requiere comprobar la
ausencia temporal o definitiva del principal, sólo será necesaria la certificación de la
cámara de comercio sobre su inscripción en el registro mercantil. La sociedad
ianlbién pocirá hacerse representar por meciio cie apocieracl'o especiai.

o wü rr sLr¡ % r g,üE L ril,rs yü §:fo'
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ARTíCULO 335. AGENCIA OFICIOSA. Sólo los abogados en ejercicio podrán ser
apoderados. Si el recurrente obra como agente of¡cioso, deberá acreditar la calidad
de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que
la persona por quren obra ratrÍcara su actuacion dentro oel termrno de dos (2)
meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el
exped¡ente. Para el trámite del recurso el recunente no está en la obligación de
pagar la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce
deber.

ARTICULO 336. DERECHOS DE PETICION. Los derechos de petición quejas y
reclamos se recibirán y se resolverán atendiendo lo normado en la Ley 1755 del
30 de junio de 20'l 5.

A E,?¡.'l ll ,.r ?2, I 
^C 

E E^l lElC¿.rG I aa ¡a¡,,¡a¡a ta ¡a¡¡¡i¡iÁn ., a¡ala¡iÁn ,¡^h^.á^vv ¡ Et/v,¡v.v' ¡ , sPv'sv¡v¡r

dar cumplimiento tanto en términos como en requisitos de conformidad con lo
establecido en el artículo 242 y siguientes del Código de Procedimiento
Administrativo de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ARTICIII O 338 ACTIJAI IZACIóN DEI RFGISTRO DF CONTRIBIIYFNTES FI
Municipio podrá actualizar los registros de los contribuyentes, responsables,
agentes de retención o declarantes, a partir de la información obtenida de terceros.
La información que se obtenga de la actualización autorizada en este artículo, una
vez comunicada al interesado, tendrá validez legal en lo pertinente, dentro de las
actuaciones c¡ue se adelanten de conformidad con el réq¡men de procedimiento v
sanc¡ones.

ARTICULO 339. D¡RECC|ÓN plnn NOTIF|CACIONES. La notificación de tas
actuaciones de la Administración Tributaria deberá efectuarse a la informada por el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, en su última declaración
de renta o de rngresos y patflmonto, según el caso, o medtante formato ofictal de
cambio de dirección; la antigua dirección continuará siendo válida durante los tres
(3) meses siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección informada.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante no hubiere
ilriornlacio una ciir ección. ia acruación aomrnisu ariva corresponciierrre se pocilá
notificar a la que establezca el Municipio mediante verificación directa o mediante la
utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial,
comercial o bancaria.

o 
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.THOñ .TÁTQO .qáNi,ovÁ¡ .3Ái.!Do,v,Ái - peF.3Ti¡Fi.jTF 202i

a\.,--J^ -^ L-..- ^i-¡^ ---:Lt- Áa¡ÁLt^^--t^ J;-^__:,¡.- J-t -^-¡-:L.,.,__¿- -^--^--^Lr_vuar lt.¡v l ¡\,/ ¡ rqr<¡ s¡uv yvstvtE (,§lqlJ¡gi.s¡ ¡c \..r¡ g\,\,tvt ¡ üst üú¡ ¡r¡ ¡ll'¡re¡ ¡aq, i EsptñSaüis,
agente retenedor, o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso
anterior, los actos del Municipio le serán notificados por medio de la publicación en
el portal de la web de la entidad teritorial, que deberá incluir mecanismos de
búsqueda por número identificación personal.

si durante el proceso de determ¡nación y discusión del tr¡buto, el contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, señala expresamente una direrción
para que se le notifiquen los actos correspondientes, el Municipio deberá hacerlo a
dicha dirección.
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ARTICULO 3¿10. NOTIFICACION PERSONAL. La notificación personal deberá
realizarse conforme a lo normado en el artículo 291 del Codigo General delProcesos
y el Decreto 806 del 30 de junio de 2020 articulo 8 y siguientes.

ARTICULO 34I. INFORMACION BASICA DE IDENTIFICACION Y UBICACIÓN
TRIBUTARIA, Para efectos fiscales del orden nacional y territorial se deberá tener
como información básica de identificación, clasificación y ubicación de los clientes,
la utilizada por el Sistema lnformático Electrónico Registro Único Tributario que
adrrrirrisira ia Dircuuiúrrüe irri¡.ruesios y Áciuarras ii¿¡siu¡ raies, cr.¡r rse¡ vil¡ rüu i¡r ¡rrisr¡¡¡r
estructura y validación de datos. De igual manera deberán hacerlo las Cámaras de
Comercio para efectos del registro mercant¡|.

Para el ejercicio de las funciones públicas, la información contenida en el Reg¡stro
I l^;^^ T;1r,,+^ñ^ ^^A-A Á^, ^^ñ^^,+¡á^ ^^^ t^- A^a;¡^¡a¡ ¡,"t ti^^^ ., t^^ Á^,¡i^,,1Á.^^w Pvv¡ q ve Pr¿s¡¡wc¡e
que ejerzan funciones públ¡cas.

ARTICULO 342. CORRECCIÓN DE ACTUACIONES ENVIADAS A DIRECCIÓN
ERRADA. Cuando la liquidación de impuestos se hub¡ere enviado a una dirección
dislinta dc lá ñ¡dislrada n rie la nnstarinrmenfe infnrmada nñr Fl nonlrihl lvente hahrá
lugar a conegir el enor en cualqu¡er tiempo enviándola a la dirección correcta.

En este último caso, los términos legales sólo comenzarán a correr a partir de la
notif¡cación hecha en debida forma. La misma regla se aplicará en lo relativo al envío
de citaciones, requer¡m¡entos y otros comunicados.

ARTICULO 343 CONSTANCIA DE LOS RECURSOS. En el acto de notificación de
las providencias se dejará constanc¡a de los recursos que proceden contra el
correspondiente acto administrativo, las autoridades ante quien deben interponerse,
el plazo para hacerlo.

CAPITULO I

DECLARACIONES TRIBUTARIAS
DISPOSICIONES GENERALES

ÁRT¡CIiLO -,trr,. CLÁSES DE úEC¡-ARÁC¡OñES. Los contribuyentes,
responsables y agentes de retención en la fuente, deberán presentar las siguientes
declaraciones tributarias:
1. Declaración anual del impuesto pred¡al unif¡cado.
2. Declaración anual del impuesto de industria, comercio y av¡sos y tableros.
a 11^^l--^^lÁ- 

---^..-t 
,J^ -^¡^-^i^--^ ^- t^ &.^-¡^ ¡^ t_-,.^-¡-^ É..-:^;--t^^r. L,/cv.qrar,¡v¡ I rr¡liirr!¡cu \¿G ¡er.e.rervrrriü si¡ rq ise¡iit üe ¡liipijESiüS mijil;C;pa¡e3.

4. Declaración mensual de la sobretasa a la Gasolina motor.
5. Declaración del impuesto de delineación.
6. Declaración del impuesto sobre espectáculos públicos nacionales y con dest¡no

al deporte.7 Decla!'ación del inopueslo rle juegos 4f e suerie 1, 3,2¡.
8. Declaración del impuesto publicidad exterior visual
9. Declaración del impuesto de degüello de ganado menor

o 
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OTROS IMPUESTOS

aPTrnr I n 1Áq apF¡oYrMAntóN nF I ñs vat ñFrFs ntr I a§
DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Los valores d¡ligenciados en los formularios de
las declaraciones tributarias, deberán aproximarse al múltiplo de mil ('1000) más
cercano. Lo dispuesto en este artículo, no será aplicable cuando el valor del
impuesto correspondiente al respectivo documento o acto sea inferior a m¡l pesos
1S1.000). en cuvo caso. se liouidará v cancelará en su total¡dad. Esta cifra no se
reajustará anualmente.

ARTICULO 346. UTILIZACIÓN DE FORMULARIOS. Las declaraciones tributarias
se presentarán en los formatos que prescriba el Municipio. En circunstancias
excepcionales, el Secretar¡o de Hacienda Municipal o quien haga sus veces, podrá
autorizar la recepción de declaraciones que no se presenten en los formulanos
of¡ciales.

De conformidad con el artículo 4 y 16 de la Ley 962 del 2005 modificado por el
artículo 26 del Decreto 019 de 2012, el Municipio deberá habilitar los mecanismos
necesaflos para poner a dtsposlcton gratutta y oponuna de los tnleresados et
formato definido oficialmente para el respectivo período en que deba cumplirse la
respectiva obligación, utilizando para el efecto formas impresas, magnéticas o
electrónicas.

Arl r r'e\r¡-w .r+¡. ¡¡c.wr¡rnÁCiO¡'iES QUE §E T¡E¡'{Eñ POR ñO FRESE¡r--r ADÁS.
La autoridad tributaria, mediante auto declarativo en el que ofrecerá los recursos de
ley, tendrá por no cumplido el deber de presentar la declarac¡ón tributaria, en los
s¡guientes casos:
a) Cuando la declaración no se presente en los lugares señalados para tal efecto.
h\ ñ¡ ¡-¡náa na ca cr r¡niniclra la iáa¡+ifi¡,¡¡iÁa Aal Aaala¡a +6 ^ é^ h,¡¡,a ¿rn fzrrma

equivocada.
c) Cuando no conlenga los factores necesarios para identificar las bases

gravables.
d) Cuando no se presente firmada por quien deba cumplir el deber formal de

dcc.lerer o cl¡ando se omila la firma del enntedor nrihlic¡ o revisor fisc¡l
existiendo la obligación legal.

e) Cuando la declaración de retención en la fuente se presente sin pago total.
f) Cuando existiendo la obligación de declaración y pago s¡multánea, no seacredite

la constancia del pago total consignado en la declaración.

ARTICULO 348. EFECTOS DE LA FTRMA DEL CONTADOR. Sin perjuicio de ta
facultad de fiscalización e ¡nvestigación que tiene la administración de lmpuestos
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los contribuyentes,
responsables o agentes retenedores, y de la obligación de mantenerse a d¡sposic¡ón
de la administración de lmpuestos los documentos, informaciones y pruebas
necesaflos para venttcar ta veractdad de los clatos dectarados, as¡ como et
cumplimiento de las obligaciones que sobre contabilidad exigen las normas
vigentes, la firma del contador público o revisor fiscal en las declaraciones
tributarias, cert¡fca los siguientes hechos:
a. Que los libros de contabilidad se encuentran llevados en debida forma, de

acuercio con ios princi¡.rios tie coniai¡iiiciaci generairrrente acepiacr'os y corr ias
normas vigentes sobre la materia.

4
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b. Que los libros de contabilidad reflejan razonablemente la situación financiera de
la empresa.

c. Que las operaciones registradas en los libros se sometieron a las retenciones
que establecen las nomas vtgentes, en el caso de la declarac¡on de retenctones.

ARTíCULO 349. DECLARACIONES QUE NO REQUIEREN FIRMA DE
CONTADOR. Las declaraciones tributarias que deban presentar la Nación, los
Departamentos, Distritos y Municipios, no requerirán de la firma de contador público
u revisor ñscai.

ARTICULO 350. RESERVA DE LA DECLARACION. La información tributaria
respecto de las bases gravables y la determinación privada de los impuestos que
figuren en las declaraciones tributarias, tendrá el carácter de información reservada;
por consiguiente, los funcionarios del Municipio sólo podrán utilizarla para el control,
recaudo, determinación, discusión y administración de los ¡mpuestos y para efectos
de informaciones impersonales de estadística.

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las declaraciones, cuando la
correspondiente autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva.

Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización para recaudar los
;ritpurrsiúS y ¡ecitri¡ ias deviaia¿ior'r¿s ir'iiiuta¡ias, vufru¿t air ias it ,íoi,i,acio, ,as y
demás datos de carácter tributario de las declaraciones, deberán guardar la más
absoluta reserva con relación a ellos y sólo los podrán utilizar para los fines del
procesamiento de la información, que demanden los reportes de recaudo y
recepción, exigidos por la administrac¡ón tributaria correspondiente.
I a,;ata¡ia¡ ain na¡ir ri¡.i¡r ¡{a lzr ¿{ic,n¡ ¡ac+¡¡ an l¿ro artí¡..¡ ¡t¿rc ai'tr,;a,rráae' ¡ ¡ve aii arúa¡¡ú- e;9ü¡vi iag-

PARÁGRAFO. Para fines de control al lavado de activos, la entidad territorial
deberá remitir, a solicitud de la dependencia encargada de investigar el lavado de
act¡vos, la información relat¡va a las declaraciones e investigaciones de carácter
lributario oue Dosea en sus archivos físic¡s v/o en sus báses de datos.

ARTICULO 351. EXAMEN DE LA DECLARACIÓN CON AUTORIZACIÓN DEL
DECLARANTE. Las declaraciones podrán ser examinadas cuando se encuentren
en las oficinas de impuestos, por cualquier persona autorizada para el efecto,
mediante escrito presentado personalmente por el contribuyente ante un funcionario
administrativo o judicial.

ARTICULO 352. PARA LOS EFECTOS DE LOS IMPUE§TOS MUNICIPALES SE
PUEDE INTERCAMBIAR lNFoRMAclóN, para los efectos de liquidación y control
de tr¡butos municipales, la secretaría de Hacienda Municipal podrá inteicambiar
rnformacron sobre los datos de los contnbuyentes, con Drreccron de lmpuestos y
Aduanas Nac¡onales o quien haga sus veces y las secretarias de Hacienda
Departamentales y Municipales.

Para ese efecto, los municipios también podrán solicitar a la Dirección de lmpuestos
y Atiuarras i'iaciortaies, <;o¡ria de ias irrvesiigaciorres existentes erl rnaieria cie it¡s
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Las entidades con las cuales se contraten los servicios a que se refiere el ¡nciso
anterior, guardarán absoluta reserva acerca de las informaciones que se les
^,.ñ;á;^r,^^ ¡, ^á r^^ ^^^1.^+^^ ,^a^^^r;!.^^ ¡a inat,,i¡Á,,n^ ¡^,,¡iÁn ^,,¡i^;^ñr^ ^,,^'uJPvll¡vvt:jq¡¡ligi¡lgYu\,
garantice tal obligación.

ARTICULO 354. CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO O
DISMINUYEN EL SALDO A FAVOR. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
enrrcsnondientes á lá r:orrcr..nión nrovoc¡da nor cl rcorrcrimicntn nfinial v la
corrección provocada por la liquidación de revisión, los contribuyentes,
responsables o agentes retenedores, podrán correg¡r sus declarac¡ones tributarias
dentro de los dos años siguientes al vencimiento del plazo para declarar y antes de
que se les haya notificado requerim¡ento espec¡al o pl¡ego de cargos, en relación
con la declaración tributaria que se corriqe, y se liquide la correspondiente sanción
por corrección.

Toda declaración que el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante,
presente con posterior¡dad a la declaración inicial, será cons¡derada como una
correcc¡ón a la declaración inicial o a la última correcc¡ón presentada, según el caso.
Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a favor, obedezca a la rectificactón
de un error que proviene de diferencias de criterio o de apreciación entre la
administración tributaria y el declarante, relativas a la interpretación del derecho
aplicable, siempre que los hechos que consten en la declaración objeto de
correrción sean completos y verdaderos, no se aplicará la sanción de corrección.

Para tal efecto, el contribuyente procederá a corregir, siguiendo el procedimiento
previsto en el artículo siguiente y expl¡cando las razones en que se fundamenta.

La conección prevista en este artículo también procede cuando no se varíe el valor
^ ^t ^-t.J^ - 3-.,-_ r- _^ ^^-t -^_^-_-:- t:_,,:J^_ -_--:¡_ ___d pr¡gq¡ v e¡ oqivv o rc¡yv¡ . r_r I sDr§, ai¿sü ¡¡ú Seaa ¡ ¡eCESai¡O ¡iqij¡üa¡- SañC;Oñ p!¡

conección.

PARÁGRAFO PRIMERO. En los casos previstos en el presente artículo, el
contribuyente, retenedor o responsable podrá corregir válidamente, sus
¡19¡12r3¿!¡n¡5 !ri!¡1¡!¿¡i3,c, Alrnqt'e Se enar-lent!.e r¡enaidO et térOinO previ-qr4 eñ eS!4
artículo, cuando se realice en el término de respuesta al pliego de cargos o al
emplazamiento para corregir.

PARÁGRAFO SEGUNDO Las ¡nconsistencias a que se ref¡eren los literales a), b)
v d) del artículo correspondiente a las declaraciones oue se tienen oor no
presentadas, cuando en las declaraciones el contribuyente no informe la dirección
o la ¡nforme incorrectamente y cuando el declarante no informe la actividad

4"-. .,*'uK' wN Jiyt'Jw g'uLL ytuJ JruJ,Iu
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impuestos sobre la renta y sobre las ventas, los cuales podrán servir como prueba,
en lo pertinente, para la liquidación y cobro del impuesto de industria y comercio

ARIICULO 353. GARAN I íA DE LA RE§ERVA POR PAt( I E, I]E LAS E,NTIDADES
CONTRATADAS PARA EL MANEJO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. CUANdO
la Entidad Territorial contrate los servicios de procesamiento de datos, liquidación y
contab¡lizac¡ón de los gravámenes por sistemas electrónicos, podrá sum¡nistrarles
informaciones globales de los contribuyentes, sus deducciones, exenciones,
pasivr.rs, i.¡ienes exerrios, que íuererr esi¡ iuiar ¡ ¡er lie rrei;esar ir.¡s para ia q¡¡¡euia
determinación matemát¡ca de los impuestos, y para fines estadísticos.



+w
REPUBLICA DE COLOMBIA

Concejo Mun¡c¡pal San Miguel - Santander
NtT.890.210.950-2

übenod y fiden

económica o informe una actividad económica diferente, s¡empre y cuando no se
haya notificado sanción por no declarar, podrán conegirse mediante el
procedimiento previslo en el presente artÍculo, liquidando una sanc¡ón equivalente
al 2o/o de la sanqon de e),atemporanerdad en la presentacron, stn que exceda de 5/
SMMLV.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artÍculo, el contribuyente responsable o
agente retenedor deberá presentar una nueva declaración, diligenciándola en forma
iuiai y wrrrpieia, iiquidarrüur ia wr iespurrrjie¡rie s¿rru.;iúrr ¡.xrr cuirecuiúri er¡ ei o¡¡st¡ err
que determ¡ne un mayor valor a pagar o un saldo a favor. En el evento de las
declaraciones que deban contener la constancia de pago, la corrección que implique
aumentar el valor a pagar, sólo ¡nclu¡rá el mayor valor y las correspondientes
sanc¡ones.

ARTICULO 355. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O
AUMENTEN EL SALDO A FAVOR. Para corregir las declarac¡ones tr¡butarias,
disminuyendo el valor a pagar o aumentando al saldo a favor, se elevará solicitud a
la administración tributaria, dentro del año s¡guiente al vencimiento del término para
preconlár la dcnl2r4¡iin

El Municipio debe practicar la liquidación oficial de corrección, dentro de los seis
meses sigu¡entes a la fecha de la solicitud en debida forma; si no se pronuncia
dentro de este término, el proyecto de corrección sustituirá a la declaración inicial.
La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la
facultad de revisión, la cual se contara a partir de la fecha de la corrección o del
vencimiento de los seis meses siguientes a la sol¡c¡tud, según el caso.

Cuando no sea procedente la corrección solicitada, el contribuyente será objeto de
una sanción equivalente al 20o/o del pretendido menor valor a pagar o mayor saldo
a tavor, la que será aplrcada en el mtsmo acto medtante el cual se produzca el
rechazo de la solicitud por improcedente. Esta sanción se disminuirá a la mitad, en
el caso de que con ocasión del recurso correspondiente sea aceptada y pagada.

La oportunidad para presentar la solicitud se contará desde la fecha de la
presentación, cuancjo se rrate cie una cjeciaración cie corrección.

PARÁGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo, se aplicará
igualmente a las correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del
impuesto de industria y comercio (en caso de que se encuentre establecido), para
á^, ^-ti^A¡^^ ^ t-- .¡^^t^-^^:^-^^ /¡^ t^^ ^;^?^i^i^^ ^ia,.i^-r^^ ^_t\,^ _,.^ t_rsr¡ qp¡rvs¡vvr c¡ ¡qr !¡(;vrc,u (¡v¡v¡ ¡sr \¡e 'úo sJai w¡v¡UJ :j¡iii,¡¡CtiiE§, iiá;VO etiC icr

corrección del anticipo se derive de una conección que incrementa el ¡mpuesto por
el conespond¡ente ejercicio.

ARTICULO 356. CORRECCIONES PROVOCADAS POR EL MUNICIPIo. Habrá
I'tgar a corregir ta ,Jectaración tributaria eon ocasióo de !a respLresta a! pliego rle
cargos, al requerimiento especial o a su ampliación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 501 conespond¡ente a la conección provocada por el requerimiento
especial.

lqualmente. habrá lugar a efectuar la corrección de la declaración dentro del término
para interponer el recurso de recons¡deración, en las circunstancias previstas en el
artÍculo 503 correspondiente a la corrección provocada por la liquidación de revisión.

g-- 
- -,-ttUUL'Uytt Jt a,J\ ttlt9'Uu. UrA-t IUJ.N
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w
ARTICULO 357. DECLARACIONES TRIBUTARIAS PRESENTADAS POR LOS
NO OBLIGADOS. Las declaraciones tributarias presentadas por los no obligados a
declarar no productran efecto legat alguno.

ARTICULO 358. PERIODO FISCAL CUANOO HAY LIQUIDACIONES EN EL AÑO.
En los casos de liquidación durante el ejercicio, el año concluye en las siguientes
fechas:

a. Personas jurídicas: en las fechas en que se efectúe la aprobación de la
respectiva acta de liquidación, cuando estén sometidas a la vigilancia del Estado;

b. Personas jurídicas no sometidas a la v¡gilancia estatal, Sociedades de Hecho,
r, 

^^ñ' 'ñ;¡^¡^a /'\¡aanira¡laa. En la f^^h^ ^^ a, 'a f;nalira la lia¡ ¡i¡la¡iÁn .,lae v¡\ru¡.¡lever \rvv ¡,¡'g¡¡¡v ¡e ,¡Ye¡euv¡vi¡ es

conformidad con el ultimo asiento de cierre de la contabilidad; cuando no estén
obligados a llevarla, en aquella en que terminan las operaciones, según
documento de fecha cierta.

ARTICIII O 359 I A NFCLARACIóN PODRÁ FIRMARSF CON SAI VEDADES FI

revisor fiscal o contador público que encuentre hechos irregulares en la contabilidad,
podrá firmar la correspondiente declarac¡ón, pero en tal evento, deberá consignar
en el espacio destinado para su firma en el formulario de declaración la frase 'con
salvedades', así como su f¡rma y demás datos solicitados, y hacer entrega al
representante legal o contribuvente de una constanc¡a en la cual se detallen los
hechos que no han sido certificados y la explicación completa de las razones por
las cuales no se cert¡ficaron. Dicha constancia deberá ponerse a disposición de la
administración tributaria, cuando ésta lo exija.

DECLARACION DE REIENGION EN LA FUENTE

ARTICULO 360. PERIODO FISCAL. El período fiscal de las retenciones en la
fuente será mensual. En el caso de liquidación o terminación de actividades, el
oeríodo fiscal se cnnta¡á desde su iniciación hasta las fechas señaladas en el
artículo referido al período fiscal cuando hay liquidación en el año.

Cuando se in¡c¡en act¡v¡dades durante el mes, el período fiscal será el comprendido
entre la fecha de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo
período.

ARTICULO 36,I. QUIENES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN. LOS AgENIES

de retención en la fuente deberán presentar por cada mes, una declaración de las
retenciones en la fuente que de conformidad con las normas vigentes debieron
efectuar durante el respectivo mes, la cual se presentará en el formulario que para

tal efecto señale la admlntstracton tnbutana.

ARTICULO 362. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE RETENCIÓN. LA

declaración de retención en la fuente deberá contener:
1. El formulario debidamente diligenc¡ado.
2. La iníornración neoesaria para ia icientiÍicación y ubicación clei agente retenecior.

o,¡oqo 
r,f snNÍ 14 I grrwt, ws Íü sfo'
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Cuando se diere aplicación
infqrmarse qn la dcnlara4i{n
matrícula del contador público

a lo dispuesto en el presente numeral, deberá
dq r4'lcnninnes el nnml1r6, COmnlÉJn ¡r nrfrmgr¡ d9
o revisor fiscal que firma la declaración.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando el agente retenedor tenga sucursales o
agencias, deberá presentar la declarac¡ón mensual de retenciones en forma
consolidada.

Cuando se trate de entidades de derecho público, diferentes de las empresas
industriales y comerc¡ales del Estado y de las sociedades de economía mixta, se
podrá presentar una declaración por cada of¡cina retenedora.

PARAGRAFO SEGUNDO. La presentación de la declaracrón de que trata este
artículo será obligatoria en todos los casos. Cuando en el mes no se hayan realizado
operaciones sujetas a retención, la declaración se presentará en ceros.

PARÁGRAFO TERCERO. Los Notarios deberán incluir en su declaración mensual
oe ¡eienciones. ias recauciacias por ¡as operac¡ones gravacias respecto cie ias que
se presente el hecho generador del tributo territorial.

CAPITULO II
OTROS DEBERES FORMALES DE LOS SUJETOS PASIVOS DE

^cra 
t^^,-tatltElF ?EtlEit t7^t t¡c v t-tE ?En¡aEtlrrov¡JL¡\Jr.r\, ¡ v¡ !¡LiJ ¡ ¡\!t t, I ¡r1¡ \t¡Fr., r Lrr- ¡ ¡-t\\r¡-¡\\r§,

ARTICULO 363. DEBER DE INFORMAR LA DIRECCIÓN. Los obligados a declarar
informarán su dirección y actividad económ¡ca, en las declaraciones tributarias que
así lo exijan.

La administración tributaria de oficio previa veriftcación del caso podrá establecer la
actividad económica que le coresponde al contribuyente mediante resolución
motivada la cual se deberá dar a conocer al interesado.

Cuando existiere cambio de dirección. el término oara informarla será de tres (3)
meses contados a partir del mismo, para lo cual se deberán utilizar los formatos

o ryü¡r sfir M gr.rEr ws rüsÍo "

ñ^r- -+r\ F. rr?r ¡iar^.
.ltt(JtY .t ttrF(L, Jrit\t-rL,,y/u- J/uvr,rt-,v¡rl- - rl<TJl"lrTl\l lr avLL

3. La discriminación de los valores que debieron retener por los diferentes
conceptos sometidos a retención en la fuente durante el respectivo mes, y la
liquidación de las sanciones cuando fuere del caso.

4. La firma del agente retenedor o de quten cumpia et deber tormat cte declarar.
Cuando el declarante sea la Nación, los departamentos, ¡ntendencias,
comisarías, municipios y el Distrito Capital de Bogotá, podrá ser firmada por el
pagador respectivo o por quien haga sus veces.

5, La firma del revisor fiscal cuando se trate de agentes retenedores obligados a
iieva¡ iibit¡s tje sr.¡rriabiiicjaci y que, tie c<.¡rríc¡rrridacj con ei Código tie Comercio y

demás normas vigentes sobre la materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal.
Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de retención en la fuente, firmada
por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el
^^a;ÉA-;^ h,,.1^ ¡^l .^^-^^^^t^l^ ^ ^^^^a^ -ala¡a;{¡- ^á ^l ,',¡a;-^ eí^ A^l -A^pc¡(. ¡¡,,\J¡ ¡,w ¡ sr,pw' ¡r.¡v¡s v qyw¡ 

'ie
inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean superiores a
4.389 SMMLV.
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especialmente diseñados.para tal efecto por la administración tributaria. Lo anteriorse entiende sin perjuicio de la dirección páia not¡ilc¡on""

ARTICULO 364. INSCRIPCIóN EN EL REGI§IRO. EI CONIN'UYENIE gUE POrdisposición regar deban. inscribirse 
"n "i-r"ói.i. oficiar der correspondienteimpuesto, deberán inscribirse dirigenciando el-riii,,ato estabrecido para er efectoc,entro del término establecido poil" no_" rü"n-ü.

ÁRT¡CULO 365. OEL,GÁC,ÓÑ DE iiiFOñiViÁR EL CESE DE ACTiViDÁDES. LOScontribuyentes obr¡gados a inscribirse qr" a"r"n o"nnit¡vamente en er desanoilo deactividades sujetas ar impuesto gue corresponáá, o"u"r¿n informar tar hecho,denrro de tos tre¡nta (30) días s¡gr¡ánieiál Á]!;;o--

I::f]li:" 'lt 
:"n"¿ción,-ta administracrón dc ;mpucctoc pr.occdcrá a cancctar t:rnscnpcrón en er Registro previa ras verificacionés a que haya tugar. f,rienüs etresponsable no informe er cese de aa¡v¡oaoeÁ, su¡siste la ooti!ácólJ"';;;r.

ARTTCUL. 366. OBLtcAcróN DE EX,EDTR FACTURA. para efectos tributarios,los nnnrrih¡rvcnrcs dc rns im.t, '".to" t"r¡tJrl"" l-"nnr;n ra ohrioar:ión ac cy.,"rrirfactura en ros términos establecidos en er Estatutá Tributario H.áionái v 
"r 

-üá,go
de Comercio en lo que fuera pertinente.

ARTlcuLo 367 LrBRo FrscAL DE REGrsrRo DE opERAcroNEs. Loscontribuventes de ros impuestos tenitoriare; q* , r, vez tengan ra condición decontribuventes der régimen simprificado, oeoeián rievar el riuro ñscaioá rüI"i. o"ooe¡agigne¡ diarias de que trata er artícuro 6i6 oáie.trtrto Tributario Nacionar ercual deberá cumprir con ros requisitos ailí estabrüdos. Los demás contribuyentesdeberán ,evar ros ribros de contabiridad de qr" iiát, er código de comercio deconformidad con los requisitos allí estableci¡ol.- 
"-

Este ribro fscar y ros dem.ás ribros, según sea er caso, cteberán reposar en erestablecimiento de comercio y ra no prásentrá¡¿n'o"r ,¡.r" ái ,"rá.i"'qr" r"requiera ta administración, o raconstatác¡on oááiiáso, dará rugar a rá ápi¡ü"ion o"
9j*,:1"::lciores y gloceoimientos ;"6;;;;. et arrícuto 6s2 det Estatuto,ouraro lrac¡onai, puciiénciose estabiecer taies hechos mec¡¡ante 

-ái ;¿,;"señalado en el artículo 653.

ARTICULO 368. FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE. LA ObIigACióN dEemitir factura de venta o documento equivárente a-!ue se reñere er artícuro 616_1de! Estati:to T;ibi¡ta¡'io iiacionai, será objetü Je",e¡-¡f¡cación poi.paite de iaadministración tributar¡a para et efectivo coníüt d;É. tributos.

ARTICULO 369. CASOS EN LOS QUE NO SE REQUIERE LA EXPEOICIÓH OELA FAGTURA. Er artícuro 6'16-z oer gstatuio rr¡ortalt ruac¡onar referido a ros casosen las que no se requerirá ra evpedición a" ;.;;; ser.á aplicar,le en ta enridadterritorial.

ARTICULO 370' REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. LOS CONIT.'UYENIESde los impuestos ten¡toriares que tengan ra obrigación regar de expedir facturas,deberán.dar cumorimiento a ro disoueóto 
"n "rlñÉrt 617 der Estatuto TributarioNacional.

L(ryüNst t%[E?"/VL *tN I,üSqo,

iHoi.i iÁiRO SÁi.¡DOVÁL SÁin OY'ÁL - PRESiDEi{IE AOAi
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ARTICULO 371. OBLIGACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS OENTIDADES QUE ELABOREN FACTURAS O DOCUMENTOS EOUIVÁUCÑiES.
Las personas o entidades que eraboren facturas o documentos 

"qr¡rrr"r,t"., 
p"ra

etectos de tnbutos terntonares, deberan dar cumplrmrento a lo o,aprerto 
'"-n 

er
artículo 618-2 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO 372. EN LA CORRESPONDENCIA, FACTURAS Y OEMÁSDocuMENTos sE DEBE TNFORMAR EL N,T. Los contribuyentes de ros tributos
r r rut riuipaics dei¡e¡ ár r dilt uui tr¡;iit triei rto a iu tjispuesiu cr r ei ar iiuuiu 6 i S üei Eslaiuiu
Tributario Na.cionar, que estabrece, que en roi membretes ae ta correspón-o*t¡",
facturas, rec¡bos y demás documentos de toda empresa y de toda persóna naturar
o entidad de cualquier naturareza, que reciba pagos en raz'ón de su ob¡eü, 

"ctiriá"do profesión, deberá imprimirse o_ indicarse, .¡unio con er nombre der'empresario opi'ofesicna!, el co:-i.espcndle;:tc núme;.c de ldi;.:tlfcaclén t¡lbuta;.ia..

DEBERES Y OBLTGACIONES DE INFORMACIÓN

ARTICULO 373. OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORMAC¡ÓN PERIÓDICA.
Las 

. 
personas y entrdaoes reracronadas a contrnuacron estaran obrrgadas a

suministrar .información periódica relacionada con operaciones realizadás en ra
entidad territorial, en ros términos, condiciones y peiiodicidad que 

"iiao¡árá "rsecretario de Hacienda Municipal o quien haga'süs veces, mediante resolución:
entidades del sistema de seguridad social, adm-inistradoras de fondos oe ésántias
y 

'-ajas r"ic uur r r¡.rcr'rSaúiór r ía¡ ¡ riiiar , c¡¡tiü¿ücs ¡.rúi,,iiuas de uuaiquicr 
",,j", 

,, 
",.;;;;r.industriales y comerciares der Estado de cuárquier orden y gánoes conirioulenies

catalogados por la DIAN; bolsas de valores y comisionistas áe bolsa; entidacíei Oel

l?!J?l_^-fr:r"¡9ro,. Superintendencia Bancaria, centrates de riesgo y
§uper¡ntendencia de sociedades; empresas de servicios públicos; importaáores,
prSduatcrcs y cenercializcdo:'es de combuSliblOs dciir,,.rrJ¡. ¡^r ^^..Ár^^ ¡, ,,^ññrá.
de retención de tributos territoriales. r üee¡ ¡ivv

El incumplimiento de esta obl¡gación dará lugar a aplicación de la sanción por no
enviar información.

ART]CULO 374. OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN SOLICITADA
POR VíA GENERAL. Sin perjuicio de ras facurtades de fiscalización de ra
administración tributaria, er secretario de Hacienda Municipar o qu,en ñág" ,r,
v.ecgs, oodrá solicitar a las persona o entidades, contribuyentes y no tontribuientes,
declarantes o no decrarantes, información reracionada con sus propias operáiones
o con operaciones efectuadas con ler@ros, así como la discriminación toial o parcial
de_las. partidas consignadas en los formularios de la declaraciones tr¡¡uání-s, ón
el frn de.efectuar estudios y cruces de información necesarios para el debido cónirol
de los tributos tenitoriales.

La solrstud de rnformacron de que trata este articulo, se tormulara medrante
resolución del secretario(a) de Hacienda Municipal o quien haga sus veces, en la
cual.se establecerán los grupos o sectores de personas o enlidades que deben
sumin¡strar la información rgquerida para cada grupo o sector, los plazos para su
entrega, que no podrá ser inferior a dos meses y los rugares a donde debe enviarse.

.THOii .ÍÁiRO SÁi.|DOVÁL SAi{DOVÁL - PRFSIDFiNTF 2O2i
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El incumplimiento de esta obrigación dará rugar a apricación de ra sanción por noenviar información.

ARTICULO 375. TNFORMAC_,9* ennn LA rNvES'GAC,ó^¡ v 
'ocelzacló¡¡DE BIENES DE DEUD.REs tuonosós.'L"-r-ánt¡0"¿"s púbricas, entidadesprivadas y demás personas a quienes se sor¡c¡télñrormac¡ón respecto de bienes depropiedad de ros deudores contra ros cuares Ia á¿m¡n¡strac¡ón tributaria aderanteprocesos de cobro, deberán suministrarra en formá lratuita y a más tardar dentrorjei l¡res siguierrie a su sr.¡iicrruu.

ARTICULO 376. INFORMACIÓN DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO. LAScámaras de comercio deberán ¡nrormaianua]r"iü, o"ntro de ros prazos queindique la administración tributaria, ra raion sáciall" 
""0" 

una de ras sociedadescu¡'a.ci'eacló;'l o r:quidación se hata i.egi3ti.adc cri"rtn er año inmedratameñteanterior en la respectiva cámara, con ¡noióac¡ón oe üloenti¡cación de ros socios oaccionistas, así como del objeto social registrado. 
- -

ARTICULO 377. LIMITES DE INFORMAC,ÓN A SUMINISTRAR POR LOSCOMISIONISTAS tlF BOI .§A e',rJ., lJ'-n r'rrlni'rr4 et fr¿tr rnininio tnscomisionistas de borsa deberán informar dentro de rós prazos que ináique raadministración tributaria, ros apeilidos y noror* á ráion soc¡ar y Nrr de cada unade ras personas o entidades, que,.ouraíte ér ánlgi"Jaure inmediatamente anterior,efectuaron a través de ellos, enajenaciones á áoiü.i",on". de ;;;;;;y;;á.papeles transados en borsa, cuando er varor anuál ácumurado en cabeza de unamisma persona o entidad sea superior a gA¿ SlfiúlV.

ARTICULO 378. PARA ESTUDTO Y CRUCES DE INFORMACIÓT.¡. S¡N PCTJUiCiO dClas facultades de fiscarizació¡ y demás nor.". qrá reguran ras facurtades de raadministración tributarias, el se¿retario(ar oe Hac¡ánáa üun¡c¡páio quieil;;;r.veces' podrá soricitar a. ras personas o entrdades, cóntr¡ouventes I 
-no

contribuyentes, la información quesea pertinente con'er fin de efectuar los estudiosy cruces de información necesarios para er debido contror de ros tributos.

ARTICULO 379' DEBER DE CONSERVAR INFORMACIÓN Y PRUEBAS. PATAeíectos ciei controi cie ios rriburos aciminisrracios pár ái iivirnicrpio de Sañ ¡r¡¡GiiEL,las personas o entidades, agentes retenedores, contrrbuyentes, o no contribuyentesde los mismos, deberán conservar_por un período coirespondient" ,r práqr"transcurra hasta que quede en fiime ra'¿ectarac]on que se soporta en rosdocumentos, informaciones y pruebas, que oá¡e*i*r'ponerse a disposición de raadmi¡istiación ti¡buta¡-ia, cuaiio ésta así'io r.#;;;
La conservación de informaciones y pruebas deberá efectuarse en er domicirioprincipal del contribuyente,.
l' cuando se trate de personas o entidades obrigadas a ilevar contabiridad, los

l*:"j:_:_"l.iiridad j,_,¡to con los conpr"o¡a"tei ¡e orden ¡¡ter."o :,;;.";""'q""oreron ongen a ros registros contabres, cte tar forma que sea posibre verificai taexactitud de ros activos, pasivos, patrimonio, ingiesos, c¡stos, deducciones,conceptos exentos, descuentos, impuestos y reteñciones 
"onrigÁ"dá.;n "iior.cuando ta contabiridad se ,ileve án comjutaáár, adicionatmánt", .e oá¡Énconservar los medios magnéticos oue coniengan ia información. 

".i órálá"programas respectivos.

4
f¡o4ufi,{ SnN il r g,t tE L *aS Íusto,
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a
c{)*'ü:¡t' Jñ:jt- rir g.üEL :¡tir' Iü5,IU

tlbcnod y 0rdcn

2' 
-Las 

informaciones y pruebas específicas contempradas en ras normas vigentes,que dan derecho o permiten acred¡tar tos- ingresos, costos, deducciones,descuentos, exenciones y demás ün"r,"r. i¡outarios, cretitás-;;;;" ypasrvos, retenqones y demas factores necesanos para estabrecer ros hechosgeneradores, y en general, para frjar correct"r"nt" rás oasártráral¡"1, iiqüo*los impuesros correspondientes, ánr¡c¡pos,-áiá-n",on". y sanciones a que hayalugar.
3' La,.prueba de Ia consignación de ras retenciones en ra fuente practicadas en sucaiidad de agerrte reier retiur.
4' Copia de ras decraraciones tributarias presentadas, así como de ros recibos crepago correspondientes.

ARTICULO 380. RELACTóN DE RETENCTONES. Sin pequicio de ra obrigación deccclarar y pagar ras dccr:racioncs ds á";;iá.-:. ro tucntc dc ros tnbutccmunicipales según proceda,. ros contribuyenüs y-tos'agentes retenedores, obrigadosa llevar contabiridad, deberán registr", rá cr.á"onliecauoo, pago o consignacióndel tributo en una cuenta destinaáa excrus,vámente para eilo. Los comprobantes decontabilidad respectivos deberán identificar lr"nár"nt" er acto o documentoaravanlo si a c'ns no estr rvicre ,n""" ár 
- 
.i"nortc r-ñrrÉspQn,icntc ralcscomprobantes deberán indicar er rugar en donde se éncuentre archivado er soportede manera que en cuarquier momento se facirite verificar ra exact¡tuo áái¿s;.t';Los agentes de retención del tributo distintos oe io" inoica¿os en er inciso anterior,deberán elaborar mensuarmente, y *nJrái a oisposicron de ras autoridadestributarias. una reración detailada oá ¡as aauac¡ones v oocumentos oravados en raque se relacionen ros varores recaudados por concepto oer tr¡outo, su Je*r,p",o^ vla identificación de ras partes que ¡ntervinieron álsu reatización, etaooráción ysuscripción.

La relación de qué trata er inciso anterior debe estar certificada por contador púbrico;
en las,entidades públicas, por.la persona que e¡eza la función Oe pagáJor ;;; Io,consurados, d¡cha rerac¡ón deberá suscrib¡ita er'consur respect¡vo.

ARTICULO 38I' INFORMACIÓN EN MEDIOS MAGNÉNCOS. PArA CfECIOS dEIenvío de ra información que deba suministrarse en ,"á¡or magnéticos.ra *;;;"oe iiaciencia Municipai, o quien haga sus veces, piescribirá ias especirr;";;;;"
técnicas que deban cumplirse.

ARTICULO 382. SANOÓN POR MORA EN EL PAGO DE LOS TRIBUTOS,ANTlclPos Y RETENCIONES. Los contribuyentes á responsabres de ros tributosadm¡n¡strados por et mun¡cipio de sAN r,rrbuel -- señrarr¡oeá,-."iriilr-i",
agentes de retención, que no-cancelen opoñunamente los impueió., á;i¿id yretenelone-" a s'-r cafga, deher'án rrq'Jidar ), psgar intere-ces rnoratorios, por cada díacalendario de retardo en el pago.

Los mayores varores de tributos, anticipos o retenciones, determinados por raadministración tributaria en ras.riquidac¡ories o¡c¡atLi, causarán intereses de mora,a oartir del vencimiento der término en oue debieron haberse cancerado oor ercontribuyente, responsabre, agente retenedor o declarante, oLá"r"r¿o-Jn"'ro"plazos del respectivo año o período gravabre ar que sá ref¡era ra fiquroacron óficiai

VAL SANDOVAL - PRE5IDENTE 2021JHON JAIRO SANDO
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übermd y orden

ARTICULO 383. DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO.
Para efectos de las obligaciones administradas por el Municipio de sAN MIGUEL -SANTANDER el rntere§ moratono se lrquroara dranamente a la tasa de rnteres draflo
que sea equivalente a la tasa de usura v¡gente determinada por Ia superintendencia
Financiera de Colombia para las modalidldes de crédito de'consumó.

ARTICULO 384. SANCIÓN POR MORA EN LA CONSIGNAC]ÓN DE LOS'v?LoRES ñECÁuDÁDos PoR iás EñT|DADES ÁuÍoR¡zADÁs. cua,üt, r.¡,,a
entidad autorizada para recaudar impuestos, no efectúe la consignación de los
recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se geneáán a su cargoy sin necesidad de trámite previo alguno, intereses móratorios, liquidadós
diariamente a la tasa de mora que rija para efectos tributarios, sobre el monto
^\.;^;]rl^ ^^ ^^^ñ;^ñ^¡^ ^^^á,,ñ^ñ^Á¡^ ¡^^.t^ t^ f^^h^ ^ñ ^,,^ ^^ ,{^hiÁ ^r^^t,,^. t^el,v, ru, ¡u¡¡.v, ¡rv, ;..-;Jiju :ü ;uuiii. _,, yev Jv wve,v
consignación y hasta el día en que ella se produzca.

cuando la sumatoria de la casilla "Total pagos" de los formufarios y recibos de pago,
informada por la entidad autorizada para récaudar, no coincida con el valor reál!'ue
finr tr¿ en allne l¡5 interÉSes dp mñra im¡rr rt4hles al r¡nar tdn nn cnnq.innarlo
oportunamente, se liquidarán ar doble de la tása prevista 

"n "rt" 
artículo.

NORMAS GENERALES SOBRE SANCIONES

tir\ I lrrULL, JOit. ACTCS Eii LOS CUÁLES SE PUEDE'i ¡iYiPCiiER SÁiiC'Oi.¡ES.

ARTICULO 386. PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER
S¡.NCIONES. CuendO lAs s::^r;¡,,oo ca irnnzrnaan an riar¡iáaainna. ,in,^i,,ró. 16

facu ttad para im poneiÉ. ;;";ü; ;"i r"rio ij#¡.; d¿"*ü".pl;, ü;i ;, ;;
respectiva liquidación oficial. cuando las sanciones se impongan en resolución
independiente, deberá formularse el pliego de cargos conespoñdiente, dentro de
los dos años siguientes a la fecha en qué se preséntó la deilaración, del período
durente el cual ocurrió la irreot¡larirJad sancionable o cesó la irreoulariclacl oere él
caso de las inftacciones continuadas. salvo en el caso de la sancióii por no dádarar,
de losintereses de mora, y en er caso de la sanción por viorar ras normas qr",ig"n
la profesión, sanción a sociedades de contadores púbricos y tas retaiiüi á"tos
contadores de que trata el artículo 660 del Estatuto tributario Nacional, las cualesprescriben en el término de cinco años.

Vencido el término de respuesta del pliego de cargos, la administración Tributana
tendrá un plazo de seis meses para aprñar ra sañción conespondiente, previa rapráctica de las pruebas a que hubiere lugar.

ARTICULO 387. LA REINCIDENCIA AUMENTA EL VALOR DE LASSANCIONES. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, po. *toadministrativo en firme, cometiere una nueva infraccrón der mismo ilpo oeiiá oe ros
dos (2) años siguientes a la comisión del hecho sancionado.

L¿. rei,cidencia permitirá eievar,ias sal rci.¡nes pecurriarias a q[.e se leíere, iosartículos siguientes, con excepción de las señaladas án los art¡cllos osz, áág, ozz

Las sanciones pod rán imponerse mediante resolución independiente, o en las
respectivas liquidaci ones oficiales

4
,Ar:L'ütu'Stjt- ri r E üEL iiñS rü5,¡O,
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y 673 del Estatuto Tributario Nacional en la forma que se hayan adoptado lapresente norma te'itoriar y aque,as quá Jéu"i sli'r¡quioaoas por er contribuyente,
;isH?il" asente rerenedor o oeciaranti;;ü ;, un ciento por ciento (l00yo)

ARTT.ULO 3gs' orRAS SANCI.NES. Er agente retenedor o er responsabre quemediante fraude, disminuya et satdo ;p;'s;;';;; concepto de retenciones olmpuestos o aumente er sardo a tavor o" SrJllJür"ciones tributarias en cuantíaiguai , su¡',"riur a i60 si'riir',ii(i;;r;I,¡¿ * ¡,iliiu,aci ¡.iara ejercer ei cr.¡rreruir¡,
ffiL:lT,!:B".ffillr,urmino de ,no 

" 
c¡n"o áno. y 

"oro 
pena accesoriáLn

En igual sanción incurrirá quien estando obrigado a presentar declaración por:mpucsto : ;'ctc;lción cn ra fucnlc, ;lo rc lrlciciciJincosc cc rcs ;.nismcs mc¿ics,
:iTi,:""Xi:i::Hi"?'i: determinado po' rá 

"o'i'¡'ii"ción sea ,s,riJ J,ü,üüh

si la utirización de documentos farsos o er empreo de maniobras fraudurentas oeno:ñoq'as ¡nnstir'ven rter;tn nn,.sí l;.- ;';:;":iz¡n cn 
^ñn.r 

rrsñ .nn 
^rr.§hechos Funibres, se apricará r" p"." pr"lrt. !"-",'31o,no penar v ra que se orevéen et inciso primero de este ariícurold;;ü;;;" no imprique ro anter¡or raimposición dobre de una misma pena. cumftiáo'"iülr¡no de la sanción, er infractorquedará rehabilitado inmediatamente.

PARAGRAFO' La entidad podrá apricar ra facurtad de reducir er monto de rassanciones de conformidad con el artiluio'slOJr" i"v lEB de 2002.

ARTTCUL. 389' TNDE,ENDENCTA DE pRocEsos. Las sanciones de que trata erartículo anter¡or, se aplicaran con inoepenáencia? los procesos administrativosque adelante la admintstración tr¡butaria.

ARTICULO 390. EXTEMP.OTANEIDAD EN LA PRESENTACION DE LASDEcLARAcToNES coN .posreñróñrñai ir_?mpuz¡MrENro. Ercontribuyente, responsable, agente ,.;tenJol'r-o-'o""t"r"nte, que presente laoer:raraqon con posierioridaci ai empiazam"nio J ar auro que orcjena inspeccióntributaria, deberá liquidar 
I_p"S.", una sanción poi"it"rpor"neidad por cada meso fracción de mes catendario.áe retardo, Aril"l;rt al diez por ciento (10%) deltotal det impuesto a caroo 
9l:t-gnciOn oO¡etáteil'ieclarac¡On tributaria, sin exéderdetdosc¡enros por cienio fzooy,l áéi inñirl.üJ rJt]."¡ón, según etcaso.

cuando en ra decraración tributana no resurte impuesto a cargo, ra sanción por cadames o fracción de mes carendario oé ..áLro",'rlriil un trl sarario mínimo d¡ariotesa I visente ar momento oe preseniár' ü;;j;¿i:"*
t os obligaCos a presentar 4ec!?raciones Ce sobrelasa a la gasotina .'.^r.rr 4, rapresenten ras decraraciones tributarias án 

-roir* 
"r,temporánea 

port"r,or'-Jemprazamiento o auto de inspección tributana, o-"ü*a¡ riquidar y pagar ra sanciónpor extemporaneidad mntenid" 
"n "r 

,rtrcJiáliii="ie.t"trto Tributario Nacionar,
i?¡1,#,[X.,";1:Íno"., 

r" tendrán en ;;ilrñil]I".o. conespond¡entes a ra

«(ryONSAf,t*ug,trwt WS ltr)sÍo"
iHoii iÁiRo sÁinDOVÁL SÁi.¡D O'v'ÁL - PREsiDEi.¡'iE 20ei
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Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento
en el pago del impuesto o retención a cargo del contribuyente, retenedor o
responsable.

ARTICULO 3 91 . SANCIÓN POR CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES.
Cuando los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, corrijan sus
declaraciones tributarias, deberán liquidar y pagar una sanclón equivalente a:

í. Ei cjie¿ por cienio (i0?á,) ciei rrrayor vaior a pagat o tjei menor saitic¡ a su íavr¡r,
según el caso, que se genere entre la conección y la declaración inmediatamente
anterior a aquélla, cuando la cpnecc¡ón se realice antes de que se produzca
emplazamiento para corregir, o auto que ordene visita de inspección tributaria.

2. El veinte por c¡ento (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor,
sitgu¡ ¡ E¡ vc¿t r/, 9\.¡r7 !)e ys¡ re¡ e vr ¡Lr e rc¡ w¡ ¡ §;v\¿'v¡ ¡ J ¡q uev¡s¡r c¡

anterior a aquélla, si la corrección se realiza después de notificado el
emplazam¡ento para conegir o auto que ordene visita de inspección tributaria y
antes de notificarle el requerimiento especial o pliego de cargos.

PAR¡GRAFO PRIMERO Q andn Ia dq¡!4¡44!ón ini¡iat sc h¡y¡ presentartn cn
forma extemporánea, el monto obtenido en cualquiera de los casos previstos en los
numerales anteriores, se aumentará en una suma igual al cinco por ciento (5%) del
mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el caso, por cada mes o
fracción de mes calendario transcurrido entre la fecha de presentación de la
declaración inicial y la fecha del vencimiento del olazo para declarar por el
respectivo período, sin que la sanción total exceda del ciento por ciento (100%) del
mayor valor a pagar o del menor saldo a favor.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La sanción por conección a las declaraciones se
aplicará sin perjuicio de los intereses de mora, que se generen por los mayores
valores determinados.

PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos del cálculo de la sanción de que trata este
artículo, el mayor valor a pagar o menor saldo a favor que se genere en la
conección, no debeÉ incluir la sanción aquí prevista.

PARAGRAFO CUARTO. La sanción de que trata el presente artículo no esapllcable
a la corrección que disminuye el valor a pagar o aumente el saldo a favor.

ARTICULO 392. SANCIÓN POR CORRECCIÓN ARITMÉTICA. CUANdO IA
^,¡-;-:-¿--^;Á- ¡-it-..a^;- ^3^^¡.,.^,.-^ l:_,,i)^_|A- -¡- ^^.-^^_;:- ^-i¡_:¡i^^ -^!-a ,_(-¡!¡¡ ¡ ¡¡¡ ¡¡¡>ll qvrv¡ r u¡¡rrJ\c.¡¡<¡ s¡cr,(\¡(, u¡ra ¡¡qL¡¡üac¡ür¡ üg wü¡¡Ear¡v¡¡ ai;¡t¡ieiie€t SOüie rs
declaración tributaria, y resulte un mayor valor a pagar por concepto de impuestos,
anticipos o retenciones a cargo del declarante, o un menor saldo a su favor para
compensar o devolver, se aplicará una sanción equivalente al treinta por ciento
(30%) del mayor valor a pagar o menor saldo a favor determinado, según el caso,
sin perjrricio de !a_§ inte!.eses noratorios a que haya f uga"

La sanción de que trata el presente artículo, se reducirá a la mitad de su valor, si el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, dentro del téimino
establecido .para interponer el recurso respect¡vo, acepta los hechos de la
liouidación de conección. renuncia al mismo y cancela el mavor valor de la
liquidación de corrección, junto con la sancrón reducida.

4woN sngr e,tr §"r-rEÍ. ws yüs-Io,
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ARTICULO 393. SANCTÓN pOR INEXACT|TUD. Constituye inexactitud
sancionable en las declaraciones tributarias, la omisión de ingresoi, de ¡mpuestos
generados por las operaciones gravadas, de bienes o actuaciones suscept¡bles de
gravamen, a§r como la ¡nclusron de costos, deducoones, clescuentos, exencrones,
pas¡vos, impuestos descontables, retenciones o anticipos, inexistentes, y, en
general, la utilización en las declaraciones tributar¡as, o en los infórmes
sumin¡strados a la administración tributaria, de datos o factores falsos, equivocados,
incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor impuestó o saldo a
fragar ' u un riayor saidu a ítrvur l.lar a ei i;ur rir ibuy er rie u r es¡rur isabie. igucririrerrie,
constituye inexactitud, el hecho de solicitar compensación o devolución, sobre
sumas a favor que hubieren s¡do objeto de e¡mpensación o devolución anterior.

La sanción por inexactitud será equ¡valente al ciento sesenta por ciento (160%) de
f:! rlif¡r¡'r¡.ir ^^1.^ ^l --lr^ ^ ^^^^. ^ ^^t,{^ ^ a^,,^. -^^:,^ ^t ^^^^ ¡^+^.s;ñ^¡^ ^^Jq,uu c¡ pqv§¡¡ \, jü;ijij ¿¡ iüluí, Sivv¡¡ u¡ eE¡i,iji uL:iu¡i;;ii;auu L¡¡
la liquidación oficial, y el declarado por el contribuyente o responsable. Esta sanción
no se aplicará sobre el mayor valor del anticipo que se genere al modificar el
impuesto declarado por el contribuyente.

§in nerir rir:in dc l¡¡ 32n¡lones de tinn ¡r¡n4l vioent4s nñr nñ n.)n*¡rrnar lae valnres
retenidós, constituye inexactitud oé ra'oectaratión de'retenc¡ones"en ra ir".i; ;i
hecho de no incluir en la declaración la totalidad de retenciones que han debido
efectuarse, o el efectuarlas y no declararlas, o el declararlas por un valor inferior.
En estos casos la sanción por inexactitud será equivalente ai ciento sesenta por
ciento (í60%) del valor de la retención no efectuada o no declarada

La sanción por inexactitud a que se refiere este artículo, se reducirá cuando se
cumplan los supuestos y condiciones de los artículos relativos a la corrección
provocada por el requerimiento espec¡al y corrección provocada por la liquidación
de revisión.

No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulte en las
declaraciones tributarias, se derive de enores de apreciacón o de d¡ferenc¡as de
criterio entre la administración tributaria y el declarante, relat¡vos a la ¡nterpretac¡ón
del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras denunciados sean completos
y verciacieros.

ARTICULO 394. LA SANCIÓN POR INEXACTITUD PROCEDE SIN PERJUICIO
DE LAS sANcloNES PENALES. Lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará
sin perjuicio de las sanciones que resulten procedentes de acuerdo con el óodigo
Penai, cua;'ldo ia inexacliti.¡d en que se;ncura e; las decla¡"acicnes constitu¡.a deiiii.
si el funcionario que tenga conocimiento del hecho, considera que en deteiminados
casos se configuran inexactitudes sancionables de acuerdo con el código penal,
debe env¡ar ras informac¡ones del caso a la autoridad o ¡uez qué tengán
competencia para aderantar ras correspond¡entes investigaciones penarás. -

ARTICULO 3 9 5. SANCIóN POR USO FRAUDULENTO DE CEDULAS. EI
contribuyente o responsable que utilice fraudulentamente en sus informaciones
tributarias cáluras de personas failecidas o inexistentes, será denunciado como
autor de fraude procesal.

La administración tributaria desconocerá ras deducciones y descuentos cuando raidentificación de ros invorucrados no conesponda a cédulaé ,ig"ni"a, yLi 
"ir;o

4{a&-ü1'Sñiy'ti¡,
EüELñtiñS jüi,¡O'
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podrá ser subsanado posteriormente, a menos que er contribuyente o responsabrepruebe que ra operación se rearizó antes der failecimiento de ra áerron" crl" Jor¡afue informada, o @n su sucesión.

ART]CULO 396. SANqÓN POR NO INFORMAR LA DIRECCIÓN. CUANdO EN IASdeclaraciones tributarias el contribuyente no informe ra dirección, o ra informeinconectamente, se tendÉ. por no presentada sin perjuicio de ra facurtad decorrecciónprevistaenrelacióncondichasinconSiStenciaS

ARTTCULO 397. SANCTóN poR NO ENVTAR |NFORMAC|óN. Las personas yentidades obligadas a suminrstrar información tributaria, asi como ;qr;ih; ,quienes.se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no É;;;;;"ndentro del plazo estabrec¡do para eilo o cuyo óntenido presente 
"rórá, 

o no
coi'respo;':da a lo sclicltadc, ii.:cui.irár,: e;.: la sigulente sanción:a. una multa hasta de 6s8 SMMLV, ra cua"i será frjada teniendo en cuenta rossiguientes criterios:; Hasta del 5o/o de ras sumas respecto de ras cuares no se suministró rainformación exigida, se suministro en forma errónea o se hizo 

"n-tá-,cvt¡mp¡r{n614
z cuando no sea posibre estabrecer ra base para tasarla o ra información notuv¡ere cuantía, hasta der 0.syo de ros ingresos netos. si no existieren

ingresos, hasta der 0-5% der patrimonio brutioet contribuyente o oáiár*t",. correspondiente al año inmediatamente anterior.b. El desconocimiento de ros factores que d¡sminuven ra base oravabre o de ros
descuentos tributarios según er caso, cuando ra información ."qrér¡á",á,"i"r"
a estos conceptos y de acuerdo con ras normas vigentes, oeo" consér"rsi y
mantenerse a disposición de la administración tributaria.
cuando ra sanción se imponga mediante resorución independiente, previamente
se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancibnada, qrián1"nJiá ,ntérmino de un (1) mes para responder.
La^sanción a que se refiere er presente artícuro, se reducirá ar diez por ciento(10%) de la suma determinada según ro previsto en er riterar a¡, si ra orisün'"ssybsal?!3 altes de que se. notifique ta imposición de ta sancién; o ál ü¡"1á po,
ciento (20%) de tatsuma, si la omisión 

", 
.üb."nrd, dentro de Oó áoi tziráJ",siguienres a ia Íecha en que se noririque ia sanción. para wieÍ";, ;; ;;';;r,caso,.se deberá presentar ante ei funcionario que esté conoc¡endo áe hinvestigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual seacredite que la omisión fue subsanada, asi como el pago o 

""réáo 
O" p"!o ¿"la misma.

En todo caso, si ei conti'ibi.;yente subsana ia omisión con ante¡-io¡-idad a ianotificación de ra riquidación de revisión, no náuá rugar a apricari" ün"ün o"que trata er riterar b. una vez notificada ra riquidacióñsoro sLián acept;; ü.faclores citados en el literal b, que sean proOaáás plenamente.

ASTICULO 398. SANCIÓN POE EXPEDIR FACTURAS SI¡I REQUISITOSQuienes, estando obligados a expedir facturas, ro hagan srn er cumprimiento de rosrequisitos establec¡dos en ra.rey, incunirán en una salic¡ón der uno por ciento (1%)del valor de ras operaciones raciuraoas s¡n 
"iórrir¡-,"'Énto 

de ros requisitos regares,sin exceder de 42 
'MMLV 

Cuando rrrv ,"e¡n.¡o"niü't" orra apricación a ra sanciónde clausura del establecimiento.

4
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owl)¡¡s.ng,
*rrg,üwr. ws la§fo,

cuando. la sanción a que se refiere er presente artícuro, se imponga medianteresolución independiente, previamente sé oará trasrado de cargoi 
" 

á p"r.án" oentidad a sancionar, quien tendrá un término de diez (10) dÍas pára rárp,inJ"r. 
-

ARTTCULO 399. SANC]óN pOR NO FACTURAR. Quienes estando obrigados aexpedirfacluras no ro hagan, podrán serobjeto de sanción de crausura ocÉir" o"lestablecimiento de comercio, oficina o ónsurtorio, o sitio donde .. á¡á..á'l"actividad, profesión u oficio de conformidad con ro dispuesto en tos ártlcuto"
¡eíe¡irius a ia irrrpcrsieiúrr rje i¿¡ sarruiúrr rje siausu¡a e iricr.rrr rpiir nierrio eie ia rr¡islr¡a.

ARTICULO 4OO. CONSTANCIA DE LA NO EXPEDICIÓN DE FACTURAS OExPEDrcróN srN EL LLENo DE REeurslrbs.-óünoo sobre ras transacciones
respecto de las cuares se debe expedir factura, no se cumpra con esta ouir!ácon osc cunpla sin c! llcno dc los rcqu:sitos cstablccidos cr: la lc;r, Ccs funcicl.,:a-l.ics co:.:facultades de fiscarización designados especiarmente para tar ereao, que náyan
constatado la infracción, darán fe der hecho, mediante unacta en ra cuat se consiine
el mismo y tas expricaciones gue haya aducido quien rearizó ra operácion sñ 

"ipÉo¡,lg f3cjura, En ra etapa de discusión posterior no se podrán áoucir expt¡caciánesdislinlas de las cnnsionarJas en la resper^Jiva acJa

SANCIONES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD Y DE CLAUSURA
DEL ESTABLECIMIENTO.

ARTlcuLo ¿o1. HEcHos TRREGULARES EN LA CONTABTLTDAD. Habrá rusar
a aplicar sanción por libros de contabilidad, en los siguientes casos:a) No llevar libros de contabiridad si hubiere obrigao-ón de flevarros.b) No tener registrados ros ribros principares de-contabilidad, si hubiere obrigación

de registrarlos.
c) No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autoridades tributarias lo

exigieren.
d) No exhibir libro fiscal de registro de operaciones diarias o cuando se constate elatraso del mismo, en er caso de ros contribuyentes no obrigados , flára,

contabilidad
e) Llevar doble contabilidad.
t¡ itio irevar ios iibros cie conrai¡iiiciaci en rorma que permiian verir.icar o ciererrninar

los factores necesarios para estabrecer ras bases de riquioación oá t".;;ü¿;i;,
o retenciones.

g) cuando entre la fecha de ras úrtim.as operaciones registradas en ros libros, y erúrtimo día der mes anterior a aquél en er cuar .e .ol¡i¡ta su exh¡btión, ;;isian
más de cuat¡o (4) meses de atíaso.

ARTICULO.+02. SANCIÓN POR IRREGULARIDADES EN LA CONTABILIDAD.
sin perjuicio der desconocimiento de ros factores qué disminuye, rá u"rá éáráür"o de los descuentos tributarios según er caso y demás conceptos que carezcan deSopo!'te en la cOntat'ilidaC, O que ne SC?ñ pt9n3¡9¡te pr.Or_,adOs 49 r¡r."_i!ad .i¡las normas vigentes, ra sanción por ribros de contab¡liüad será der meoio poi ciento(0 570) det mayor varor entre el patrimonio riquiáó v ros ingresos n"óI á"¡ lnoanterior al de su imposición, sin exceder Oe AAA Sttttr¿LV.

cuando.ra sanción a que se refiere er oresente articuro. se imoonoa medianteresolución independiente, previamente se dará lrJaao aer actá oá v¡;t" ; i;

jHoin íÁiRo 6Ái.¡DOVÁL 5Ái.iDOVÁL - PRESiDEi.¡TE 2O2i
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persona o entidad a sancionar, quien tendrá un término de un ( 1 ) mes para
responder.

PARAGRAFO. No se podra tmponer mas de una sancion pecuntana por hbros de
contabilidad en un m¡smo año calendario, ni más de una sanción respecto de un
mismo año gravable.

ARTICULO 403. REDUCCIÓN DE LAS SANCIONES POR LIBROS DE
r,LrlY I AE¡lLllJAaJ, Lit§ §ill lulolles fJcUUl rlal l¿is uur riet¡ rp¡aL¡as elr Ieiaurtr¡¡ qr¡r r ias
irregularidades en la contab¡l¡dad, se reducirán en la sigu¡ente forma:

A la mitad de su valor cuando se acepte la sanción después del traslado de cargos
y antes de que se haya producido la resolución que la ¡mpone. Al setenta y cinco
¡r:. ri^1l¡ tlcdl \ A^ ^,, ,,^l^- ^,,^^,{^ ,l^^¡,,Áa l^ ;ñ^,,^^t^ ^^ A^^^+^ t^ ^^^a;^á .,pv¡ v¡e¡,iú \¡ v,u/ ev vvepev_ eu ¡¡i¡Fij\jiia JU ciuu¡_;ilj ;i:,¡ Jaí;i.;;cit J
se desista de interponer el respectivo recurso.

Para tal efecto, en uno y otro c¿¡so, se deberá presentar ante la oficina que está
conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida,
¡n al r:rr2l sa 4¡rcdile e! pagn ¡ 4¡r l4r¡lq dc pagq dÉ la misme

ARTICULO 404. SANCIÓN DE CLAUSURA DEL ESTABLECIMTENTO. LA
administración tributaria podrá imponer la sanción de clausura o ciene del
establecim¡ento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
eieza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:
1. Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello,

o se expida s¡n los requ¡sitos establecidos en los literales b), c), d), e), 0, g), del
Artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional, o se reincida en la expedición sin
el cumplimiento de los requisitos. En estos eventos, cuando se trate de entes
que prestan servicios públicos, o cuando a juicio de la administración tributaria,
no exrsta un perJutcto grave, la enttdad podra abstenerse de decretar la clausura,
aplicando la sanción por expedir factura sin requisitos.

2. Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el
contribuyente no se encuentra registrada en la contabilidad.
La sanción a que se reÍiere ei presente artícuio, se apiicará ciausurancio por tres
(3) días el sitio o sede respectiva, del contr¡buyente, responsable o agente
retenedor, mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda
'cenado por evasión'.
Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se
---+i.i.,a ^l ^--^-^ r- t+¡ -^-^^-^^ -..^ t^ L-t :¡^- -^-^ ^^ :t -- ^^)-a-psrr¡¡¡.¡r<¡ e¡ q\,uerv \¡E ¡as p=ioviiAs qiie ¡ü ilaü;ian, peiO en e; nO pOüia¡¡
efectuarse operaciones mercantiles o el desarrollo de la actividad, profesión u
oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo caso, se impondrán los sellos
correspondientes.
una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incunir nuevamente en
cu:lqulera de los heehos saneionables con esta medida, f a sanción a apt¡^ár sará
la clausura por diez ( 10) días calendario y una multa equivalente a la establecida
en la forma prevista en el artículo referido a la sanción por inegularidades en la
contab¡l¡dad.
La sanción a que se refiere er presente artícuro, se impondrá mediante
resolución. orev¡o traslado de cargos a la oersona o entidad infractora. ou¡en
tendrá un término de diez (10) días para responder. La sanción r" r'áá át""ti""
dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía gubemativa. para

",a¡*.¡)¡y' §nn' rirg.üEi rins Iüfio'
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dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía
deberán prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la
administración tributaria.

3. Cuando el contnbuyente pertenectente al regtmen stmpltfrcado, segun to
establezca la entidad territorial, no cumpla con la obligación de registrarse.

4. Cuando el agente retenedor, se encuentre en omisión de la presentación de la
declaración o en mora en la cancelación del saldo a pagar, superior a tres (3)
meses contados a partir de las fechas de vencimiento para la presentación y
¡rago estabieuidas ¡ror ia atjr¡¡ir ¡isiraoió¡ r tribr¡taria. Lr¡s exirrrentes üe
responsabilidad previstos en relación con la responsabilidad penal por no
consignar la retención en la fuente, se tendrán en cuenta para la aplicación de
esta sanción, siempre que se demuestre tal situación en la respuesta al pl¡ego
de cargos. No habrá lugar a la clausura del establecimiento para aquellos
ve¡ ¡!¡ ¡ve) v' 'rvr g ¡g w^¡eau¡ ¡Ui¿i liu Jcj;ijijJ J ;¿jvij; ijc;ig¡ij;ii-J
de compensar.

ARTICULO ¿I05. SANCIÓN POR INCUMPLIR LA CLAUSURA. SiN PETJUiCiO dE IAS
sanciones de tipo policivo en que incurra el contribuyente, responsable o agente
relcn¡{4r nrranql¡ r¡mna los 5qllns ofi¡ial¡3,, o por nr talqLricr medlo 2hra n r rtili¡.g cl
sitio o sede clausurado durante el término de la clausura, se le podrá incrementar el
término de clausura, hasta por un (1) mes. Esta ampliación de la sanción de
clausura, se impondrá mediante resoluc¡ón, previo traslado de cargos por el término
de diez (10) días para responder.

ARTICULO ¡!06. SANCIÓN A ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES
LEGALES. cuando en la contabilidad o en las declaraciones tributarias de los
contribuyentes se encuentren inegularidades sancionables relativas a omisión de
ingresos gravados, doble contabilidad e inclusión de costos o deducciones
inexistentes y pérdidas improcedentes, que sean ordenados y/o aprobados por los
representantes que deben cumpltr deberes formales, serán sancronados con una
multa equivalente al veinte por ciento (207o) de la sanción impuesta al contribuyente,
sin exceder de 180 SMMLV, la cual no podrá ser sufragada por su representada.
La sanción prevista en el inciso anterior será anual y se impondrá igualmente al
revisor fiscal que haya conocido de las inegularida-des sancionabÉs objeto de
rnvestigacién, sin haber expresacio ia saivedacj corresponciienie.

Esta sanc¡ón se propondrá, determinará y discutirá dentro del mismo proceso de
imposición de sanción o de determinación oficial que se adelante @ntra la sociedad
infraclora. Para estos efectos las dependencias competentes para adelantar la
(¡\,ruae¡v¡ ¡ rsr¡rs c¡¡ r,u¡ r L¡ rr.r!¡, s¡ ¡iE 5s¡an ¡gija¡inenie coinpeieñies pái6 üeo;üii ?i€ñra
al representante legal o revisor fiscal implicado.

ARTICULO ¡t07. SANCIÓN pOR EVASTÓN pAStvA. Las personas o entidades que
realicen pagos a contribuyentes y no relacionen el correspondiente costo o gasto
deñt!'o de sr eonlab¡lrdad, o e-cto..c .o hayan sido infor¡¡ado3 3 !2 3{pi1i9!r. lai¿rn
tributaria exastiendo obligación de hacerlo, o cuando esta lo hubiere requerido, serán
sancionados crn una multa equivalente al valor del impuesto teórico que hubiera
generado tal pago, siempre y.cuando el contribuyente beneficiario de los pagos haya
om¡t¡do dicho ingreso en su declaración tributaria.

sin perjuicio de la competencia general para aplicar sanciones administrativas y de
las acciones penales que se deriven por tales hechos, la sanción prevista en éste

3
Qir&'üiy'S'iiy' rir E üEL ttii| iüS,iú'
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Todo lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sanciones disciplinarias a que
haya lugar por parte de la Junta centrar de contadores. para póder apricaila
saneión prer.rista en este artíeulo deber-á cr-rmplirse e! poeedimiento'contemilado en
el artículo siguiente.

1. sanción por no inscribirse en el Registro del contribuyentes por parte de quien
esté obligado a hacerlo, en los términos establecidos por la administráción
tributar¡a. se impondrá la crausura del establecimiento, sede, locar, negocio u
uí!¡r'¿, pú¡ ui iériri¡ru tiu urr (i)üía pui .:da r¡res u iauuiú¡rüe ¡ries delel,aou
en la inscripción, o una multa equivalente a una (1) SMDLV por cada día de
retraso en la inscripción, para quienes no tengan establecimiento, sede, local,
negocio u oficina.

2. sanción por no exhibir en lugar visible al público la constancia de certificación de
16 ¡^ó^;^^;Áñ an al Daaiqtra ¡ó n^^+,ih,,r,^n+a¡ ea imaan¿{¡á tó 

^l-,,.,,,6 ¡^t¡u ¡¡,r!¡¡r-y¡vt. g! !ii;;i¡;liUJU;itul;. v- ii¡i¡iU;iii¡ü iú U;!:ii:U;ü t¡v¡
establec¡miento, sede, local, negocio u oficina, por el término de tres (3) días

3. sanción por no actualizar la información dentro del mes siguiente al hecho que
genera la ac{ualización, por parte de las personas o entidades inscritas en el
Registro de Contribuyentes. Se impondrá una multa equivalente a (f ) SMDLV
oor czrla día de retreso en la ac*tnliz-ación de la información c[ando la
desactualización del Registro de contribuyentes se refiera a la dirección o a la
actividad económica del obligado, la sanción será de (2,6) SMDLV por cada día
de retraso en la actualización de la información.

4. Sanción por informar datos falsos, ¡ncompletos o equivocados, por parte del
inscrito o del obligado a inscribirse en el Registro de Contribuyentes. Se impondrá
una multa equivalente a (4,4) SMMLV.

ARTICULO .M9, SUSPENSIÓN DE LA FACULTAD DE FIRMAR
DECLARACIONES TRIBUTARIAS Y CERTIFICAR PRUEBAS CON DESTINO A
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. Cuando en la providencia que agote la vía
guDernatrva, se determrne un mayor valor a pagar por rmpuesto o un menor salclo a
favor, en una cuantía superior 19 SMMLV originado en la inexactitud de datos
contables consignados en la declaración tributaria, se suspenderá la facultad al
contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración, certificados o
pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certif¡car los estados
ñtlancieros y ciernás pluebas con cjesiinr.¡ a ia a<jrl rinisiiaoiór r iribuiaria, irasia por urr
año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la
tercera oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el
secretario(a) de Hacienda Municipal o quien haga sus veces y contra la misma
plocegelá recurso de apelación ante el representante legal de lá entidad territorial,
^l ^',^l ,a^LA-Á ^^. i-¡^-^. .--.^ .,¡^ñ¿-^ ,{^ t^^ ^iÁ^^ .{í^^ ^¡^r r;^-a^^ ^ t^ a^|,c^^^;A^Jt ' ¡¡ ¡r,y. yuevrv sv¡ ¡ú v iju ;JJ U;;]CC C;A- -,!re,v, ,!ur
de la sanción.

o 
WOnr Snlr w ryr.xE| WS Íüsr\ "
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artículo se podrá proponer, determinar y discutir dentro del mismo proceso de
imposición de sanción o de determinación oficial que se adelante contra el
contribuyente que no declaró el ingreso. En este último caso, las dependencias
competenres para adelantar la actuacton frente a drcho contnbuyente seran
igualmente competentes para decidir frente a la persona o entidad que ñizo el pago.

ARTICULO. ¡t08. SANCIONES RELATTVAS AL |NCUMPLIMIENTO EN LA

QBLIGAC!ON DE INSCR!B!RSE EN EL REG!STRO DE CONTR!EUYFNTFS
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ARTICULO 410. REQUERIMIENTO PREVIO AL CONTADOR O REVISOR
FlscAL. El funcionario del conocimiento enviará un requerimiento al contador o
revisor fiscal respectivo, dentro de los diez (10) días siguientes a ta tecná oá ta
provrdencra, con er fln de que este conteste ros cargos corresponorentes, Este
requerimiento se enviará por correo a ra direccióri que et iontáooi-ñrui"r"
informado, o en su defecto, a la dirección de la empresa.

El contador o revisor fiscal dispondrá del término de un (1) mes para responder el
regueiimierrto, aporiar y soiicii¿rr pruebas.

una vez vencido er término anterior, si hubiere lugar a eilo, se apricará ra sanción
conespondiente. La providencia respectiva se notiñcará personalmente o por ediáo
y se comunicará a la Junta central de contadores para ios fines pertinentes.

ARTICULO 4l't. coMUNtCACtóN DE SANCTONES. Una vez en firme en ta via
gubernat¡va las sanciones previstas en los artículos anteriores, la adm¡nistrac¡ón
tributar¡a informará a las entidades financieras, a las cámaras de comercioy a las
diferentes oficinas de impuestos del país, el nombre del contador ylo socieóa- aerhntadqrtrs n fi!.ma dc ¡nntarjqre< ñ át trJ¡lñres nhiet¡ de diriha< s4nr:innc3

ARTICULO 4I2. SANCIÓN. POR OMITIR INGRESOS O SERVIR DE
INSTRUMENTOS DE EVASIóN. Los contribuyentes que realicen operaciones
ficticas, omitan ingresos o representen sociedadás que sirvan como instiumento de
evasión tributaria. incurrirán en una multa equivalenie al valor de la operación que
es motivo de la misma.

Esta multa se impondrá por el secretario(a) de Hacienda Municipal o quien haga sus
veces, previa comprobación del hecho y traslado de cargos ál responsabte-porel
término de un (1) mes para contestar.

ARTICULO 413. SANCIÓN POR ]MPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUC]ONES O
coMPENSAcloNEs. Las devoluciones o compensaciones efectuadas de acuerdo
con las declaraciones presentadas por los contribuyentes o responsables, no
constituyen un reconocimiento cjer'initivo a su iavor_

si la administración tributaria dentro del proceso de determinación, mediante
liquidación oficial rechaza o modifica et saldo a favor objeto de oevoluc¡on o
compensación, deberán reintegrarse ras sumas devueltai o *rp"n"rdái 

"nexceso más ios iñteieses moiato¡ios que corespondan, aumeiitados éstcs úitimos
en un cincuenta por ciento (50%).

Esta sanción deberá imponerse dentro der término de dos años contados a partir de
la fecha de firmeza de la liquidación oficial de revisión.

cuando en el proccso de determinación del impuesto, se mod¡f¡quen o rechacen
saldos a.favor, que hayan sido imputados por er ántribuyente o responsable en susdeclaraciones del período s¡guiente, el Municipio exigirá su re¡ntegr;, in;;;il;ñ"
en los ¡ntereses moratorios correspondientes.

.THOi\i .TÁiRo sÁi\¡Do,/Ái_ sÁi.iDovÁi - PRFSiDFi\¡TF 2A2i
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Cuando utilizando documentos falsos o mediante fraude, se obtenga una
devolución, adicionalmente se impondrá una sanción equ¡valente al quinientos por
ciento (500%) del monto devuelto en forma improcedente.

SANCIONES A ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR IMPUESTOS

ARTICULO 414. ERRORES DE VERIFICACIÓN. Las entidades autorizadas para
rd r(,ucP\,¡ur¡ uc rcrs L¡Et ¡ardl-,r\,rrcs y cr rEvduuv uu llllPrrt §LLrs , ut ré§ Pa9!r5
originados en obligaciones tributarias, incurrirán en las siguientes sanciones, en
relación con el incumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha autorización:
1. Hasta 1 SMDLV por cada declaración, recibo o documento recepcionado con

errores de verificación, cuando el nombre, la razón soc¡al o el número de
iálrñ+¡f;7.ó^iÁ^ rdh' ,+..i- na aain¡iá,¡a ^^ñ l^a ^'.ó ern ¿¡l áa¡r,a¿¡n+¡r áasHs¡ gvs¡ ¡

identificación del declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable.
2. Hasta f SMDLV por cada número de serie de recepción de las declaraciones o

recibos de pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido
anulado o que se encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho
e le resneait¡va administración de lmDuestós o atando e nesar de haberlo hecho
tal información no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

3. Hasta 1 SMDLV por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo enores
aritméticos, no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal
identificación no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

ARTICULO 415. INCONSISTENCIAS EN LA INFORMACION REMITIDA. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la información remitida en el
medio magnético, no coincida con la contenida en los formularios o recibos de pago
recepcionados por la entidad autorizada para tal efecto, y esta situación se presente
respecto de un número de documentos que supere el uno por ciento (1olo), del total
cle documentos correspondrentes a la recepctÓn o recaudo de un mtsmo dta, la
respect¡va entidad será acreedora a una sanción, por cada documento que presente
uno o varios errores, liquidada como se señala a continuación:
1. Hasta 1 SMDLV cuando los errores se presenten respecto de un número de

documentos mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%)
dei totai cie ciocumentos.

1¡¡p1flt ¡ Sfllr il ryü,E L frt flS fÜ§fo'

¡ . ^^r--rr\ r-t r-FF ^rrri..rFllrr\¡.r rir r É( r.ltttwt r( rvtt, ."ieitwttt,vtt - ?xr.'ttttrl\tlr atlaI

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de
cargos por el térm¡no de un mes para responder.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la solicitud de devolución se haya presentado
urtr gararriía, ei lecurst¡ q¡nira ia resoiusiún t¡ue irrr;.ioire ia sanciórr, se dei¿c resc¡iver
en el término de un año contado a partir de la fecha de interposición del recurso. En
caso de no resolverse en este lapso, operará el silencio administrativo positivo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando el recurso contra la sanción por devolución
;ñÁ, ^^á^-+^ f,,a¿¡ ¡¡a,,¡t+a ¡^^t^r,^,^l.t^ñ anra r¡ ¡al,¡r¡ia,^ ^^^,{;^Áa^ a^ -^-^h,^-v, ,ru, , LlrLu r ¡v¡ e He¡,u¡v¡ ¡.e

en la vía gubernativa o en la jurisdiccional el recurso o la demanda contra la
liquidación de revisión en la cual se discuta la improcedencia de dicha devolución,
la administración de lmpuestos y Aduanas Nacionales no podrá iniciar proceso de
cobro hasta tanto quede ejecutoriada la resolución que falle negativamente dicha
dPmAndA ñ rccr rrso
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2. Hasta 2,6 SMDLV cuando los errores se presenten respecto de un número de
documentos mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinm por ciento (57o)

del total de documentos.
3- Hasta 4 SMDLV cuando los errores se presenten respeclo de un numero de

documentos mayor al cinco por ciento (5%).

ARTICULO 416. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA
INFORMACIÓN. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos,
rnouirrpiarr it¡s iérrriir¡us ñjirrjos ¡,,ur ia atir¡¡ir¡isi¡auiór¡ i¡ii¡r.¡iar ia, ¡.rara etriiegar ius
documentos recibidos; así como para entregarle información en medios magnéticos
en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una sanción hasta I SMDLV por
cada día de retraso.

ARTICULO 417. CA}ICELACIÓÍ.¡ DE LA AUTORIZ.ACIOÍ.I PAD.á RECAUDAR
IMPUESTOS Y RECIBIR DECLARACIONES. La entidad territorial podrá, en
cualquier momento, excluir de la autorización para recaudar impuestos y recibir
declaraciones tributarias, a la entidad que incumpla las obligaciones orig¡nadas en
la autorización, cuando haya reincidencia o cuando la gravedad de la falta así lo
2m?ril?

ARTICULO 418. COMPETENCIA PARA SANCIONAR A LAS ENTIDADES
RECAUDADORAS. Las sanciones relativas a entidades autorizadas para recaudar
impuestos, se impondrán por el Secretario(a) de Hacienda Municipal o quien haga
sus veces. orevio traslado de carqos, por el término de qu¡nce (15) días oara
responder. En casos especiales, se podrá ampliar este término.

Contra la resolución que impone la sanción procede únicamente el recurso de
reposición que deberá ser ¡nterpuesto dentro de los diez ('10) días siguientes a la
notificación de la misma, ante el mismo funcionario que profirió la resolución.

SANCIONES ESPECIALES CONTEMPLADAS POR NORMAS TRIBUTARIAS,

APLICABLES A FTJNCIONARIOS DEL MI.JNICIPIO

ARTICULO 419. INCUMPLIM¡ENTO DE DEBERES. Sin perjuicio de las sanciones
por la violación al régimen disciplinario de los empleados públicos y de las sanciones
---^l^^ É^- l^- J^t:¡-^ ^..--¡^ J.,^-^ ¡^t ^^^^ ^^- ^-..^^l^- ,^ .¡^-¡:¡..-:¡- ¡^ t^^
/E¡ ¡q¡E§! Pv¡ ¡|J§ \JqrrL\JO! \,l¡er r\J\J rr,¡9r E V9¡ r,C¡o\/! OVI | \,e|JOqrliO \¡9 !¿sor¡\Ul,tvt 

' 
\¡¡' ¡\Jé

funcionarios públicos c,on nota de mala conducta, las siguientes infracciones:
a) La violación de la reserva de las declaraciones tributarias y de los documentos

relacionados con ellas.
b) La exigencia o aceptación de emolumentos o propinas por el cumplimiento de

funciones relacicnadas cen la presentación de Ceclaracienes, liq,,ridac!ón Ce fos
impuestos, tramitac¡ón de recursos y, en general, la administración y
recaudación de los tributos.

c) La reincidencia de los funcionarios de la administración tributaria o de otros
empleados públicos en el incumplimiento de los deberes señalados en las
normas tributarias. cuando a iuicio del resoectivo suoerior así lo iustifioue la
gravedad de la falta.

o ryu w srt, frt r glEL rlfl s Íü sÍo'
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libertod y &den

ARTICULO 420. PRETERMISIÓN DE TÉRMINOS. La pretermis¡ón de los términos
establec¡dos en la ley o los reglamentos, por parte de los func¡onarios de la
administrac¡ón tr¡butar¡a, se sancionará con la dest¡tuc¡ón, conforme a la ley.

El superior inmediato que ten¡endo conoc¡miento de la irregularidad no solicite la
destitución, incurrirá en la misma sanción.

ARTICULO 421. INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMNOS PARA DEVOLVER. LOS

íur rcicrrtarius de ia eniidad ierrituriai quic irrcurrrpiar¡ ir.¡s iérr¡¡ir¡us previstos ¡.rar a
efectuar las devoluciones, responderán por los intereses imputables a su propia
mora.

Esta sanción se ¡mpondrá mediante resolución motivada del respect¡vo
,^Á,^^^-l^^+^ t^^^t A^ ta ¡¡ri¡la¡t n¿¡,,i^ {¡a^t¡la Aa ¡a¡aaa ^t *.^^;^á^;^ ^^, ^r.evq¡ ue P¡ v r ¡v .¡.¿\¡¡r¡ev ue v.¡¡ 9vJ q¡ ¡u¡ ¡v¡v, ,q, ¡e Pv¡ s¡

término de diez (10) días. Contra la misma, procederá ún¡camente el recurso de
reposición ante el mismo funcionario que dictó la providencia, el cual dispondrá de
un término de diez (10) días para resolverlo.

f)nnia de la rcsol¡ción rlefinitiva ca anviará al naaa¡i¡r resnentivn r:nn el fin de nr rc

éste descuente del salario inmediatamente siguiente y de los subsigu¡entes, los
intereses, hasta concunencia de la suma debida, incorporando en cada descuento
el máximo que permitan las leyes laborales.

El funcionario que no imponqa la sanción estando obl¡qado a ello, el que no la
comunique y el pagador que no la hiciere efectiva, incurrirán en causal de mala
conducta sancionable hasta con destitución.

El superior inmediato del funcionario, que no comun¡que estos hechos al
representante legal de la entidad territorial, incurrirá en la mlsma sanción.

TITULO III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO E IMPOSICIÓN DE SANCIONES

CAPITULO I

NtJF(IYIA§ \,E ITE,KALE,§

ARTICULO 422, FACULTADES DE FISCALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN, LA

administración tributaria tiene amplias facultades de fiscalización e investigación
para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales. Para tal efecto
-^)-a
a) Verificar la exactitud de las declarac¡ones u otros informes, cuando lo considere

necesano.
b) Adelantar las investigaciones que estime convenientes para establecer la

ocunencia de hechos generadores de obligaciones tributarias, no declarados.
c) Citar o !'equeri!' ar contrib,-lyente c a tg!.ce!.os p?r? q'.le nndan infon¡es o

@ntesten intenogatorios.
d) Exigir del contribuyente o de terceros la presentación de documentos que

registren sus operaciones cuando unos u otros estén obligados a llevar libros
registrados.

e) Ordenar la exhibición v examen Darc¡al de los libros. @morobantes v
documentos, tanto del contribuyente como de ter@ros, legalmente obligados a
llevar contabilidad.

4-:.--.,. .-, -. =vuryLl(,tJl JajN :lfitEiut L,uJ lu'.lu
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f) En general, efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta y oportuna
determinación de los impuestos, fac¡litando al contr¡buyente la aclaración de toda
duda u omisión que c¡nduzca a una correcta determinación.

ARTICULO 423. OTRAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES EN LAS
INVESTIGACIONES TRIBUTARIAS. En las investigaciones y prácticas de pruebas
dentro de los procesos de determinación, aplicación de sanciones, discusión, cobro,
devoluciones y compensaciones, se podrán utilizar los instrumentos consagrados
pur ¡dsrrurirdsciei Cóüivu lje Fr uucüi¡¡¡ier ¡i..¡ Fv¡rai y ciei Cúciigo iiauir.,rrai de Fuiiuía,
en lo que no sean contrarias a las disposiciones de este estatuto.

ARTICULO 424. IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉCNICOS DE CONTROL. LA
administrac¡ón tributaria podrá prescribir que determinados contribuyentes o
^^*^.^^ ^.^,,;^ ^^á^;¡^¡aaiA¡ Aa ^,, ^^^^^t,A^A ^^^^Añi^^ ^¡^^.^^ ^;^+^ñ^^P¡w¡¡g vv¡¡\,¡99 J!¡ lqyqg¡vÉ¿g qg9Pl9¡¡

técnicos razonables para el control de su actividad, o implantar directamente los
mismos, los cuales servirán de base para la determinación de sus obligaciones
tributarias.

I a no adqnnián dc di¡h¡3 r:onlr¡143 h ren¡ d4 f rcs I jl meses de hahqr gidn
dispuestos o su violación, dará lugar a la sanción de clausura del establecimiento.
La información que se obtenga de tales sistemas estará amparada por la más
estricta reserva.

ARTICULO 425. EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR. Cuando la administración
tributaria tenga indicios sobre la inexactitud de la declaración del contribuyente,
responsable o agente retenedor, podrá env¡arle un emplazamiento para corregir,
con el fin de que, dentro del mes siguiente a su notif¡cación, la persona o entidad
emplazada, si lo considera procedente, conüa la declaración liquidando la sanción
de correcc¡ón de las declarac¡ones. La no respuesta a este emplazamiento no
ocasrona sancrón alguna.

El Municipio podrá señalar en el emplazam¡ento para corregir, las posibles
diferencias de interpretación o criterio que no configuran inexactitud, en cuyo caso
el contribuyente podrá realizar la corrección sin sanción de conección en lo que
r especra a eies ciiierencias.

ARTICULO 426. DEBER DE ATENDER REQUERIMIENTOS. Sin perjuicio del
cumplimiento de las demás obl¡gaciones tributarias, los contribuyentes de los
impuestos administrados por la entidad tenitorial, así como los no contribuyentes de
r^^ 

-i--^^ 
,¡-L^-:- -¡^-,¡^- t^^ -^-,,^-:_:^-.-_ .J^ i_a^-__-i----¡va, ¡rr§rr¡v§, vgvli¡c¡r¡ cag¡ r\.a(ir rv§ r9\iug¡¡ttt¡clr(\r§ \,¡E ¡rllvll¡¡év¡v¡¡(,§ , ptvgvc¡o

relacionadas con investigaclones que realice la administración de impuestos,
cuando a juicio de ésta, sean necesarios para verificar la situación impositiva de
unos y otros, o de terceros relacionados con ellos

aPTtet I ñ á27 L.AS nptNtñNFc nE TERCEFOS NO OBLIGAN 4 LA
ADMlNlsrRAclÓN. Las apreciaciones del contribuyente o de terceros cons¡gnadas
respecto de hechos o c¡rcunstanc¡as cuya cal¡ficación compete a las oficinas de
¡mpuestos, no son obl¡gatorias para éstas.

ARTICULO 428. COMPETENCIA PARA LA ACTUACIÓ¡.¡ TISCNUZIOOM.
Corresponde al Secretario(a) de Hacienda Municipal, quien haga sus veces, o a los
funcionarios del nivel directivo y profesional en quienes se deleguen tales funciones,

(-.---=- 
-= ttKxl¿fv J.n:fi ut t g.uLL wis J. UJ'IíJ
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proferir los requerimientos especiales, los pliegos y traslados de cargos o actas, los
emplazamientos para conegit y para declarar y demás actos de trámite en los
procesos de determ¡nac¡ón de impuestos, anticipos y retenciones, y todos los demás
actos prevros a la aplrcacton de sanciones con respecto a las obhgaciones de
informar, declarar y determinar correctamente los impuestos, anticipos y
retenciones.

Corresponde a los funcionarios previa autorización o comisión del Secretario(a) de
Haciencia ivirrr ricipai, quierr iraga sus veces, o a ios Íurrcionarios cjei nivei i,iireclivo y
profesional, adelantar las visitas, investigaciones, verilfcaciones, cruces,
requerimientos ord¡narios y en general, las actuaciones preparatorias a los actos de
competencia del Secretario(a) de Hacienda Municipal.

I,RTICULO 429. COIJIPETEI..IC!A PAP-!. AIJiPL!.AR REQUER!tJ!!EIJTOS
ESPEC¡ALES, PROFERIR LIQUIDACIONES OFICIALES Y APLICAR
SANCIONES. Corresponde al Secretario(a) de Hacienda Municipal, quien haga sus
veces, o a los func¡onarios del nivel Directivo y profes¡onal en quienes se deleguen
tales funciones, proferir las ampliaciones a los requerimientos especiales; las
linr¡ir{acinncs qla revigión' ¡nrrecrii{n ¡r af¡rn' la adición ¡lc imn¡rqslnS v demf,3 an}4¡
de determinación oficial de impuestos, anticipos y retenciones; así como la
aplicación y reliquidación de las sanciones por extemporaneidad, corrección,
inexactitud, por no declarar, por libros de contabilidad, por no inscripción, por no
expedir certificados, por no explicación de deducciones, por no informar, la clausura
del establecimiento, las resoluciones de re¡nteqro de sumas indebidamente
devueltas así como sus sanc¡ones, y en general, de aquellas sanciones cuya
competencia no esté adscrita a otro funcionario y se refieran al cumplim¡ento de las
obligaciones de informar, declarar y determinar correctamente los impuestos,
ant¡cipos y retenc¡ones.

ÁRT¡CiiLO 4r0. PROCESOS QiiE ñO T¡ENEN Eii CiiENTÁ LÁS
CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES. El contribuyente, responsable,
agente retenedor o declarante, deberá informar sobre la existencia de la última
declaración de corrección, presentada con posterior¡dad a la declarac¡ón, en que se
haya basado el respectivo proceso de determinación oficial del impuesto, cuando

, Pq¡q q ^ ^tgE,

funcionario que conozca del expediente la tenga en cuenta y la incorpore al proceso.
No será causal de nulidad de los actos administrativos, el hecho de que no se basen
en la última corrección presentada por el contribuyente, cuando éste no hubiere
dado aviso de ello.

ARTICULO 431. RESERVA DE LOS EXPEDIENTES. Las informaciones tributar¡as
respecto de la determinación oficial del impuesto tendrán el carácter de reservadas
en los términos señalados en el artículo 583 del Estatuto Tributario Nacional.

En el Proceso Administrativo Coactivo tendrá a su vez. el carácter de reserva leoal
por ello ún¡camente podrá ser examinado y actuar en é1, el propietario del inmueble

oooqüw 
snr il4r gtJEL ws fl)s,fo'

.,ñ(rrv.r^Lx(,, Jritv¡ rt.rvrl¡ .).riv¡¡a,rUÁi - iri<iJi¡lii\¡ ii- ¿ü¿i

Corresponde a los funcionarios, previa autorización, comisión o reparto del
competente, adelantar los estudios, veriñcaciones, visitas, pruebas, proyectar las
resoluciones y liquidaciones y demás actuaciones previas y neeesarias para proferir
los actos adm inistrativos correspondientes.
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conforme lo indique el cert¡f¡cado de tradición y Libertad o en su defecto los
herederos allegando pruebas de su calidad.

AR IICULO 432. INIJEPENDE,NCIA DE LAS LIQUIDACIONES. La rrqu¡dacron oe
impuestos de cada año gravable const¡tuye una obligación individual e
independiente a favor del Estado y a cargo del contribuyente.

ARTICULO 433. PERIOOOS DE FISCALIZACIÓN. Los emplazamientos,
requerirnierrios, iiquiciacior res t¡ñciaies y liemás actos adr¡¡ínislraiivos ¡r uíericftrs poi
la administración tributaria, podrán referirse a más de un período gravable

ARTICULO 434. UN REQUERIMIENTO Y UNA LIQUIDACIÓN PUEDEN
REFERIRSE A DIFERENTES TRIBUTOS. Un m¡smo requerimiento especial podrá

de revisión, de corrección, o de aforo, podrán determinarse oficialmente los dos (2)
tributos, en cuyo caso el fallo del recurso comprenderá uno y otro.

ARTICULO 435. GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y COBROS TRIBUTARIOS. LOS
nástñs ñrF por r:rr?lnrrier con.ep!ñ SÉ ñpneron ¡nn mnliv4 de lac investinaciones
tributarias y de los procesos de cobro de los tributos administrados por la entidad
territorial, se harán con cargo al presupuesto de la misma. Para estos efectos, la
entidad apropiará anualmente las part¡das necesarias para cubrir los gastos en que
se incurran para adelantar tales diligencias.

Se entienden incorporados dentro de dichos gastos, los necesarios, para la debida
protección de los funcionarios de la tributación o de los denunciantes, que crn
motivo de las actuaciones administrativas tributar¡as que se adelanten, vean
amenazada su integridad personal o familiar.

CAPITULO II
LIQUIDACIONES OFICIALES

LIQUIDACIÓN DE CORRECCIÓN ARITMÉTICA

ARTICULO ¿t36. ERROR ARITMÉilCO. Se presenta error aritmético en las
oeciaraciones uibuiarias, cuancio.
1 . A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes a

hechos imponibles o bases gravables, se anota como valor resultante un dato
equivocado.

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido
¡ lJ§l¡ltc¡t -

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que
implique un menor valor a pagar por concepto de ¡mpuestos, anticipos o
retenciones a cargo del declarante, o un mayor saldo a su favor para compensar
o devolver.

ARTlcuLo 437. FACULTAD DE coRREcctóN. La adm¡n¡stración tributaria,
mediante liquidación de corrección, podrá corregir los enores aritméticos de las
declaraciones tributarias que hayan originado un menor valor a pagar por concepto
de impuestos, antic¡pos o retenciones a cargo del declarante, o un mayor saldó a
su favor Dara compensar o devolver.

4waN snlr ffi g,üE L WS Íü.yfo,
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ARTICULO ¿T38. TERMINO EN QUE DEBE PRACTICARSE LA CORRECCIÓN.
La liquidación prev¡sta en el artículo anter¡or, se ent¡ende sin perjuic¡o de la facultad
de revisión y deberá proferirse dentro de los dos años siguientes a la fecha de
presentacton de la respecttva declaracion.

ARTICULO 439. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN. LA
liquidación de corrección aritmética deberá contener:
a) Fecha, en caso de no indicarla, se tendrá como tal la de su notificación;
i.r) Fer í«.rriu gr avai.rie a que cot t espot tda,
c) Nombre o razón social del contribuyente;
d) Número de identificación tributaria;
e) Enor aritmético cometido.

El incremento de la sanción se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, dentro del término establecido para
interponer el recurso respect¡vo, acepta los hechos, renuncia al mismo y cancela el
valor total de la sanción más el ¡ncremento reducido. Previo a que el Mun¡cipio
imponga la sanción debe proferir pliego de cargos o un acto que garant¡ce el
derecho al debido proc€so y defensa del contribuyente, en concordanc¡a con el
artículo 683 del E.T.N. y el debido proceso, conforme el artículo 29 de la
Constitución PolÍtica de Colombia 1991.

LIQUlDACIÓN DE REVISIÓN

ART]CULO ¡T4t. FACULTAD DE MODIFICAR LA L]QUIDACIÓN PRIVADA. LA
administración de imoueslos nrrlrá morJific¡r oor una sola vez las liouidaciones
privadas de los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, mediante
liquidación de revisión.

PARÁGRAFO PRIMERO. La tiquidación privada de los contribuyentes,
responsables o agentes retenedores, también podrá modificarse med¡ante la
adición a la declaración, del respectivo período fiscal, de los ingresos e impuestos
determinados como consecuencia de la aplicación de las presunciones
contempladas en este estatuto.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Tal determinación presuntiva no agota ta facultad de
revrsron oftciosa.

ARTlcuLo ¡t42- EL REQUERtMtENTO EspEclAL coMo REeutstro pREvto A
LA LlQUlDAclÓN. Antes de efecluar la liquidación de revisión, el Municipio enviará
al contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por una sola vez, un
ret¡uer ir nier rlo especiai que currierrga iodi¡s irs punios que se proporg¿r rnt¡tiiíq¡¡,
con explicación de las razones en que se sustenta.

«
Qt&'ü n' &'¿tv' ii r g.üEi *iaS tü S,iú "

JHON JAIRO SANDOV AL SANDOVAL - PRESIDENTE ?O21

ARTICUI-O 440. CORRSCCIÓ].I DE SAi{e!O},lSS. Cuando .l cont:'lbuycntc,
responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere liquidado en su declaración
las sanciones a que estuviere obligado o las hubiere liquidado incorrectamente la
administración las liquidará incrementadas en un tre¡nta por ciento (30%). Cuando
la sanción se imponga mediante resolución independiente procede el recurso de
rccnnsideraeión
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ARTICULO ¡143. CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO. El requerim¡ento especiat
deberá contener la cuantificación de los impuestos, anticipos, retenciones y
sancrones, que se pretenoe adtctonar a la hqutdaclon pnvada.

ARTICULO 444. TERMINO PARA NOTIFICAR EL REQUERIMIENTO. EI
requerimiento especial deberá notificarse a más tardar dentro de los dos (2) años
s¡guientes a la fecha de vencimiento del plazo para declarar. Cuando la declaración
irriuiai se iraya ¡-rr csei riatjr.¡ e¡r íu¡¡¡ra exier r r¡.xrr ár rea, iu> cios (2) añr.¡s se cu¡ria¡árr ¿
partir de la fecha de presentación de la m¡sma. Cuando la declaración tr¡butaria
presente un saldo a favor del contr¡buyente o responsable, el requerim¡ento deberá
notificarse a más tardar dos (2) años después de la fecha de presentación de la
solicitud de devolución o compensación respectiva.

ARTICULO /t45. SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO. El término para notificar et
requerimiento especial se suspenderá: (i) Cuando se practique inspección tributaria
de oficio, por el término de tres meses contados a partir de la notificación del auto
que la decrete. (ii) Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del
nnntrihr ¡vcnlc rcsnonsahle agÉntc rÉtenc d¡r o dcelaranle micntres dl tre la
inspección. (iii) También se suspenderá el término para la not¡ficaclón del
requerimiento especial, durante el mes siguiente a la notificación del emplazamiento
para corregir.

ARTICULO 446. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL. Dentro de tos
tres (3) meses sigu¡entes, contados a partir de la fecha de notificación del
requerim¡ento especial, el contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, deberá formular por escrito sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar
las omisiones que perm¡ta la ley, solicitar al Municipio se alleguen al proceso
documentos que reposen en sus archivos, así como la práctica de inspecciones
tnbutanas, srempre y cuando tales soltcttucles sean conducentes, caso en el cual,
éstas deben ser atendidas.

ARTICULO ¡I47. AMPLIACIÓN AL REQUERIMIENTO ESPECIAL. EIfUNCiONATiO
que conozc¿r de la respuesta al requerim¡ento especial podrá, dentro de los tres (3)
meses siguientes a ia íecha cjei vencimiento ciei piazo para responcjerio, orcjenar su
ampliación, por una sola vez, y decretar las pruebas que est¡me necesarias. La
ampliación podrá ¡ncluir hechos y conceptos no contemplados en el requerim¡ento
inicial, así como proponer una nueva determinación oficial de los impuestos,
anticipos, retenciones y sanciones. El plazo para la respuesta a la ampliación, no
--):4 +:-:-¡^-:^- ^ ¡-^^ /,}\ Éá^^Á 6i -..-^.:^. ^ ^^:^ /^\ _^-^^p\.¡,u¡ {¡ oqr r¡¡¡e¡¡v¡ €¡ uq- \v,, '¡¡eoee ¡r¡ Sr¡pct¡ir¡ a Se¡S (úi incoes.

ARTICULO ¡I48. CORRECCIÓN PROVOCADA POR EL REQUERIMIENTO
EsPEclAL. si con ocas¡ón de la respuesta al pliego de cargos, al requerim¡ento o
a su ampl¡ación, el c¡ntribuyente, responsable, agente retenedor o declarante,
?cept? to!?l o parcialnente los hechos planleados 9n 4l ¡gqr_rg¡imienlo, t? s?nciÁn
por inexactitud de que trata el artículo (647 del ETN), se reducirá a la cuarta parte
de la planteada por el Municipio, en relac¡ón con los hechos aceptados. paia tal
efecto, el contribuyente, responsable, agente retenedor o deilarante, deberá
conegir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la
sanción oor inexactitud reducida. v adiuntar a la respúesta al reouerimiento. copia o
fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago, de
los impuestos, retenciones y sanciones, incluida la de inexactitud reducida. -

4
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Ub*tod y Oden

ARTICULO ¡I49. TERMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE REVISTÓN.
Dentro de los se¡s (6) meses s¡guientes a la fecha de venc¡m¡ento del término para
dar respuesta al Requenmtento Espectal o a su ampltacton, según et caso, el
Municipio deberá notificar la liquidación de revisión, s¡ hay mérito para ello.

Cuando la prueba solic¡tada se reliera a documentos que no reposen en el
,^^^^^+:,,^ ^v^^¡i^^r^ ^t rÁ,ñ;á^ a¡ a,,¡^an,{¡.Á ¿.t¡ ¡ranra ¡^^ ñ^^^^ie ruePe' ¡u!¡ q

ARTICULO ¿I50. CORRESPONDENCIA ENTRE LA DECLARACIÓN, EL
REQUERIMIENTO Y LA LtQUtDACtÓN DE REV!$ÓN. La tiquidación de revisión
deberá contraerse exclus¡vamente a la declaración del contribuyente y a los hechos
nlrc hrrhieren sido nnntemnlados cn el rcquerim¡Énló csncr:ial o cn Su amnliar:ión si
la hubiere.

ARTICULO /T51. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. LA IiqUidACióN
de revisión, deberán contener:
a) Fecha: en caso de no indicarse. se tendrá como tal la de su notificación.
b) Período gravable a que corresponda.
c) Nombre o razón social del contribuyente.
d) Número de identificación tributaria.
e) Bases de cuantificación del tributo.
f) Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente.
g) Explicación sumana de las modificaciones efectuadas, en lo concerniente a la
declaración.
h) Firma o sello del control manual o automatizado.

PARÁGRAFO. En ningún caso se encuentra facultada al Municipio para ¡ncorporar
en ia iiquicíación oÍiciai cje revisión heciros que no lueron expuestos ai sujeto pasivo
en el requerimiento especial o su ampliación.

ARTICULO ¿I52. CORRECCIÓN PROVOCADA POR LA LIQUIDACIÓN DE
REVISIÓN. S¡ dentro del término para ¡nterponer el recurso de reconsideración
¡^,:!r¡ t: ti^,.¡J^^iÁ- ¡^ -^r .i^i:á ^t ^^-¡,:t^. -,^-¡^ -^^_^-^^Lt^ -^¿^-^.¡^-\,\,r¡r¡(¡ rq ¡ry\¡r\¡€¡\,¡vr ¡ wr, revr-¡v¡r, ei ev¡ ¡(¡ rvuiÉ¡ ¡¡.-, ¡c§pv¡¡jqii¡C ü alre;iie icieñeüú¡,
acepta total o parcialmente los hechos planteados en la liquidación, la sanción por
inexactitud se reducirá a la mitad de la sanción inicialmente propuesta por el
Municipio, en relación con los hechos aceptados. para tal efecto, el contribuyente,
responsable o agente retenedor, deberá conegir su liquidación privada, incluyendo
los ma),o!'es rralores aeeptaclos y !a sanción por inexactitud redr:cida, y p!.esentar r-rn

memorial ante el funcionario competente, en el cual consten los hechos aceptados
y se adjunte copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba del pago o
acuerdo de pago de los impuestos, retenciones y sanciones, incluida li de
inexactitud reducida.

ARTICULO ¡T53. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN PRIVADA. LA dCCIATAC¡óN
tributaria quedará en firme, si dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha del

4
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Cuando se practique inspección tributar¡a de oficio, el término anterior se
suspenderá por el término de tres (3) meses contados a partir de la notificación del
auiu r¡ue ia rjeoreie. Cuar¡rir.¡ se ¡.rr aotir¡ue irrspecuiórr oorriai¡ie a suiicituij tiei
contr¡buyente, responsable, agente retenedor o declarante el térm¡no se
suspenderá mientras dure la inspección.
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vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado requerimiento especial.
Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los dos
años se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma.

La declaración tributaria que presente un saldo a favor del contribuyente o
responsable, quedará en firme si dos (2) años después de la fecha de presentación
de la solicitud de devolución o compensación, no se ha notificado requerimiento
especial.

También quedará en firme la declaración tributaria, si vencido el término para
practicar la liquidación de revisión, ésta no se notifico.

L]QUIDACION DE AFORO

ARTICULO 454. EMPLAZAMIENTO PREVIO POR NO DECLARAR. Quienes
incumplan mn la obligación de presentar las declaraciones tr¡butarias, estando
obligados a ello, serán emplazados por el Municipio, previa comprobación de su
obligación, para que lo hagan en el térm¡no perentor¡o de un (1) mes,
ac,urtrencloseles oe las consecuenoas legates en caso oe persrstrr su omisron.

El contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, que presente la
declaración con posterioridad al emplazamiento, deberá liquidar y pagar la sanción
por e)demporaneidad, en los términos previstos en el ArtÍculo 642 del Estatuto

ARTICULO 455. CONSECUENCIAS DE LA NO PRESENTACIÓN DE LA
DECLARACIÓN CON MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO. Vencido el término que
otorga el emplazamiento de que trata el Artículo anterior, sin que se hubiere
¡rraca¡rl,:¡l¡r la áa¡.larar.iÁn raonaz.ih¡¡ al fil¡ ¡ni¿.ini¡r n¡a¡.aAa¡6 a aali¡-,¡¡ la <.an¿.iÁne s},¡'!u'

por no declarar, prevista en el Artículo 643 del Presente Estatuto

ARTICULO 456. LIQUIDACIÓN DE AFORO. Agotado el procedimiento previsto en
los artículos 505 y 506 del Presente Estatuto, el Municipio podrá, dentro de los cinco
15) años sior lientes al vencimienlo del olazo señalado oara ¡lec.larar determinar
mediante liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, responsable,
agente retenedor o declarante, que no haya declarado.

ARTICULO 467. PUBLICIDAD DE LOS EMPLAZADOS O SANCIONADOS. La
Administración de lmpuestos divulgará a través de medios de comunicación de
amplia difusión, el nombre de los contribuyentes, responsables o agentes de
relención, emplazados o sancionados por no declarar la omisión de lo dispuesto en
este Artículo, no afecta la validez del acto respectivo.

ARTICULO ¡I58. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE AFORO. LA IiqUidACióN
de aforo, debera contener:
a) Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como tal la de su notificac¡ón.
b) Período gravable al que earresponda.
c) Nombre o razón social del contribuyente.
d) Número de identificación tributaria, o número del documento de identificación si

es dei c¿rso.
e) Bases de cuantificación del tributo.

d
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0 Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente.
g) Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en lo concerniente a la

declaración, indicando al sujeto pasivo los soportes fácticos y jurídicos de la
decrsron.

h) F¡rma o sello del control manual o automatizado.
Además, con explicación sumaria de los fundamentos del aforo.

ARTíCULO 459. INSCRIPCIÓN EN PRocEso DE DETERMINACIÓN oFICIAL.
Denúo cjei proceso cie cieterminación ciei trit¡uir.¡ e imposición cje sanoiones, ei
Municipio, ordenará la inscripción de la liquidación oficial de revisión o de aforo y de
la resolución de sanción debidamente notifcados, según corresponda, en los
registros públicos, de acuerdo con la naturaleza del bien, en los términos que señale
el reglamento.
,r^á t^ ¡^^^,;á^;:^,¡^ t^^ ^^¡^^ ^¡aiá;^a;ari,,¡a a ^,,^ ^^ .^ai^-^ ^^.^ ^)i^,,t^ t^^r,\,i ¡ ¡r¡ i¡ ¡ee¡ ¡Pw yerr re ¡ E¡'§,¡,y se(¡, q¡ r¡ve¡vr ¡v\)

bienes quedan afectos al pago de las obligaciones del contribuyente.
La inscripción estará vigente hasta la culminación del proceso administrativo de
cobro coac{ivo, si a ello hubiere lugar, y se levantará ún¡camente en los siguientes
casos:
I Qr randn Sc eytrnga la re5pe.tiva ¡!rlia44i[n
2. Cuando producto del proceso de discusión la liquidación privada quedare en

firme.
3. Cuando el acto of¡clal haya sido revocado en vía gubernativa o jurisdiccional.
4. Cuando se constituya garantía bancaria o póliza de seguros por el monto

determinado en el acto que se ¡nscriba.
5. Cuando el afectado con la inscripción o un tercero a su nombre ofrezca bienes

inmuebles para su embargo, por un monto igual o superior al determinado en la
inscripción, previo avalúo del bien ofrecido.
En cualquiera de los anteriores casos, el Municipio deberá solicitar la
cancelación de la inscripción a la autoridad competente, dentro de los diez (10)
dias hábiles siguientes a la fecha de ia comunicación del hecho que amerita el
levantamiento de la anotación.

PARÁGRAFO. El Municipio debe limitar la cuantía del registro, de modo que resulte
proporcionada al valor de las obligaciones tributarias determinadas oficialmente, o
ai vaior cie ia sanción impuesra por eiia. Así ias cosas, ei vaior cje ios bienes sobre
los cuales recae el registro no podrán exceder del doble de la deuda más sus
intereses. Si efectuado el avalúo de los bienes, estos excedieren la suma indicada,
deberá reducirse la medida cautelar hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud
del interesado.

ARTICULO 460. EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN EN PROCESO DE
DETERMINAC¡ÓN oFlclAL. Los efectos de la inscripción de la liquidación oficial
de revisión o de aforo y de la resolución de sanción son:'1. Los bienes sobre los cuales se haya realizado la inscripción const¡tuyen garantía

real de! pago de !a o!:ligac;ón tr!!_.Lr!ar.io objeto de cobr.o
2. La adm¡nistración tributaria podrá perseguir coact¡vamente dichos bienes sin

importar que los mismos hayan sido traspasados a terceros.
3. El propietario de un bien objeto de la inscripción deberá advertir al comprador de

tal circunstancia. si no lo hiciere, deberá responder civilmente ante el mismo, de
acuerdo con las normas del Códioo Civil.

o 
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TITULO IV
DISCUSION DE LOS ACTOS DEL MUNICIPIO.

ARIICULO ¡161, REGUR§OS CONTfIA LO§ ACIOS DE LA ADMINI§TRACION
TRIBUTARIA. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales del Estatuto
Tributario Nacional y en este aclo administrativo, contra las liquidaciones of¡ciales,
resoluciones que impongan sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas y
demás actos producidos, en relación con los impuestos y obligaciones a favor de la
crrtiüad terriir¡riai, proc«ie ei ¡ecurst¡ de recorrsitie¡auió¡¡.

El recurso de reconsideración, salvo norma expresa en contrario, deberá
interponerse ante la administrac¡ón tributaria, dentro de los dos (2) meses siguientes
a la notificación del mismo.

Cuando el acto haya sido proferido por la Secretaria de Hacienda Municipal, el
recurso de reconsideración deberá interponerse ante el mismo funcionario que lo
profirió.

PARÁGRAFO Cr r¡nd¡ s4 hr rhicr4 atenrlidn en dehida fnrma ql rgnr rqrimienf¡
especial y no obstante se practique liquidación oficial, el contribuyente podrá
prescindir del recurso de reconsideración y acudir directamente ante la jurisdicción
contencioso administrat¡va dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación
de la liquidación ofic¡al.

ARTICULO ¡t62. COMPETENCIA FUNCTONAL DE DtSCUSIóN. Corresponde a ta
Secretaria de Hacienda Municipal, a quien haga sus veces o a los funcionar¡os del
nivel d irectivo o profesional en quienes se deleguen tales funciones fallar los
recursos de reconsideración contra los diversos actos de determinación de
impuestos y que imponen sanciones, y en general, los demás recursos cuya
competencia no esté adscrita a otro funcionario.

Corresponde a los funcionarios de la administración, previa autorización, comisión
o reparto, sustanciar los expedientes, adm¡tir o rechazar los recursos, solicitar
pruebas, proyectar los fallos, realizat los estudios, dar concepto sobre los
expeciienres y en generai. ras acciones previas y necesarias para proierir ios acros
mediante los cuales se fallen los recursos.

ARTICULO ¡163. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y
REPoslclÓN. El recurso de reconsideración o reposición deberá cumplir los
-:-..:--¡ÁÁ9¡Yi¡rgi ra(,§ ¡ gYu¡9¡!u0.

a) Oue se formule por escrito, con expresión concreta de los motivos de
inconformidad.

b) Que se interponga dentro de la oportunidad legal.
c) Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable, agente

rete¡edor o declar?nt?, r se ?argdite la per.soner.ía si qLrien !o inte!.pone áatú?
como apoderado o representante. cuando se trate de agente ofic¡oso, la persona
por quien obra ratificará la actuación del agente dentro del término de dos (2)
meses, contados a partir de la notificación del auto de admisión del recurso; si
no hubiere ratificación se entenderá que el recurso no se presentó en debida
forma v se revocará el auto admisorio. para estos efeclos. únicamente los
abogados podrán actuar como agentes oficiosos.

o 
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PARÁGRAFO. Para recurrir la sanción por libros, por no llevarlos o no exhibirlos,
se requ¡ere que el sanc¡onado demuestre que ha empezado a llevarlos o que dichos
libros existen y cumplen con las disposic¡ones vigentes. No obstante, el hecho de
presentarlos o empezar a llevarlos no invaiida la sancton tmpuesta.

ARTICULO 464. LOS HECHOS ACEPTADOS NO SON OBJETO DE RECURSO.
En la etapa de reconsideración, el recurrente no podrá objetar los hechos aceptados
por él expresamente en la respuesta al requerimiento especial o en su ampliación.

ARTICULO 465, PRESENTACIÓN DEL RECURSO. Sin perjuicio de to dispuesto
en el artículo sobre presentación de escritos y recursos de este estatuto, no será
necesario presentar personalmente ante la Administración, el memorial del recurso
y los poderes, cuando las firmas de quienes los suscriben estén autenticadas.

ARTICULO ¡166. CONSTANGIA DE PRESENTACIÓru OEI RECURSO. EI
funcionario que reciba el memorial del recurso dejará constancia escrita en su
original de la fecha de presentación y devolverá al interesado uno de los ejemplares
con la referida constancia.

ARTICULO ¿T67. ADMISION O INADMISIÓN DEL RECURSO. DENITO dCI MES
siguiente a la interposición del recurso, se dictará auto admisorio en caso de
cumplirse los requisitos previstos en el Artículo 722 del E.f .N.: de no cumplirse tales
requisitos, el auto no adm¡t¡rá el recurso.

En el caso de no cumplirse los requisitos previstos en el artículo sobre requis¡tos del
recurso de reconsideración y reposición, deberá dictarse auto de inadmisión dentro
del mes siguiente a la interposición del recurso. Dicho auto se notificará
personalmente, o por edicto si pasados diez días el ¡nteresado no se presentare a
notif¡carse personalmente, y contra el mismo procederá únicamente el recurso de
reposrcrón ante el mtsmo tunctonano, el cual podrá tnterponerse dentro de los dtez
días siguientes y deberá resolverse dentro de los cinco días siguientes a su
interposición.

Si transcurridos los quince días hábiles slguientes a la interposición del recurso no
se ha profericjo auto cje inacimisión, se entencjerá acimiticío ei recurso y se procecierá
al fallo de fondo.

ARTICULO ¡t68. RECURSO CONTRA EL ACTO |NADMISOR|O. Contra et auto
que no admite el recurso, podrá interponerse únicamente recurso de reposición
).-L-^ )^ ra^ ¡:-i t a ¡,\\ )a^-.:_..:-_¡^^ _ -.. --¿¡a__^::_e(,¡¡liv \¡E ¡vs v¡s¡- i ¡vtt u¡do stgurEi¡ags a Sii ¡ rúi¡iiCaCiOir.

La omisión de los requisitos de que tratan los literales a) y c) del artículo que regula
los requisitos del recurso de reconsideración y reposición podrá sanearse dentrodel
término de interposición. La interposición extemporánea no es sanable.

La providencia respectiva se notificará personalmente o por edicto.

si la providencia confirma el auto que no admite el recurso, la vía gubernativa se
agotará en el momento de su not¡f¡cación.

«wueÍ sn^r il ry,u\EL WS fü§Ío,
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ARTICULO ¡t69. RESERVA DEL EXPEDIENTE. Los expedientes de recursos sólo
podrán ser examinados por el contribuyente o su apoderado, legalmente
constituido, o abogados autorizados mediante memorial presentado personalmente
por el contnbuyente.

ART¡CULO 470. CAUSALES DE NULIDAD. Los actos de liquidación de impuestos
y resolución de recursos proferidos por el Municipio son nulos:
l. Cuando se practiquen por funcionario incompetente.
2. Cua¡rrju se urrrita ei i equet irrrierrtu espeuiai previu a ia iiquidauióri de revisiúr¡ u

se pretermita el término señalado para la respuesta, conforme a lo previsto en la
ley, en tributos que se determ¡nan con base en declaraciones periódicas.

3. . Cuando no se notifiquen dentro del término legal.
4. Cuando se om¡tan las bases gravables, el monto de los tributos o la expl¡cación

dc las modifcacioncs cfcctuedao rcspcctc dc !a Ccclaraciór':, o dc los
fundamentos del aforo.

5. Cuando correspondan a procedimientos legalmente conclu¡dos.
6. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expresamente señalados

por la ley como causal de nulidad.

ARTICULO 471. TERMINO PARA ALEGARLAS. Dentro del término señalado para
interponer el recurso deberán alegarse las nulidades del acto impugnado, en el
escrito de interposición del recurso o mediante adición del mismo.

ART¡CULO 472. TERMINO PARA RESOLVER LOS RECURSOS. La Entidad
Territorial tendrá un (1) año para resolver los recursos de reconsideración o
reposición, contados a part¡r de su interposición en debida forma.

ARTICULO 473. SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. CUANdO SC
practique inspección tributaria, el término para fallar los recursos se suspendeÉ
mrentras dure la rnspecoón, sl ésta se practtca a soltcttud del contnbuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, y hasta por tres (3) meses cuando se
practica de oficio.

Para estos efectos la inspección tiene que practicarse efectivamente, no basta con
orcjenar ia prueba.

ARTICULO 474. SILENCIO ADMINISTRATIVO. Si transcurrido el término para
resolver el recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, este no se ha
resuelto, se entenderá fallado a favor del recurrente, en cuyo caso, el Municipio, de
^at^i^ ^ ^ -^.:^¡Á- ¡^ áa.a^ ^^a t^ )^^l^.^-A!.¡¡¡9¡v !/ C¡ pg!¡!.rv¡¡ t¡9 pc¡¡tE, olJr tu vEw¡él¡(:¡q.

ARTICULO 475. RECURSO CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE ]MPONEN
SANCIÓN DE CLAUSURA Y SANCIÓN POR INCUMPLIR LA CLAUSURA. CONTTA
la resolución que impone la sanción por clausura del establecimiento de que trata el
Ar1Íc,-r1., 552 de! E T N procede el ree':r_eo de !.eposici^n ante et misrño flrn¡i¡n2¡i¡
que la profirió, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, quien deberá
fallar dentro de los diez (10) días siguientes a su interposición.

contra la resolución que imponga la sanción por incumplir la clausura de que trata
el Artículo 658 del E.T.N. orocede el recurso de reoosición 

-oue 
deberá interoonerse

en el térm¡no de diez (10) días a partir de su notificación.
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ARTICULO 476. REVOCATORIA DIRECTA. Sólo procederá ta revocatoria directa
prevista en el Código Gontencioso Administrativo, cuando el contribuyente no
hubiere ¡nterpuesto los recursos por la vía gubernativa.

ARTICULO 477. OPORTUNIDAD. El término para ejercitar la revocatoria direcia
será de dos (2) años a partir de la ejecutoria del correspondiente acto administrat¡vo.

ART¡CULO 478. COMPETENCIA. Radica en el Secretario de Hacienda Municipal,
o quierr iraga sus veces, o su deiegado, ia uorripeierrcia ¡rara íaiiar ias sr.¡iiuiturjes tie
revocatoria directa.

ARTICULO 479. TERMINO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE
REVOCATORIA DIRECTA. Las solicitudes de revocatona directa deberán fallarse
A^^+.^ A^l 1Áñ;^^ Aa ,,¡ ll\ ^ñ^ ^^ñr^¡^ ^ ^^..i. ¡^ ^r, ñ^r;^;Á^ an ¡l¡hiJa f^.r^ c;se ú,¡ \ ¡/
dentro de este término no se profiere decisión, se entenderá resuelta a favor del
solicitante, debiendo ser declarado de oficio o a petición de parte el silencio
administrativo posit¡vo.

ARTlClll O 480 INDEPFNDFNCIA DE I OS RFCIIRSOS I o r,lisnr resto en matnria
de recursos se aplicará sin perjuicio de las acciones ante lo Contencioso
Administrativo, que consagren las disposiciones legales vigentes.

ARTICULO ¿Al. RECURSOS EQUIVOCADOS. Si el contribuyente hubiere
interpuesto un determinado recurso sin cumplir los requisitos leqales para su
procedencia, pero se encuentran cumplidos los correspondientes a otro, el
funcionario ante quien se haya interpuesto resolverá este último si es competente,
o lo enviará a quien deba fallarlo.

TITULO V
RÉGIMEN PRoBAToRIo

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ART¡CULO ¡t82. LAS DECISIONES DEL MUNtCtPtO DEBEN FUNDARSE EN
LU§ r-rEUñUS l-r(urrAl.ru§. La oetefmrnacion cie úii¡utos y ia ilnposición cie
sanciones deben fundarse en los hechos que aparezcan demostrados en el
respectúo expediente, por los medios de prueba señalados en las leyes tributarias
o en el código General del Proceso, en cuanto éstos sean compatibles con aquellos.

ARTlcuLo /t83. IDONEIDAD DE Los MEDtos DE PRUEBA. La idoneidad de tos
medios de prueba depende, en primer término, de las exigenclas que para
establecer determinados hechos preceptúen las leyes tributariás o las leyes'que
regulan el hecho por demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor ó menor
coneyión con el hecho q'-!e trata cle prolrarse ), del valor. de con'¡enclmiento q,_!e
pueda atribuírseles de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

ARTlcuLo ¿184. oPoRTUNtDAD PARA ALLEGAR PRUEBAS AL ExpEDtENTE.
Para estimar el mérito de las pruebas, éstas deben obrar en el expediente, por
alquna de las siguientes circunstancias:
1 Formar parte de la declaración;

o wü w srst 14 r g"üEL ws fr ) sro,
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2. Haber sido allegadas en desanollo de la facultad de fiscalización e
investigación, o en cumpl¡miento del deber de información conforme a las
normas legales.

3. Haberse acompañado o solicrtado en la respuesta al requenmiento especial o a
su ampl¡ación;

4. Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en éste; y
5. Haberse practicado de oficio.
6. Haber sido obtenidas y allegadas en desarrollo de un convenio internacional de

ir¡iercambio cje iníornación para fines cje controi tribuiario.
7. Haber sido enviadas por Gobierno o entidad extranjera a solicitud de la

administración colombiana o de oficio.
8. Haber sido obtenidas y allegadas en cumplimiento de acuerdos

interinstitucionales recíprocos de intercambio de información, para fines de

extranjeros.
9. Haber sido practicadas por autoridades extranjeras a solicitud de

Administración Tributaria, o haber sido practicadas d¡rectamente
funcionarios del Municipio debidamente comisionados de acuerdo a la ley.

la
por

ARTICULO ¡I85. DUDAS PROVENIENTES DE VACíOS PROBATORIOS SE
RESUELVEN A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Las dudas provenientes de
vacíos probatorios existentes en el momento de practicar las liquidaciones o de fallar
los recursos deben resolverse, si no hay modo de eliminarlas, a favor del
contribuyente, cuando éste no se encuentre obliqado a probar determ¡nados hechos
de acuerdo con las normas sobre circunstancias especiales que deben ser probadas
por el contribuyente.

ARTICULO ¿186. PRESUNC]ÓN DE VERACIDAD. Se consideran ciertos los
hechos c,onsignados en las declarac¡ones tr¡butarias, en las conecciones a las
mrsmas o en la§ respuestas a requeflmrentos admrnrstratrvos, srempre y cuando que
sobre tales hechos no se haya solicitado una comprobación especial, ni la ley la
exija.

CAPITULO II
MEDIOS DE PRUEBA

ARTICULO ¡187. HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS. La
manifestación que se hace mediante escrito dirigido a las of¡cinas de impuestos por
el contribuyente legalmente capaz, en el cual se informe la ex¡stencia de un hecho
físicamente posible que perjudique al contribuyente, constituye plena prueba contra
-a-¿- ,\^-1-^ ^-¡- -t^-- )^ -^-a^-iA^ -¡t^ ^- -¡_;-:Lt- t_ --,.^L^ ^ a,.^__9§.s. vv¡ ¡r¡ c2 E)tC¡ vrc§e !¡s evr r¡ss¡v¡ ¡ ee¡ú sS Aü4l¡i5¡üie ¡a piüeúa üE eiioi O iij€;z¡¡
sufridos por el confesante, dolo de un tercero, o falsedad material del escrito
contentivo de ella.

ARTICULO ¡t88. CONFESIÓN FTCTA O PRESUNTA. Cuando a un contribuyente
9e !e h? reqrrendo ,.€ñ?lnente o por escrlto rtirigirio a su rilti¡na <Jirección inrormala.
para que responda si es cielo o no un determinado hecho, se tendrá como
verdadero si el contribuyente da una respuesta evasiva o se contradice.

si el contribuyente no responde ar requerimiento escrito, para que pueda
considerarse confesado el hecho deberá citársele gor una sola vez. a lo menos,
mediante aviso publicado en un periódico de suficiente circulación.

owow 
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La confesión de que trata este artículo admite prueba en contrario y puede ser
desvirtuada por el contribuyente demostrando camb¡o de dirección o error al
informarlo. En este caso no es suficiente la prueba de testigos, salvo que ex¡sta un
tndtcro por escrüo.

ARTICULO ¡l89. INDIVISIBILIDAD DE LA CONFESIÓN. La confesión es indiv¡s¡ble
cuando la afirmación de ser cierto un hecho va acompañada de la expres¡ón de
circunstancias lógicamente inseparables de é1, como cuando se afirma haber
reuii.¡iüo utt ittgtesr.r, peru el uutl¡iía ilríelic¡t, () cn u¡ti, r rrr.¡l red¡¡ r.i es¡.reuie
determinadas.

Pero cuando la afirmación va acompañada de la expresión de circunstancias que
constituyen hechos distintos, aunque tengan íntima relación con el confesado, como
cuandc aÍi'na habci'r'ccibldo, pcro a nomb:'c dc un tci'cci'o, o habcr vcnCido bicncs,
pero con un determinado costo o tasa, el contribuyente debe probar tales
circunstancias.

TESTIMONIOS

ARTICULO 490. LAS INFORMACIONES PRESENTADAS POR TERCEROS SON
PRUEBA TESTIMONIAL. Los hechos consignados en las declaraciones tributarias
de terceros, en informaciones rendidas bajo juramento ante las of¡c¡nas de
impuestos, o en escr¡tos dirigidos a éstas, o en respuestas de éstos a
I gq\¡Et t¡ ¡ti¡[u§ d\¡l| i¡r ltóLt áL¡ y\,t§, ilitau\J du(J) r.l.,ti \Jvt¡vq9t9¡ tc§ Ittuur¿u¡c¡§ vEt
contr¡buyente, se tendrán como test¡monio, sujeto a los principios de publicidad y
contradicción de la prueba.

ARTICULO 491. LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL INTERESADO
DEBEN H,á.BERSE RENDIDO ,á.Í.!TES DE!- REQUERIIVIIENTO. Cuendc eI
interesado invoque los testimonios de que trata el artículo anterior, éstos surtirán
efectos, siempre y cuando las declaraciones o respuestas se hayan presentado
antes de haber mediado requerimiento o practicado liquidación a qu¡en los aduzca
como prueba.

ART¡CULO 492. INADMISIBILIDAD DEL TESTIMONIO. La prueba testimonial no
es admisible para demostrar hechos que de acuerdo con normas generales o
especiales no sean susceptibles de probarse por dicho medio, ni para establecer
situaciones que por su naturaleza suponen la existencia de documentos o registros
escritos, salvo que en este último caso y en las c¡rcunstancias en que otras
disposiciones lo permitan exista un indicio escrito.

ARTICULO 493. DECLARACIONES RENDIDAS FUERA DE LA ACTUACIÓN
TRIBUTARIA. Las declaraciones rendidas fuera de la actuación tributaria pueden
ratificarse ante el Municipio, si en concepto del funcionario que debe apreciar el
testimonro resulta conventente contratnterrogar al testtgo.

INDICIOS Y PRESUNCIONES

ARTICULO 494. DATOS ESTADíSNCOS QUE CONSTITUYEN INDICIO. LA
información tributaria nacional y los datos estadísticos, producidos, o repoladás por
la Dirección de rmpuestos y Aduanas Nacionares, ónru, por er oápartamáíto

4
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Administrativo Nacional de Estadística y por el Banco de la República, constituyen
indicio grave en caso de ausencia absoluta de pruebas directas, para establecer el
valor de ingresos, costos, deducciones y activos patrimoniales, cuya existencia haya
sldo probada.

ARTICULO 495. INDICIOS CON BASE EN ESTADíSTICAS DE SECTORES
ECONÓMICOS. Los datos estadísticos oficiales sobre sectores económicos de
contribuyentes, incluida la información estadíst¡ca elaborada por la administración
i¡ii;uiaria lerriioriai uurrsiiiu¡irárr ir'diuit, ¡,,ara eíet ius dc atiei¿i¡iar iur proi,estrs üe
determinación de los impuestos, retenciones y establecer la existencia y cuantía de
los ingresos, costos, deducciones, impuestos descontables y acf¡vos patrimoniales.

ARTICULO 496, LA OMI$ÓN DEL NIT O DEL NOMBRE EN LA
,^rrErDEeEl,.ttlrrErtr-l A E A r^Tt tE, A G v oEr-tEtar§ otrE)tt,f Ert DE'EGT tl¡tE
INGRESOS. El incumplimiento del deber contemplado en el artículo 619 del
Estatuto Tributario Nacional hará presumir la omisión de pagos declarados por
terceros, por parte del presunto beneficiario de los mismos.

FACIILTAD PARA PRFSIIMIR
INGRESOS EN VENTAS

ARTICULO 4 9 7 , LAS PRESUNCIONES SIRVEN PARA DETERMINAR LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Los funcionarios competentes para la
determinación de los impuestos podrán adicionar ¡ngresos para efectos de los
¡mpuestos que se determinen a part¡r de los ingresos o de las ventas, dentro del
proceso de determinación oficial, aplicando las presunciones de los artículos
siguientes.

ARTICULO 498. PRESUNCIÓN POR DIFERENCIA EN INVENTARIOS. CUANdO
se constate que los tnventanos son supenores a los contab¡l¡zados o regtstrados,
podrá presumirse que tales diferencias representan ventas gravadas omitidas en el
año anterior.

El monto de las ventas gravadas omitidas se establecerá como el resultado de
incremeniar ia ciiíerencia cje inventarios cietectada, en ei porcentaje cje uiiiicjaej brue
registrado por el contr¡buyente en la declaración de renta del mismo ejercicio fiscal
o del inmediatamente anter¡or. Dicho porcentaje se establecerá de conformidad con
lo previsto en el artículo 551 del presenle estatuto.

I .. .,.-¡^^ --^,.^¡^^ ^-:¡¡¡.. --i .J^¡^--;-^l_- -^ :_-..¡-_Á_ ^- ^---^-^iÁ- ^ t__Loo vrir ¡tc¡o Yrqv<¡vos v¡¡r.\¡qe, qo¡ úéaei ¡¡i¡ilarJas, se;iijpijiaiai'i cñ piOpO¡'C¡Oñ a;ao
ventas correspondientes a cada uno de los bimestres del año; igualmente se
adicionarán a la renta líquida gravable del mismo año.

ARTICULO 499. PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR CONTROL DE VENTAS O
!r{GRESOS GRAVADOS. tr! contro! de !o_" lngreso-s po!.ventes o prestaeión de
s€rvic¡os gravados, de no menos de cinco (s) días continuos o alternados de un
mismo .mes, permitirá presum¡r que el valor total de los ingresos gravados del
respeclivo mes es el que resulte de multiplicar el promedio diario dJlos ¡ngresos
controlados, por el número de días hábiles comerc¡ales de dicho mes.

A su vez, el mencionado control, efectuado en no menos de cuatro (4) meses de un
mismo año, permitirá presumir que los ingresos por ventas o serv¡óios gravados

o,a.rqün'S¡*' 
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,TL{NN .TATDO S4NñAVAI sA¡\lhnvÁl - pDFsTñtrt\tTtr 2n21



-#
w

REPUBLICA DE COLOMBIA
concejo Municipal san Miguel - santander

NtT.890 2r0 950-2
tibsdod y 0rd6fl

conespondientes a cada período comprendido en dicho año, son los que resulten
de multiplicar el promedio mensual de los ingresos controlados por el número de
meses del período.

La diferencia de ingresos existente entre los registrados como gravables y los
determinados presuntivamente se considerará como ingresos gravados omitidos en
los respectivos períodos.

iguai pr ocedirrrierrto prxJr á r..¡iiiizarsc para tieierrrrirrar ei ¡¡rr.¡r ¡tr¡ de ir.rs irrgresus
exentos o excluidos del impuesto respectivo.

La adición de los ingresos gravados establecidos en la forma señalada en los incisos
anteriores se efectuará siempre y cuando el valor de los mismos sea superior en
más de un 20o/o a los ingresos declarados o no se haya presentado la declaración
correspondiente.

En ningún caso el control podrá hacerse en días que correspondan a fechas
especiales en que por la costumbre de la actividad comercial general se
rncrementan significativamente los ingresos.

ARTICULO 5OO. PRESUNCION POR OMISION DE REGISTRO DE VENTAS O
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Cuando se constate que el responsable ha omitido
registrar ventas o prestaciones de servicios durante no menos de cuatro (4) meses
de un año calendario, podrá presumirse que durante los períodos comprendidos en
dicho año se han omitido ingresos por ventas o serv¡c¡os gravados por una cuantía
igual al resultado de multiplicar por el número de meses del período, el promedio de
los rngresos omrtrdos durante los meses constatados.

ARTICULO 5OI. PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR OMISIÓN DEL REGISTRO
DE COMPRAS. Cuando se constate que el contribuyente o responsable ha omitido
registrar compras destinadas a las operaciones gravadas, se presumirá como
ingreso gravacio omiiicjo ei resuitacio que se obtenga ai eíeetuar ei siguiente cáicuio:
se tomará el valor de las compras omitidas y se dividirá por el porcentaje que resulte
de restar del ciento por ciento (100%), el porcentaje de utilidad bruta registrado por
el contribuyente en la declaración de renta del mismo ejercicio fiscal o del
inmediatamente anterior.

El porcentaje de utilidad bruta a que se reflere el inciso anterior será el resultado de
dividir la renta bruta operacional por la totalidad de los ingresos brutos operacionales
que figuren en la declaración de renta. Cuando no existieren declaraciones del
impuesto de renta, se presumirá que tal porcentaje es del cincuenta por ciento
/ qno/^ \

En los casos en que la omisión de compras se constate en no menos de cuatro (4)
meses de un mismo año, se presumirá que la omisión se presentó en todos los
meses del año calendario.

El impuesto que originen los ingresos así determinados no podrá disminuirse
mediante la imputación de descuento alguno.

c
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Lo dispuesto en este artículo permit¡rá presumir, igualmente, que el contribuyente
ha omit¡do ingresos gravados en la declaración del respectivo año o período
gravab¡e, por tgual cuantta a ia establectda en la forma aqut prevtsta.

ART]CULO 502. LAS PRESUNCIONES ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO.
Las presunciones para la determ¡nación de ingresos, @stos y gastos admiten
prueba en contrario, pero cuando se pretenda desvirtuar los hechos base de la
¡.rresunc,iórr eur¡ ia co¡ riabiiiciacj, ei u<.rntribuyenie o responsai.rie cjebe¡á acleciiiar
pruebas ad¡cionales

DETERMINACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO

ARTICULO 503. DETERMINACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO POR
OMISION DE LA DECLARACION TRIBUTARIA. Cuando el contribuyente omita la
presentación de la declaración tributaria, estando obligado a ello, el Municipio podrá
determinar provisionalmente como impuesto a cargo del contribuyente una suma
equivalente al impuesto determinado en su última declaración, aumentado en el
rncremento porcentual que reg¡stre el índice de precios al consumidor para
empteados, en et penooo comprenoido entre ei utlrmo dra oer penooo gravaore
correspondiente a la última declaración presentada y el último día del período
gravable correspondiente a la declaración omitida.

Contra la determinación provisional del ¡mpuesto prevista en este artículo procede
ci r cuu¡Su ¡.ic r c\ruilsiücráuiói r.

El procedimiento prevlsto en el presente artículo no ¡mpide al Municipio determinar
el impuesto que realmente le corresponda al contribuyente.

OaOiCOagn I a ovna¿{¡r.iÁn Aa ta li¡.tt iAa,^iAn avirra .r,'Á ál ,...rñ+;h. ¡,¡anla oa la

vincule previamente, para lo cual deberá el Mun¡c¡pio expedir un emplazamiento
para declarar.

PRUEBA DOCUMENTAL

ARTICULO 504. FACULTAD DE INVOCAR OOCUMENTOS EXPEDIDOS POR
LAS OFICINAS DE IMPUESTOS. Los contribuyentes podrán invocar como prueba,
documentos expedidos por las oficinas de impuestos, siempre que se individualicen
y se indique su fecha, número y oficina que los expidió.

ARTICULO 505. PROCEDIM]ENTO CUANDO SE INVOQUEN DOCUMENTOS
QUE REPOSEN EN EL MUNICIPIO. Cuando el contribuyente invoque como prueba
el contenido de documentos que se guarden en las oficinas de impuestos, debe
pedirse el envío de tal documento, ¡nspeccionarlo y tomar copia de lo conducente,
o ¡'ed!r qr-te la oficin? donde estén arehivaclos eeiifiq'-le sot're tas cuest¡ones
pertinentes.

ARTICULO 506. FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Un
documento privado, cualquiera que sea su naturaleza, t¡ene fecha cierta o autént¡ca,
desde cuando ha s¡do registrado o oresentado ante un notario. juez o autoridad
adm¡nistrat¡va, siempre que lleve la constancia y fecha de tal registro o presentación.

o,nqu¡, 
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ARTICULO 507, RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE DOCUMENTOS PRIVADOS.
El reconocimiento de la firma de los documentos privados puede hacerse ante las
oficinas de impuestos.

ARTICULO 508. CERTIF]CADOS CON VALOR DE COPIA AUTENTICA. Los
certificados tienen el valor de cop¡as autént¡cas, en los casos siguientes:
a) Cuando han sido expedidos por func¡onarios públicos, y hacen relac¡ón a hechos

que consten en protocolos o archivos oficiales;
i.r) Ct,arido i¡ar¡ sitju ex¡;ei.iirir.rs por erriidades su¡rreiid¿rs a ia vigiiarreia tjei Esladc.¡

y versan sobre hechos que aparezcan registrados en sus l¡bros de contabilidad
o que consten en documentos de sus archivos;

c) Cuando han sido expedidos por las cámaras de comercio y versan sobre
asientos de contabilidad, siempre que el certificado exprese la forma como están
,^^:6+--A^^ la¡ lih¡aa v AA ^tt^^+^,{^ l^a ^^Eá. h^ñ.^^ ^ir^h^^ ¡,ra ¡aa¡^lj¡a,,yv¡,rr, §¡vvs ,ee ¡¡w¡ v!¡ , vw wr.v¡ ¡rq 

'r! 
,!,!¡ r,vr ¡ ¡}J, vv y!¡e ¡ r,ruc.¡vc.¡ ¡

tales asientos.

ARTICULO 509. VALOR PROBATORIO DE LA IMPRESIÓN DE IMÁGENES
ÓpnCaS NO MODIFICABLES. La reproducción impresa de imágenes ópticas no
mnrlifinehles cfcclr radas nor la Administraeión Trih¡ llaria sohrc rlor:llmcntos
orig¡nales relacionados con los ¡mpuestos que administra, corresponde a una de las
clases de documentos señalados en el artículo 243 del Código General del Proceso,
con su correspond¡ente valor probatorio.

PRUEBA CONTABLE

ARTICULO 5'10. LA CONTABILIDAD COMO MEDIO DE PRUEBA. Los libros de
contabilidad del contribuyente constituyen prueba a su favor, s¡empre que se lleven
en debida forma.

4,r{r*' ü iy S,É,it- ri ¡ g. üEL rini j. ü5,'t u'
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i.RTlcur-o 5'!1. FoRM.^. Y REQUTSITOS Pp.pJ. LI_EV¡.R !_.^. CO]!T¡.B|!_!D¡.D.
Para efectos fiscales, la contabilidad de los comerciantes deberá sujetarse al título
lV del libro I, del Código de Comercio y:
1. Mostrar fielmente el mov¡m¡ento diario de ventas y compras. Las operaciones

correspond¡entes podrán expresarse globalmente, siempre que se especifiquen
de modo oreciso los c¡mnrobantes externos oue resoalden los valores
anotados.

2. Cumplir los requisitos señalados por el gobierno mediante reglamentos, en
forma que, s¡n tener que emplear libros incompatibles con las características del
negocio, haga posible, sin embargo, ejercer un control efectivo y reflejar, en uno
o más libros, la situación económica, y ñnanciera de la empresa.

ARTICULO 5,I2. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA
PRUEBA. Tanto para los obligados legalmente a llevar libros de contabilidad, como
para quienes no estando legalmente obligados lleven libros de contabilidad, éstos
serán prueba suficiente, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
1. Estar regtstrados en la Camara de Comerclo o en la Admtn¡stracton de

lmpuestos Nacionales, según el caso;
2. Estar respaldados por comprobantes internos y externos;
3. Reflejar completamente la situación de la entidad o persona natural;
4. No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o indirectos que no

estén prohibi«los por ia iey,
5. No encontrarse en las circunstancias del artÍculo 74 del código de comercio.
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ARTICULO 513. PREVALENCIA DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD FRENTE
A LA DECLARAOÓN. Cuando haya desacuerdo entre las declaraciones de tributos
c,el orden terntonal y ios astentos de contabthdad de un mtsmo contnbuyente,
prevalecen éstos.

ARTICULO 514. PREVALENCIA DE LOS COMPROBANTES SOBRE LOS
ASIENTOS DE CONTABILIDAD. Si las cifras registradas en los asientos contables
üiíererr ciei vaio¡ cie ios corrr¡.rrui,larrtes extel rrc¡s, ir.rs ui.rr ioepios cr:r respor rciierites se
entenderán comprobados hasta concunencia del valor de dichos comprobantes.

ARTICULO 5,t5. LA CERTIFICACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR
FISCAL ES PRUEBA CONTABLE. Cuando se trate de presentar en las oficinas de
la A Jmi¡ial¡aaiÁa a¡ 'al..a¡ ^^^láhl^- aa¡Án a¡ fi¡ian+aa laa aa.riáaa ;^ñ^- ¡^ f^-¡w¡ , P¡ vvlr¿i

contadores o revisores fiscales de conformidad con las normas legales vigentes, sin
perjuicio de la facultad que tiene el Municipio de hacer las comprobaciones
pertinentes.

tNSPFCCIONFS TRtBI tTARtAS

ARTICULO 516. DERECHO DE SOLICITAR LA INSPECCIÓN. El contribuyente
puede solic¡tar la práctica de inspecciones tributarias. Si se solicita con intervenc¡ón
de testigos actuarios, serán nombrados, uno por el contr¡buyente y otro por la oficina
d¿ ;¡irpuestúS.

Antes de fallarse deberá constar el pago de la indemnizac¡ón del t¡empo empleado
por los testigos, en la cuantía señalada por la administración kibutaria.

AD?tal ll n E{7 lNeDtrCntriN lp¡tr¡ ltap¡A trl frl¡ rnir.inin ¡.e.A¡á ¡:¡'!'art.>¡ to
práctica de inspección tributaria, para ver¡ficar la exactitud de las declaraciones,
para establecer la existencia de hechos gravables declarados o no, y para verificar
el cumplimiento de las obligaciones formales.

Se entiende por insoección tributaria. un medio de orueba en virtud del cual se
realiza la constatación directa de los hechos que ¡nteresan a un proceso adelantado
por la Administración Tributaria, para verific¿¡r su existenc¡a, características y demás
circunstancias de t¡empo, modo y lugar, en la cual pueden decretarse todos los
medios de prueba autorizados por la legislación tributaria y otros ordenamientos
legales, previa la observanc¡a de las ritualidades que les sean propias.

La inspección tributaria se decretará mediante auto que se notif¡cará por correo o
personalmente, debiéndose en él indicar los hechos materia de la prueba y los
fu ncionarios comisionados para practicarla.

La tnspeccton tnbutafla se tntctara una vez nottftcado el auto que ia ordene. lje e a
se levantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que
se sustenta y la fecha de cierre de investigación debiendo ser suscrita por los
funcionarios que la adelantaron.

cuar¡cir¡ de ia práuiica tie ia irrspe,ooió¡ ¡ i¡ibuta¡ia se derive urr¡r aoiuar.;iór ¡

administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma.

4,iw\' ü it' j¿ñit' n i g. üii *i,aS j. üSÍju'
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ARTICULO 518. FACULTADES DE REGISTRO. La administración tributaria
tenitorial podrá ordenar mediante resoluc¡ón motlvada, el registro de oficinas,
estableqmrentos comercrales, rndustnales o cle servrcros y demas locales del
contribuyente o responsable, o de terceros depositar¡os de sus documentos
contables o sus archivos, siempre que no coincida con su casa de habitación, en el
caso de personas naturales.

tr¡ desarrL¡¡¡o tje las iacuitacies estabiesirias er¡ ei inoist¡ arrte¡iu¡, ei iviurriuipiu ¡.rotir á
tomar las med¡das necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean alteradas,
ocultadas o destru¡das, mediante su inmov¡lización y aseguramiento.

Para tales efectos, la'fuerza pública deberá colaborar, previo requerimiento de los
^l ^h¡^.^ ,{^e, vwjw"w ew ^ ^7^ ñl;-^, l^ A^ t^^

YC¡¡ G¡¡ ¡r¡-c¡¡¡ ¡s w,lvv\¡v¡v¡ ¡ ¡rs ¡gr

respectivas diligencias. La no atención del anterior requerimiento por parte del
miembro de la fuerza pública a quien se le haya solic¡tado, será causal de mala
conducta.

PARÁGRAFO PRIMERO I a cnmnctcncia oara orrlcnar el reoistro v esérlrrremicnto
de que trata el presente artículo, corresponde al Secretario(a) de Hacienda
Municipal. Esta competencia es indelegable.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La providencia que ordena el registro de que trata el
Dresente artículo será notificado en el momento de Dracticarse la diliqencia a quien
se encuentre en el lugar, y contra la misma no procede recurso alguno.

ARTICULO 519. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE
CONTABILIDAD. La obligación de presentar libros de contabilidad deberá
cumplirse, en las oficinas o establecimientos del contribuyente obligado a llevarlos.

ARTICULO 520. LA NO PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD
SERA lNDlClO EN CONTRA DEL CONTRIBUYENTE. El contribuyente que no
presente sus libros, comprobantes y demás documentos de contabilidad cuando el
Municipio lo exija, no podrá invocarlos posteriormente como prueba en su favor y tal
irecho se tencir'á rpnro in<iicio en su contra. En taies casos se cieso<¡nocerán ir¡s
factores que disminuyen la base gravable o de los descuentos tributarios según el
caso, salvo que el contribuyente los acredite plenamente. Unicamente se aceptará
como causa justificativa de la no presentación, la comprobación plena de hechos
constitutivos de fueza mayor o caso fortuito.

La existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en que la ley impone
la obligación de llevarla.

ARTICULO 521. INSPECCIÓN CONTABLE. Et Municipio podrá ordenar ta práctica
de la inspección conlable al eontn!:''uyente aonlo a lera?ros tegalnenle ol'ligacros a
llevar contabilidad, para verificar la exactitud de las declaraciones, para establecer
la existencia de hechos gravados o no, y para veriiicar el cumplimiento de
obligaciones formales.

De la diligencia de insoección contable. se extenderá un acla de la cual deberá
entregarse cnpia una vez cenada y suscrita por los funcionarios visitadores y las
partes intervin¡entes.

",M'ü ¡t' 5r*- ri I liüE¿ ttiÁS !ü S,¡O "
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Cuando alguna de las partes intervin¡enles, se niegue a f¡rmarla, su omisión no
afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo c€lso se dejará constancia en el
acta.

Se considera que los datos consignados en ella, están fielmente tomados de los
libros, salvo que el contribuyente o responsable demuestre su inconformidad.
Cuando de la práctica de la inspección contable, se derive una actuación
atjr rrinistrativa en oonira ciei contribuyente, resporrsai.rie, agenie reienecjor o
declarante, o de un tercero, el acta respectiva deberá formar parte de dicha
actuación.

PARÁGRAFO. Es requisito de validez que la inspección tributaria sea desarrollada

ARTICULO 522. CASOS EN LOS CUALES DEBE DARSE TRASLADO DEL
ACTA. Cuando no proceda el requerimiento especial o el traslado de cargos, del
acla de visita de la inspección tributaria, deberá darse traslado por el término de un
mFc nere nr rF se nrasénlen lns riqSn:rnñs ñr rF qF !gnq4 a hien

PRUEBA PERICIAL

ARTICULO 523. DESIGNACIÓN DE PERITOS. Para efectos de las pruebas
periciales, el Municipio nombrará como perito a una persona o entidad especializada
c id ¡ drc á, y d rc tá uulvutull d §u ututda ¡ tcll, 9r vtr¡ ¡dt á ur t ¡ucvu Pc taá¿gu. r:¡
fallador valorará los dictámenes dentro de la sana crítica.

ARTICULO 524. VALORACIÓN DEL DICTAMEN. La tuerza probatoria del
ái¡lart¡ar¡ narir.ial oará ar,¡a¡iaAa nnr al lll¡ ¡ai¡.inin r.¡.rnf¡'r¡na a lac ¡aalac Aa c,zna

crítica y tomando en cuenta la calidad del trabajo presentado, el cumpl¡miento que
se haya dado a las normas legales relativas a ¡mpuestos, las bases doctrinarias y
técn¡cas en que se fundamente y la mayor o menor precisión o certidumbre de los
conceptos y de las ernclusiones.

CAPITULO III
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE DEBEN SER PROBADAS POR EL

CONTRIBUYENTE

ARTICULO 525. LAS DE CONCEPTOS NO GRAVADOS. Cuando exista alguna
prueba d¡stinta de la declaración tributaria sobre la existencia de conceptos
gravados, y el contribuyente alega que corresponden a circunstancias que no lo
hacen gravado, está obligado a demostrar tales circunstancias.

ARTICULO 526. A LA DE LOS FACTORES QUE DISMINUYEN LA BASE
GRAVABLE O DE LOS DESCUENTOS SEGÚN EL CASO NEGADOS POR
I ERGEÍ<US, Cuando el contnbuyente ha sottotado en su dectaracton ta aceptacton
de factores que disminuyen la base gravable o descuentos tributarios, o exenciones,
cumpliendo todos los requisitos legales, si el tercero involucrado niega el hecho, el
contribuyente está obligado a informar sobre todas las c¡rcunstancias de modo,
tiempo y lugar referentes al mismo, a fin de que la administración tributaria prosiga
ia ir rvesiigauiúr r.

' wo ct, sny 14 I g tr\EL ws Íüsfo'
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ARTICULO 527. LAS QUE LO HACEN ACREEDORES A UNA EXENCIÓN. LOS

contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias que los hacen
acreedores a una exención tributaria.

ARTICULO 528. DE LAS TRANSACCIONES EFECTUADAS CON PERSONAS
FALLECIDAS. La Administración Tributaria desconocerá los costos, deducciones,
descuentos y pasivos patrimoniales cuando la identificación de los beneficiarios no
corresponda a cédulas vigentes, y tal error no podrá ser subsanado posteriormente,
á fircrios que ei ujrrtr ii-ruyerrie rr respoiisabie prueir que ia operat iúrr se ¡eaii¿ú
antes del fallec¡miento de la persona cuya cédula fue informada, o con su sucesión.

TITULO VI
EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

CAPITULO I

RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL IMPUESTO

ARTICULO 529. SUJETOS PASIVOS. Son contribuyentes o responsables directos
del pago del tributo los sujetos respecto de quienes se realiza el hecho generador
rle la ahlioaCión trihr rlariá qrcfanr:ial

ARTICULO 530. RESPONSABILIDAO SOLIDARIA. Responden con el
contribuyente por el pago del tributo:
a) Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la sucesión

ilíquida. a prorrata de sus respectivas cuotas hereditarias o leqados v sin
perjuicio del beneficio de inventario;

b) En todos los casos los socios, copartícipes, asoc¡ados, cooperados, comuneros
y consorcios responderán solidariamente por los impuestos, actuallzación e
intereses de la persona jurídica o ente colect¡vo sin personería jurídica de la cual
sean miembros, soc¡os, copartícipes, asoc¡ados, cooperados, comuneros y
consorc¡ados, a prorrata de sus aportes en las mismas y del tiempo durante el
cual los hubieren poseído en el respectivo período gravable. La solidaridad de
que trata este artículo no se aplicará a las sociedades anónimas o asimiladas a
anónimas.

c) La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tributarias incluidas en el
apone cle ia absorbicia;

d) Las sociedades subord¡nadas, solidariamente entre sí y e,on su matriz
domiciliada en el exterior que no tenga sucursal en el país, por las obligaciones
de ésta;

e) Los titulares del respectivo patrimonio asociados o copartícipes, solidariamente
^-L-^ -! -^- t-^ ^Lr:---:--^^ l- t^- ^-¡á- -^l-^¡:..-- -:- -^-^^-^t:J_ ) i..-l):^-g¡llrg §r! Pvr ra¡o V¡Jr¡Yct9rvr ¡g§ vg rv§ 9r¡r.ÉJ UrJ¡ÉuuvrJ§ §¡¡¡ pE;t O\,,¡ tC¡.¡Uc¡u JU¡ lúiai¿.

0 Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones del deudor.

ARTICULO 531. RESPONSAB]LIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS POR LOS
IMPUESTOS DE LA SOCIEDAD. En todos los casos tos socios, copartícipes,
asoc¡aclos, colperados, aat'lu¡eros v 44ng¡r¡i2{¿,3, respo.'derán sotidarlarnente
por los impuestos, actual¡zación e intereses de la persona jurídica o ente colectivo
sin personería jurídica de la cual sean miembros, socios, copartícipes, asociados,
cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata de sus aportes o participaciones
en las mismas y del tiempo durante el cual los hubieren poseído en el respectivo
oeríodo qravable.

1ryW S$, *U g,üEL WS ÍüSIO,
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Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los miembros de los fondos de
empleados, a los miembros de los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a
los suscriptores de los fondos de inversión y de los fondos mutuos de inversión, ni
sera aplrcable a los accronrstas de socredades anonrmas y asrmrladas a anonlmas.

PARAGRAFO. En el caso de cooperativas, la responsabilidad solidaria establec¡da
en el presente artículo, sólo es predicable de los cooperadores que se hayan
desempeñado como administradores o gestores de los negocios o actividades de la

'cstrE\,i;vi, criidaü ur.ru¡.ret aliva.
ARTICULO 532. SOLIDAR]DAD DE LAS ENTIDADES NO CONTRIBUYENTES
QUE SIRVAN DE ELEMENTOS DE EVASIÓN. Cuando los no contribuyentes o los
contribuyentes exentos, sirvan como elementos de evasión tributaria de terceros,
tanto la entidad no contribuyente o exenta, como los miembros de la junta o el
^^^^^;^ ¡¡,^^¡;r,^ ,, Á,, ,^á,^^^^¡^^¡^ l^^^l .aa¡a^,1^- ^^lil.1^,;^ñ^^r^ ^^^ ^l 1^.^^.

¡ ve}Jv¡ ¡ee. ¡

por los impuestos omitidos y por las sanciones que se deriven de la omisión.

ARÍICULO 533. PROCEDIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE DEUDOR
SOLIDARIO. En los casos del artículo anterior, solidaridad de las entidades no
nnnlrif rrvenfe5 orre sinr2n dc ql¡mcntn de cvasión simr rllln4amcnte C4n la
notificación del acto de determinación oficial o de aplicación de sanciones, la
Administración Tributaria notificará pliego de cargos a las personas o entidades, que
hayan resultado comprometidas en las conductas descritas en los artículos c¡tados,
concediéndoles un mes para presentar sus descargos. Una vez vencido éste
término, se dictará la resolución mediante la cual se declare la calidad de deudor
solidario, por los impuestos, sanciones, retenciones, anticipos y sanciones
establecidos por las investigaciones que dieron lugar a este procedimiento, así
como por los intereses que se generen hasta su cancelación.

Contra dicha resolución procede el recurso de reconsideración y en el mismo sólo
podrá discutirse la calidad de deudor solidario.

CAPITULO II
FORMAS DE EXTINGUIR LA OBLIGACIÓ}¡TNIEUTNRIN

SOLUCIÓN O PAGO

ARTICULO 534. LUGAR OE PAGO. El pago de los impuestos, antic¡pos y
retenciones, deberá efectuarse en los lugares que para tal efecto señale la
Administración Tr¡butaria.

r - ^..¡-:-¡-.,--:.a- 
Í-:L.,.--:- 'r^-;¿^-;^t -^)-, -^^-,,)^ -^-Á:-t-^ñ¡- t__¡-¿ ¡1Vl ¡ l¡¡ ¡¡§{¡ <¡v¡\,,| I I l¡VUt(¡l¡(¡ lEl¡¡¡,vll(¡¡ PV\¡¡ (¡ I g\,c¡!¡\¡a¡¡ lVLC¡¡ L, P<¡r\,tO¡¡t¡(7¡ttg ¡v§

tr¡butos, antic¡pos, retenciones, sanciones e intereses administrados dentro de su
competencia, a través de bancos y demás entidades financieras.

ARTICULO 535. AUTORIZACIÓN PARA RECAUDAR IMPUESTOS. EN dESATTOIIO
rte lo disp,.teslo 9n 9l 2¡!iq¡r!4 ?"te¡o!', la et!¡linistreción trib¡-rtaria Te-ito.!a!, señata.á
los bancos y demás entidades especializadas, que cumpliendo con los requisitos
ex¡g¡dos, están autorizados para recaudar y cobrar lmpuestos, ant¡cipos,
retenciones, sanciones e intereses, y para recibir declaraciones tributarias.

Para estos efectos. se deberá oreviamente celebrar un convenio de recaudo.

o wtly sÁt¡ 14 r g LJEL ws Jo $o'
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Litcnod y flden

Las entidades que obtengan autorización, deberán cumplir con las siguientes
obligaciones, a menos que en el convenio de recaudo se establezca expresamente
su supres¡ón:
a) Reobrr en todas sus ofrcrnas, agencras o sucursales, salvo lo que se establezca

en el contrato, las declaraciones tributarias y pagos de los contribuyentes,
responsables, agentes retenedores o declarantes que lo solic¡ten, sean o no
clientes de la entidad autorizada.

b) Guardar y conservar los documentos e informaciones relacionados con las
uecraracrorie§ y fJagos, oe tar f l¡af teta que §e gataf llioe ra f e§erva ue ros rnrsrf r()§.

c) Cons¡gnar los valores recaudados, en los plazos y lugares que señale el
Municipio.

d) Entregar en los plazos y lugares que señale el Municipio, las declaraciones y
recibos de pago que hayan recibido.

recibos de pago.
f) Transcribir y entregar en med¡os magnéticos, en los plazos y lugares que señale

el Municipio, la información contenida en las declaraciones y rec¡bos de pago
recibidos, identificando aquellos documentos que presenten errores aritméticos,
nrevia validaniÁn de lns mismns

g) Garant¡zar que la identificación que figure en las declaraciones y recibos de pago
recib¡dos, coincida con la del documento de identificación del contr¡buyente,
responsable, agente retenedor o declarante.

h) Numerar consecutivamente los documentos de declaración y pagos recibidos,
así como las planillas de control. de conformidad con las series establecidas por
el Municipio, informando los números anulados o repetidos.

ARTICULO 536. APROXIMACIÓN DE LOS VALORES EN LOS RECIBOS DE
PAGO. Los valores dil¡genciados en los rec¡bos de pago y en las declaraciones
tributarias deberán aproximarse al múltiplo de mil (1.000) más cercano.

Lo dispuesto en este artículo, no será aplicable cuando el valor del impuesto
correspondiente al respectivo documento o acto sea inferior a m¡l pesos ($f .000),
en cuyo caso, se liquidará y cancelará en su totalidad. Esta cifra no se reajustará
anualmente.

ARTICULO 537. FECHA EN QUE SE ENTIENDE PAGADO EL IMPUESTO. Se
tendrá como fecha de pago del tributo, respecto de cada contribuyente, aquélla en
que los valores imputables hayan ingresado a las of¡c¡nas del Municipio o a los
Bancos autorizados, aún en los casos en que se hayan recibido inicialmente como
-:--l-- -¡a-,<-:.^^ L,,--^^ ^..^-¡-- --¡^-^:^-^_ ^_ t_ ,..^_¡^ ^ _..- --Á..t¿^_ ^-__§r¡¡P¡9§ \Jlip\.,/9¡lv§i \,/t¡griC¡§ \,ut r ¡((¡O, lgtliltutvtr9§ ti¡t rq ¡r,¡(;¡tt(rr v qvg rgr>u¡aÉ¡¡ \,vt¡¡v
saldos a su favor por cualquier concepto.

ARTTCULO 538. PRELACIÓN eru U tMpUTACtÓN DEL PAGO. Los pagos que
por cualquier concepto hagan los contribuyentes, responsables, agentes de
"ete.ción en relación co^ de,-tdas 'rencidas a s',r a3f.go, Celrerá'' inpLrtarse al per.íodo
y tnbuto que estos indiquen, en las mismas proporciones con que part¡c¡pan las
sanciones actualizadas, intereses, ant¡c¡pos, impuestos y retenciones, dentro de la
obligación total al momento del pago.

Cuando el contribuyenle. resoonsable o agente de retención imoute el oago en
forma diferente a la establecida en el ¡nciso anterior, el Municipio le imputará en el
orden señalado sin que se requiera de acto administrativo previo.

4
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PLAZO PARA EL PAGO DE LOS IMPUESTOS, ANTICIPOS Y RETENCIONES

ARTICULO 539. FACULTAD PARA FIJARLOS. El pago de los tributos, anticipos
y retenciones, deberá efectuarse dentro de los plazos que para tal efecto mediante
acto administrativo señale el Alcalde.

ARTICULO 5¡+0. MORA EN EL PAGO DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS
POR LA ENTIDAD TERRITORIAL. El no pago oportuno de los tributos, anticipos y
retenciones, causa intereses moratorios en la forma prevista en los artículos
correspondientes a la sanción por mora en el pago de tributos, anticipos y
retenciones y determinación de la tasa de interés moratorio.

ACUERDOS DE PAGO

ARTICULO 541. FACILIOADES PARA EL PAGO. El funcionario competente podrá
mediante resoluc¡ón conceder fac¡l¡dades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los lmpuestos de la entidad
terntonat, asi como para ra canceraclón oe tos rntereses y oemás sanctones a que
haya lugar, siempre que el deudor o un tercero a su nombre const¡tuya de garantía,
ofrezca bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales,
bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera otra garantía que respalde
suficientemente la deuda a satisfacción del Municipio. Se podÉn aceptar garantías

P§¡ §\I tdtc§ t t¡dt tu\J ¡a vuá Uct \¡(, rd uti¡Jué U sti<r §upcl llJt é ¡J¿ ütvllvtLv.

lgualmente podrán concederse plazos sin garantías, cuando el térm¡no no sea
superior a un año y el deudor denuncie bienes para su posterior embargo y
secuestro.

En casos especiales y solamente bajo la competencia del Secretario(a) de Hacienda
Municipal, podrá concederse un plazo adicional de dos (2) años, al establecido en
el inciso primero de este artÍculo.

PARAGRAFO Cuando el resoeclivo deudor hava celebrado un acuerdo de
reestructuración de su deuda con establecimientos financieros, de conformidad con
la reglamentación expedida para el efecto por la Superintendencia Bancaria, y el
monto de la deuda reestruclurada represente no menos del cincuenta por ciento
(50%) del pasivo del deudor, el Secretario(a) de Hacienda Municipal podrán,
mediante resolución, conceder facilidades para el pago con garantÍas diferentes,
tasas de interés inferiores y plazo para el pago superior a los establecidos en el
presente artículo, siempre y cuando se cumplan la totalidad de las sigu¡entes
condiciones:
1. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciones fiscales podrá ser

superior al plazo más corto pactado en el acuerdo de reestructuración con
enttdades ftnancteras para ei pago de cualqurera de dtchos acreectores.

2. Las garantías que se otorguen a la entidad territorial serán iguales o
equivalentes a las que se hayan establecido de manera general para los
acreedores financieros en el respectivo acuerdo.

3. Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el acuerdo de pago para
ias obiigaciones Íiscaies susceptibies cie negociación se iiquiciarán a ia taia que

\ryUnr Snf,f il ry,ü\EL WS Jü$IO,
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se haya pactado en el acuerdo de reestructuración con las entidades financieras,
observando las s¡guientes reglas:

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser
¡nfenor a la tasa de rnterés efecttva mas alta pactacla a tavor de cualqurera de
los otros acreedores;

b) La tasa de interés de las obligaciones f¡scales que se pacte en acuerdo de pago
no podrá ser inferior al índice de precios al consumidor certificado por el DANE,
incrementado en el cincuenta por ciento (507o).

ARTICULO 542. COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE
GARANTíA. El Secretario(a) de Hacienda Municipal, tendrá la facultad de celebrar
los contratos relativos a las garantías a que se refiere el artículo anterior.

ARTICU'-O 543. COltSlGl.lAClÓl.t DE t-A G,AP-AI,ITíA. Dcnt!'c dc los Cicz (19) días
siguientes a la ejecutoria de la resolución que ordene hacer efectiva la garantía
otorgada, el garante deberá consignar el valor garantizado hasta concunenc¡a del
saldo insoluto.

Van.idñ ecfe tÁrminn si él dárántÉ nn r.r rmnlierc r:nn dirha nhlinanión cl fr rnninnarin

competente librará mandam¡ento de pago contra el garante y en el mismo acto
podrá ordenar el embargo, secuestro y avalúo de los bienes del mismo.

La notificación del mandamiento de pago al garante se hará en la forma indicada en
el presente estatuto para dicha clase de acto, en armonía con el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional.

En ningún caso el garante podrá alegar excepción alguna diferente a la de pago
efectivo.

ARTICULO 544. INCUMPLIMIENTO DE LAS FACILIDADES. Cuando eI
beneficiario de una facilidad para el pago dejare de pagar alguna de las cuotas o
incumpliere el pago de cualquiera otra obligación tributaria surgida con posterioridad
a la notificación de la misma, el Secretario(a) de Hacienda Municipal, o quien este
delegue mediante resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago,
«¡eciarancjo sin vigencia er piazo conceoicio, orrjenarrcio nacer e[ectiva ia garanría
hasta la concunencia del saldo de la deuda garant¡zada, la práctica del embargo,
secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos, si fuere del caso.
Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario
que la profirió, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, quien deberá

-¡^-¡-^ ..¡-t _^^ -:_.,1^_¡- - ¡,.:-¡^--^_:^:,._ ^_ -r-L:!- J^-_^¡999rYClr\./ \¡g¡¡rrl, \J9¡ ¡r¡C) §t9t,¡lÉ¡r(g C¡ §!¡ tltrgtpvs¡vtvll 9¡t \jEvt\Ja ¡ü¡¡¡¡4,

COMPENSACIÓN DE LAS DEUDAS FISCALES

ARTICULO 5¡T5. COMPENSACIÓN CON SALDOS A FAVOR.
Los contribuyentes o responsables que liquiden saldos a favor en sus declaraciones
tnbutanas podran:
a) lmputarlos dentro de su liquidación privada del mismo impuesto,

correspondiente al siguiente período gravable.
b) solicitar su @mpensación con deudas por concepto de impuestos, anticipos,

retenc¡ones, ¡ntereses y sanciones que f¡guren a su cargo.

o wqw snr il ryuE t, ws yüsro'
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PARÁGRAFO. Los contribuyentes sujetos a retención de tributos territor¡ales que
obtengan un saldo a favor en su declaración tributaria, podrán solicitar la devolución
del respectivo saldo o imputarlo en la declaración correspondiente al período fiscal
srgurente.

ARTICULO 546. TERM]NO PARA SOLICITAR LA COMPENSACIÓN. La solicitud
de compensación de impuestos deberá presentarse a más tardar dos (02) años
después de la fecha de vencimiento del término para declarar o de su
¡ et r.¡r¡t¡sir¡ rie¡¡ír.¡ c¡fiuiai a través ije at iu adi¡¡i¡ ¡ist¡ ativt, que iu esial¡ieue.

Cuando el saldo a favor de las declaraciones tributarias haya sido modificado
mediante una liquidación oficial y no se hubiere efectuado la eompensación, la parte
rechazada no podÉ solicitarse aunque dicha liquidación haya sido impugnada,

PARÁGRAFO. En todos los casos, la compensación se efectuará ofic¡osamente por
el Municipio cuando se hubiese solicitado la devolución de un saldo y existan
deudas fiscales a cargo del solicitante.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO

ARTICULO 547. TERMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. LA
acción de cobro de las obligaciones f¡scales prescribe en el térm¡no de cinco (5)
años, contados a partir de:
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Municipio, para

las declaraciones presentadas oportunamente.
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en

forma extemporánea.
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los

mayores valores.
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto adm¡nistrativo de determinación o

discusión.
La competencia para decretar la prescripc¡ón de la acción de cobro será del
Secretario(a) de Hacienda Municipal o de quien estos deleguen, y será decretada
cie oicio o a perición cie pane.

ARTICULO 5¡I8. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE
PRESCRIPCIÓN. El término de la prescripción de la acc¡ón de cobro se interrumpe
por la notifcación del mandam¡ento de pago, por el otorgamiento de facilidades para
^t -^-^ ^^-t^ ^j-i^:Á- J^ t^ ^^t:^:¡.,J ^^^^,,-^-t^^.,-^,t^.¡^^t^-^¡^i^t ¡ Po9\./r P9r ¡C¡ q\,¡¡ r rlrv¡ i \,¡E ¡q Jvi¡\,1!(¡v 9t ¡ p¡ !/lrc§v- \,vt ¡w\lt §q¡8,- , pv¡ r€¡ \.¡§vrc¡l c¡(vr ¡C¡

oficial de la liquidación fozosa administrativa.

lnterrumpida la prescripc¡ón en la forma aquí prevista, el término empezará a correr
de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde
la terrninac¡ón del proceso caneunal o desde !a terminación de la lio,tirJación fnr2nsa
administrativa.

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el
auto de suspensión de la d¡ligencia del remate y hasta:

z La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria,

o,/Pc4(ügr 
sffir ttt I glrw| WS rü§ÍO'
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. La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en los
casos que se presente conección de las actuaciones enviadas a dirección
errada, de conformidad con lo normado en el artículo 567 del E.T.N.

z El pronunoamrento oettntttvo de la Junsdtccton uontencioso Admlntstrattva en et
caso para el cual se encuentra contemplada la intervención contencioso
administrativa de que trata el artículo 835 del Estatuto fributario Nacional.

ARTICULO 549. COMPETENCIA PARA LA DECLARATORIA DE LA
r|fE§t,¡(lrvtvN. La gorflpelencta para oecretar ta presoflpcton ge ta accton oe
cobro será del Secretario de hacienda municipal.

Si la prescripción es alegada como excepción, y se encontrare probada dentro del
proe€so administrativo de cobro, el funcionario que conozca del procedimiento de
^^¡^-^ r- )^^t^-^-a ., ^-)^-^,^ l- ¡^.ai--^iÁ- ,¡^t --a-^^_\rvv¡ 1,, ¡q !¿g\,,qr a¡ c¡ , vl \¡9r ra¡ c¡ rG¡ aE;r I r r¡¡ tc¡v¡v¡ ¡ wrút y¡ v\rgow.

Si el funcionario que conoce del procedimiento de cobro la encuentra configurada
dentro del proe€so de cobro, proyectará el acto administrativo debidamente
motivado para su revisión y f¡rma por el funcionario competente.

Sin perJu¡cio de lo anterior cuando la cuantía de la solicitud o del proceso coact¡vo
supere la suma equivalente a noventa (90) U\rr, la decisión sobre el reconocimiento
de la prescripción deberá someterse a consideración de un comité integrado por el
secretario de Hacienda Municipal, el jefe de la oficina de impuestos o quien haga
sus veces v el coordinador del gruoo de cobro coactivo o ouien haoa sus veces.
Para el efecto se suscribirá un acta en la que se justifique la decisión adoptada.

Cuando la prescripción haya sido reconocida por cualquier medio tanto
administrativo como judicial, se ordenará la cancelación de la deuda en el estado
de cuenta del contribuyente prev¡a presentación de copia autent¡ca de la providencia
que la decrete.

ARTICULO 550. EL PAGO DE LA OBLIGACIÓru PNESCNNA NO SE PUEDE
COMPENSAR Nl DEVOLVER. Lo pagado para satisfacer una obtigación prescrita
no puede ser materia de repetición, aunque el pago se hubiere efectuado sin
conocrmrento c,e ia prescnpcton.

REMISIÓN DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS

ARTICULO 551. FACULTAD DEL SECRETARIO(A) DE HACIENDA MUNICIPAL.
El secretario(a) de Hacienda Municipal queda facultado para suprimir de los
registros y cuentas corrientes de los contribuyentes de su jurisdicción, las deudas a
cargo de personas que hubieren fallecido sin dejar bienes.

Para poder hacer uso de esta facultad deberán dichos funcionarios dictar ra
correspondiente resolución, allegando prev¡amente al expediente la partida de
defunción del contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la
circunstanc¡a de no haber dejado bienes.

Podrán igualmente suprimir ras deudas que no obstante ras dirigencias que se hayanetectuado para su cobro, esten stn respalcfo atguno por no extsttr btenes

o wq'u w snn, *u g rrwc ws Íüyfo "
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embargados, ni garantÍa alguna, siempre que, además de no tenerse noticia del
deudor, la deuda tenga una anterioridad de más de cinco años.

Además, se deberá dar cump|mrento sobre la matena al Decreto Nac¡onal 328 de
1995 o norma que la modifique o derogue.

TITULO VII

r-vEtñv \,\rA{- ¡¡Yt,

ARTICULO 552. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COACTIVO. La entidad
territorial a través de la Oficina jurisdicción coactiva o quien haga las veces, hará
efectivas las obligaciones, sanciones, multas, contribuciones, impuestos y demás
^Lli^^^;^^^^ ^.,;^¡!.t^^ ^ ^, , 1^',^- ' , á^-^ ^^a^^ ^t^ ^.^^ A^l^ ^-A ^ ^^t ,;' ^l ^¡¡aa.lia i^-¿^ve'¡Y€¡e,\r¡ ¡Eo r,,\iY¡¡.r¡so , Pq¡ c¡ seler rt 9¡.¡¡¡ irr P¡ tJvev¡¡ ¡ r¡§r¡ ¡(v

descrito en armonía con el señalado en Estatuto Tributario Nacional en los artículos
823 y siguientes, la Ley 1066 del 29 de julio de 2006 y demás normas sustanciales
y de procedimiento que apliquen contenidas en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Código General del Proceso.

ARTICULO 553. COBRO ANTE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA. LA ENtidAd

territor¡al podrá demandar el pago de las deudas fiscales por la vía ejecutiva ante
los jueces civiles, cuando no cuente con la oficina de cobro coactivo. Para esto
otorgará poderes con las facultades pertinentes a funcionarios abogados del
municioio v/o a contratistas oue adelanten la defensa iurídica.

ARTICULO 554. DEVOLUCIONES DE SALDOS A FAVOR, PAGOS EN EXCESO
O DE LO NO DEBIDO. Los contnbuyentes o responsables que lrquiden saldos a
favor en sus declaraciones tributarias podrán solicitar su devolución.

Para la procedencia de la solic¡tud de devolución del pago de lo no debido o pagos
en exceso no constituye requisito previo la correc¡ión de la declaración privada,

-¡^r ---.-:L....^-¡^-q¡ rv 9!¡1, §l; rl qav v(J t¡t ¡ vt I vt ulr¡ l,!r¡ ttt ¡9(¡, vt ¡l.lv.

El plazo para presentar la solicitud de devolución de los pagos en exceso o de lo no

!eb!do, es el de la prescripción de la acción ejecutiva del artículo 2536 del Cod¡go
Civil, 5 años.

El plazo para presentar la devolución de los saldos a favor son dos (2) años después
del vencimiento del término para declarar.

ARTICULO 555. DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE OFICIO. EI MUNiCiPiO
establecerá trám¡tes esoeciales oue agilicen la devolución de imouestos oagadoi y
no causados o pagados en exceso. Así mismo, podrá estabiecer s¡steñras de

o (if4(t)¡r sflc,{ % rywL ws ÍL)§fo "
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TITULO VIII
DEVOLUCIONES

El Municipio deberá devolver oportunamente a los contribuyentes los pagos en
exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones
tr ibutarias, cuaiquiera que fuere ei concepto oei pago, srguien<io et rnrsmo
procedimiento que se aplica para las devoluc¡ones de los saldos a favor.
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devolución de saldos a favor de los clntribuyentes, que opere de oficio, con
posterioridad a la presentación de las respectivas declaraciones tributarias.

ARIICULU 556. FACULIAO PARA DEVOLVER A EN IIDADES E,XENTA§ O NO
CONTRIBUYENTES. El Municipio podrá establecer sistemas de devolución de
saldos a favor o sumas retenidas antes de presentar la respectiva declaración
tributaria, cuando las retenciones en la fuente que establezcan las normas
pertinentes deban practicarse sobre los ingresos o los contratos de las entidades
cÁer¡ids o rru uuritrii.ruyer ries.

ARTICULO 557. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LAS DEVOLUCIONES.
Corresponde al (funcionario competente conforme a la estructura de la entidad),
proferir los actos para ordenar, rechazar o negar las devoluciones y las

ex@so, de conformidad con lo dispuesto en este título.

Corresponde al (funcionar¡o competente conforme a la estructura de la entidad),
previa autorización, comisión o reparto del (funcionario competente conforme a la
Fcln rntr rra de la cntidad\ eqtr rdiar vcrifin2r las dcvnl¡r4innes y prñ)/edrr l¡e fall¡e v
en general todas las actuaciones preparatorias y necesarias para proferir los actos
de competencia del jefe de la unidad correspondiente.

ARTICULO 558. TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE SALDOS A
FAVOR. La solicitud de devolución de impuestos deberá Dresentarse a más tardar
dos (2) años después de la fecha de vencimiento del término para declarar o del
vencimiento del término para pagar de forma oportuna, cuando el ¡mpuesto sea
hquidado desde el principio por el Municipio, como en el caso del impuesto predial
o de espectáculos públicos.

Cuando el saldo a favor de las declaraciones del impuesto de que se trate haya sido
modificado med¡ante una liquidación oficial y no se hubiere efectuado la devolución,
la parte rechazada no podrá solicitarse aunque dicha liquidación haya sido
impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo.
Cuando la solicitud de devolución del saldo a favor tenga su origen en un acto
aciminisuativo, como una iiquiciación or'iciai cie corrección, pocirá presenrarse cieniro
de los dos (2) años siguientes a la firmeza del respectivo acto.

ARTICULO 559. TERMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCTóN. Et Municipio
deberá devolver, previa las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor
^-:-:^-)^- -É l^^ i--..^á¡^. )^ -.. Á^--^¡^-^:a J^-¡_^ J^ t^- -:-^,.á_¡_ la"t\ ),_^v'ry¡¡,q\,¡vJ e¡¡ r(rs ll I ryus§(\.,/§ es eu wlltpsis¡¡ú¡4, üet;a¡ü üú;üS a¡ncije¡¡ia (iiJj üiáo
s¡guientes a la fecha de la solic¡tud de devolución presentada oportunamente y en
debida forma.

El término previsto en el presente artículo aplica igualmente para la devolución de
ir¡nttaSlnS ñá/rár{^c r¡ ñn ¡a¡¡cadnc 

^ 
riá^áa{r.rc Áñ av^a§.r

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de que la contraloría Departamentat,
efectúe algún control previo en relación con el pago de las devoluciones, el término
para tal control no podrá ser superior a dos (2) días, en el caso de las devoluciones
con oarantía. o a cinco (5) días en los demás casos. términos estos que se
entienden comprendidos dentro del término para devolver.

" w{cü¡r sfly *t r gr.rE L ras fl)§'fo,
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La Contraloría Departamental, no podrá objetar las
resoluciones de la Adm¡nistrac¡ón de lmpuestos Nacionales, por medio de las cuales
se ordenen las devoluciones de impuestos, sino por errores aritméticos o por falta
de comprobantes de pago de los gravámenes cuya devolucton se ordene.

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la declaración o de su corrección,
la Administración Tributaria dispondrá de un término adicional de un (1) mes para

ARTICULO 560. VERIF|CAC|ÓN DE LAS DEVOLUCIONES. El Municipio
seleccionará de las solicitudes de devolución que presenten los contr¡buyentes o
responsables, aquellas que deban ser objeto de verificación, la cual se llevará a

solicitudes seleccionadas, el Municipio hará una constatación de la existencia de las
retenciones, ¡mpuestos descontables o pagos en exceso que dan lugar al saldo a
favor.

Para pqtc fin [a3tari Cñn ñné al f\ft rni4ini¡ r.nmpn ¡4!19 nrrc cvi3l44 rrnn n v4ri¡g ¡le
los agentes retenedores señalados en la solicitud de devolución que se somete a
verificación, y que el agente o agentes comprobados, efectivamente pract¡caron la
retenc¡ón denunciada por el solicitante, o que el pago o pagos en exceso que
manifiesta haber realizado el contribuyente efectivamente fueron recibidos por la
Administración Tributaria.

ARTICULO 561. RECHAZO E INADMISIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
DEVOLUCIÓN O COMPENSACÉN. Las solicitudes de devolución o
compensación se rechazarán en forma definitiva:
1 . Cuando fueren presentadas extemporáneamente.
2. Cuando el saldo matena cle la solrcrtud ya haya srdo obJeto de devolucron,

compensación o im putac¡ón anterior.
3. Cuando dentro del término de la investigación previa de la solicitud de devolución

o compensación, como resultado de la corrección de la declaración efectuada
por el contr¡buyente o responsable, se genera un saldo a pagar.

Las soiiciÍucies cie cievoiucién o compensación cieberán inacjrnitirse cuarrcio cjenrro
del proceso para resolverlas se dé alguna de las siguientes causales:
1. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación se tenga como

no presentada por las causales señaladas en este estatuto.
2. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales que exigen

lá^ -^--^^ --¿;-^-¡^^¡oo r ¡!/¡ r r rc¡ü Prrt u¡ t(,¡ tt9§.
3. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación presente error

aritmético.
4. Cuando se ¡mpute en la declaración objeto de solic¡tud de devolución o

compensación, un saldo a favor del perÍodo anterior d¡ferente al declarado.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se inadmita la solicitud, deberá presentarse
dentro del mes siguiente una nueva solicitud en que se subsanen las causales que
dleron lugar a su inadmisión.

Vencido el término oara solicitar la devolución o comoensación la nueva solicitud se
entenderá presentada oportunamente, siempre y cuando su presentación se
efectúe dentro del plazo señalado en el inciso anterior.

r .-- . .,sut'L¿,Y J/rw ut t g'utl,Jju"s J' u'tu
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En todo caso, si para subsanar la solicitud debe corregirse la declaración tr¡butaria,
su corrección no podrá efectuarse fuera del término previsto para las correrciones
que aumentan el rmpuesto o drsmrnuyen et salclo a favor.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando sobre la declaración que originó el saldo a favor
exista requerimiento especial, la solicitud de devolución o compensación solo
procederá sobre las sumas que no fueron materia de controversia. Las sumas sobre
las uuaies se pruduzt a requerirrrierrir.r espeuiai serári oi-rjeiu tje resira¿c¡ ¡rrovisi,..rr rai,

mientras se resuelve sobre su procedencia.

ARTICULO 562. INVESTIGACIÓN PREVIA PARA LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓN. El término para devolver o compensar se podrá suspender

correspondiente investigación,
hechos:

cuando se produzca alguno de los siguientes

1 . Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso
denunciados por el solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención no
Í rc nra¡li¡ada

^ ññrñr rc al áñÉntÉ relencrlnr nn evistc 
^ 

nñrñt ra pl nann en
exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente, d¡stinto de retenciones,
no fue recibldo por el Municipio.
Cuando a juicio del administrador exlsta un indicio de inexactitud en la
declaración que genera el saldo a favor, en cuyo caso se dejará constancia
escrita de las razones en oue se fundamenta el indicio, o cuando no fuere posible
crnf¡rmar la identidad, residenc¡a o dom¡cil¡o del contribuyente.

Terminada la investigación, si no se produce requerimiento espec¡al, se procederá
a la devolución o compensación del saldo a favor. Si se produjere requer¡miento
espec¡al, sólo procederá la devolución o compensac¡ón sobre el saldo a favor que
se plantee en el mrsmo, srn que se requrera una nueva sohcrtud de devolucron o
compensación por parte del contribuyente. Este mismo tratam¡ento se aplicará en
las demás etapas del proceso de determinación y discusión tanto en la vía
gubernativa como jurisdiccional, en qiyo caso bastará con que el contribuyente
presente la copia del acto o providencia respectiva.

PARAGRAFO. Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de
garantía a favor de la entidad, no procederá a la suspensión prevista en este
artículo.

a arrr^l tt ,.\ rat r.rEtrr.\¡ t ra¡¿{rl 
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Municipio deberá efectuar las devoluc¡ones de tr¡butos, originadas en exceso de
retenciones legalmente practicadas, cuando el retenido acredite o el Municipio
compruebe que las mismas fueron practicadas en cumplimiento de las normas
conespondientes, aunque el agente retenedor no haya efectuado las
4'¡n-cign4¡f4n4s respecti\.r?s En e-ete aa_§o, -§e 4d4t"n!?óa tas lnvestigaa¡one_s ),
sanciones sobre el agente retenedor.

ARTICULO 564. DEVOLUCIÓN CON PRESENTAC¡Ó¡¡ OE CNMNTíA. CUANdO
el contribuyente o responsable presente con la solicitud de devolución una garantía
a favor del deoartamento. d¡strito o municioio. otorqada Dor entidades banóarias o
de compañías de seguros, por valor equivalente al monto objeto de devolución, el

o 
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Munic¡pio, dentro de los veinte (20) días siguientes, deberá hacer entrega del
cheque, título o giro.

La garantta de que trata este arttculo tendrá una vtgencta de dos año§. st dentro de
este lapso, el Municipio notifica liquidación oficial de revisión, el garante será
solidariamente responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto
de la sanción por improcedencia de la devolución, las cuales se harán efectivas
junto con los intereses correspondientes, una vez quede en firme en la vía
guircrrrativa, t¡ err ia vía jurisdiociurrai uuarrcir.¡ se irrierpc,rrga derlratrda a¡rte ia
jurisdicción administrativa, el acto administrativo de liquidación oficial o de
improcedencia de la devolución, aun si éste se produce con posterioridad a los dos
años.

ARTTCULO 5§5. COtJlPEl:SAClÓit PRE*A A LA DEr,'OLUCIÓI,!. Eír tcdcs lcs
casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez compensadas las
deudas y obligaciones de plazo vencido del contribuyente o responsable. En el
mismo acto que ordene la devolución se compensarán las deudas y obligaciones a
cargo del contribuyente o responsable.

ARTICULO 566. MECANISMO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. TA

devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.

ARTICULO 567. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Cuando hubiere
un pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor del
contribuyente, sólo se causarán intereses corrientes y moratorios, en los siguientes
casos:

Se causan ¡ntereses corrientes: cuando se hubiere presentado solicitud de
devolución y el saldo a favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación
del requerimiento especial o del acto que niegue la devolucrón, segün el caso, hasta
la del acto o providencia que confirme total o parcialmente el saldo a favor.
Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver
y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignac¡ón.

ÁRT¡CIiLO 5b8. TÁSÁ DE ¡NTERES PÁRÁ úEVOLIiC¡OñES. Ei inierés cie mora
a que se refiere el artículo anterior será igual a la tasa de interés moratorio referida
a los intereses de mora a cargo de los contribuyentes.

ARTICULO 569. APROPIACIONES PRESUPUESTALES PARA LAS
ñErratr rlrrla\¡rté a::á ^r --^rr^^¡á J^ --^^,.-,,^^¡ -t ,\^--^;^¡JsY vgL,\rt\.,¡ll-rjr. l-ta El P'L/rE\,a\J vg PtliJUP!¡E§(| Y!¡tt OE Pts9g¡¡rE q¡ \rV. ¡\,§jV
Municipal, se incorporarán las apropiaciones que sean necesarias para garantizar
la devolución de los saldos a favor que tengan derecho los contribuyentes.

TITULO IX
OTR.AS D!SPOSIC!CINES PROCED!!!4ENTALES

ARTICULO 570. CORRECCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y
LIQUIDACIONES PRIVADAS. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de ofic¡o o a
petición de parte, los enores aritméticos o de transcripción cometidos en las
orovidencias. liouidaciones oficiales y demás actos adm¡nistrativos. mienlras no se
haya ejercitado la acción contenc¡oso - administrativa.

o 
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ARTICULO 57I. ACTUALIZACION DEL VALOR DE LAS SANCIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO. Los contribuyentes, responsables,
agentes de retención y declarantes, que no cancelen oportunamente las sanciones
a su cargo que lleven mas de un año de venqdas, deberan realustar otcho valor
anual y acumulativamente, el 10 de enero de cada año, en el c¡ento por ciento
(100%) de la inflación del año anterior certíficado por el DepartamentoAdministrativo
Nacional de Estadística, DANE. En el evento en que la sanción haya sido
determinada por el Municipio, la actualización se aplicará a partir del 1o de enero
siguieriie a ia íeuira err que iraya.¡uedaüu err Íirr¡¡e er i¡, 

"ía 
guberriaiiva ei acir.r t1lre

impuso la correspondiente sanción.

La operación descrita en el inciso anterior debe tener en cuenta que la suma de los
intereses de mora y la conección monetaria no supere el límite por enc¡ma del cual
sc coilsidere usuia:'io e! iiitei"és ccbi'aCo poi':os paÍicu:ai'es, r" que la ccii'ecciÓi1
monetar¡a no pueda ser doblemente considerada, ya sea bajo la forma de interés
moratorio o de ajuste por corrección monetaria.

ARTICULO 572. INCORPORACION DE LAS NORMAS DEL GOBIERNO
NACIONAI l.o5 dcnrct65 rqnlamqntarinc qn ralación nqn lns imnr reetñs dtr ñrden
Municipal que expida el Gob¡erno Nacional se entienden incorporados en el
presente estatuto.

ARTICULO 573 DEROGATORIAS El presente Acuerdo rige a partir de su
publ¡cac¡ón, deroga v modifica las disposiciones que le sean contrarias, en espec¡al
las contenidas en el Acuerdo 025 del 30 de noviemb¡e 2017, sus modificaciones y
ad¡ciones.

1ryt)rt s.ey ilr g,t rE L ws yüsfo'
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üborod y fu€n

JHON JAIRO SANDOVAL S.
PRESIDENTE H.C.M.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el mun¡c¡p¡o de San Miguel - Santander, a los 30 dtas del mes de Diciembre
del 2021.

RA
H.C.

H.C.

ES

WLSON RAMON TARAZONA P.
PRIMER VICEPRESIDENTE H,C,M.

N RENE SALAZAR FLOREZ.
H.C.

.!" 5-r;=F»*-&, 't .
,)c

EAS ENCI AYALA VILLAMARIN

BASTIAN UEZ CACERES

iJ'
LUIS JESUS PUENTES TOSCANO
H.C

WALTER FLORU GARCIA
H.CSECRETARI c.M.

1ryqw sn Í rú r E L\EÍ. %.fls l,üs,ro'

JHON JAIRO 5ANDOYAL SANDOVAL - PRESIDENTE 2021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CERTIFICAN

Que el Acuerdo No 030 del 30 de Diciembre de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTUAUZA EL ESTATT TO

TRIBUTARIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL- SANTANDER Y SE ESTABLECE EL REGIMEN PROCEDIMENTAT Y

)AI\'LI\IIII\ I \JKIL'

fue discutido y aprobado en dos debates diferentes, celebrados en dos días d¡stintos dando
cunrplimiento a la ley '136 de 1994.
Ex@ido en el recinto del Honorable Concejo Municipal de San M§uel Santander a los treinta (30)
üra> üu¡ urtss ug Llr,luu rutc üu üus u¡u vÉutrtr y utru i2Uzi¡.

PRESIDENTE H.C,M 2021 SECRETARI .c.M2021

owqü¡r 
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LOS -SUSEF.ITOS FRES!DENTE Y SECRETA.RIO DEL HONOFS.BLE CONCEJO UUNlCIPA.L
DE SAN MIGUEL SANTANDER
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El Acuerdo N' (030) de fecha diciembre treinta (30) de dos mil ve¡nt¡uno (2021), fue rec¡bido
en la secretaría de esta Alcaldia, de manos de la secretaría del Honorable Concejo
Munic¡pal de ela localidad, posteriormente pasará al Despacho del Alcalde para lo que
ordene.

San Miguel - Santander, a los trei y un (31) días del mes de d¡c¡embre de dos mil
uno (2021 )

F N LEONARDO NORIEGA PACHECO

SECRETARIO DE GOBIERNO

OESPAC}rc"'EL ALCALOE

San Miguel - Santander, a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de dos m¡l

veint¡uno (2021).

PUBL¡OUE EJ SE

Que el Acuerdo N' (030) de fecha diciembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021), fue
leído hoy en @ncurso, quedando así promulgado al tenor del Art¡culo 115 del código del
Régirnen Políüm y Municipal y el Artículo 76 de la ley 136 de 1994.

San Miguel - Santander, a los treinta y un (31) dias del mes de diciembre de dos mil
veintiuno (2021).

PUBLIOUESE Y CUMPLASE

L sAt{cHu
I

FAV'AN LEONARDO NOR'EGA PACHE
Secretario De Gobiernou

Elaboró: Favia! Leooardo Noriega
Pacheco I

Reüsé: Fav¡.n Leonardo Norieg¿.l.
Pacteco

iffilusión
rerpeto r ágnidad

Aprobór F¡del CastróSáñm

's¡nMiguel

¡020 - 202]

a
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EL ALCALDE Y SECRETARIO DE LA ALCALOÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL SANTANOER,

CERTIFICAN;

Orección: Cra ,l No,l-f5
CcL.!¡e¡r 3¡tor3I9¿15

alcaldia@sanmiouel-santander.oov.co
w\Nw.sanmiouel-santrander.oov.co
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SANCTON DEL ACUERDO NO.030 DE 2021 (30 DE D|CIEMBRE DE 2021) "pOR
MEDIO DEL CUALSEACTUALIZA EL ESTATUTO fRIBUTARIO MUNICIPAL DE
SAN MIGUEL§ANTANDER Y SE ESTABLECE EL REGIMEN PROCEDTMENTAL
Y SANCIONATORIO".

Estando dentro de la oportunidad legal y sin enoontrar objeción a§una, al anterior
acuerdo queda en la fecha,

SANCIONADO

SANCHEZ

A Municipal

En cumplimiento a los artículos 81, 82 de la Ley 136 de 1994, envÍese copia a la
Gobemación de Santander para su revisión jurídica, a la Gaceta Oficial para su
publicación, al Concejo Municipal, al archivo central del mun¡cip¡o y si fuere
necesario Su codif¡cación a la Secretaría de Hacienda.

San Miguel-Santander, a los treinta y un (31)días de diciembre de 2021.

FAVIAN LEONARDO NORIEGA PACHECO

Secrctario de Gobierno

'smm¡8uel¡
2020 - 202]
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